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.0;00
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!l!í ,05
I):j ,Oi)
U5,05

UB,no
[JoS ,11 :
[18. (¡O
lIf.:,li!J
!lB liO
[Io.no

77,80
71í,!iO
iH.7!'í
i8,7il
78,75
78.75
78,75
78.75

88,00
94,OLJ
t).J ,óO
!l'1 ,51)
1J4.n;,
9,1, ll!í
O·j ¡¡[j
0,1 (jo

Títulos Deuda a.mortizahle al 3 % (emisión de 1928).

Scne f-I ...le 250.00U pesetas nOlJllnale.'l, 1 al 725 .
) G. clt, 100.000 P .. I al 725 ..
) F, de 50.000. • 1 al 8(,25..." ¡' 78,60
• E, ele 25.00c' I 1 al 18.552..... 70,00
• D. de 12s0(). » 1 al 141)1)9...... 7R.liO
» .e. de S.(){X)' .. ] al BIHMX)"•• 1¡ti, no
» n. de 2.500' .. ] al i5.000..... f 78,00
• A. de 500. .. 1 al 202S(l(l".. 78, ü.;

Títulos Dcudll ¡ullortizable ni .. '!c (.mlÍl'ión dlJ 1928),

Scne H. de 2(H).I~){> peseta! nOlllltlale.'l, 1 al t.O[XL"
II G, de SO,ono. J } al 91:. 1
II F. de 40.oon. J } al 4.659 , 9;; ,lO
• E, de 20.000. • ] al 5.000... ¡
» D, de 10.0(0) .. 1 al 10.01 l. 10,.10
• e, de 4.000' • I al lO.l)")O.... l!lfí. 10
• B. de 2.000. JI 1 al 50.000'.'''1 O[} 10
• A, (le 400.. • I al 14IS(XL... ¡lií'lO

Títulos Deuda IImorti1-11ble al 4.50 % (emisión de 1928).¡

Serie p. de 50.nOG pes('tas flOllllna]c:,\, 1 al 290{¡ '" 1
» E, de 25.0()(). .. 1 al 3.00(1.. , (lS, (;0
11 D. de 12.500. .. ] ar ó.fX.NL...... M,no
• C. de 5.!lOO' • 1 al 29.000......... [lR ,!ill
• B. ele l.S()()' • 1 al 25.0Cn. [l8,nO
l> 1\, de 50(;' » 1 al 85.000........ !}R,liíJ

Titulos Del'.da R... ,orli:r.i1ble ni 5 ('/e (emisiún de 192 l).

102.00 'Serie r, de S(lOOG pe~tlas 1l0mitlaJes, 1'11 1.500 10:2,:10
Jf)t (1) I D E. de 2.5.000' • I al l.~OO 102,30
Ull 7ft P D. dc 12.500. ;p 1 al 6.000 ..
IP2::IO • e, de 5.()(JO' JI 1 al 10.(Xlll. 102,;10
102 :]11 ¡ ~ B. dE 2.S00. • 1 al nJxXl........ iU2,'1O
102,30 l» A, de 500» p. 1 al 80.000......... 102,40

I

!.l·4 0351
Ú 4 ~35

lO 'l.u351
l(j 4.U36·
1(l ...·\J35
J6 ·1 V3:"i
lü 4 liJÓ
lü -l. P3!i

~.3,1I34

4-4 U35
J5 .( lJ3&
Hl 'lu35
]6 ,1.!.I3ú'
lH ·1 \J3f>
Hl '! u3fí

11 lU'l ft35

1(j ... lJ35r
lh 4 Ll351
]U ,1 U:Jñ
](J J 1l;~5¡

¡ ]6,,1 LJ3~1¡ 1G.•j !J3!i¡

, 1

: J5·j U:!f,;
! l:j ,( U~'5:

In '1IMf]
lli <1 ü:lB
Iü 4.H:J5
tu 4 H:Uí'

J

00,2i)
!lO,50
01,00

9.i,15

UIí. Ji)

75,1,0
75,r.O
7!diO
7ú,fiO
711,50
72,00

n¡i, 1;)

84,50

U7.40
97.20
Ü7,OO
1i7,OO
07,00

84,liO
g'I,50
84.50

lO;) ,20
102.2il
I02.:~tJ

102,20

nn1Tli nales .

•• l." •••"., ,."''" ~.

•
1)

])

••
pps('!n~

130LSA DE l\JADHID.-Colizac.ión ofidal del día 17 dc Abril dc 1935.

F. 01 24.0flO p('setas 11(I1l11Tl<lles .
E, de 12JlfiC D I 11I 1- ••

D. (l(:l 5.fX)()) JI .
C, <ir t.fKlC:JI. D , .

B, oe lOnG. ) ..
A, de I.()(}r,. D ' •• 1 .

G ~. 11. r[1" 1011 V 200 pesef:l9 nrlll1ln:ll('~ .

F. dlO 50.000 pes lOtas nurnlllalc~ .
E, ele 2~,,(llXI •
D, de 12.500 ])
C. ele 5. flOr. D

B. dl' 2.So(; •
A. oc 500 11

e v IJ. ele r(lO V 200

r, L1e 5(J (lOO pesetas nutllll1alcs ..
E. de 2S.1l0C' • .. .
D. de 12.;00. • .
C. de 5.IJOG" D .

13, de 2.j()() ~ D ..

A. de sor:. f , .

Titulo" 5 ck amoYli>:"ble. ernis.ión Je 1926

r, <le 5ll.(l(){) pCS('laS IllJIIJlllales. J al j~,O .
E. de 2.í.l)()O. .D 1 al 5211 ..
D. de 1250C. DIal I.MO .
r.. de S.O(H;. DIal 1l),¡;:OO .
D. de 2500. II t al 1';.'1110
A, de 500. J 1 al 71.000........

Titulos ., % interior (22 de Agosto de 1!l19),

4 % exterior (elltampillado) canjeado por emisión 1924,

5 % amortizable. f!mi5ión 1900. cllnj ..aria pOI" la de 1920.

Serie r. de 51J.O(}(; ¡JeSel":!> nummales .
• E, de 25.(X)() • JI .
.. O, de 12.50(] p ) .

J e de 5.fXXl J J u.u uu u- u .

:D B I de 2.,)fX)>> »u, "u"u ..
» A, dc S(x). • .

5 %tlmor-livlble. emisión 1917. cnnje..da pOI" In de 1928.

:Scrie
•
J
)

~

JI

•

4 % amortizIlble. emi&ión 19U8. canjeada por la de 1929.

S:I,'lll 'Serie E, dr 251)(1(; pesetas nonllnalcs .
84,60 • D. de 12.5(x)) I ~

8:1 ~ r~o t C. rl r s.ooe t • ..'U u .

H~.OU • n. de 2jOf!, • • ..
tU, ¡¡ti • A, de 5~» p ..

~8.no Serie
8U,2i¡ •
oS,liO •
SS,75 )
DO.5U )
91 00 •
1:l8,OlJ D

!Jo 7.
0'1 00
!J7 25
!.l7,2f'
m.25
97,25

lfí,?:)
7:>.75
75.75
7[,,75
7fi,7ü
75,7,)
72,00

,'4,6;') Sl'ne
lJ4,r>O •
f):"i 00 »
!t!).OÜ •
lJij, ÜO e

!J;,.OO I •
I

lO) )~¡jl'scric
JO:l,:!u •
IOJ ,!JO »
Il¡~, iíil •
lfl2,:íll 1 ~
l()·~ "O, •-,u 1

Jü 4·va5
1(14 U30
lñ 4-U:J6
11 ·:t·U35
lO HJ30'
W J U35
1l+U3ú

164\'35
HJ·4·!.I~~(¡

10 4·U35
16 ..1·U::I5
164·u3fi
16.4.lJ3úl
W.¡ \)35

PRIWEDI~N'l'M3

2·4-U35
26.3·035
}(J·'!·[l35
l6"!'U3,'l
16·'j. \)3:-'
1U"!'O;J5

i7.1 2ofl:JJ
::5.3'0:J,') 1

5,,1 n:w
lG·4.: \3,; i
lO.4-H3!)j
lfH.03i'i

10 3·Va5
Hl4·U35
lG4·U35

l~¡:~¡~1

10.'1-[135 1

]5·4-035'
16·4·[135
164,03;")1

. Jij··j.·U361

16.4,935

1------... -------------------------------------~:-----------------------------_: ~• I (')

I I.>H'1!.OIW.I<.l¡";'l'E8 t <"C
UAMIlIO~ V .. L O R E l,! t GAMUJO· ~:V A L O fl E S --- a.., ! ....

. ¡¡¡nlAl 1 t'UIII,IUADQ: l· I l'nlllAl J r'UllLreADo~ Q.,
~ eclll' , ,,01 lOú . 1< <Xllu· I <l0l 100 _ (O

I ITítulos S % amortizahle. emhión 1927. (Sin impuesto.)¡ <. __ •. ~
16 ,~.U35 ]02 ,jfi Sedl:' F, de SI)JlflO pesdas nominales, 1 al RRflO ~102 ¡JO Er
J6 .~ u30: ]02.,15 • E, de 2S.o.¡(). • 1 al tS.OllO (111/ .'U é:
Hi ,1935: 102 ·15 • D. <JI:' 12.SflO. ;p t al 26.óOO ·HJ2:óO "
W4.U35; lM,.Jf¡ • C. de 5.000' ;p 1 al 244100 102 CíO

'J' lG '1·{)31í 102,'.15 11 Il de 2.500) 11 t al 2AAJX.l.O I02:fiO ~
lü ·1 9:J5 Hf2, ,j.'3 • A, de SOO. 11 1 al RR6.(l61...... !O;'!, tiO C.

I Títulos 5 % amoytizllble. emisión 1927. (Con impuesto.) S
Hí ·1 U3r,: f).1 40 SPrJc F, ele 50.000 ppscta5 nominales, I al 5.(00 .
16 ,1 ü:JGI !l.1'!iO .D E. de 2S.fl(XJ 11 II I al 9.0110 ..
JI) -l ü35,! \J.¡ >w 11 D, (le 12.500. • ] al 15.rxn .

. Hi.1 IJ:Jú O!'j 00 • c. oc S.CI()(). 11 1 al 144.000 .

11
lfi -1 U:W !lfl O{l,' 11 B, (le 2.50n. ) 1 al 169.I)(Xl., ..
16 ·1 U:Jij !Jií 00 • A, ele 500. » 1 al 5202.16. '"

...
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W
t.a
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00

6:,.,............

!J2,f.íO
9.2,00
9B,65

109,35
102,65

\)6,75

(M,lmros PUDLJCA1WSDIl5'

emt,<lJp~d~

J'r<fLn.<

Valor nomlul\.'
uo

~all~ mllJL

ICCIONES

ldem Norte de Espa
ña. Emisión 17 de
Enero de 1905 ........

I
VALORES DE SOCIEDADES

t .
t?
tj
('D

U/U ~
i---~ ('10 ~I-.- .. ~,

Banco de Espaiia : 600 \ 573 00 :::1
Banco Hipoleeario de Gspafía..... fiOO 00 260' 00 (;.
Banco ESPilflOl de Crédito.......... litiO H)o' 00 ~
Banco Hispanu-A mericano......... 500 ' I
Compnfíía Arrclld.· ~(' Tabaws. {)OO 'i;l
Altos Hornos de VJzcaya......... 600 ~'
Socied. Gral. Aw-l Preferentes... ('Jo.

carera España.· .. 1OnHnarias.... óQU S.
Unión Espai10Ja de Explosivos... lOO 63fJ ,00 ~
Ferrocarriles M. Z. A....UN...... 470 2()1 tOO .J;¡.
ldcm Norte de Espalia.............. 475 , 268

j
OO b

Banco Espaiiol Río de la Plala. 100 1 O

112 j 2'.
01,75
n8 J 50

J08.00
J02,25
96,7.'}
73,00
(iü,75
ÓO,21í
til t 50
54,25
31,25
72,50
72,50
{;'1,00

:i71,00
2nO J 00
HJO,OO
lIJO) (ltJ

225,50
75,00
38.00

632,00
H).!,25
2(\3 j50
88,00

om IGACroNtS tJilerÓ! II·M3·
• por 100

.Bonos del llanco dI: España...... /iOO -------
Cédulas del Danco Hipolerario... ¿oo 4
Idem id. Id ~.................. 100 4
Idem Id, Id, 600 lí
ldem Id. id " "..... 500 6
ldem [d. Id. fiaD ti I

J
ldem Banco de Crédito l,oca!".. 500 6 •
Sociedad GCll~ral Azue.· Espafia. 500 4
F. e, M. Z. A., Va-. Serie A. (jOO 4

Ir 1 l· lA'· - B. 000 4 I fae 0](.,. riza...... . e •
. - . 500 4

1.. serie. [,00 -1
2.' serie. noo 3
3.' serie. 500 3
4,' serie. WO 3
5,· serie. 600 a

ASlin/aIlHell/O de Madrid, i
11 5 0(1 I Ohl' . , I• 1 IgarlOnes 10U O
OOjOO 11 Expr.op;aciotles del Intedor...... 50e 1;¡:¡
81,110 Em¡m:stito ~Villa Madrid" 19]4. 600 (1

80J 5O Idem lit, 1918 :........ fíOO ~
- .., - ..... ".. "._ .. _. ......... - ...... ~~ I ~

1'~~SlnM' NO~f1NAl.m¡ NlillOCJADAEo l¡lCamblOS remltuJos por el Centro de Contratación de Mon",,! ~
da. que se pub 'i ca en cumplim iento del número fl d (' la! •.

6[}7.500 Renl ol"t1en mímel'Q (,0 del Ministerio de liariendil d!' (,¡..:t:.
~ U__d..,;c_S.;..;.e:.,p..;,fi.,;r...;,.t1;,;;1,..;h.;,r,.;,e_d...e;...,;.1,;9;.30;;..., • i ~
e L!LAllh ':.It",J( 1Gnmlw, 1I ULA~I¡ , nIDO" I 11'1,'; I o-:

~f¡ :~:gl:~..l!..~l~~~~_. ~~_~~ ~~l~ •.+__~~~n;!,~ ~!..:.'..:-~~ ~~~I' ( : ~

2. ()(JOIIJ,]br:w ester11l1lls. 3,;,70 )35,BO I fi'Jol'llle~ .... , •.•.1,l)li5 -1 j u::.:-, I
1
I

Franoos lrancoscs!48,.j,'¡ \'18,35 i EsaudOil •..•••.. \32,70 32.:)0 ~
~ 1DolJll"" .. . , .• \7,37 7,Sil ICor. checocsloVil I¡::.
»

1

1 JFlP :W.!W 30,70 S
• Llrnl" , •• 61,30 !iI, lO ,esos 'lrlwnti 1l0B!1 I .

la.GOG : Inl'. . . ...1
IJ~elOtI8Jnarl{!I .... },96 • ~.!!l! :Cor0l1118 q·,J('I'foH •. JJ~I I,~:2 : O

(.m.OOfliIJ·rnnvos SIU:WB •• .. 31o,nO (231, di !C(J!'(Jnll'" hJH:~v·.1 1,00 J JJ 0 ,'; I CO
31. i"iOO¡}~eJ!!as .••••... 1~'1, 7ü II:!C ;,'ÜJ'()I\Jll'¡¡ norU"¡!<lfl! J .su J. 7:>

16 ·1·[)35
"1·!.I35

]{I 4935
W.'J ·03.'>

lG.·t.U3ú
W·4-U3ü
16.4·ü35
15.,1.035
lfl.4·935
2s-3.!J3G
28· 1·II:W

15..1 H3o!
22·3·!J3i)
](i··j·f}35
,)5-4 1135

16.'I-tI3G
](i -4.!J:~f¡

Hi·{·935
16.4·U35
llJ·4·931l
10,,1·935
16.4-(31)
2li.7.[J;¡.j

tJ.7 .OS,!
ó·4-D34

26·1I·933
13·11·92n
13-{).n20
J::I·ó.029
28-5·925

4 por ll)1) InterlOl LJ1!O•••••••
ldllm fin Oorr"-mle ••••••••• ·,.
Idülll 1m pr6xlmo .•...••••••
4 por ·lOll ulllorti7,abre•••••••.
Ji flor 1011 flIllort.llltofe 192~."
Acmollell del Banco de EfJpnñrl.
/flem dE' la ArrelJrJat.aria de 'l'n·

tlllC'OS. . •••••••• ,

At.Ucarera..-O rriJflIl rin8 ••••••

¡¡' Id('m:~FIIl comenw _.....••
I UIllÓl1. Espaílolfl tle Explosivos.

Cédu In.slel Hnnao HipoVoon no
IlJ 5 por 100 •...••••••.•••

Ideto Id. al (\ por 100••••••••

247,75
247,75

~Alln¡O'

PUELICA),üf

101,30
101 )30
10l,3U

I PREOlml~NTES 11

:!=~':I~=I=>:~~~'='I
----,.-_. -

VALOUES

Carpetas. prov. de D-.mda amortizable
al 5 % (emisión de 1929),

B()I108 Tp.8oro para el Fomento de la In
dl;stria Nacional, 5 % .

THu/osde la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.511 ~' embi<io 1929 . i

Tilu/os <le 111 Deudn Í"crrol'iaria amortiza.
blfl del E&tacto, al 4,50 [~'<I

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.600 .
,. B. de 5,000 » J al 50.000 ·
JI C, de 25.00G t 1 al 6.(XX) ..

En diferentes series ~ •.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
~ n. de IO.OC(J Do 1 a 2D.806.•••••

Carpetas prov. de bOllOS oro de Tesorena,
nI 6 %, a diez años.

Serie A, tie 100 pesetas, 1 al 4.687 .
J D, de sao » 1 al 6.031.. .
JI ll, de 5.000 ,. 1 al t4.434 ..

En difl'rcutes series .

Titulos de 11\ Dcud.. ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4.50 %

Serlt A, de SIJO pesetas, I al 111I.I.Uoo ! f)7,00
D B. tic 5.ooú I I al óO.OOO , . U7

t
OO

k e, de 7.5DOf: P I al {).ooo ..
J~:n ~b(-ert~nt~~s s(~rjl~su,~ -.. ~4c ~

Serie A. de 500 pesetas, I al SO.ooo .
» B, de 5,000 » 1 al 35.000 .
» C. de Z5.{X){) J '1 al 4.000 ..

En diferentes series .

93,tíO 11 En diferentes series ..

~7, 10
97 .00
rn,oo
70,00

97, lO
!.17 ,10 P
'.7,00 ,:
!}:\ ¡'i", l'

101 ,2¡¡ 11

101,25
10125
101;(J0

IOI,2¡1
101.25
101,25
00,00

2,1~ )00
247,50

2S-1-931

16.4·935.
16·,10:15;
16·4.U:lt',:
H.~-ü:d

16·4·935
16·4-935
16.4-935
12.2.932

11·4·935
1l·4·ü35
1l·4·0:lií
15.2·935

16·4-ü35
16·4935

1O·4.93ú
lfl·4.931í
llí.4·935

/(i.Il-92U

l'1:ECEDEN'J'ES 1
:.:: 'O-..:=: :=:_·.C'C=-==-':'-=~ I

Tanl<>-::1::..-1_. p~r 100 .1----_ ."
¡
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MINISTERIO. 01:. AGRICULTURA

DIRECClON GE:"ErL\.L DE GANADE
RIA E Il\'DUSTRIAS PECUARIAS

Hasta las trcce horas del dia 29 de
Abril de 1935 se admitirán en el Ne
goeia.do de Servíc:os ¡.:enerales (Sec
ción lo") de la Vírcccióli general de
Ganadería e Industrias pcc{¡arias ..... en
la lnspeeciún p;'oy¡ncial Yeteriliaria
(~;obierno civil> ol~ \f!lr('Ia propOSI
cIones para t0;113r parte en el concur
so par~ la co;1stm('ción de aprisco )r
c;}b.l-el'~~" para la E<:lución pecuaria
le~lOl1al de :\!~1(cia, cuyo preSUplH~!:ito

de ejecución, que .;::-.....e de base al
mismo, asciende a 39.396.íO pesetas,
:y cuyo plazo Illúximo de ejecución es
de cuatro meses.

. Las proposiciones se formularán con
Hl"I'egl0.a l mo.~elo <le proposlcione:-, que
¡.¡ eOntl~.llJ3C;On :se Inserta, dcbí(.ndo
acompanarse a 'os mismos, ¡,Jor !:icpa
,'ado y ~n. sobre abierto, el re<;~uarJo
rlcl depOSIto provisíona! del 5 por 100
del presupueslo, rela::ión de las remu
neracione~ mini:mas qne abona a sus
obreros, SI los tIene, en la forma que
determina el articulo 6S de la ley de
~ontrato de Trabajo. como asimismo
SI S7 trata de Empresas, Compañías o
S(l(,ledades la cel'tificaeión !llle pre-

18 Abril 1935

COMPRA DE GANADO

Por este )~ir;t~sterio se ha dispnest(l
que un,a CornlslUn de Compra de gana
do actue ~c~ 1 al 31 de :.\layn próximo.
para a~quInr: 100 caballos de tiro P('_
sado: _00 idem de tiro 1:<Tero y 12"
'd d '1 o,"
! em, e SI la, con la condición de intel'-
cambIables, y todos ellos con a;:titur;
p~r~. al Arn;a, de Artillería; dicha Co
ffiISlOn segU1ra el siguiente ilin('rario:

En MartoreJI actuará los dias 1 y 2
de Mayo; en :\.Iontserrat, el 3 y 4; en
~Ianresa, el 5 y 6; en :\iollet el 7 y 8
y en Barcelona. 'el 9 al 31. ' ,

de kilos que resulten dado el bene
ficio obtenido.

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en .papel sellado de la da
!:ie sexta, presentándolas en sobre <'e
n"ado, ajustándose con la m3y'Ür exac
titud en su redacción al modelo de
proposición que a continl!3cion se in·
serta.

A las proposiciones acompaiíanin
los docur.lentos que se indicsll en el
molido de proposición.

El importe de los anuncios será de
cuenta del rematante (o rematante~),

quien (o quienes), con anterioridad a
la adjudicación definitiva. deberán ex
h ibir los certificados que acrediten
haherlos satisfecho.

:"orad rid, 1í de Abril dc 193;i. - El
Presidente de la Junta Económica
Central (ilegible).

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado en, .. ,
y con residencia en , provincia de ... ,

I calle de número , con cedllla per-
sonal de , número._. expedida en, ..
(o pasaporte de extranjeria, en su {;;l

so), que se acompaña, enterado del
anuncio publicado en la GAGETA l>E
:.\l..DRID (o en el Diario Oficial del Mi
nisterio de ia Guerra o Boletín Oficial
de la provincia), para ei suministro,
mediante concurso, (detalle de l'Os ma
teriales a adquirir), :li en terado tam
bién del pliego de condiciones a que
en el mismo se alude. se compromete
y obliga, con sujeción a las c1áu'>u
las del mismo, a su mas exacto CU;ll

plimiento, y ofrece (indicar el precio
unitario y el valor total de su oferta,
todo en letra); a esta proposición se
8compaña. en cumplimiento de lo ¡JI"c·
\·enido. los siguien tes documen tos:
{~..rtifi.('ado de productor nadan al. al·
ta o últilTlQ recibo de la con trn'>Ul'i(ln
industrial que le oorresponda sat¡sfa-

I cer según el concepto ('on qlle a¡la'
rez,C3. resguardo que acr¡'dite hab"r
sati.sfech? las cuotas para el ré;..:im~r.

obhgatorlO del retiro ohrero. !loder
notaríal otorf:ado fl fayor del fii'¡wm
te (en el caso de serlo el a]lorh'radü)
declaración de que se ('or:~pnr'~etc ~
no s.omet.er a sus obreros n condido
nes mfe~lOres a las estab~e('icJ:¡" y que
hay~n SIdo determ in ada:> por los oro
gamsmos c~r-r~spondientes y resg¡¡nr
do de la Caja ~eneral de Do(O! "';,,itos (()
una de sus Sucursales) juslifi('alivo de
h~dber depositado la ga rf'¡~ Iia preve
111 a.

)I~dl"id ... de ... de 1935.
(FIrma y rúbrica del proponen te.)

S---
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, El local donde se reconocera v com
prará el ganado que se le prcs"entl: y
que retina condiciones, será designadoI por la Cuarta División Orgánica.

i El orden de preferencia para la com
i pra de ganado, será el que determina
¡ la regla 10 de la O, C. de 3 de Marzo
i de 1~34. ("D. O:', número 5·0, y que es

l
·el slgUlente: 1.". Pequeños producto

res. 2.° Ganaderos. 3." Criadores, Re~

criadores y Csuarios; y 4." Tratantes.
I Este orden de preferencia será tenido

l en cuenta al efectuar la inscripción de
ganado pal-a reconocimiento y compra.¡Una vez efectuada la inscripción se di··

I ,-idirá en tanJas de :20 ca~"7.as por ca
I li¡~ gan;lliero o j;OSet'dOl' de ganudo, de

I
todos los que se hayan inscrito, y una

I
vez terminada la primera vuelta. vol
vera a empezarse una segunda con
igual número y por cl mismo orden,
hasta que se vea todo el g<lnado o se ha-
ya cubierto el cupo; bien entendido que
el día 30 se cerrará la compra. y si no
estuviera cubierto el CU¡)Q ese día, el día
31 se distribuirá el gana.do que falte
por comprar equitativamente entre to
dos los inscritos. Si antes-':el día 30 -de
:.\layo se hubiera cubierto el cupo de
compra, se da¡'{¡ por terminada ésta y
en el mismo día que esto ocurra.

Si el mercado -de gan;ldo no perrni tie
se poder comprar- el número que se se
ñala a los tres grupos. tiro Des¡¡do, tiro
ligero e intercambiables, i propuesta
del Jefe de la Comisión, podrá acordar
este :.\linistcrio la variación en estas ci
fras que CI'ea más conveniente al ser
vicio.

A este comunicado se adjunta una cir
cular con las caraeterístivas que ha de
reunir el ganado que se adquiera para
remonta del Ejército.

Lo que se ila'~c público para general
conocimiento del país ganadero.

sIadrid, Abri 1 de EJJ;').-El General
Subsecretario (ilegible).

A.li!;;;'('io pura el conCurso de adqui.;;i.
ciOll de i:ielales con destino al Arma

de rlviación militar.

Dispüeslo por Decreto de 29 de ~Iar

20 IH"Óxilllo pasado (GACET.... núm. 93),
qUl:' por la Junta Económica del Arma
de Aviación militar- se celebre con~

.cursO al ,objeto de adquirir metales de
distintas características, se convoca
por el presente anuncio a los que d~
seen tomar parte en la licitación, que se
'verificará ante el Tribunal d~ concur
so consliiuido por la citada Junta, un
Xolario para formalizar el acto y un
Aseso.r juridico designado por la PI e
sidencia del Consejo de :\linistws, el
día 14 de :\rayo próximo, a las dia
y medía de la mafiana, en las oficina"
de la Jefatura de A...-iación, en el :\1:
nisterio de la Guerra (Jladrid).

Los pliegos de ,condi.ciones que re
;irún estarán de manifiesto en el :,1
blón de anuncios de dicha Jefatura
tudos los dias laborables, desde las
nueve a las quince hor:ls, desde el día
2:1 del actual al 14 del próximo Mayo.

Los predos límites por unidad que
han de regir, serán los que figuran en
el pliego de condiciones, y el impor
te' de la garantia para tomar parte en
el concur50, constituido bien en efec
tivo o su equivalente en papcl del Es·
tado al precio medio de cotización en
Ro·lsa de :\Iadrid en el mes anterior, <1

no ser que E'stuviese dispuesto que se
adl~Jitan por su valor nominal, serál'
el ;) por 100 del valor, al [Jreeio l¡.
mite de los metales a adquirir.

El concurso se verificará con arre
glo al artículo 52, apartado t('rcero de
la \"Í.!!ente ley de Administració~ y
Co·ntabilidad de la Hacienda pública
de t,o de Julio de 1933 (C. L. núme
ro 123), Reglamento para la Protec
ción a la industria nacional de 14
de Feurero de 190í (e. L. núm. 2iJ,
Reglamento para su aplicación de 25
de Febrero de 1917 (e. L. núm. 153)
y demás dispasiciones vigentes sobre
COn tratación.

P.a~a el caso de que dos o más pro·
p.O-SIcrones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudkación y se veri
ficará en el mismo acto dei concurso
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellas, se verificará en el mismo ac·
to del concurso, por medio de sorteo
la adjudicación provisional. '

Si 11 hacer la adjudicación lo fucr"i
en. precio que hubiese lugar a bene
fiCIO para el Arma, el importe del sal·
do a. favor. resultan te podrá aplicar
se, SI conVIene, a la adquisición de
mayor número de kilos sobre l-oos qUE'
recayó la adjudicación, si el adjudi.
catario, despu~~ de consultado, pres
ta ,su conformIoad, por esct"ito, y am·
plIa su oferta con los 'mismos precios
y c'Ü·ndiciones en el mismo número
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viene el Decreto de 21 de DicJeIl1 brc
de 1928 y disposiciones posteriorGS. y
{'l recibo o alta de la cOlltrilJurciúl.
industri.ul. 110 admitiéndose ninguna
proposición a la que no se acompaJie,
en sobre aparte. los documento,> ci
tados.

Por el Xegociado antes indkado de
la Dirección general de Ganadería o
la Inspección Veterinaria, en su cuso,
se ,expedirá el oportuno justiflciolnte de
la presentación de pliegos, cu)'a aper·
tura se verificará en la refer1da Di~

reccióll general (~Iinisterio de Agri
cuHura) el día 3 de :'I3)"0, a las on et:
horas.

Los proyectos y los pliegos de con·
díciones que habrán de regir para t:S

te c;:;ncurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección províncial \derina¡'ia de
l\fUl'cia todos los días l<JlJorables, de
once a trece. a partir dd siguj~n te ~l

de la publicación de este a:Iuncío.
)ladrid, 16 de Abril oe H)3J. - El

Director general, José P. San ROlllap..

Modelo de proposición.

DOll ... , domiciliado en .... calle de, .. ,
ent:.-rauo del anuncio publicado en la
GACETA DE :\I.... llRlD (o Boletín Oficial c!e
la [J1'odncia de ... ), en feeh~l. .. , ;)3ra
h adjudicación en concursiIlo de ... ,
se c:ompromele a realizar 1:ls obras ci
tadas, con arreglo a cuanto se deter·
mina en Jos pliegos de condiciones
técnir.us, particulares y ('conóm\cas
aprobarlas. por la cuntiebd.,. (consig.
nesc en leira i:.lS t:.II1tidades que se
propongan) .~.pes(:.~as , ..dmlir~os.

(Fecha y firma del propon en te.)
S-

Hasta las trece horas del día 29 de
Abr.i1 de 1!J35 se udllliiirún en el Xe
g?,cwdo de Servicios ~ener:lles (Sec:.
ClOn lo") de .la Dirección ~~lJeral de
Ganaderia e Industr:as pecu<lri::¡s y en
Jn inspección prov:ncial Veterinaria
(0obierno civil) de Córdoba PI'CJ,posi
(:.lOnes para tomar p~ll"te en el concur
so, r~ara la construcción de vivienda
WlnJIna rural p.~ra la Sección avicola
d~ la Esiacíón pecuaria regíomJ! de
C~.rdolJa, c!l.Yo presupuesto de e.ieeu
CiOJ1, que su've de base al mismo, ns
ciend: ~ lí.5S0,i:.S pesetns, y cuyo pl~:
zo maXlfllO de ejecución es de cuatro
meses.

Las proposiciones se formularún con
arreglo al modelo ele proposiciunes qne
a ~ontimwción se inserta, d<:bieJldo
acomp:lñarsc 'J los mismos, ~or sepa.
:rado }" en sobre ahierto. el l'eS,~Il¡:¡rdr~
del dC;Jósito proyision::l1 dd5 nor 100
(lel presujJueslo, relación de las ¡'emu
Tlcraciones miJ1Í'mas que dO.Jna ::J sus
obreros, si los tiene, en la rorma que
determina el articulo 68 de la lev de
Contrato de Tr:ll>ajo, como :'lsimisrno
:-;j se trala de Em!HeSaS, Cornp.añías o
Sociedades la ce,tificación que pre
viene el DccJ'do de 24 de Diciembre
'de 1928 y di,;pc;o;il'iones posteriores, y.
el recibo o :.¡Ha de !fl conírihuci('n
industrial. no admitiéndose ninguna
proposición a la Cjue no~e u':oOljl3ñe,
en sobre ;¡p;;.r¡e, los docum,:ntos ci·
bdos.

Po. el \;ep;oc:iado antes indicado de
la Dirección ~encral de Ganaderia o
la lnspceciún ~V.elerin::lria. en su caso.

se expedirá el oportuno justificante dI'
la presentación de pliegos, cuya aper
tura se verificar:] en la referida DI,
rección gencral ()linisterio dE' Agl'i.
cultura) el día 3 de :\la50. a las Ollee
horas.

Los proyectos y los pliegos de cou
diciones que halmin de regir par'a es·
te concurso podrán exarninsrse en el
Negociado antes mencionado y ell la
Inspección pro\"incial Vderinaria de
Córdoba todos los días laborabl~5, de
once a trece, a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

'latIrid. 16 d'e Abri) de 19:{5. - El
Director general, José P, San Ron1<Ín.

Modelo de proposici¿'n.

Don... , domiciliado en ...• earre cJe, ,.,
enter<ldo del anuncio publicado en la
G,\CETA DE :\I.\llRID (o Boletin Uficial 'le
!a provincja de ... ), en feclla .... para
la adjudicación en concm'sillo de....
se compromete a realizar las oJ.¡ras ci.
tadas. oo·n ai'rep;lo a cuant'O se deta·
mina en los plic.,:os de condicion~s

técnicas, partieu!arl::s y económkas
aprobad2~., por la C:1ntírbd ... (consig
neSe en letra las canlid;¡des que se
propongan) ... pesetas .. ,céntimos.

(Fecha ;r firma del prolJOnentl',)
s-

Hasta las trece hor¡¡s del día 29 de
Abri! de 1935 se admitir/m en el Xc
goc!arlo de Servicios ¡.:eneral~s (Sec
ción 1.") de la Dirección genEral de

, Ganaderia e Indust¡-ias ¡leGuarias :r en
la Inspección pro\'incial Veterinaria
(Gobierno civ lJ) de Córdoba jJl'oposi
ciones para tomar par-le en el conc.ur
so para la constrlH'ciún de pabellón
para la Dirección de la Ye~uada Na
cional de )10ratalla (Córdoua), cuyo
presupuesto de ejecución, que sirve de
base al mismo. ~sciende a 45,460,37
pesetas, y cuyo plazo máximo de eje
cución es de cuatro meses.

Las proposiciones se fO "¡¡J:llarán con
arreglo d modelo de proposic¡;'HJt:~que
:'1 contínunción se insert:J, uel>j¡:ndr)
aeof11pañarse a los mismos. POI' sepa·
rada :r en sobre ahierto. el l'~s;tla.do

del depósito provisional del 5 por 100
del presupuesto, relnción de las remu·
ner;J(:ioncs, minim:Js qllc ar,una 3 sus
obre,ros, si los tiene, en la rOT'n<:l que
det~nnina el artíclllo 68 de la ley de
Contrato de Trobajo, como asimismo
si se trata de Emp!"esas, Co,npañias o
Soc:ierlades la C"erlific'ac:ión que pre·
viene el Decreto de 2-1 de Díeiembre
de 1928 y disp;)sieiones posteriore:" y
el recibo o alta dPo id cnntJ"i~ución
industrial, no admitil'pdose ninguJla
proposición a la que no se :.womp:lñ~,

en sob.'e aparte, los d()C~1f:leatos Cl
tado~.

Por el Xe:!ociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería o
la Inspección Veterinaria. rn su caso.
se cxperl irá el oportuno justifican!.:: de
13 presentación de pliegos, cuya aper
tura se verificará en la referida Di·
reC'Ción f.eneral (:\iinisterio de A~ri.

(,lIltura) el día 3 de :\Iayo, a las onCe
h,.,r'lS.

Los proyectos y los pliegos de con·
diciones qlle habrán de regir para es
te concur~o podrán examinarse en el
Xegociado antes mencionado y en l:.l

Inspección provinci:.ll Yderinaria de
Córdoba todos 105 dias l:tbontble ..;, de
once a treee, :l partir d ..l si~lI ¡en!<' al
de la publicación de esle anull~'io.

:\1:lcbd, 1G de .\briJ de 19;;5, - El
Director general, José P. San Homim.

Modelo de proposición.

Don... , doniciJi<Jdo en .. " calle de ... , .
eilterado uel alluncio j)ublitado en ja
GACE'f," DE :,I.\vHW (o Bvlelin Oflciul de
la prodn"ia de... ). en fecha ...• Jl:.ll·a
la adjudicación en conclll'sjl1o de ... ,
se cor:¡prolllcle a realizar ias obras ci
tadas, 0:;11 aneglo a cuunto se dekr.
mina en los pliegos de condiciones
técnicas, parliculares :r rconó;:licas
aprobadas, por la can¡idad... (consl,j
nese en letra las cantidades que s~

propongan) ...peselas ... céntimo,;,
(Fecha y firma del proponen ~~.)

s-

Hasta las trece horas del día 29 de
Abril de 1:J:~5 se admitU·tll1 en el Xe
gociado de Sen-icios generales (Sec
ción 1:) de la Dil'eeción general ¡!e
Ganadcr-ia e Industrias pecuarias y en
la Inspección pl'ovincial "cterinnrja
(Gobierno dvil) de León prop"_'sí
ciones par,a tornar p:1rte en el concur
so para la constnJC'cíón de pabellón
para industrias lúcteas en ].a Est;¡ción
pecuaria regional de León [estructu
ra), cuyo prE."supuesto de cjccuc:ión,
que ~ir\'c de hase al mismo, asciende
ti 49.088,34 pesetas, y cuya ph~zo ma4
ximo de ejel.:uci6n es de cuatro meses.

las proposiciones se formubrán cop
arreglo al modelo de proposiciones que
a co n i:i mr.a ció n Sf:: inserta. d~lJi",ndo

acompañarse ~ los mismos, pOI' sep:J.
rado y en sobre abierto, el resf:Hardl)
del depógito provision<:ll del;; por 100
del presuplleslo. relación de las remu
neraciones 'mini:m.as que ilDJn:cl a sus
obreros, si los tiene, en la [OI'ma que
determina el artículo 68 de la le\' ele
Contrato de Trabajo. como asimismo
si se trata de EI¡¡pr'esas, Comp,añi,:s o
Sociedades la certificación ql,le pre·
"iene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 y e]jsp('slciones posteriore,>. :lo'
el recibo o alta de !<1 contribución
industrial. no admiiíendose ninguna
proposición a la que no se ~rolllpañe,

en sobre aparte, los doculItento'i ci
tados.

Por el KegociaJo antes l:1dicad'Ú de
la Dirección general d~ Gall3dcria o
la Inspección Vete¡'inaria, en su caso.
se expedirá el oportuno justificante de
]a presentación de pliegos, cuya aper
tura Se ve.ificará en la referi da Oi
rección general (:-IIiniste.io de :'.gri.
cultura) el dia 3 de :\Iayo, a las once
horas.

Los proyectos y l-os plie,:;Os de con·
dlciones que hubl'án de regir p:.lra es
te concur~o podrán exal!l¡nal'~e ~Il el
:'\e¡.;or:iado antes mencionado .Y en la
Inspección pro\"íneial \\'krínaria de
León todos los dias l:JboralJles, ele
once a trece, a partir d~l siguientt: al
de la publicación de este anuncio.

:\I~dríd, 16 de Abril de 19:~5. -- El
Director general, José P. San Román.

MOdelo de proposición.

Don ... , domiciliado en .. " calle de ... ,
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE :\lADRID (o Bolelin Olicial de
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1:1 provincia de... ), en fec1la ... , pa:'";)
la adjt:díc<lci0n en conc.ursil1o Je .'.
s.: co,npr01;¡ele a realizar las ohras ci
bdas, c·on arreglo a cuanlu se del!:: r·
n\ina en los pliegos de condiciones
¡éen ¡cas, particulares y ('conólllicas
:¡'j,¡'oi¡au<lS. por la cantidad ... (consi:;
nC:>e en letra las cantidades qut: se
propongan) ... pesetas ... céntimos.

(Fecha Jo' firma del proponente.)
S-

Hasta las trece hor3s del dia 2G de
Abril de Hl;{;) se adrnitirún en el Xe
gOl~iado de Servkios ¡.;enerales (Sec
['ión lo') de la Dirección general de
(;an~lder;a e Industrias pccwll'ias y en
b. Inspección proYill(:Íal Yeterinaria
(Gnhierno civil) de León proposi·
cioncs para tomar parte en el concur
so para la construcción de pabellón
de i.ndustrias lácteas pllra la Estación
pecuaria region:l1 L1e León (obras com
plementarias), c u y o presupuesto de
ejecución, que sin'e de base al mismo.
,lscienrl(~ a 30.173.15 pesetas, y cuyo
plazo m:í~:il1lo de ejecución es de cua
tro meses,

Las proposiciones se formnlarún con
arreglo al modelo de proposiciout.:.s que
a conti!lt7ación se inscrta, ,]¡·hlCn.1o
;.¡co~r.jl¡lti:lrse a lrls mismos, por sepa
rado " en sobre abierto, el r.: ;:~t1al'·io
del d~pósito provisionnldel 5 por 100
del presupucsto. relación de jas 1f;mu
llc¡'aciones lllínim.as que abL.Il:l a sus
obrerus. si los tiene. en la fon,,:] que
determina el articulo 63 de la Icy de
Con trato de Trabojo, como ::Jsimismo
si Se trat;'l de Elllpt·esas. Compañias o
Socie<lndes la ~ertificación que pre·
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 19~8 y disposiciones poster~or.e~,.y
el recibo o alta de la cont!"ll)Uclün
inlk.slr¡:ll, no admitiéndose ninguna
projlOsiciól1 a la que no se a":l;¡llpañl:'
en sobre ap31'te, los dor.:ulllcntus Cl

tados.
Por cl Xegociado antes indicado de

la D~rección qcneral de (,anadcri:l o
la Inspección \'clerinaria, en su caso.
se exnedirá el oportuno jllstifi('ank de
la pr~senl::Jción d,e pliegos, cuy.a a;)e~
tura se verificora en la refenda lh·
rección general (:\linisterio de .\.:;ri
cultura) el día 3 de :\layo, a las once
horas.

Los proyeelos y l,os pliegos de ('on
didones que hahrán de re,gir par<l eS
te concurso podrún examinarse en el
l\egociado antes mencionado y en la
Inspecl'Íón proYincial Ypterillat'ia de
León todos los días IdborabJt:s, de
once a trece, a p~1rtir dd siguiente ni
de la publicación de este anuncio.

:\Iac1rid, 16 de Abril de 19:~:•. - El
Dirl"ctor genera!, Jos·é P. San Román.

.UoJelo de proposición.

Don .. " domicili:J.do en, .. , calle de ... ,
enterado del anuncio p!lhJiC'llrlO en la
G;\CETA DE :\L\DRID (o Bolet:¡¡ Oficial de
In uroYin('ja de.,.), en fecha ... , ;)<1ra

'ltI ndjudicodón cn concursillo de .. "
Se compromete a re:1í izar las obras ci
tadas. con arreglo a cuan la Se deter
mina en los pliegos de ~ondiciOI~CS

Lécn:cas. particulares y económicas
aprobadas, por la cantidad ... (con~íg

Dese en letra las cantidaúes que ~e

proponf!an) ... pesetas ... céntimos.
{Fecha y firma del proponente.}

s-

Hasta la,:; tre-ce llor,o.s de! dia 29 de
Abril de 19::!;) se admiti:ún en el :t\e
gociado de Servic:os gener:.!les (Sec
ción l.') de la Dirección general de
(;a¡13<1eriu e Industrias pecuari::s y en

¡ la Inspección provincial Veterinaria
: (Gobierno civil) de Lugo proposi
:. ciones para tomar parte en el cOllcnr·

1

, so para la construcción de pabellón
para industrias lácteas en la Estación
peCll:lria regional de Lug? (est~~ldura),

, cuyo presupuesto de e¡ecuctol1, que
sirve de b::se al mismo, asciende a
49.119,79 pesetas, y cuyo plazo m:lxi·
mo de ejecución es de cuatro meses.

Las proposiciones se formu"larún con
arreglo al modelo de proJlosieior:e,; '.¡ue
a continuación se insert~. deJJiel1c1o
acomp:'lIlarse ;l iOS mismos. ¡:; r SPpfl
rado y en sobfe abierto, el :'CS;"U:11 do
del depósito proyisionnl del ;) por 100
del presupuesto, relación de ¡~b r,-lllU
nernciones mínimas que ah'J!1a a su'"
obreros, si los tiene. en la forma que
determina el artículo 68 de la ley de
Contrato de Tr3bajo, como lIsimisrno
si se trata de Empresas, CO!1lpniiias o
Socieriar\es la certificación que P¡'C
dene el D!:'neto de 24 de Dic'iem!lre
de 1928 " disposll:iones posteriores, y
el reciho o alta de la contri IJul;ión
industrial, no admiti6ndose nin';¡llna
propo!'kión el la que no se :L,o)1lpañ~,

en sobre aparte, jos dCCUI:lentos Cl·
tarlos.

Por el Xc"ociado antes indicad·) de
la Direcció; ¡:;eneral de G:::.na(lel"Ía o
la Inspccción Yetcrinaria. ':11 su caSG,
se expedirá el oportuno justil1conk dI.'
la presentación de p]¡egos, cuya 8.j)!'r
tnra se \'erincará en la referida ni
rección ::::eneral (:\linisterio de Agri
cultura) ·el día 3 de :\Iayo, a las unCe
horas.

Los proyectos y l-os pliegos oe eOrl

cticiolle:> que habrán de rpg"il" pnra es
te COilcurso podrún exam¡n¡¡r~e en !':l
~egociarlo antes mellcionado y en la
Inspección pro\'incinl \"'lerinaria dl~

Lu,::w todos los dias lal;ornb!es. cJ¡,
once a trece, a partir (Id si;,u:enk ai
de la flllhlicación ele es~e nn;]lleio.

Madrid, 1G d·e A.I)ril de 1n:n. -- El
Director general, José 1'. S~n HO:ll:ln.

Modelo de pro;){)sición.

Don .... d()Illiciliado en, .. , calle ':le ,
enterado del anuncio puhlicado en 1:1
GACETA !lE JL\DlUD (o Boletil1 níicial (1('

la provincia de ... ), en fecha ...• ¡1,lra

la adjudicación en con cursillo de .•
se compromete .a realizar las o!>ras ci,
tadas, üon arre~lo a cuan to se c1d~r
mina en los plie;::os de condici(}l~e,~

técnicas. narticulllres y l"conómh'as
aprobadas,- por la cantidad ... (con~ig
nese en letra las cantidad e," que se
propong-an) .. ,pesetas .. , ('~n limos.

(Fecha ~- fi!""ma dd proponente.)
s-

Hasta las trece horas del día 29 rle
Abril de 1935 se :ldmitirán en el :\e
gociado de Servicios generales (Sec
ción 1.') de la Dirección general de
Ganadería e Industrias pecuari.<ls y en
la Inspección provincial Yeteri:1?ria
(Gobierno civil) de Lugo proposi
ciones par.a tomar pllrte en el concur
so para la constru·cción de plIbellón
para indus!rias lácteas en la E~tación

pecuaria regional de Lugo labras com-

plemcnlarias), e u yo presupuesto de
ejccución, que sin'e de base al mismo,
asdenlie a 23.50:3.03 peset~ls, y cuyo
plazo IIl(¡ximo de ejecución es de cua
tro meses.

L<ls proposiciones se formularán con
arrc;4!O al modelo de proposiciones que
a eontinll,ación se ínse¡-[a, li-,bil'ncto
acolllIJañarse 1I los mismos. por sepa
rallo y en sob¡'c nblerto, ei resSua ¡-do
ue! depósito provisíonai del 5 por 100
del presupuesto, relación de las rernu
nel"<1ciones mínimas ..que abona a sus

í obreros, si los tiene, en ~a forma que
determina el artículo 68 dl la ley de
Contrato de Trabajo. como asimismo
si sc tratn de Emp;·esas. Comp.añias o
SOl:ictiades la ccrtificaci(m q¡:e pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1923 y disposiciones po:-,terior~s:.Y

el reeibo o alta de la cOlltl'lbul'llm
industrial. no ndmitiéndose ninguna
propo,;ic~ún a la que no se acompa¡i,:,
en sobre aparte, los dOCUID~)ltos 1'1

t"lIO";
~ P~l: el ~e·rociado ~fT\ tes indicado de

la Din:cció¡; genernl dc Ganadería o
la Inspccción "eterinaria, (·n su ,;aso,
se expedirá el o¡llJrtuno ju~tifi":<.lnte de
la presen tacifm de pliegos. cuya apl'~

tura se \"l:riflenr,{ en la referida D1
reé.:ción general (:'Ilin istrrio de :\gri
eultura) el día :¡ de .\layo, a las onre
horlls.

Los proyectos y los pliegos de coa
diciones que habrán de regir para cs
te l'ODeur:;o podnin examinarse en el
:'\egoc!arlo antes mellc;onado y cn l:l
Inspección ¡iro\'incial Vdcrinaria de
Lu:,:'G todus los días laborahles, de
ance a treec. a p<.lrtir dd siguient.: al
de la publie:1cioll de este anUnl:lO.

:lIadrid. 16 de :\bril de 19:)5. - El
Dirc(:tor gencral. Jose P, Sáll Hoa1<'iíl.

ModeTo de proposición.

Don, .., domiciliado ell ... , calle de.,.,
enterado de! alll.lllL'¡o pUIJiicado en la
l;.\CETA DE .\\..\IlRllJ (o iJolelíll Oficial de
la pro\'incia de ... ), eil fecha .. " !lara
la adjudil:n(:ión en eoncllr:;illo de ... ,
se cO'npr0111C:C a realizar las obras C';
tada,;, Ci~n al're:~¡o ~, cuanto se deLer
mina en lo~ plicgos de cond:ciones
t6cn¡(:as, particulares y ('eOiló:¡~ica,;

aprobadas. por la cnnlid9d ... (cOil"íg
lle,~e en lelro las l'anlicJades qUe; se
propon,C!:¡¡;) ... pese:as .. ,l"l:¡¡lill:os.

(Fec1Ja )' firma del ¡J;'oponelltc.)
s-

Has!a l~ls [l'eCe horas riel día 29 de
Abril dc 193;\ se adrnitir;ül en el Xi'
gociac1o <lc Sen'icios generales (Sec
ciÓn 1") de la Direcciilll general de
Gan<lderia e Industrías l)('cunrias y en
la Inspe("cir)!l IH'o\'iIJ('ial '.'etcrinaria
(Gobierno ch'iI) de :llurci:l proposi
ciones para to;¡wr parte en el concur
so para la construcción de pabellón
para sernenLl1es de ,...:<.lllado lanar y
cabrio para la Estadóll peet;aria re
gional de J!urcia. cuyo presupuesto
de ejecución. que sirve de base q.l
mismo. asciende a 3i.778.13 pesetas, ,¡
l~llYO pla:"1J n'i-xi'110 de ejecuci,j~ es ue
cUa~ro meses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposir.íone... que
a continu.ación se inserta, .lebiendo
acompañarse a lOS mismos. po. se¡¡::;·
:-ado y en sobra abier!o, PoI re.':':Il~:" ' ..
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del depósito proyisional del ;) por 100
del presupuesto, rebción de l:ls remu
neraciones 'minimas que abuna a sus
obreros. si los tiene, en la forma que
determina el artículo üg de la ley d;:
Contrato de Trabnjo. corno asimIsm,.
si se trata de Emp¡·~~sas. CO::!]lailias ()
Sociedades la ccrtifieaciún que pn:·
viene el Decreto de 24 de Dieiembrt:
de 1928 y disposiciont:s posterúll b. y
el recibo o alta de Ja cOlltl';¡,uciGl1
industrial. no adl1li!i~nJose njn<4una
pwposición a la ~IW: no seac,olllpaiic,
en sobre aparle, lo.> doculIlcnt'lS ci
tados.

Por el Xegocjado :mtes indicarl·,) de
la Dirección gene¡-:.¡l (h~ l'analh'ria o
la Inspección Veterinaria. ['n su ca"o,
se expedirá el oportuno jllsti1Jc:¡;¡;e de
la presentación de pliegos. cuya <3jJl'r~

tura se verificad en la relerida lJi
r~cción general (Ministerio dl' Af.\l'i
cultura) el día 3 de }layo, a las once
horas.

Los proyectos y l,os pJiego~ oe con
diciones que habrán de n'gir p;Ha es
leeoncurso podrún examinarse en d
Kegociado antes mencionado v en la
Inspección provineial Yderinaria de
Murcia todos Jos d ias laborables, de
once a trece, a partir dd sigujenle al
de la publicaeÍón de estl" anuncio.

.:\fadrid, 16 de Ah¡'il de 19;~.'i_ -- El
Director general, José P. San HOlllún.

Modelo de proposición.

Don .. " domiciiiado en .. :. ("al/e ;le '.
enterado del anLlnc;o publieado en la
GACETA DE :\LV)RrD (o Boletin Oficial de
la provineia de".>. en fecha .... par,l
la adjudicación en concursilJo de ....
se compromele a realizar las oI.. r<:l5 ej,
cadas, c'on arreglo a cuanto se de¡~r

mina en los pliegos de con dÍ(' iOrI('~
técnicas, particulares y t:'con6mic:.l~

aprobadas, ¡Jor la caa[il1ad, .. kOll"í:.:
nese en letra las cJ.nlidndl:s que ~t'
propon::an) ...peseta~ ... ~¿ntilllos.

(Fecha ;r firma del propunente.)
s-

COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE CASTELLON

El dia 8 c1c! pru;¡!mo mes de :\Iayo.
a las diez hOl'ólS, tendrá lugar' en el
edificio que ocupa la t'u,t:rZ:l dI.: esta ca
pital, sito en la calie u(; FéilX Breva.
número 7!J, coneursü pa¡'a n)lltI'a~al' ei
suminisLJo de las r¡;ClüilCS de cebada \.
paja reglamentarias, que :.: ;;artir de '¡
de Junio prúximo y IJur jo que ¡"c~1a
del presen te ('jercieiü \' afio de 1!J:15.
pueela necesitar el ganaJo de la ¡;Ü''Il.;
que se hall" \"nf,'" ,'!~ ,',~la ;Jro,,!nci<1.
con arreglo a Jo dislJUCSló) C'1 LiS Or
denes del jiinistcrio d(~ la ~(¡lJ{'¡-m:

ció;;¡ de :!:: de .:'\o'·¡cmbre l~C 193~ ("Gu
c·eta" nÚrnel'o :l:~:) J' ~ úe jlarzo últi,
mo ("Gaceta'" número S:-i). y con sujC'
ción 31 pliego de eondieion('S que esl ;':
de manifiesto cn la Oficina de esta Co
mandancia y en cada uno de los PUl;S·

tos, Líneas y Compañías d{~ esta pro
vincia de CasteIlón.

Las proposiciones podrán hacerse
por ambos artículos o cualquier;1 de
ellos, y S~ extenderán en papel tim
brad.o de clase odsya, con 3rrcglo al
modelo que se publica al final, tenien
do presente:

1.0 El acto tendrá lugar an te la Jlln
la E,~(,nómica ue la COiiwndancia.

2." Duranl.:: J:¡ ll¡·jmc, a media· hora
d::bcriln Jos licit,',uorcs entrcg-ar a 1::;
.; cmt::! Sl:S proposieiones en sobres cc
:'l'ados y pedir 1:1s (':qdÍl:,\C¡ÜDl'S qUi..'

",tíinen neeesari:.¡s sobre el :::oncurso.
I i.:ntrcga quco poc!ní l'e:d izn¡'se ]H:rsona ¡.

Illcnte o POl- apoderado en forma le
gal. exhibiendo {'n el aclo la cédul:1
persoi1:l) y el úHimo ¡'cribo de contri
liuci0n, sin que por' i~¡ngún motivo pu{:'
dan re;irarse los pliegos una vez pre
sentados y uehiendo acumpañar a los
mjslllOs, como muestra para apreciar
Sil cal;dad 10 litros de c<.::hada y una
canti(l:1c1 aproximada de paja•.

3." El ,prc,~i() que se consigne en las
pro¡JO;;idoncs ¡J:lia cnda una de las es
pecies ha de ser igual o inferior al
que dentro de cada llICS y para y para
t:lks L's¡)("cies nje eJ "Buletín OfieiaJ"
de la pro\·irlcia.

4." TnmsclllTido dicho plazo de me
dia hora, cumenzará la ~pertura y let>
tura en voz alta por el Secretario de
lo:> ¡Jliegos dc propo:>icioncs pOI' el Or
den de p: csentación, y concluída ésta,
se fOl"lllara por el mismo un estado
comparativo de las proposiciones. que
finmmi dicho Secretario con el visto
bueno del Presidente y el intervine
del CI)¡nandunte .\Iayor de la Coman-
dancia. .

5." Una vez cerrada la li-citación, d
P;'i;'sidente declarará aceptada, a rc
sen'a de J::¡ 3p: obaciun superior, ]a pro
posieión que estime m:i. s beneficiosa

, para t'/ serviciü y los intereses de] Es
lado, haciendo a su favor la publica
ción del re!11,1te, que tendr'á caráder
p:'o\'isional, d:indosc con ello por ter.
mi:J.ado el actu, extendiéndose segui
.lamente la oporLuna acla, que firma
rún lodos los componentes de la Jun
ta y el rematante o su apoderado, y
en el caso de que dos o más proposi
ciones ig"ales dejen en suspenso 1:1 ad
judicacica, Se \'-erifiear á en el aeto lici
tación por p:ijas a la llana, sólo lentrc
SllS autores, Jurante quince minutos.
terminado el cual y si subsiste la igual
dad, se dec:dira la adjwikacjüu¡Jor
llJ<:diü de sorieo.

O," La ceuada y paja que Sl' otrezca
ha el e se r de producción nacional y
ajustarse n la,; condiciones .écnicas que
se cita en~l pliego de éstas.

7." Será condición precisa ¡t«ra to
ma. parte en el COIll'urso que uno hora
antes de comenzar el mismo haya tcn
tregado cada lkilador en la C:,¡ja de
la Comandancia en COlleepto de fiallza,
Jos resgual'uo:s q u e justifiquen lH10er
i~llpLlcsto tm la Caja general de Depó
sitos o en sns S'Ju!rs:¡ ¡es la Sllma eql1i
\'alente al 5 pM 100 del importe de sus
ofertns. tormmdo como base el precio
de un año en r{~13ción al de las 1'3

cíor.es de cebada y paj;:¡ señaladas en
el "BoleLin OtiCl¡¡)" de la provincia.

La citada ,gnran tía podrá consignar
se en rnetalico o en titulas de la Deuda
pública que l>e valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa áltimamente
publieado, cuyo depósito retiraran una
"ez terminado aquél a excepción del
rematante, q u e no podrá verificado
hasta que constituya, dentro del plazo
máximo de quince días, desde que se
le notifique la apl'obación del concur
so y como garantia para el cumpli
miento del contrato, una cantidad co-

:no uepósito definiti\o. igtl~¡J al 10 por
100 del importe de su adjudicación. a
la disposición del P:-esidente de Ja
Junta.

8.0 El imll'~rt~ rl',:- los anuncios 7, de
ffiÚS gastos que ucasione la cclt;,bradón
de t'slc ('une'm'so, ser;'m s::l!¡sfecl~(ls por
el :¡djudjc:ltarl0 O u p]'ort'~I~'.,.:, C',~0 ue
ser' mús de uno.

Castdlún. 11) de ,,-\bril de ¡!-I35,·-EI
primtr Jefe, José Estarós ~' Fe.ro.

Modelo de proposición. '

Don _", vecino de ...• can domicilio
en In calle de ...• nú¡¡w¡'o .. " :lcompa
fíando c~dllla Iwrsot1,d de: cjen'icio 1'0

.riente. r'ecibo <18 la ("úntribw'ión In~

dustrial y res;:(ll::t:'dia de haber ·efec:u:l
do el (:~pr')si[r¡ dvl ;) por 100 del im
porte de su ;¡rojlOsicj,jTI. en t('ratio por
l'l 8nllíleio insc¡·to en el "Br.letin O!i
('ial" de la pro\'inda de ... y ·'Gaceta".
del concurso l)ar'3 suministrar las ra
ciones de pienso a Jos caballos de la
Comandancia de la Guardia civil de
Castellr'm. asi COrno el pliego de condi
ciones :l que se su.ietarú (EdlO sun~i

nistro. se obliga a efectuarlo, ·aceptun
do en todas sus p<lrtes aquellas eondi
ciones po,' el predo que por ración s:!
ñala el "Boletin Oiicial" oc la prO\'in
cía en que dicha Comandancia nHlica
(o haciendo la rebaja de un tanto por
ciento sobre dicho precio).

Castellún .... de ... , de 1935.
(Firma del in tcresado.)

S-288

19." TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 10 de ::--fayo próximo. 3 las on
ce liaras. :mte la Junta económica del
expre~ado. se cdebrara concurso en las
oficinas del mismo (caIJe Consejo de
Ciento, 425). de esta capilal. para la
contratación <i el servicio de suministro
de raciones para ganado que. por lo que
resta de ejercicio económico y año aC
tua i, pueda necesi tarse.

La forma en que se verificará el acto,
el nlO,:lclo de p¡-oposición ~' el pliego de
conjiciones se hallará a <ÜSIJOsición de
las personas que necesiten consultarlos
en las oficinas antes referidas de nueve
a trece, todos los días laborables y fes
th0S.

El í:upol'le de este anuncio será d~

cuenta etd adjudicatario.
Barcelona. 13 de Abrí! de 1935.-El

Coronel acciDental. J ulián Espinazo
Gardon.

$-304

COMANDANCIA DE LA GGARDIA
CIVIL DE JAEN

El dia que h:\ga "cinte a partír ,(Jel
en que <¡parezca public:.>do este anuncio
en la "Gaceta de ::'I1aclrid" o al siguiente
dia, si aquél fUere festÍYo. y a I;:\s once
de la mañana. tcndra lugar en la Casa
cuartel de la Guardia ch'il del Puesto
de esta capital. sita en la calle García
Hernández. número 9, el concurso que
se abre por el presente anuncio para
contratar el suminístro de racionamien
to ,de pienso durante el tiempo que ¡-es
ta hasta la finalización del año en cur
so, a los 159 caballos que constituyen la
plantilla de esta Comandancia de Jaén.
con arreglo al pliego de condiciones
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Primer decenio.
Pesetas

Resumen.

Segundo decenio.

~T,.;SCRIPCIÚx A MET.-\.LIC::>

La suscripción se yeriflcarú el u:a
25 elel corri~nte con arreglo a las si
guientes norma,;:

Los pedidos se harán por cantida
des que no sean inferiores a 500 pe
setas o qu::: sean múltiplos de esta
st!:n2, y llin~uno podr~' execdcr del
importe de las ÜhJig:lCjOllCS que se
negocien: debiendo to(los ellos ser
int<.:rvcnidos ~lor :\gen ¡es de C:nnbjo
y Bolsn o C";Tcdor de Comercio en
i3s plazas en que :10 hubIera .-\8ente,
abonán dose, por Cllen b. del T('soro.
el corretaje oficial, teniendo aqu€'¡¡os
la obli¡:;ación de facilitar póliza de la
operadún que interven!:;on. sin poder
percibir otro derecho que el de corre
taje antes mencionado, al suscriptor
que asi lo desee.

El jm!.Iorte de cadu pedirlo d(·herá
satisfacerse en el acto en J:¡s Cajas
del Bar:co. v se admitirán cu:.:ntas
sllscripcionc; sp presenten en :'o.l:H.llId
y en todas las Sucursales, exceptmJ11
do las de C:.ll1ari<js v :\felilla. entre
gando el Establecimiento rcl'ibos que
'ier:1n canje:ados por rl::-~;lIardos pro
\'ision::¡J~s y {'stas. en ;;tI dia, por los
títulos defin itiyos.

La stlscrinki0n ('sl:\r;Í ubíerta el ci
tado día 25 del netl1;d. durnnte las
horas corrien!es de Caja. y en el casO
ele que la canlidad pedida .... xceda de
la que. rlesput>s (le ·.'únocil1o el total
de solicitude;:; de n'tmho!so. resulle
disponible pUl'a dieh;) slise;-ipeión, 'iC

efectuará el ¡!I'()IT~!CO co:::. [lrre;:¡lo a
las siguientes hases:

a) L:1S ¡H1illdil':wion:~s se harúa
po~' defeeto. es ·lee!r. que ~1 c:!ua SllS~
criplor al ql: .... corresponcln una t'an
tidarl que no sr.~a múltiplo de flQO pe
setas. "e le en tre~:w(l el ;¡LJmcr') de
Obligaciones que le cOITesponcia.
preseindicn'd<.; df) la f¡':H:ciún que re
sulte COIl1>J eXCC'iO.

bj ~o ob;;bltll'~ esto. lo' suscrip
tores por <':mlidades q,ll" no ex("ec1an
de 5.000 pescl::ls. serán exduídos del
prorrateo; es (lec:;', quc se les aJju
dit'nrú la tol:Jlid::ul (1(' la s¡¡¡na sus
cripta. Hu de J::Hn:;¡·"e, sin erllbargo.
la atencjun sobre que no se Jcberá
pl'e~entar m:'ts oue !I1~a stlscr:;:¡ción a
favor de cada tltular' y que. I;or con·
silluien te, ser:ln aeu ml:la das lodas
aquellas petieiones en qlle fiL,'l~l';~ el

odrnltidas corno cfecti,-o y sin suje
ción a prorrateo, pOI" su c8pital e in
tereses vencidos. El Tesoro se reser
ya la facultad de retirarlas de la cir
culación, total o parcialmente, antes
tic su v~ncimiento, m~di<lnle el pago
del capital y los intrreses deyen
gados.

Este Estnblecimir:lto se bllla en
c:.lrgado del pago dei capital y de los
lntc!"eses de estos vulores. a su ....en
cimiento, tanto en :lladrid como en
sus Sucursales. mediante la prdcntH
ción de los correspondientes titulos
y cupOnes y señalamiento de VIgO
por el Tesoro, previa 19 oportuna pro
visión de fondos que é;;te haga en
su día.

Dichas Obli:!n.cjones serún admiti
das por el Ba¡~eü CII ;;;ul'antia de ope
raciones por el 90 por leo ue su co
tizac:ióIl en Bo!sa, no excediendo de
la par y con el interés :lnu&l de 4
por ciento.

:Modelo de proposición.

EA~CO DE E:SPA50.-\

A..NUNCIOS DE PREVIO PAGO

aparte la carta de pugo que 3credile
hab€r constituido el depósito :le! cincu
por ciento, requisito indispensable para
lomar !Jarlc.

La celeLlración de la subasta sel'á con
sujeciún ~ lo dispuesto en el Rf:¡¡;la
mento de contratación d.e Obras y Ser
vicios municipales, y regirán para ellos
lus pliegos de condiciones facultativas
v económicas obr¡mtes en la JefaiUl'<1
del Distrito forestal de Temel, donde
estarán a la vista de cuanto::; p!'dendaa
Ser rl:lUalantcs, si2n<10 L1e su cbl¡gaci6~,

el pago de la inserción de iliS mlLlDcios,
honorarios dcvengados y suplementos
adelantados al ::\otario que autorice la
subasta, formalización del contrato y
cu:mtos gastos ocasione la misrn,l.

Torrnón (Terue!), (j de Abril d" HiS:i.
El .\lcalJ.e (ilegible).

Don.... vecino d~.... con céL1ula persa·
nal que 'acompaña, enterado del anun
cio publicado en la "Gaceta de ),l:;¡drid"
número , o "Boletín Oficial" de la
provincia Ile Teruel número ... , asi como
de los pliegos de condiciones qlle han
de regir en los aprovechamientos de
m,\deras, resinaci6n .Y pastos del monte
número 40 del Catálogo, ofrece satisfa
cer por el mencionado aprovechamiento
la c:.lIltida·J de ... (en letra) pesetas, si
es adjudicado a mi fa,-or.

(Fecha, firma y rúbricu.)
S-311

----a-----

511scripcióa de Obligaciones del l t
soro a/ 4 por 100 y c¡w:lro mios {e
ella; y cunje o reembolso de las
(',..nítidas al 5 por 10U en :25 de A..bril
de 1933, a do~ allOS techa.

Conforme a lo dispuesto en el De-
creto fecha 12 del <Ictua\, d Tesoro
ha de emitir Obligaciones al porla·
dor de 500 y de 0.000 pesetas cada
una que aev:.trán la fecha ¡je 2;) (le
Ahril de 1935, al plazo de cuatro ailos,
con interés a razón de -4 por 1 'JO
anual, pagadero a Jos n:nc.:innentos
de 2;; de Enero, :¿5 de Abril, 25 de
Julio \' 2~) de Octubre JI: cada aiio.
mediañ te cupones que lleyarán uni
Jos los títulos, siendo el primer Yen
cimiento de intereses el :!;) de Julio
de 1935.

Esta emisión se hará a la par, por
la suma de 600 millones de pesetas y
scrú desti!l::!da en primer ipnllino, a
canjear. por su valor nomina!, la!>
OblÍ!.;aciones al 5 por 100 que por la
suma de 30U millones lÍe pesetas
vencen en 25 del actual, en ]a canti
dad que no Se prepente nara ser re·
emholsad3. ;~ metálico a la fecha que
luego Sé dirá.

Estas Ol.:>ligacibnes ~staI'ún exentas
de todo impuesto presente o futuro,
incluso el d.e timbre en ]a~. oper:wio
nes pignoraticias en qne las mismas
COllstituyan la garantia; tendrán la
consiueración de efectos públicos y
en el caso de realizarse alguna ope
:-ación de consolidación ele Peuo::!.
antes de! vencimiento de ellas, l'oerán

Pesetas

265.154,07

l:nú;"j~.!H

1:'¡::l.OD.),1:3

Importe al veir:tenlo, tipo
minilllo .

Se calcula sU importL· aproximada
mente en la r.1iSllW cantidad que en el
primer decenio; aumentando u Da
anualidad de pastos, alcanza la cifra
de 133.095,13 pesetas.

Importe del primer decenio
Importe dd segundo decenio

537,399 mellaS cúbicos ma
dera pinaster, a 11,50 pe-
setas ,.,.... 6.180,09

180,5:'0 metros cúbicos ma-
dera lariéio, a 1'(,53 pe-
setas 3.1GS,0-i

Primer quinquenio re:;inu-
ción 5·U>4S pinos, a 0,200::'
pesetas..... 56.424,10

Segundo quinqu-enio resina-
ción 55.171 pinos, a O,2{}(j5
pesetas ;::>6.96;1,00

?->uc,-c años ·de pastos cn
1.012,89 hectáreas, a 1,0:¿3
pesc!as 9.325,í1

AYUXT_nIIE~TO DE TORMON

(Teruel).

Se anuncia por el prcsc'nle la cele·
bración de la subasta de maderas, resi·
nación y pastos para \'["inte anua!i'la
des, correspondienles a los años fores
tales de 1934-1935 a 30 de Septiem!.;re
de 1955, cOIH:cJ.idos a este Ayuntamien
to en el ruante El Ród¡;no. número 40
del Catálogo, bajo el tillO de tasación
siguiente:

que obra en las oficinas ,le esta Coman
dancia y en las de todas !;¡s provincias,
donde pueden ,'crJo los lídlaUores.

Lo que se publica en 1:.1. "Gaceta <Le
:\Iadrid" y "Boletín Oficial" de In pro
\'incia para general conocimiento.

Jaén, 15 de Abril de 1935.-El primer
J efe, :\lanucl FCl'llández Yáldés.

5-300

Importe del primer decenio 1:·tW5S,94

El importe tolal de la gestión técnica
durante el \'eintenio es de 31.2:24,50 p¡>
setas; y el importe del cinco jJor ciento
necesario para tomar pal·te en la subas
t~ es de 13.25í,íO pesetas.

La subasta se celebrani el db 11 de
:'.layo prü:ümo. en el salón de' ,,('$lOneS
de esta Casa COl1sistori¡~l, a ;as once
horas, bajo la presidencia dd SCliuI" Al
calde o Teniente de Alc:Jlde en quien
delegue, acompañado de un señor Con
ceh!l y autorizada por ll:i l'~,A:J.rio.

Los pliegos cerrados, que se ajusta
rán al modelo de pro¡;osición inser~o

al pie de este anu:-:.do, deher-ún pl'esen
tarse en la Secretaria del .-\yuntamiento
durante las horas de oficina, desde el
día siguiente a su pubiicacivn en la
"GaceLa de :\ladrid" y "Boletín Oficü¡J"
(ie la provincia, hasta el dia anterior
a la subasta, acompañando 211 sobre
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72." SORTEO DE LA E),lISIÓ); DE 1917, CA~'
JEADA E~ 1928; lG." DE LA DE 1931, PARA
lU-;~OL\R Lo\. E~llTIDA LX l:J~U. y 30.~ DE

LA DE 1927 CO); IMPUESTO

?\'ota de los títulos de la Deuda amor·
ti=able al 5 por 100 que han sido amor
ti=ados en los sorteos celebrados t:n el

día de hoy.

Emisión de 1917, canjeada por la
de 1928.

:1 duales Obligaciones al ;) por 100 (Y<l
I;:'I1 rama o en depósito o garanti:¡) ~l

canje por las nuevas que se emiten,
',c realizará por medio de Agente de
Camhio y Bolsa, o Corredor de Co
;\Ierdo, en las plazas donde no bu
bicl"e Agentes; abonándose, por cuen
ta del Tesoro, el eorretaje oficial, y
leniendo aquellos funcionarios la
obligación de fllcilitar póliza de la
operación que inten'eng311, al 311S
criptor que así lo desee, sin percibir
otro derecho que el de corretaje an
tes mencionado.

Madrid, 17 de :\bril de 1935.- El
Secretario general, Francisco Belda.

x-

:;-:U)1ERACIO~

de los títulos que deben
ser amortizados.

60
~·!O

:3'0
70
9U
-El

9UO
10
3U
70
30
30
60
5U
:30
40
40
90
10
20
30
10
30

900
100
200
400
600
100
7UO
¡DO
300
900
600
1'00
800
700
400
100
700
800
500
400

1.000
300
700

1.1.000
700
SOO

29.000
100
iOO

4.751 a
5.:illl a
9.521 a
9.761 a

10.0S1 ~

13.131 ~cl

15.891 a
20.101 3
21.521 a
25.161 a
3;).271 a
39.121 :1
~)6.4;jl a
;)fj.641 a
59.821 a
66.231 a
69.431 a
71.1 111 a.
72.001 a
74.011 a
76.521 a
78.401 a
80.721 a

14.901 a
18.601 ~

22.701 a
28.901 a
46.001 a
57.601 a

901 a
1.201 a
8.601 a

11.801 a
12.001 :l

20.101 :l
26.301 a
29.501 a
30.001 a
48.601 a
60.6Ul a
64.201 a
71.801 a
84.i'i01 a
91.001 a

100.701 ~

101.601 a
107.301 a
138.001 a
147.601 a
150.701 a
163.401 a
174.301 a

SERIE A

SERIE B

SERIE e

~DIER.\.ClOX

de los titulos que deber..
ser amortizados.

150
187
228
:¿9ü
461
577

10
13
87 '

119
1~1

202
261
296
301
487
607
6-l3
719
846
911

!.008
1.017
1.074
1.381
1.477
1.508
1.635
1.744

476
539
953
9í7

1.009
1.3l·{
1.590
2.011
2.153
2.517
3.528
3.913
5.646
5.665
5.983
6.624
6.944
7.n9
7.201
7.402
7.6;33
7.841
8.073

17, 108, 141.

Emisión de 1920, canje.ada por
de 1931.

SERIE E

150, 361, 589, 1.150, 1.6i8.

SERIE F

Números de las bnlas y títulos que
(lmorti=an.

Números
de ~as hollls

que
representan

los lotes.

SERIE D
429, 2.209, 2.:.!79, 2.3Gi'i, 2.530, 2.543,

3.302, 3.360, 3.621, 3.748, 3.772, 3.905.

20
50

60
10
40
40
7U
60
60
90
30
90
10
30
40
2Q
BU
50
60
90
20
~o

SO
90
30
30

SERIE e
3.311 a
4.341 a

SEHIE A

:.!.fjOl a 700
U9.8ül a llOU
163.101 a 200
1,3.:101 a 174.000
175.401 a 500
17S.301 a 400
:l:¿:'l'.9U1 a :¿24.000
~(j6.001 a 1(Jü
3:.!9.;ítJ1 a !.iOO
::135.301 a 400
335.601 a iOO

SERIE B
3.751 a
6.:)01 a
7.231 a
8.731 a
9.561 a

22.:i51 a
23.ü51 a
~·L9S1 a
~7.7:l1 a
31.681 a
32.:'>01 a
33,421 a
36.731 a
37.111 a
38.521 a
44.441 a
;:)U.-;;; a
;"i8.Osí a
:)8.611 a
65.771 a
67.621 a
09.081 a
70.721 a
7S.821 a

332
435

376
651
724
87·1
9;37

2.2:lG
2.:3U6
:l.499
:¿.7i3
3.169
3.::31
3.34:i
3.674
3.712
3.H53
4.44.1
5.076
5.809
5.862
6.578
G.í6:~

B.909
7.073
7.883

27
1.399
1.63~

1.740
1.,55
l.iS4
2.240
:¿.661
3.296
3.3;)4
3.357

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.
En cuanto a Jos tenedores de las

Obligaciones al 5 por 100 con "-enei-,
mien to :1] 25 del eorrien te, que no
estén conformes con su renovación,
podrán presentarlas a reembolso en
las Cajas del Banco en Madrid y en
todas las Sucursales del mismo en
provincias. hasta el 23 del actual .in·
elusive, bajo factur::ls que al efe.clo
les serán facilitadas, a fin de recibir
su importe en efecti,o, previo seña
lamiento de pago por la Dirección ge·
neral del Tesoro; entendiéndose que
~.quellas personas que no las hayan
presentado al reembolso en las indi
cadas fechas, se considerad. que op
tan por la renovación de ellas por los
nuevos tituios al 4 por 100 Y cuatro
años fecha, o sea al 2;) de Abril de
1939; debiendo, a tal fin, conserv<lrlas
en su poder hasta que, confecciona
das las nuevas Ohligaciones. se reali
ce el canje por el Banco de Espaila
previa la presenfllción de las vend
das, bajo facturas que facilitarú este
Establecimiento cuando se anuncie
la operaeión.

Respecto de los tenedores de Obli
gaciones consignadas en el Banco, ya
en depósito o en garantía de opera
ciones, que opten por el reemlJrJlso,
habrán de cancela¡' prC'damente su>;
depósitos o ;.rarantias o al menos 8,·i·
sarlo por escrito hasta el dia 23 del
corriente inclnsin:, en 13s Oncinas
del Banco en :\h:drid o en 1:ls Sucur
sales donde sc hallasen consi~nadas,

pue,; en otro caso, se enten derá que
están conformes con la renov-:lciún;
y sus Oblig:H.:iol1l:'s serán canjearlas
por las que ahora se emiten al venci
miento del :¿;j de Abril de 19:39, sin
necesidad de gestión algnna ¡lor su
parte.

La presentación de facturas de lr.s

mismo suscriptor, bien sean de .').000
peset3S o menos, o bien de mayo:'
cantidad ~ v sobre tal base se l¡:s llm-;1
el pro['rat~o, si procede, y la ~djuclj
cación.

e) Como consecuencia de lo esi,l'
blecido en la regla anterior, a 10<; sus
criptores por cantidades superiore,' ;)
5.000 pesetas, a quienes, por razó¡~

del coeficiente quc resulte en el pro
r-rateo, no alcance esta suma, les sera
adjudicada dicha cantidad de 5.00u
pesetas; y por tanto. sólo quedaran
sujetas a prorrateo las suscri¡niones
a la que correspondan can tidades su
periores a 5.000 pesetas.

d) El sobrante de Obligaciones
que pudiera resultar después de esta·
blecido el coeficientc del prorrateo,
sera adjudicado en la [arma que fije
la Dirección general del Tesoro.

Una vez qu'c se hayu practit~tdo el
prorrateo y ealculado el efectivo so
brante de cada sllscrip¡,ión, se dcvol·
yerá éste a los respectivos suscripto
re, previo anuncio que oportunamen
te -se publicará.

En el caso de no resultar culJierta
la operación en el expresado dia,
continuará abierta y habrá de lwrci
birse en las suscripciones que se rea
licen a partir del siguicnte, ademós
del principal. el importe de los inte
reses corridos desde la expresada fe

'cha, en que empiezan a deveng:::rlos
los titulos.
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Kúmeros
de las bolas

que
rep resen ta n

los lotes.

.:\"UJIER.\CIOX
de los títulos que deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
represenlan

los lotes.

XL':'¡ERACIO~

!le los tHulos que deben
ser amortizados.

mancomul1adarr.ente, 25; D. Francisco
Oliyera Palm~. 1.

Se\'il!a, 193;-í.-EI Serretario Jcdden~
tal, Juan )'Ianuel Garcb.

X·-1974,

Emisión de 192i, con impuesto.

X-1970

Sevilla.

SERrE D

::\.·-1992

X-l(}i2

~,[AQUIXARL\DAVERlO, S. A.

Convucatoria.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 14 <..le sus Estatutos, conVOCa
a Junta general ordinaria de señores
accionistas que se cekJ}:ará. el dia 30
del cOITiente mes, a 1<IS seis de la tarde,
en su domicilio sociai, calle de Sevilla,
número 3, lencero, con objeto de exa
minar, discutir y aproba!" el balan~e.

cuentas y 3iemoria de las operaciones
..'erificaLias en el ejercicio de H134.

:\laJrid a lti de AlJril de 1935.-EI
President~ (ilegible).

X-1998

X-1994

TALLERES ELECTRÜ:'tiECAXICOS,
C. 1:. "'l'EL~¡AR"

La Junta genend de accionistas se ce
lein'ara en d domiciiío social, Jiménez
Je Quesada, nUllll:rú 1, el 7 ée 31ayo
pruxlIuo, a ¡as Unt·c liC la muiiana, para
tratar de lvs asuntos seiialados ~n el
articulo :,w de los Eslatuios.

A contmu:H:ión se cclchrarú Junta
general extr..1or.jinaria para tratar del
eambio de la r:;zón social.

Los deuúsi to" de acciones han oe ha
cerse ~n la CJja social o en los Bancos
de Yizcnya e lntl:maciollal de Industria
y Comercio, de e;;lu capital, en las con
diciones ~stableci,:as.

:'Ia-drid, 17 de Abril de 1935.-F. Se
luain, Pre"íjen te.

-SOCIEDAD ANONIMA "OXlDOS
FLüREZ"

Es ta Soci eduu con \OC:1 a sus accionis
tas para ljue se Slnun concurrir a 1,'1,
Junta gll!1er<lJ ordinaria que se ceh:bra
rá el lila :¿1 de }iayo uej cOITiente año,
a la una de b tarde. en esta dudad de
Jaén y en la" oficinas sociales, sitio
Pei'ial11efecit, para tratar y resolver
cuantos extremo" fihm los Eslatutos.

Uuinc~ dias antes dll cclebrars¡~ la
.111nla, los señores accionistas deberán
de¡...ositar en tus oficin:1s de la Socie
daJ sus acciones, o en su ddccto prt'
senlar una decJaración, lambi~n qUil1ce
dias an tes de la .¡un tao de un Banco o
Compañía reconocida, hacicndo ..cons
la l' el ¡j·l·llÚSitO IJ rev io de las acciones
en el !Junco o Compaii.ia inclustrial.

Jaén a 15 de Abril de HJ:-l5.-EI Se
cretano, F. \Vieuealan.

BA~CO DE BILBAO

Burgos.

Hubi,;ndose extl'ayiado la paliza de
crédito con garantía .de valores, mlme
rQ 30. admiten se rcclamaciooeg en un
mes contra expedición de duplicado.

Burgos, 20 de Abril de 1S:'¡5.-·Por el
Banco de Bilbao-Burgos. el Director,
José Garcia.-El Apoderado, Augusto
Fernández.

SO
9U
8U
50
10
6U
10
90
30
SO
SO
60
:10
tiO
20
(jO
70

400

27Aíl a
42.181 a
43.371 a
44.041 a
47.001 a
5L)51 a
57.901 a
liZ.781 a
non a
82.971 a
92.3í1 a
99.351 a

106.721 a
109.551 a
111.411 a
112.151 a
115.561 a
137.391 a

2.748
4.219
4.338
40405
4.701
5.456
5.791
6.279
7.303
S.298
9.238
9.936

10.673
10,9;)0
11.142
11.21l3
11.5;)7
13.740

2AXCO DE ESPA~A

Jladrid, 15 de .\bril de 1935.-Por
el Secretario, Santi¡¡go Regueiro.-Vis
to lJUcno: el Subgobernador. J. Suárez
Figueroa.

Relación de los saldos de cuentas co
rrie,ltes incurso en aliantiol1o y que,
de nI) ser reclamados, se entreganín al
Estado, según previene el Real decreto
de 24 de Enero de 1928.

Don Eduardo Pesqueira DOnlinguez,
2,1() pesetas; D. José JIul'ube Begines,
40; D. Fclieiano García y liar:.:ia, :!.5UU;
D. Ambrosio Fernández Sant,lclhl, 25;
doña Josefina Barros, viuda de Calde
rón Ternero, 50; D. Luis Hodriguez Ca
so, 18,73; D. Guillermo rcrn~l1ldez Cai
ballo, 8,!H; D. Antonio Hidalgú Domin
guez, 5; D. Carlos Pérez Oglietti, lOO:
D. Tomás Sánc.:hez Sánchez. 25; D. Die
go Fcmández Herce, 82,95; D. Julio
(iay Cabrhes. 15i,02; D. J oaquin l,alle
go 3Iacias, 42.57; D. ':\Iáximo Wilsuorf
.hscher. 4,43; A. Ro..iríguez de la Bo!',
bolla, S. en c., 3,4U; D. Victoriano Ca
sas de Perona, 7,28; D. Antonio Guerre
ro Pérez, lU,60; D. José Gutiérrez GaI"
da Villegas, 71,82; D. Antonio de b
Yega Rosa y doña :>'10 da de la \'cga,

4G1, 1.251, 2.504, 3.346, 3.829, 3.851,
3.977, 4.289.

SERIE F

SLÍmeros de 1m bolas y títulos que
amorti:.an.

3·12, 1.125, L193, 3.208, 3.%7, 4.562,
5.362, 5.8:34, 6.733, 6.!J46, 7.314, 7.5713,
8.301, 8A15, S.844.

l.ü73. 1.591. 2.421. 3.178, 3.269, 3.S7-e
5.23R, 5.621, 5.693, 6.816. 7.761, 8.023.
8.474, 8.739, 9.56:1. 10.620. 10.866,
11.210, 11.572, 11.887. 12.241, 1'2.593,
12.í32, 13.817, 15.004.

SERIE E

400

30
20
20
10

400
500

50
60
30
30
50
30
30
:~O

700
60

3UO
!-JO

700
;)0
60
80
20
no

900
50
50
SO
80
60
60
SO
60
90

90
:i0

600
60

100
JO
50
RO
5U
60

'30
500

70
30
iO

800
204.0UO

800
500
700
800
900

46S.00a

1.021 a
7,491 a
s.on a
9.521 a

12.861 a

49.701 a
203.901 a
269.701 a
285.401 a
292.GOl :l
361.701 a
407.801 a
467.901 a

141 a
951 a

8.321 a
10.021 a
11.241 a
15.621 a
19.421 a
23.521 a
29.091 a
33.151 a
:~6.291 a
;>1,Ei81 a
53.691 a
:"i8;641 a
62.251 a
74.571 a
77.611 a
79.751 a
92.891 a
97.141 a

100.841 a
120.971 a
121.271 a
124.751 a
1::12.751 a
1·~;>.t171 a
150.951 a
161.181 a

10.301 a

421 a
611 a

2.811 a
3.801 a

SERIE E

32.301 a
413.401 a

681 a
1.0-11 a
2.591 a
;1.451 a
·L091 a
U.ltil a
0.341 a
6.3i1 a
6.641 a
7.851 a

SERIE F

SERIE D

SERIE A

SERIE C

SERIE B

lO!

32!
485

43
H2

282
381

69
lú.:i
260
346
41U
617
6·,

.J.>

63~

60.>
786

ID:)
7ilO
SOí
9:)3

1.281

49&
2.040
2.6!18
2.8;);)
2.ni
3.618
4.079
4.680

15
96

S33
1.003
1.125
1.51n
1.94:-3
2.853
2.970
3.:1-1(;
3.08:1
5.1fl~1

5.570
5.8r.;,
6.2~(j

7.4:)8
7.7li2
7.971\
9.290
9.715
10.0~5

12.098
12.328
12.47()
13.276
14.588
15.09(;
16.119
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e - .'Olni.Janla Arren dataría -tabacos

SITUACION EN 31 DE INERO DE 19~:5

.._-,------~~-----------

AGT1VU

;). 122, :~97,02
34.571.09;,74
a.Sd'i ..1:,5.73

~7o. ·,W:B .-,5;,
26.9:>1'.30J,{)[¡

17.:,1\;4,,'1,.
145. $ h,3:·

17.77!L8U,I ..
37 . 107. 2:'iU,!J'
~7 _HJ:J.452,f):
1O.2\1:1,.9"4,U.
4.33~. 755,7:

'::;14.112,9,
55.091.4:
31.35.'),9~

413. ·08,::;·;
24 ; .052.8:;

31.3J-!,3,)
26. 171/.610,0,¡
20.V41.630,3,
41.678 .52~,n

24. ~ >S .OUJ,()~'
1.257.661,"'H

5:-; .09G.HJ
l. 1;39.830,3

240;.697,67
47.350.00

384:. 72t.>,78
18";.858,13

26.4",)7 A44,SU
22 •233 . .¡.33.9s
20. S ',5 .343,35

633.567.461.39
¿aS1VO

60.000.000.0.

46 .000.000,(r
39.812.533,;!

1.009.983,0
. 2-1,1,.603.679,2

17.779.814,11,
17.72:).393,Z;j
22.925.801,00

»
26.371. 85.58)
22.369.971,9,)
l. 73:~.899.8D

813.99 -,83
4. 7:l~L ;3U,76
4.658.047,02

31.03:5.992,51:1
523.242,81

1.001,324,9;')
13.261. 131,87
2.250.299,33

58.091i,HJ
50.267,981,07
24,,935.183.53

6,OOCl.OOO,OO
4O.000,000,Ou

C&pit~J•••••••••• 4 ••••••• ~ ••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••

Fondo de reserva. ) Estatutaria "' ti .

••••••••• ~ ESpecial ~ •••••••••••••••••• a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.

, _ .
\r.a.rja,s otras ..:uentas ", 'O ..

Gananc la.~ 'v t>érdida..s.. '" " '" • " ..
Dividendos _ !lo ,. "' •• " ..

Reserva especial de In Renta para segurQ de incenritos .v tranaportes. lo o " " ..

Reserva especia.l de la Renta pa:ru seguro de embarca.cLones " " .
I;;l, Tesoro ')úbrico nor rllat.er a,i 'I~ '{,es:!uardo esp~ia.l ~ .
&0(',0 le EspaD.B nOT créditos especiales •••• _'*' •• 1> _ •••••• " •••• * "' •••••••••
I)e~'3ita.ntcspor fianzas _ , •••••••••••••••• ~ .,. ••• " lO "' •• a _ ,. .. ----

\'enta. de labores ~ *' ~ lIr 11I '" .

Otros productos de la Renta de Ta.bacos Ir ~ ..

Diferencia entre el valor en venta 11 el .:losto de as labores existentes de propieiad de la Compañía••••••••••••••••
Loa f1'abrieantes por tabacos para su ,-enta en co:nlS¡Ón _ .
El Tesoro público por e ific.o." máquinas , ensere.< ljue ::ongtituyen las Fábrica.!! recibida6 del ~;sta.do ••••••••••••••
Productos de la Renta lie¡ Timbre .
ParticipaCIón de: ra Comparua en 13,8 multa..." or T.mbre .- _ .
Tesoro público flor sU participaCión en iS !{entu de Tabacos. _•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.
Tesoro público por su participación ena Renta le' 'rilllbre .
Tesoro púh~:co por RU oart,lcip!1,crón "tobtp 11,.!'J ~oml~lone.Q dp I Compañía .
Tesoro público por su participad6n en la, Rent", de Ttbacos en [934 .
Tesoro público por su participación en la Renta. del l'iUlbre en 1964 ....•••.•••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••
i.;,'uenta.. "l)rr¡ent,e~

G23.86i .461.39

t:ECAUDáCIO~ CaMPAR ADo! rABACO¡'¡

Hecandación desde l. o üe En,é>to de 1935 a 31 de Enero de 193.5.••••••••••••••
Hecaucill.Ci6n dtl3de l.Q de Enero tle 1934 u 31de Enero le 1934•••••••••••••••

39.81.2.533,25
39.55(Ui 20,l2

261.713,13

22.925.801.00
20.69L S56,:l5

2.2.3.944.65

EL:ubúirector, Jefe de la. :":ontabilidad, C. Calvo &odero.-V.'" B.O El DirectoroGBl'ent.e. Luis de Alhacete. X -1982
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SINDiCATO INDUSTRIAL DE EXPEXDEDORES DE CAR
.NES FRESCAS y SALADAS DE l\IADRID. S. A.

PESI-;rAS

Estado de situación en 31 de Diciembre de 1934. PASIVO

----- 245.2i2,06

509.577,05

Papeletas (Asociados) 197.502.35
Clientes 47.769,71

Acciones 479.400,00
~lohiliar¡o 10.657.05
Fcden:teiún HLj20,OO

1.459.216,07

929.039,02
;)00.000,0(1

10.65i,05
H1.520.00

Aproharlo en la Junla general del día 4 de Ab¡'il de 1935.
El Secretario. (iaspar 11artíllez.-Yisto bueno: el Presiden
te, Gumersilldo López.

X-1990

Capital .
Fondo arnüo:'tizat;iún .
Federados ~ : .

Pro\'eedores 13Ü.5n,52
.~:bilrios y den~chos 13.liS9,50
Fl~llzas 46.700,OU
Dep,'!sitos pal'a compr9.s r fianzas. 199.200.00
Export;lciones 13.228,09
Suministro comedores .. oo... 1.Hl~,S(j

Relencionl:'S oo 52~.S~S,11

Cantidades a disposición as0cia-
dos '................. 601,94

949.630,02

PESETAS

509 .5i'i.05

1.459.216.07

'JO.t.366,!Hi
50.172,62

10.320,12
4!~.~~,!,~5
1aO.;>Xa,.'W

1.017,72
4.760,5:>
1.000,00
1.036,00

ACTIVO
C¡lja .
Banco Centrul .
Bano.:o de Yizcaya : .
Banco Corquijo .......•...
Banco :\lcl'cantil .....•...
Rauco de España .
Banco de Bilbao .
Banco Hispano Ameri·

cano ..

-,.---------------------------------

X-1981

UNIYERSIDLD DE ZARCELONA

A los efectos del Real decreto de 27
de :Mayo de 1855, se hace público el
extravio del título <le Bachiller, expe
uido POI- este Rectorado, a fayor de don
Manuel Gaya Lajunta, en 16 de Diciem·
bre de 1::J3:!.

Barcelona, 2!1 de :Uarzo de 1935.-EI
Rector accidental, José )ley.

X-1973

LA VICTORIA DE BERLIN

S. A. de Seguros generales.-Dirección
para España.

Habiéndose l:xtraviado el certificado
de depó:.ito de:!::; de :\Iarzo.ele 19::14,
acuca de la púl.iza S. S.SUJ, que la So
ciedad ue Seguros "La \ictol'la <lc B~r

lín" expi'Jió en :!.7 oc Enero de 19;$1,
sobre la vilia ll.e D. :\laIluel '~e la Chica
y Dall13s, de Granada, se hace público
por mediO del p¡'csente anuncio que si
no fuera prestlliada en la Dirccción pa
ra ESl-'alia <ie ia c~laúa Sociedad, Cal'l'<'
ra de San J erónilUo, 1::S, ~laurid, l.ICll

tro del término de ireinta dlas a conw!'
desde esta f~cha, se kndra lJor nula y
sin efecto alguno y sl:rá substituido pOI'

otro documento ~e ig,¡al fucrza y yalor.
2\-199i

INDUSTRIAS CINE31ATOG RAFICAS
ES1~A5;OLAS, S. A.

Por acuerdo del Comeio de Adminis
tración de esta Compania, c:elcbnldo e]
día 15 del cOrTienk mes de Abril, y
con arreglo a las disposiciones esLatu- I
tarias, se convoca .\ Junta genera] ex- I
traord~naria de accionistas, para el día I

. i
4 .de ).lavo de 19;>5, a las side de la tar-
de, en ~l iocai social, Alcalá, 47, parz
tratar í!e los siguientes asun tos:

1." Aumento del capi tal social.
2." Crc[!ción de obllgacioncs.
3." :\Iodificación de los articulós 5.~,

6.° ~. 13 de los Estatutos soóales.
;\íadrid, 16 de Abril de 1935.-El Pre-

sidente riel Consejo de A.dministraciúll,
J os~ d~ Ormaechea.

)\,-19:::9

EUROPE CO}'IPA~Y

Mutualidad Es»añola de Seguros com
plementarios.

s~ convoca a Juntas genel'al~s ord;
narias dI: asü¡;iados, par'a el dia 29 de !
este mes, a las tres de la tarde, en el
,.orniciliu social.

Termin<lda la Junta de Europe Como
pan)', se celebrará la d~ su fiJiai ~le

uesc.
Madric, 17 de Abril d~ 1935.-EI St··

"retal'Ío,- E. SáncJlez Priet[}.
X-1988

LA l\1UTUAL FRAl"CO ESPA5;OLA

La Junta gt'neral ordinar:a de aS0da·
dos, Pl'c\,f;IlIUa ea los articuws (jI al tií
;.le lOS Eslloltutos'~~ esta So¡:jcdarJ., se
;,:cleLral'<i. C'Í dla :¿5 de :\iayu ¡Jl'óximo,
a las doce de la mañana, el1 el saion d~

acios del Buncu J~ \'izt:aya, t:alle li"
Alc:uá, mimero 47, ~ladrid, lu <:ua 1 se
bac~ !-,ubllco par:l ¡;ollucimit'llio Lie ios
,~ucius i:1 icrcsados.

~ladriu, lti tic .\bril ue HJ3;).-Pol"
aClIc:-uo Jei Cons':jo de AcJministraci,'>n,
el Consejero Delegadu, :\lako Si, \' a.

X-B7\J

SOCIEDAD ELECTRICA XUESTRA
::::;E5;ORA DE LOS DESA51P\1{A DUS,

DE HUETE

Se convoca a Junta g•.-nerai extraordi
naria u{: a(;c1onistas para el dja :¿U u~

_\layo próximo, para tratar de obras en
nucstra Centnll.

Huele, 11 de Abril de 1935.-EI Prc
:;:dcnte lilegiLle).

JUXTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
SA,XTA CRUZ DE TE,XERI.FE

Plaza de Secretario-Contador.

Primer concurso limitado a los Secreta··
tarios en propiedad de todas las Jun
tas, pudiendo presental'se también los
I.lue hayan ejercido ei cargo de Secre
tario interino y que reúnan las coa
diciones que :se expresan en la base
lercera.

AlItorizada esta Junta para proveer
la plaza (it: Sccrela:-io-Contador vacan
le en 1<1 plantilla del persona!'ie su
SeCl'da:'ia, ¡,lo!' fallet:Íllliento <J el titullolr
:¡llt" la d~scmj)ulaba, se anuncia para
wbriria con arreglo a lo que precep
túa el artícuio 1\1 y apartado ter<lCro
del articulo :~:¿ de! Hegiallu:nto gencful
¡;a.l"a la organización y régimen .le las
.¡unl:):> de lJbl'US v Servicios de Puertos
de 19 de Enero <l"e 19~5, :y las siguiente~
Dascs.

Primera. Como se indica en el titulo
t:e ¡::-;ic anullcio, súlo lJoLirán tOIl~a[' par
te en este primet concurso los aspitan
tcs quc seun Secrelarios en propieJad
de Juntas de OlJ¡'as ue Puertos, pudiel1
'.lO p¡-csen~arse lallluién los que [lUyan
~JeI'cidlo ci cargo de Secreiario intetino
y que n'6.!lan las condiciones que deter
mina Id u,lliculo 19 ue! citat:o Hcgl~

men [!) general.
Segunda. La elecciún recaerá en pri

mer ténumo en un Secretaria. y si ¡JO

~l' p. "';"I:¡l¡a.~C n,ngullo en propiedad ~'n

este cuno.:u¡·so. potlni s~r' LÍesi:;,naúc l',iO

de los SC'o.:r~l:lríos in tl'rinos que lo ha
,"'11 solil':',itlo.
. 'fer¡:cra. Los (:an,: ida tos ueue:'án re
unÍ!' a~guna LÍe las eondiciones siguicn
ks: 1\:Ilt:'r el titulo de LicenCI.hlO en
DC~'el'ho preferentemente o Profesor
~lercantil o ¡:erlenei.'el" ai CueI'!-,o l'eri
cial de Cuntuu:liJau.

Cuart<l. El 3~[)iI'¡lnte que s~a nom
brado percibi¡-;í: ei ~tl(;\do-L<lse anual
de: (7.OUO) siete di pest:las, Uil ;,:olllpl~
lllen lo de ,;ucl ~o {le (3.0;)U) tres mi I pe
sl'tas y la :l51;noe1l);1 de l'l,'S,l\l,';lI.;Í;1.

Quinta. Lüs aspi;·u'lt:.:S ~;!l·... ~;¡r'ún ~us
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JUZGADO DE PRHJER \ INSTANCIA
NUMETtO 3, DE MADRID

~Iayo próximo, a las doce, horas. en la
Sala :wdif"nci'l de este Jtlz~ado. insta·
!ado en el segundo putio del piso ba
io del cuerpo de la dcrecha del Pala-
io dI:! Justicia, sito en el Salón de

!.'ermín Galiin.
No se admitirán posturas que no cu

!,ran el lipo del avalúo, y podr:ín ha
cerse :3 calidad de ceder el remate a.
IIn tercero,

Para toma, parte en la subasta de·
berán los licitadores no exceptuarlos
por la ley, consignar en la mesa del
TlIZ~l'ldo f) ('/1 el l'st;1 hl('('irn i enI0 "cs
tinildo .,1 efedo nna C'antinad igual por
lo me-nos. al 10 por 100 efectivo del
ralor d.'l los h;cnes mie sirve dc !;po
nara 1:1 ~nhll<ta, sin CI!)"o reqnis;!r, no
serán admitidcs, y se devolverán di
chas consiq-1l8ciones a sus respedj,'os
duclios acto coutinuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
lor, que Se resen'¡)I'á en depósito romo
¡;;ar:lIltía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso CDmo parte del
precio del remate. '

Los autos v la certificación earres
pondiente d~' Regisll-o de la Propie
chr! ('~tar:ín rle r"::m;ñe~l() ('n Sei'rela
ría, donde podrán examinarlos los que
rleseen tomar parte en la suha.st!"! io
(los los dias hilhiles de diez a doce
de la m2ñ:ma. Se entenderá que todo
licit:Hlor acepta ('omo bastante la titu~

lación. y qUE" las e:lrg"as o grndmenes
nnteriores. si :0<; hl'h;ere. fll ('r~rlito

d~1 actor, continuarán subsistentes, sub
rod~n(lo'i' el rp!T1ftt!lllte en In ri'<:non
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a sn extinciiln el precio elel remate.

Barcelona. 4 de Ahrij de 1935,·~El

Seeretario, José G. Costa.
X-1993

En virtud de lo a('oroarlo en provi-
11encia die-tada con csta ft'Cha por el
señor Juez de P" imera instnncia núme.
ro 3, rIe esl:1 cal1ital, en autos seguidos
a instancia del Dani'o Hipoté'<'ario de
Bspaña, contra D. Magdaleno f:aste
l/anos y Siinche7, Izquierdo, sobre se
"llestro y posesión inte-rina d.p finr:1 hi
"otec~¡J~ en garantía de un prrstnmo
<le ocho mil resctas de capital. sus in
tereses V costas, se saca a la \'enta en
.-,ública '" segunda suhasta. la finca ni-

I potecad~ en garanlía de dicho présta
. '110, que es:

En \Tiglleltll,ra,~-rna rasa en la ca
lle Real. sP:Jaladn con el nll111ero 33 y
tlna extensión superfirial de ¡¡OO me
tros ('tladrados, y linda: por la dere
cha. entrandc o Norte. finca' de la
procetlencia de la que se <!psrribe, an
tes (h Isirioro r.astellrmos; izquierda,
o Sm, la de Fran.-iseo Cólllez; espal·
aa, o Poniente, 1:.1 de Lorenzo Trllli1lo,
,mks c1e l.)s herederos de Felipe León,
.... frente, o Saliente, la calle de su si
tuación.

Para cuya suhasta, que tendr;j lugar
rIobJ.e v simultáneamente ilnte este JUl
:.;ado, silo en la calle del Gen-eral (:3S'
taño s, núme!o 1. y en el de primera
instancia de Ciudad Real, se ha scr.a
lado el día 10 de :\fayo próximo, a las
'lnee de su mañana. bajo las siguientes
('ondidones:

Prirue1"a, Servirá de tipo para esta

X-19iS

JUZGADO DE PRIMEHA I~STAXClA

NU~IERO ~ DE BARCELONA

tatutos, tiencn derecho de asistencia n
a Junla !Oli posecdores de cicn Q má:
",dones.

Los señores accionistas que se hallen
a este caso y dcs~cn ('oncurrir a la

,unta, deberán dej:ositar, bien el res
,;uanlu que aCl'c..itc el depósito de su~

J,I,:cioncs cn un cslablecim,enlo de cré
dito de j'econoclJa ;:iolvencia, o sus :-le
ciones mismas, en las Cajas de esta So
eieuad Hullera Española, \'ia Layetana.
;) y 3 bis, principal.

CumplHlos estos requisitos. se les fa
cilitarán las COl'l"csponiLentes papeletas
Je cn (mOa a la Jun la en la ::lec.'clada
de ta Soc,:iNla". lodu::> los días labora
bles, de unce a dUl:c de la mañ:.llla, hasta
d Lle ia víspera dF;;: la celcbracjun di.;
Ja Junta.

Los tenedores de menos de cien ac
done>. que Jcsccn concuriÍr a )a Junla,
Je.uel'ún constituir agrupacione::> de
den o fijas acciones, (;onfian~o su re
jlresl:!ntacjon a uno L1e los que compon
gan d grupo o a otru :dcclOnista con de
1',<.'"(;110 \.le aSistencia. En la Secretada
de la Soc1Cuacl se facilitarán fórmulas
Impresas ¡.;ara otorgar esta represen
tación.

Los poderes deberán presentarse pa
ra su examen ~. :1ilrul.w,ción el día .ante~

rior ~¡j seliaiado para la cclebración de
la Junta,

Barcduna, lU <le Abril de 1!l35.-EJ
Secretario general, Evaristo Moro y
Di3z de (,Juijano.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el
Sr. Juez Illunicipal, accidentalmente
~ncargado del Juzgado de primera ins-
tancia númerO 7, de esta ciudad, en los
Jutos de procedimiento judicial suma·
rio por los trámites de la ll'~ Hip,ote·
caria prornG\'jdos por D. ¡;rancls~u I

130ada v Nogués, contra D. EusebIO
Carreras Coronas, se saca a públicH
subasta ¡Jor primera vez y por el tipo
de valoración la finca siguiente:

La nuda propiedad de una porción
de terreno para edificar, liituado en I,¡
barriad<l de Gracia. de esta capital,
de superficie total 2.i19 metros n de
címetros, equinl1entes a 71.982 palmQ:-'
92 décilllOS, de Jos que son edilieable~

1.474 metros i5 centimetros. iguales <l

:;9.035 palmos 301 milésimas, y el res·
,o dc 1-244 rÍletros 87 decímetros. equi
\'alentes a 32.947 palmos 601 milési
'¡tali, es via! ~ linda por su frente Oes,
te. con la ealle de Haill'n; por la 'de
reeha, Sur, con finea de los sucesores
de doña Josefa :\lartincz; por el fondo,

, Este, con la de la sucesión de don
Domingo Viyet, y por la izquierda,
;-';orte, con otra finca de la misma pro
<"cdencia propia de D. José Carreras
v Corol1ns.
. Df('hrl f1nc3 aued6 inscrita :1 favor
de D. Eusebio C:H reras y Coronas, al
iomo .3;,;). libro 451. de la Sección
I)rimera, folio 230 I'uelto. finca núme·
~'o 6.075, inscripción 31 del Registrr.
rie 13 Propil'dad del Norte de esl:'! ciu
'lad.

La descrita finca fué valorada en 1:1
~antidad de 100.000 pesetas.

La sub3sta tendrá lugar el día 24 dc:

X-Ian

X-1971

SOCIEDAD HULLERA ESPA~OLA

CAJA NACIONAL DE SEGURO
D.B ACCiuE~'l'}.;.s DEL Tl{ABAJO

La ~unta de gobi"rno de esta Socie
dad, lic confur¡ui(lad con JI) que pre
viene el artieulo ::!;") de sus Estatutus,
ha acord,Hio c,:únmcar a los señores ac
cionistas pB ra celebrar Junta gcnCl'lll
ordinaria el dia 4 de ),iayo próximo, a
las cuatl"O de la tarde, en ei <..omicilio
del Banco Hispano eoioneal, Rambla
de los Estudios, número 1.

Con 31Teglo al arlicu!o 27 de los Es-

soiícitudes al Presidente de la Corpora
ción, <:cOllJpaJiadas J(: cédula persona;.

Los COl1cun::mtcs l¡UC sc:¡n Secrct:¡
¿ios o,:n prú piedad u lo hayan sido in l,
1"inos <..le aJgUl:~ Jun la ._c Obras rL
Puerlos, lnc"en t'\I'án los úoculIlcnlü
acredItativos necesarios y cuantos con
sidercn pe¡'tincntl!s dc meritos y sern
cíos, así como los tHulos a que se re
fiere la base tercera o testimonio feha
ciente de ellos.

Sexta. Ei plazo de admisión de soli
cituucS ~l:r:í de (30) treinta días hábi
les contaU(1S a ¡..arlü· del sigu.ente al
de la public¡.¡ción de estc anuncio en la
"Gaceta dc ~ladl'id".

Septima. La Comisión perman~n!e

del cItauo o,'g:mismo ekY<!ra a ia Supe
rioridad las solicitudes documentadas
e iJllUl'mal'á üetalJaU<lwcn(e 10I'mu.anJ¡.
su propuesta el] la qnc se cias:rica¡'an
los ,1~lJiranics ]Jor orJen,¡c méritu~,

haciéndose el nombrumiento por el ex·
cclt:ntisilJiU ;,)r. }lin~str(J <le u~¡·as pú
blIcas_

Santa Cruz de Tencrife, 11 de Al.ldl
de W35.-P. A. de la C. P.-El Secreta
rio-Cuntador in ter.i.llO. Pcdro iJobla lO.
El \'ic~.IJj't:siJente,Francisco La Hoche.

X-H¡¡ü

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHOlmOS

Solicitado duplJc2.Jo de la libreta de
imposicJón nUI1l<,;ro !,I/./oU, a nomb¡'e de
doña Maria DaLasanu Topete, se anun
cia sera expedidO, anulÚllllo~e la libreta
primitiva, si en el plazo (le quinee djas.
desde esta Jl1serl:iun, no hay reclalll:i·
cion en COlllrar¡(J.

)ladl'id, 11 de :\bril de 1935,-EI Jeie
de la Caja, ChamorlO.

Por .cunsecuencia de acci'::·cnte dd
trabaju ocurrÍl.io el dla 19 de Uctubre
de l!:l34 , falleció d día HI de Uciu1m~

de H134, D. Hamull Blanco Blanco, )Jeo:l,
domiciliado en I;u!lc lJ, barrio All1a~e,

~evil1a, natural de ::>anta Elena (Ja~u),

hijo de .\lariano y ... e :\gustina, nal:ido
el 2 de J unlO de 1914 y <le estado :'01·
tero.

En cumplimiento del articulo 42 del ,
RCg¡¡llllClltO de :n dc Enero de H¡~::l, los
que se crean c,:on dcrccl.lo a percibír la
illllellmizaciun cOiTcsponJíen te puedcn
dirigirse, acoJUlJañ:muo los doculllen to:,
que lu aCI'(:dittJ1, a esta Caja l\'u(;,onu,
de ~gUlo ue Accidentes (¡e] Tl'aJ..¡:.:jo,
Sagastá, (j, :'.la"rid.

MaúrHl, 1:> de Abril de 1!:I35,-EI Di
rector, L. J oi'dana.
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X-1996

scgundn subasta. la cutnidad de doc('
mil pesetas, o sea con la rebaja del
25 por 100 del precio que sirvió de ba
se pan~ la anterior. no admitiéndost,
postUl'as que no cubrar: las dos terce·
r:!;; partes de exp¡'csado po: ecio. de-
biendo los licitadores para tomar parte
en la subasta. consignar pri>\'iamente el
10 por 100 de aquelb cantidad. sin cu·
yo r~quisilo no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes y la consigo
naciún del precio se vedficará a los
ocho días siguientes al de la aproba·
cifln del remate.

Tercera. Los au tos y la ,ti tulaC"Íón.
suplida por certificaci!'ln del Registro
de la Propiedad. se 113llarán de mani
fiesto en la Secretaria ,lel que ref.: en
da, en tendiéndose que los licitadores
nceptan como bastan te la titulación. sin
derecho a exigir ningunos otros.

y que las carg8s o gravámenes ante
riores y los preferentes. al crédito del
nctor, continuarán suhsistentes, y que
el rematante los acepta y queda subro
gado l'"n la responsabilidad de los mis
mos. sin destina; se a Su extinción el
,precio del remate.

Madrid, 15 de AbriJ de 1935.-EI Se
cretario. Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Ursicino GÓmez.

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de pri·
mera inst::mcia número 11, de esta ca
pital, en los autos ce secuestro que se
siguen a instancia del Banco Hipote
cado de F~<;paña, represen tado por el
Procurador D. Francisco Antonio Al
berca, contra la Sociedad Ars. S. A., en
reclamación de un préstamo de pese
tas 1.075.000, se saca a la ven ta en
pública y segunda subasta por término
de quince días la siguiente finca sita
en Barcelona:

Toda 8quelJa casa señalada de nú.
mero 642, en la calle de las Cortes. de
la ciudad de BaI"celona; se compone
de dos tiendas o almacenes. dos entre
suelos. piso principal, dos segundos.
dos terceros y dos cuartos, desván y
cubie.rta de terrado en -el que existen
siete cuartos traseros y otro i)ara de
pósito de agua, y tiene además un

'cuerpó de edificio en la parte poste·
rior, antes jard1n; se halla dotada de
un caudal de agua continuo de dos me
tros cúbicos cada 24 horas; se hall;
edificada solJre una porción de terno
no de snperficie 1.475 metros 1icen
timetros de superficie. de los cuales,
la ,'asa propiamente dicha ocupa 64!!

< metros, y linda de por junto, por el
frente :Korte. con la calle de las Cor
tes C:Jtalanns o Grandn; por la dere
cha entrando, Oeste, p3rte con los su
cesores de doña Teresa Rubio y parte
con los de D. Juan Simó; por la iz
quierda Este. con casa y terreno de
doña Luisa y doña Carmen de ia To,
rre y Pasigna y D. Juan Ramón dr
Murga y S::lrzo, antes doña ~Iaría Lui
sa Serra y Chopíter, y por- delrás Sl1"
con terrenos que fueron de D. Raf::
Sabadell y más tarde doña Llinas y "
los sucesores de Lladó y Alandi.

La referida subasta ser<Í doble y ha
brá de celebrarse sirnult<ineamente en
la Sala audiencia de este referido Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, número 1. y en la del de igual
clase de I3nrcelona el .día 25 de :\layo
próximo. a las doce. con arregto a las
~;iguienles con di eiones:

La El tipo de dicha subasta será
la cantidad de 1.612.500 pesetas, o sea
el i5 por 100 de la primera.

2.& No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3.a Para tomar parte en dicho ac·
I to deher:ín consignar los licitadores el

10 por 100 del tipo de la subasta.
4.~ Si -:c hicieren dos posturas igtla·

les se abrir{¡ nueva licitación entre los
dos rematantes.

5. a Lo consignación del precio se
verificnrá a los ocho dias. simientes al
dI:' la aprok'¡dón del remate.

, 6.a Ql1C los titulos suplidos por Cer-
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaria del Aclua
rio. y que los licitadores deher{tn con,
formarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir nin~unos otros: que las
cargas o gravámenes anteriores y pre·
ferentes. si los hubiere. al crédito del
artor continllar:'in suhsistentes. enten
diéndose qlle el rematante los acepta
y queda subro.qado en la responsabili
dad de los mismos sin destina.se a su
extinción el precio del remate.

D::Ido en :\Iadrid a 10 oe Ahril de
1935.·--El Sf'crt"'tario. T,llio;; :'ololinfOr.
Visto bueno: el Juez. Felipe de Arin.

X-1985

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia ciidada por
el señor Juez de primera ínstan<:ia nú
mero 12, de esta capital. en autos pra-

I movidos por el Banco HipotC<'srio rle
España. CO''¡'' {l D. Jesús Leal Santoyo.
sobre secnestro y posesión interina eh'
una finca hipotecada a la sf:~uridad d<'
un pr~stamo de cualro mil "ql1inirntas
pesetas. cuya finca perll'ncce hoy. se
gún el Registro a doña Amelia Ladrón
de Guevnra. se ha acornado sacar a la
venta en pública <;uhasta, por ~egunda

vez. la sí!wiente fin('a:
En Albacete. - Un alma('én de una

planta. sito en el Carril de la Dehesa.
hoy calle sin nomhr-e, con una superfi
cie de 216 metros cuallrados. edifi('a
dos en una planta. y linda: por s u
frente. con el C:arril d1:' la Dehesn. hoy
calle sin nombre; por la ocre<"h:-l_ en
trando. con casa propie1lad del s('ñor
Lea1; izquierda. con el camino de )Jal
pelo, y por el fondo_ ('on propiedad de
D. Antonio Samper Vidal.

Se advicl'te a los licitadores:
Que el remate tendrá luf{uren este

Juzgarlo. sito en la casa número 1 de
la ('all~ del Gene: al Castalios. :r en el
de igual clase de Albacete. el día 1:1
de :\layo próximo, a las once ce su ma
:lana.

QI:C el tipo de subasta sera el di'
"eis mi] setecientas cincucnto pesetas.
no admitiéndose posturas QUe no cu
bran las dos terceras partes del cxpre
,ado t;"1O.

y para tomar parte en la subasta, los

licitadores deberAn consignar previa
mente el 10 por llHI de dicho tipo, pu·
diendo verificarse el remate a calid3d
de cedo! a un tercero, verificándose
nUf;'Va lici lación en trIO' los dos rematan
tes. si se hicieren dos posturas igua
les, :r verificándose la consignación del
¡-esto del prl-"Cio del remate a los ocho
dias de aprobado (:"te.

Que los titulos de propiedad. supli
rlos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaria a dis
posición de los lici tadores, quienes dl:!
berán conforma, s.: con ellos, sin dere
cho :i exigir otro.

y que las cargas o ~ravámenoCs ano
teriore" y preferentes. si crédito del
actor, si los hubiere, conti:1Uarán sub
sistentes y sin CallCelar. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precie del remate.

:\ludrid, 11 de Abril de 1935--El Se
<'retario. Germún GonzáJez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Hum·
berta Lloren te.

X-1984

JUZGADO DE PRElIERA IKSTANCIA
NUMERO 12, DE lUADRID

Por el presente" a los efectos del
articulo 550 del Código de Comercio,
se hace saber la existencia de la de
nl.mcia de carácter eidI promovida a
instancia del Procurador D. Antonio
Puga y Blanco. en nombre del ilustrí
simo Sr. D. Florencia CervÍlio Gonzá
lez, en concepto de Ql)ispo de Or~p',se,

contra el Sr. Abogado del Estado, en
representadón de la Hacienda públi~

ca, por suLstracción de los siguientes
\'a¡un~s 4ue fueron roL>auos en las ofi·
ci nas del P::llacio Episcopal del 16 al
17 de :\Iarzo del año 1930:

Deuua ¡,¡l11ortizabJ,c "1 por 100 inte
,ior perpetua. Uo titulo serie E, de
2;).000 pesetas, número 3.543. Dos titu~

los serie O. de a 5.00U pesetas, núme
ros 55,425 y 5;"iA2G. Tres títulos de la
serie D, de 2.500 pesetas, números
73.421 al 73.423. Un título serie F. de
50.00U pesetas. número 1.977; otro ti
lulo de la serie E. de 25.0{lO pesetas
nominales, número 3..113. Dos títulos
de In serie C, de ;).000 pesetas. núme
ros 55A25 .Y 55.426, Y tres títulos de
la serie B. de 2,500 pesetas números
73,421 al 73.423; estos cinco epigrafes
de titulos que componen siete. son de
Deuda amorlizable al ;) por 10ú, emi·
sión de 1." de Encl'O de 1927. y unos
y otros con cupón de 1." de Enero
de 1930.

y por último. se señala el término
de nueve dias para que dentro de él
p.uedan comparecer en este Juzga do.
..ato en el piso pl'imcro de la casa nú
'nero 1 de la cnlle dd General Casta
ños. ele esta capital, el tenedor o tene~

dores de los exp: esados títulos; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
:~ar en derecho.

;\Iadrid, ?1 de Enero de 1935.- El
Secretario. Germ:ín González. - Visto
bueno: el Jue:¡; de primera instancia
Humberto Llorente. '

X-1980
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JUZGADO DE PIUMERA IXST.\XCIA
NUMERO 13, DE ~IADRID

En virtud de lo acordado en prO\'i
dencia dictada en el dia de hoy por el
Sr. D. Antonio Domíngucz y }\~¡ nán
dez, Juez deprim€ra instancia del juz
gado nümero 13, de los de esta capi
tal, en los autos de secuestro y ena
Jenación de fincas, promovidos por ei
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador Sr. l\:artín
Veña, contra doña Antera Alonso y
Alonso, sobre pago de 6.750]Yesc
tas de principal, in tercses, gastos y
eostas, se sacan de nuevo a J<1 "en ta,
por segunda vez, en pública subasta y
por las cantidades de ;:¡.~50 pesetas y
4.875 pesetas, respectivamente, las dos
fineas hipotecadas en la escritura ori
gen de dichos autos, o sea con la rt."
baja del 25 por 100 de los tipos que
sirvieron para la prinwra subasta, cu
yas ilncas consisten en:

Una tierra al sitio de Calambrón, o
Tierra Gorda, término de Candilla.

y una casa en Noves v su cnlle de
]a Iglesln, n:ímcro 2,t, cOllljJuesta de·
dos plantas.

Cuya subasta debcr¿¡ tener !u,~ar do
hle y simultáneamente en la ')al::l au
diencia de este Juzgado, sito l~n la CR
11e del General Castaf¡os. ,lúmc:ro 1,
r en la del de pdmer;:¡ instancia de
Torrijas, el dia 28 de :;¡tuyo próximo,
a las once de su mafia na, previnién
dose:

Que no se 2dmitiran !lOsturas que no
cubran las dos teree:::!s partes de los
tipos señah~dos.

Que para tomar Ijadeen la subasta
debc:¡-án consignar previ~lmente los lí
citador~s que lo in tcnlen en la mesa
del Juzgado o en el estabkcimientn
desl:nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 de Jos re
feridos tipos.
, Que si se hicieren dos posturas igun
les Se abrir:'! nueva licitaciún en tl"e los
dos rematantes.

Que la consignaclón del p"edo se
vel'ifkará a los ocho dias sif;uier.tes
al de la <l,probación del remnte.

Que los títulos de pro ;Jierlact de las
fincas. suplirlos por certificación del
Registro, se hallariln de manifiesto en
la Secretaría, 'entendiéndose que los li
citadores d e b e r á n con formarse 'Con
ellos, sin dere~~ho a exigir ningunos
otros.

\' que las ca, 'gas o graYámenes ante
riores y los preferenles, si los hubie
re, al crédito del actor, eontinuurún
subsistentes y sin eaneelar, en tendi{'n
dose que el remalantt, los acepta v que
da subrogado en la re:sponsabi¡idad
de los mismos. sin destinarse a su ex
'tinc-ión el predo del remate.

Dado en :\Jadrid a 16 de Abril de
193,').--EI S(~,!{~tario, P. S., Arturo Hol
dilD.-Yisto bueno; el .Juez de pl"imera
instancia, Antonio DomingueJ:.

X--1995

JUZGADO DE pm~.1ER/. n¡:::'TA~CIA

NUMERO l6, DE MADRID

En yirtud de providencia de esta fe
roa dictada 'en autos pl"omovidos por
el Banco Hipoteca.rio d~ España. con
tra D. BoniJucio Gutiér! ez Sánchez,
sobre ;,ecuestro y posesión interina de

un:'! finca hí]lote(;:lr~;l (,n garantia de r!l1
préstamo de c!;,!l1to «(uince mil pesp·
tas, se ha aCGnlado s:wnr a subasta.
por primera vez, en término de quinct:
días y precio de rioseienlns treinta mil
pesetas, la fincn h;potC'('arta en 1,1 escri
tura hase de los ¡'('fe' idos autos que
después se r'es~!i:¡¡'¡'i, para cuyo rern3·
te, que tendrá IUg:'I' doble y simultú
neamente en este Jll7.gado, y en el de
primera instancia dl' Santafé, se ha St'

ñulndo el día ~8 de :Hay,) próximo, a
las once de su ¡nnñana.

Finca.-Lín ccrtijo titulado Elhon
zaide. en término de Pi n o s Puente,
provincia de Granarla; que Jind:); por
el Xorte. con el río Gcnilque, corre del
;'\oroeste a, Oeste; al Sur, con la carre
tera de .\Iál[lga; al Este, con el cor
tijo de Trasmutas, .r al Oeste, con el
Barranco del Salado y el cortijo de ];¡s
Piedras; mide una extensión superfi
cial de 832 fanegas, equivalentes a 53(i
hcdúreas, 11 áreas y 45 centiáreas.

En la parle Su.¡- d,e este cOl,tijo hay
un manantial denominado Fuente S:m
ta, recogiendo sus aguas en un estan
que del que parten diferentes acequias
de riego.

Tiene un extenso sólo de ilrboles sil
vestl"es y una casa-cortijo con diferen
tes viviendas y depenrJendas para 13
labor, ~uadras. fil}udos, gr<1neros, pa·
jares y cÚI'rales.

y se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subust<l

deberán consignar previamente <¡ohre
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efeeto (:!

10 p·)r 100 del tipo de la tasación.
Que no se aumj tirán postur::!s que no

¡ eubran las dos te't'ceras par-tes del in
dica<lo tipo.

Que los autos y [a certifie:lciún dd
Registro estaran r1 e manif!esfo en la
~;ecrctaría del actl13rio, donde podr{u1

! ser examinados por los licitador~s, .on~

tendiéndose que todo licitador acepta
como hastanle la titulación.

y que las cargas o gnn-ámcncs rmt<'
riores y !os preferenti;s. si los hubiere.
continl13rÍln subsistentes, entenrliéndos(~

que el rema :anle los acepta y qtlec:,:
subrogado en la responsabilidad rle los
mismos. sin destJ:'2 ~'se a su l'); Unción
el p.r,ecio del rcrn;de, y q u e éste Sl'

aprobará por este Juzgado a ravo, del
me,jor postOl" conocido que sea el re
sultado de amb::ls subastas. -

Dado en ::\!adrir.! a 1\ de Abril de 1935,
El Secl'ctario, DI', Ju<m Infante.-Vislo
buclIo: el Juez de primera instancia,
Juan A. Pacheco.

X-1987

JUZGADO DE PHI~ERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el pres<:nk y en virtud de P!"tl
videncia del señal' Juez de prime l'3

instancia nülllero :!O, de esta capital,
dicl.&1da en el día de hoy en los auto~

promuddos pOI' el Procurador D. Fran
cisco Antonio _\lberca, en nombre del
Banco Hipotectrio de España, contra
D. Teodosio Herrera :\lalagnilla. sobre
secuestro y posesi6n interina de va
,1 ias fincas hipotecadas en g;¡rantia de
un pl'est3mo de 4.í50 pesetas, se sacan
a la venta, por primera vez. en públi·
ca subasta, 'tas siguientes fincas:

Primera ..- En Fermi.n Caballero,

Ciudad Real.-Tiert"[-l !lam:'!rla Ca~lizo.

en el Junc,lrejo: de cahida cinco hec
tÚI'-eas, 15 áreas y 1G ccntiúrC3S; lin
dante: al ):or:e, con Juana Crcspo: Sa
liente y :\lediodia, Dario Crespo, y Oes
~~. Pedro Vel<1sco.

Antes lindaba al Xortl' y Poniente.
tI monte. y al 1Iediodia. Agapito Cres
'po Vera, y al Sur, Petra Dorado.

Segunda.-En Fernán Caballero, Ciu
dad Real.-Un majLlelo nI sitio llama
do Descepado, que contiene 6.014 vides
en tres fanegas y nueve celemines <k
tierra, equiyalentes a dos hectáreas, 41
áreas v 46 ('(>ntiarcas.

Lind;: al "'<>rte, e o n el camino de
Daimieí; Saliente, con parte de D. Juan
He~rera, y Poniente, con herederos d{'
Joaquin Almagro, y Sur, con parte de
D. Victoriano Herri?'ra.

Ten:era.-En Fcrn:in Caballero, Ciu
dad Real.-en pedazo de tierra al si
tio del Descepado, llamado Plei to; de
cabida tres hectárea!;, 97 lircas y 77
cen ti:~reas, según la inscripción ca·
tastral.

Linda: :'II ~Grt{', eon Albf"rto ~rarin

y Jerónimo Buigas: Saliente. con Vic
toriano Herrera, Santos Burgos, Xico
lasa Do¡'ado y Aurora Herrera: Sur,
camino de Iss Yíñ,rs. y Oeste, Floren
tino Ruiz, Amnlio Yera, RosaJia RrJiz.
AntoniÍ) Ruiz, ,\dela DOl'ado y Alberto
~!arin.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáuE'::lmente en e-;te Juzgado, y en
el de primera instancia de Ciudad
Heal. el áía 20 de ::\!ayo pr6ximo, y
hora de las diez y media de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Las referidas fincas salen
a pública subasta. las dos primeras,
por la canfi.dad de tres mil quinientas
pes~tas c:Hla una. y la tercera, por la
de dos mil quinient3s pesetas, precio
convenido por las partes para este
caso.

S'egunda. Xo se admitirán posturas
que no cuhran las doS' terceras partes
de! expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
~)asta deherán consignur pl'eviamente
los lidtadores <:n la rnesa del Juzgado
o en la Caja general de' Depósitos el
10 por- 100 de las expresadas sumns,
sin e u yo requisito no scrim admiti
dos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nUl:'\'a licitación enR

tre los do's rematantes.
Quinta. La consigr:ación d-e\ precio

se vCl'ifical'á a los ocho dias siguientes
al de la aprobaci('m del rem3te.

Sexta, Que los titu los, sup]¡dos pOr
certifkaeión del Registro de la Propie
dad correspondiente, se ha l1ar:!'n de ma
nifiesto en la Secretaria hasta el acto
del remate, debiendo conformarse con
ellos los licitadores sin tener derecho
a c::xigir ninguno.,; otros, y

Séptima. Que las cal'gas o grav:),ru~

nes anleriores y los p!efercntes, si los
hubiere. al crédito del 3clol", COntinua
rán subsistentes, entendi('ndose que el
rematante los acepla y queda subro
gado en la ,"{'sponsabilidad de los m;s
mos, sin destinarse a su extineiún el
precio del remate.

Dado en ),[3drid a 11 de Ahril de
1935.-EI St\cretario. Rafael L. de Pan
do.-Visto bueno: el ,Juez de primcl'a
instancia. Solano.

X-198ij
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Anexo único.-Página 463

JUZGADO DE PIUl\lERA IXSTA~C1A

NUMERO 21, DE :MADRID

Por el Juzg:ldo de primera lnstanci:l
número 11, de esta capital, y en los
autos S\'¡:.~ s~cuestro :'lo" posesión pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España, contl·s D. Luis Fernánd~z de
Sedano y C~ndileja, en reclamación de
un préstamo hi,potecsrio de 28.500 pe
setas, ha acordado sacar a la venta en
:pública subasta. por p.rtmera vez, las
siguientes fincas sitas en Andújar:

l." Pedazo d·(' terreno llamado ::\1aes
tro de Postas, actualm~nte puesto de
olinlr I\ e\'¡"H:lillo. en número ele 970 oli
vos. en el sitio Fnente d(' la Encina,
con cabida 17 fanegas, equivalentes a
nUe\'e hectáreas, iO áreas y 53 centi
áreas, én el que existe u n a pequeña
casa para el guarda.

Linda: nI Este ;.- Sur. con el arroyo
de Escobar: al Oeste, con oliyos quc
fueron de doña R.)sario Asdll~ro, y ~l

l';'o¡-te, con el camino de \Tillanu~va de
la Reina.

2.0 EsC'ntar, nombrado La Granadi
na, con 1.8í6 plantas en trés suerles
unidas que la atraviesan un carril y
S~ conoccn dichas suertes por el trnn·
ce segundo del carril del Alcalde, ocu·
pando una extensión de 26 fanegas de
tierr-n, equivalentes a 14 hectáreas. M
:ireas ~- 34 ('entiáreas; que linda: al
:\orte. ('on la ca:-rete,a general de :'I::l.
drid; al Sur, con Yiña de Ju;¡n Reyes;
al Este. con olivns de los herederos
de D. Antonio Rodríguez, ~- ::Il Oeste,
con tierras del ),[arqués de Contade
los.

y se advierte a los lilc~itadores:

Que 1a s fin cas salen a subas ta: la
seganda, en cuarenta y seis mil qui
nieút'ls pesetas, y la primera, en diez
mil quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pMtes ele di·
cho tipo.

Que para tomar parte en la sl'~al)ts

habrán de consignar predamente los
liciHldorcs en la 'nesa del JJzpdo o
establecimiento destinado al 'fecto una·
cantidad igunl. por ~o m~;:!<;, .. i 10
pOr 100 de indicado tipo, sin cuyo re
quisito nO serán admitidos.

Que la subasta se celehrará doble y
simultáneamente en este J¡;z~ado. y en
el de igual clase de Andújar, el dia
14 r:le ;\[syo, a las once de su ma
ñnna.

Que si se hiciercn dos posturas igua
les se abrirú mle\'a licitación entre los
dos rematantes.

Oue la consignación del pr.ccio se \'l'.

rif!~arú a los ocho días "iguientes al
de la aprobación del remate.

Que ICls titll.los. suplidos i)or certifi·
cación del Registro. se encue-ntran dt~
manifiesto en la Secretal'Ía del que rt;-

frenda a (lis\los¡¡'ión de los licitadores,
los cuales deberán ~,-'nform.=I'se con
ellos. :.in tene!' derecho a exigir ningu
nos otros.

y que las i:argas o graYÚffiCneS ano
teriores y preferento::s, si los hubiere.
al c¡-édito del actor, continuarán suh.
si:o;tcntes J' sin cancelar, entendiéndo,
se que el rematante los acept:! y qnc
da subrogado en l:'lS responsabilidades
de los mismos, sin d-cstir<irse a su ex
linción el precio del !'emate, el cual
podrá hacerse a calidad de cederse a un
tercero.

Dado en :\"Iadrid a 15 de Ab:-il de
1935.-EI Secretario. Luis de :\Hgnel.
Visto bueno: el Juez de primera lns
tancia, Angel "illar y :':,c>-'.'eño.

X~1997

JUZGADO DE PRT'fER \ I~STANCIA

DE SORrA

En virtud de providencia uictada en
juicio verbal civil. seguido en este Juz·
!tado s. instancia de D. CI~'mente Va·
fíadarcs, mayor d~ edad, casado, indus·
t¡'ial v de esta vecindad, contra don
Pauliño de la Fuente, también mayor
de edad, y cuyo paradero se ignora
en la actualidad, sobre rcclall1~ció"n de
cantidad. he acordadu lib:'H ~i pl'e:.en·
te edicto" para su inscrcion en la "Ga
ceta de :'Iadrid", a rin de que sirva de
emplazamiento 21 demandado D. Pauli
na de la Fuent", para que en el térmi
DO· de diez días, a contar desde el si
guie.nte a su publicación, s,e persone

I ante el Juzgado de primera instancia
de esta ciudad, por h~berl{: sido admi~
tida la apelación que interpuso contra
la sentencia dictada por este Juzgado
en el juicio indicado; apercibiéndole
que, caso de no hacerlo, le pararán
los p!:rjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en Soria a 16 de Febrero de
1935.-El Se<:re~ario, Jesús GiL-Visto
bueno: el JUGZ munkipal (ilegible).

X-1975

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:\1ERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pahlo de Pablo ::\laLeos. Juez de
primera instancia del distritu número
3 de esta ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimien
lo judicial :m:nario seguido el'. dicho
Juzgado ;¡ instancia de D.. JUI:J.ll L10ncb
Salas, tengo acordado proceder a la

I ,-enta en pública subasta por segunda
\'ez con la rehaja dd 25 por 100 de
iasuc:lóa los bienes siguientes:

Tres quintas partt.'s inuivisas de una
casa si~a en esta ciudad, calle Alfon
so 1, señalada con el número 39, de
(>xtensión superficial que se ignora.
eonsta ele seis pisos con el firme. y
confronta por la derecha entrando,
con calle de Pl'Udencio; por la izquier.
da, con cosa (le D. Jmll1 :\Irlina¡-: por
i:l espalda, con casa de Alt.'j¡lndro Pa,
lomar, número Mi de la calle de Pru
dencio y con la de uoña Josefa Bar·

lJerán. número 43 de la calle de Pm
JéncÍo. La C:;lsa número 48 de la ca
lle de Prudencio tiene la servidumbre
de luces que a ü¡vor de la casa en la
¡lropia calle número 46 de la pertenen~

'is de doña Antonia Garcíarena, y en
cambio o permuta de un cuarto o es
tancia establecieron D. Antonio Allue
y doña Engracia Aznar, cónyuges, por
escritura de fecha 17 de .-\.bril de 1867
ante el :'\otario de esta ciudad D. Ce·
lestino Serrano. Tasad3s dichas tres
quin tas partes tn 450.000 pesetas.

Una casa sila en esta ciudad, barrio
de las Tenerias, compuesta de cuairo
pisos de tres habita::;ior:es o yÍ\'iendas
c~da uno, cuya slIperfieie es de 194
metros, o sea la p:lrte de solar propio
rie doña Nicolasa Yilloch, y se halla
demarcada con los números ,J, 6 Y 7
de la Plazllela de la Rebo!eria. y de un
patio de lut:es de 25 metros dos ~' me·
dio ccntimetros, en junto 219 metros
dos y medio centímetros cuadrados; y
linda to~:() ell.:, re',:nido rOl' la derecha
entrando. con finca de la vinda de don
Juan Torres y D. Emilio Pérez Vidal;
por la izquierdd, con la calle de la
Bebolería, ;oo!" donde tiene el numero
2 accesorio, y por la espalda, con fin·
C3.S de dofia Isidra Andrés, viuda de
Riera. D. BernardL:o Abos y D. Emi
lio Pérez Yida!. Tasada en 34.000 pe
setas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala nudiencia de ('stc Juz
gado, sito en la cnlle de la DemOCI'a~

cia, número 62 duplicatlc, piso prin
cipal. se ha sefü:lauo el dia 18 del
próximo Mayo, :l las once de su ma
ñana, y se hacen las Lldvertendas si~

guientes:
Que para tomar parle en la subssta

deberán los licitsdores consignar pre~

\"Íamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por

I 100 del vaior de los bienes que se su
bastan.

Que no se admitirán posturas que
sean inferiores al í5 por 100 de tasa·
ción, pudiendo hae'.:'rse el remate ~ ca
lidad de cederlo a lerC(,l',g persona; y

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re·
fiere la regla cuarts .:lel artícnlo 131 de
la ley Hipotecaria estaró" c1(' manifies
to en SecrE'tnrÍ3; qu!' se entiende que
todo licitadol' acepta como bastante la
títu12ción, :: que hls cargas o gravúme
:-leS anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al créc!ito del actor. continua
rán subsistentes. entendil'ndos~ que el
rematante los acepta y queda subro·
g::ldo en la responsnhilirlnrl de los mís
mos, sin destin::lrsc a su extinción el
precio del remate,

Dado en Zaragoza n 11 c~e Ab!·n de
193~.-EI St>t:rclado. Vicente Lizárra
g'a.-El Juez, Pablo de Pablo :'\l:Jteos,

X-1G83
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3.634

iDIINISTIACIóN DE JUSnC!A

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser dec/arado:s
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de !w pre·
lenlarst: los procesudos Que a conti·
nuación se expresan, tm el plazo que
u les lija. a contar desde el día de
la publicación dd anuncio en e:slt'
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que $e :serialu, se lt':s cita,

"llama y emplaza, I!ncarf/dndose a lo·
das las Autoridades /1 Auar¡les de
la PollcEo judicial, procedan o la
busca, captura y conducción de
aquellos, ¡¡oniéndolos Q düposiciólI
de dtcho Juez o Tribunal. con urre
~lo a los artículos 512 y 388 de ta ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de EnjuiCiamiento nn
litar de !J(ll'ina.

3.629

ROCA CASAS, '·icenf.e; de treinta
años, soltero. jornalero, hijo de Haf~el

yde Maria.. natural de Granollers. do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Consejo de Ciento, 11 i, Y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá, dentro del tt,rmino de diez dias,
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Bareelona, o en la Prisión
Celular, a fin de cumplir el resto de
la pena que le iai; impuesta por sen
tencia de 17 de Enero de 1935, en
méritos de sumario número 45, rollo
667 de Hl33, sobre hurto; apercibién
dole q1.2e, de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

48i6
3.630

RODRIGFEZ MAHlBOXA y }.ru~IZ.

José; de cuarenta y ocho años de
edad, casado, banquero de la Sociedad
Bancaria ":'Iaribona y Compañía", de
Avilés, natural de Yjllalegre y vecino
de Ayilés, de estatura re¡:;ular, grueso,
moreno, usa bigote, pelo y ojos ('olor
castaño, que viste con elegancia y pro
cesado en causa que se instruye con
el númuo 1-! del corriente año, por
el deli to de estafa; comparecerá, ,l~n

tro del término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción de AviJés, con
objeto de con~tituirse en prisión, por
haber sido declarada la misma, pro
visional, en la referida causa.

48i5
3.631

RUBIO RODHIGUEZ, Gregaria; co
nocida por josefa, hija de Gumersinclo
y de Josefa, natural de Puebla del
Príncipe, de estado soltera, profesión
prostituta, de veintitrés años de edad,
domiciliada ultimamente en Madrid;
proc::sada por hurto, en sumario nú
mero 17 de 1935; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción de Toledo, para cons
lituirse en priSIón decretada en diclw
causa; 8j)erdbida de que, si no lo hace
en indkado término, sera declarada
rebeide.

490"1

3.632

SASTRE BESTAHD, Lorenzo; de eS
tado soltero, de urofesiórJ chófer, elo
miciliado última"inen te en Barceloml.
calle :Uata. numero 28, 4.°, 3."; proce
sado en causa número 484 de 1934.
por el delito de estafa. seguida e-n el
Juzgado de instrucción número 3, de
Ba,celona; compa,ecer&. ante el mis
mo, dentro del término de diez dÍ3s,
para constituirse en prisión, l~omo

comprendido en el numero 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
f.o criminal; bajo apercibimie;¡to, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

4877

3.633

\'1DAL, José; cuyas demús circuns
tancias se ignoran. domiciliado últi
mamente en Mas ;\"ou; procesado en
causa número 88 de 1935, sobre esta
fa; comparecerá, en t&rmino de diez
días, ante el .J llZg3do de instrucción
número 4, de Barcelona, Secref2.ria de
D. Jose ),Iolina Azuar, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

4880

I
1

ASLA Plx''''.GUA. :\Ii~el; hijo de
Juan y de Lorenza, natural de Arriefa,¡ A~'untamiento de ídem, provincia de

I \'iz,caya, de ve!ntiún añ~s: co.mpare-

I
cera, en el térmInO de tremía dws. al1
f.e el Juez instructor del Hef;imienlo de
Infantería némero 10. D. :\lagjn Do-

l
menech Pujol, que tiene su residencia
oficial en el cuartel del Bruch (Pedral
bes), quedando apercibido que. de no

! presentarse en el plazo sefialado, será
, declarado rebelde.-Barcelona, 4 de

Abril de 1935.-El Teniente Juez, ~la·

gln Domenech.
JG-1429

3.635

CORIANO CA:\"DAL. Ginés; hijo de
Agtlstín y de Ana ~\Iaria, natural de
Mula, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de i\Iurcia, de vC'inticinco años de
edad; comparecerá, en término de
treinta dias, ante el .Juez instructor
del Regimiento de Infantería número
lO, D. Magín Domenech Pujol, que tie
ne su residencia oficial en el cmlrlel

del Bruch (PecIralhes) ; quedando aper
cibido que, de no pre:;en~arse en el
plazo señalado, SE'rá declarado re·
helde.-Barcelona,4 de Abril de 1935.
El Teniente Juez, ~\lagin Domenech.

JG-1430

3.636

DIAZ RUIZ, Antonio; hijo de An
tonio y de Ascensión, natural de Li·
nares, provincia de Jaén, de veinti
trés años de ednd, licenciado del Ter
cio en 24 de Febrero del año 1934,
y cuyas señas personales son; est,:¡
tura 1,liOO metros, pelo castaño, ce
jas al pelo. ojos azules, nariz regular,
harba poca, boca regular, color sano,
y señas particulares, ninguna; compa
recerá, en el término de treinf.a dias.
nnte el Comandante de Caballería
Juez instructor permanente de la dr-

¡cunscripción Oriental de la Plaz9 de
MeJilla D. l\fa.::t~e1 Larrea Rodriguez

I ° de cualquier otra Autoridad Militar
j de la Plaza en que se encuen tre, al
i objeto de que preste declaración en
I el expediente administl"ati\'o núme,!)

2.302 del año 1931, ~egu¡do por su!Js
tniCión dc prendas a cargo de la PI'i
mera Bande,a del Tercio; advirtié;¡
dole que, de no \'er.ificarlo. le pararán
los perjuicios que hubiere lugar en
derecho. - Melilla, 27 de Marzo de
1935.-EI Comandunte Juez, )Ialltid
Larrea.

JG-1436
3,1337

FER...'\'A~DEZ .TDIEXEZ. Pedro; hi·
jo de Antonio y de Soledad, naf.ural de
Cantoria, provincia de Alrnería, de es
tado soltero, de profesión jornalero,
de vejntidós aiios de edad. y cuyas
seña~ person¡úes son: estutura un me
tro 605 milímetros, pelo caslaño, ce
jas ídem, ojos pardos, naríz, b~rba y
hoca regulares, color trigueño, frente
ovalada, aire m:Jrcial, proc!uccióll lme
na, domiciliado últimamente en Can·
oria y sujetü a expedíente por haber
faltado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta dias,
ante el Juez instructor del Regimfento
Infantería número :l6 D . .Justo Pab!os
García, de guarnición en Salamanca;
bajo apercibímiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebe!de.-Salu
manca, 5 de Abril de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Justo Pablos.

JG-1416
3.638

G.-\RCIA HERRERA. Antonio; hijo
de Diego y de :'tIaria, domiciliado últi·
mamente en Ubeda (Jaén); compare·
cerá, en ei término de treinta dias,
ante el Comandante Juez eventual de
la Plaza de Cbeda D. Rogelio Garrido
.\lalo, residente en la Caja de Reclu
ta número 9, de estu Plaza, para noti
tic3.rle la concesiún de los beneficios
de la ley de Amnistia de 24 de Abril
de 1931,- en causa instruida por delitos
de agravio en insult.o a fuerza ar
mada.-Ubeda, 2 de Abril de 1935.-EI
Comandante Juez instructor, D. Hogc
lio Garrido.

JG-1440
3.639

GARCIA REBOREDO, Benigno; hijo
de Ramón v de Francisca. natural de
Sonteliño lOrell!:ie), de veinticuatro
años de edad y sujeto a expediente
IJor haber faltado a COD.cen tración a
la Caja de Hecluta de Orense, número
52, para su destino a Cuerpo; compa·
recerá dentro del término de treinta
dias en el Regimiento de Infan teria
número 36, ante el Jue::!: instructor don
José Romero :\Ionroset, Teniente de
Infanteria, con el destino en el pri
mer Batallón del Hegimienlo de Surja
número 35, de guarnición en Astorga
(León); bajo apercibimiento de ser
dechradü rehelde si no lo efectúa.
.\.storga, 9 de Abril de 1935.-El Juez
instructor, José Romero.

JG-1417
3.640

GAYA :MEJUTO, Manuel; hijo de Ce~
testino y de Rosalla, natural de Car-

<Continúa en la página 436.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre. Ceiillas y. Explosivos y Representación dal Estado en el Arrendamiento de Tabaccs

La Comisión Centra! para los Ensayos del Culli"o del Taba co en Españ~. con arreglo a lo dispuc"to en el Reglamento
de 21 de Agosto de H¡:~2, y a lo prevenido en la-convocatoria por Orden ministerial, pllblicada en la GACETA DE :,\hlmIl)
con fecha (j de Julio de l~:':~, y a pr'.lplH:sta del Ingeniero DireC'tI,r. COn vist:il de las- Instancias presentadas para la reali
zación de los ensayos en la camp:.1Íia de 1935-3G, 1I2 aconb do conceder Huturizac:ión para los mismos en la Zona de
Granada-Almería a los interesados cuyos nombres, así COnlQ la provin;.:ia, término municipal en que el ensayo ha de
pract;carsc y número de plantas concedidas, comprende la relación que :l continuución se inserta, habiéndose provis
to a dichos cultivadores de un pe¡·miso pro\"isional expedi do por el Ingeniero Director y el Inspector de la Zona;
cumpliendo, arlemás, lo dispuesto en dicha convocatoria. a continadún de la lista de las proposicic.nes acepta
das S~ public:l relación de las desechadas.

HEL\CIO=' DE SOLIClTUDES DE~EG.-\.DAS POR LA DlRECCIOX

(Continuación de la GACETA núm. lO•.)

~t:\lERO

DE
ORIJE~

lSS
189
UlO
191
HJ:!
19:)
19-10
1~;j

l!W
197
198
1!Hl
2UO
:!Ul
202
:!O:~

204
~U5

2U6
:!U7
208
2ü9
210
211
212
2D
214
~15

216
217
218
219
22L!
221
222
~23

2:H
'l-)"
--;)

226
227
228
229
230
2:n
2:~2

2:~3

2:H
2:1;)
2:W
237
2:18
239
2-10

TER~IL'\O ~IU:-';ICIPAL

.
Fuenle yaqueros .
Idenl .
IdeIn .
ldeln .
Idcln .
Idenl .
Idenl .
Idem .
Iderr¡ .
Idern .
lde!n .
ldenl ..
lrlelll .
Idenl .
ldcIn .
ldcrn .
I(lerll _ .
Idenl .
Idenl .
IJenl .
ldeln .
Ir!cIll .
Idelll .
ldeln .
lden.l _ .
ldem .
idelu .
lueHl .
ILlen.l .
IdeIll .
Idcrll ..
IdeHl. .
IdeJlI ..
Ideln .
Ideal .
Idelu .
Idem .
ldeln .
lueIll _ ..
Ideal ..
Idenl- ..
lde·Jll _ .
Ideln .
ldem .
ldelu .
ldeln ~ .
ldenl .
ldenl .
IdeTn .
Idem .
ldenl .

- fdenl .
ldem .

APELLIDOS Y ~O:\IBRES

Delgado :Uarlin (Daniel) .
Delgado Hodrígl.leZ (José) .
Escolaao Súnchez (Juan) .
Fernández :oraria (Blanca) .
Fernimdez Castro (A!ejandro) .
Fcrnández :\Iolina (Juan).. ..
Flores Lombardo (Antonio) .
García Barea (Antonio) .
t'2rcía Fernil11dez (jnan) (menor) .

'Garcia López (Francisco) .
Garcia Sinchez (~lanl1ei) .
G:lrcía \'ene~as (Francisco) ..
Garcia Yenegas (:\lanueD .
Gutiérrcz Arroyo (José) .
HernáncJ.ez Pérez (José) .
Hcrrera Cervantes (Jerólüruo) .
lbáiíez Pérez C\liguell .
Ibáñez S:inC'hez (Juan) .
Lafuente Rule C.\l:lnnel) .
López Garcia (Luis) ..
López Mo¡-eno (José) ..
López Ruiz Olal1l.el) .
López Torres (.-\.ntonio) ..
:\Ürqucl Cas'Hcs (Bienvenido) .
:\lartin Alonso C.\lanuel) .
J.Iartin ::.\íartin C.\lanuel) .
::-'lartin Pérez (.J uan de Dios) """ .
Martín Roldán (Julián) .
:.\Iartin Rus (Francisco) ..
:\iartin Torres (Federico) ..
:.\lartín Torres (José) .
Merlo Sánehez (José) .
J.Íolino Cantos (Juan) .
J.loreno Rosúa (Antonio) .
l\IuJ1oZ Jerez (Francisco) ..
I\:avarro Gutierrez (F¡·nncisco) .
Ortega P~ll'cja (.-\ntonio) : ..
OrtÍ7. Fcrnúndcz C\[annel) .
Pare;a Ortega C\lanuel) .
Pareja Ortega (Francisco) .
Páez Garcia C\lanue:) .
Peña AvDa (José) .
Perez \1 jón (~ntonio) (Viuda de): ..
Pérez Picossi (Jose) .
Picossi Lópcz (Carlos) ..
Picossl Pérei (José) ~ .
RevelJes :'IIartin (,Jose) ..
Heyelles :\Iartin (Salyador) .
Riyadeneira Jiméncz (FraJlcisco) ~ ..
Rindeneira Picossi (Leo\"igilJc-) .
Robles Sil nchez (José) ..
Rodriguez Cortacero (J ose) .
Roldan Ramirez {Casirnira). ..

Nt'MERO
DE

PL.....-.;TAS

8.000
6.000

12.\JUO
9.0UO

12.0uO
10.000
12.000

8.000
12.00U

G.llUO
7.UUO

l·UJiH)
1:1.000
15.I)UO
~.l)UÚ

8.ll00
1U.;IOO

9.UJO
L".l.UUO
1;>J,lOO
l:>.(¡OO
2u.OOC
1u.(illO
1:¿.lJUO

8.uUO
S.UUU

1:dHlO
20.000
l:¿.OllO
1;:í.UOO
1.').'--'00
10.DOO
1U.OUO
1ti,lJUU
lU.DUU

80400
R.UDO

;"J.\lOO
:;. c'.OilO
l:·.OlJO
~~.(i00

};" .~\)O

1 i.í.liOO
2:!.175
10.000
1u.OUO
1ü.I)(lO
-1~OU

1:>.000
1.>.OUO
20.0UO
12.000
12.000
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:NÚ~IERO

DE
ORDE..":

APELLIDOS Y Xm1BRES
Nü~.mrte

DE
PLA...Yf.',5

3.000
10.000

6.25u

9.0l'"
1~_UJ\J
11.2iJÚ

6.40li
7.000

11.000
4.8UU

14.000
2.800

10.(100
5.600

17.000
15.000

6.000
10.00u

4.000
5.200
4.000

17.000
6.000

10.000
1U.000
10.000

5.000

6.000
5.000
4.800
S.OOO

10.080
18.000

4.000
10000
6.0UO
8.000
4.800
:::.400
~.800

8.500
;).(JOO
7.GOO
3.500
7.000
3.LOO
5.000

15.000
S.GOO

lO.COi)
¡,50'J
3,OuU
2.500
4.000

lO.OUÚ
lLOOU

40.UOll
1S.OOO
35.000
10.0UU

6.000
20.000
:W.UOO
1:1.UUO
:'8.000
10.300
:iU.OOO
16.0UO
25.000
1U.000
l;).ÜOO
60.00U
1[). LlílO

6.000
15.00U
1:3.00U
20.00U

ROllan Gutiérrez (R::rfaeI) .
Ropero Chanez (Antunio) .
Ruiz Castro (Francisco) ..
Rufz Guerrero (JOSto) ..
Sánchez .\"arváez (Vieenle) ~

Sánchez Roldán (Rafael) .
Cara Garcia C\Ianuel) ..
Diaz Pecete (Fr~ncisco) .
Donaire Ruiz (.\Ianuc!) .
Donaire Ruiz (:\[a.nuel). _ ..
Hueso Gil (José) ..
l\Iendigorri López (.\laría) .
Pérez )'Iesa (Juan) ..
Polo )Joreno (Cristóbal) .
Hodrib"uez Gomálcz <Gabrid) .
Ros López C'l1iguel) .
Htliz ,sánchez (Antonio). ..
Torres Gil (Francisco) .
Bcltrón Jimenez (Juan) .
Bertas ~lingorance (Francísco) .
Bertos Serrano (Francisco) .
Diaz Castilla (.fosé) .
Calindo Garcia (Félix) .
Garcia Aguado (Francisco) .
G~lr('ia Bueno (Francisco) ..
(,arda Buen O (Sebastian) __ .
Gurda Castilla {Gabriel) .
García Dominguez (Luis) ..
Gil Silnchez C~Ianuel), Presidente de la Filial

Agraria "Libertad" .
González Luján (José) ..
Jiménez Salas (Manuel) ..
López Povedano (Antonio) ..
Jíartin Ruiz :Diosdado) ..
Mcndígorri López (~Iaria.) .
)cIesa (Tareía (Félix) .
Montes Montoro (José) .
~lorales Hertos (José) ..
Moreno Fern:indez (Felipe) .
Jluñoz Alba (An drés) .
Pérez Ariza (Rafael) .
Pérez ~lesa (Francisco) .
Pcrtíña Ariza (Fernando) .
Pertiñez Torres (Francisco) ..
Pino Garcia (Juan Jlanuel) .
Polo Pertíñez (Sebastián) .
.Reina González (José) .
Rodríguez Delgado <.'\ntonio) .
Rodríguez Delgado <SebasHán) .
Rodrigue..: J iménez (A.atonio) ..
Rodriguez Pérez (Isidro) .
Rodríguez Pérez <Sah'udor) ..
Hodnguez Polo (Scbastián) ..
Sánchez Capilla <Anlonb) .
Go nzaIez Ariza (Vicen te) .
López l>onzálcz (Julio) .
Aguilar López (A.ntonio) ..
Aguilar López (Juan) .
Alférez López C\Ianuel) ..
Alonso !\avarro C\lanuel) .
Arboleda Jiménez (Antonio) .
Ardír Caihuda (:YIiguel) .
Ardir Pérez (José) _ ..
.A.\'ila García C\ligtlel) ' .
.'\\·ila Linares C\lanucl) ..
Castaño Chica (Rafael) ..
C~iilla Te~ribas (,josé) ..
Castillo Fernánd<:z (J uana) ..
Castillo }Iartin (PaLIo) , ..
Cervilla Quirantes (Jusé) ..
Delgado Yaldb Cllanuei) ..
Esti:vez Hitos (Juan). ..
Fernández Alabarse (Rafael) ..
Fernández Alonso (Angustias) .
Flores Scgovia (Frandsco) ..
l.ióroez González (Andrés) .
Garzón Salinas (Antonio) ..
Garrido Avila (José) ..
González .Morales (José) ..

Tdem ..
Idem .
Idern .
ldcrn .
ldeln .
lclero .
Illern .
Id.eln ..
Idern : .
Tdem .
Idem .
Ideen ..
Idern ..
ldem _ .
Ide:n ..
Idenl ..
Idem .
IJem ~ __ ..
ldem ..
Iclero .
Idell1 .
Jrlem ..
ldetn .

~~j~ ::::::::::::::::::::'::::.:::: ::: :::::::::.::::::::::
Tcienl ~ ..
Granada .
Ideal ..
hlern ..
ldern ..
Ictern ..
Ide)'n , ..
Idenl .
Idem __ .. ,,'''' " .
Idenl .
ldelll

Fuente Yaqlleros .
Idem .
Idem ,. " .
Iderll ..
ldelll ..
Idero .
Gabia C':1ica '" .
Idero .
Idern .
Idenl ..
Idern .
Idero ..
Iuero .
Idero .
IdelD .
ldenl .
Ideill ..
Iüem ..
Gabia Grande .
Idem .; ..
Idenl .
Idem ........•............................................. '"
lderu ..
ldem ..
Ideln .
Idem .
Idero .
Iuern .
Idem ..

" Oo ..

I(ler~ ; _ " ~ •..
Ice¡n ..

i~~~ ::::::::":.~~'.: : '.:~:::::::::: ::~'::.:~.':.'.:':::::::::::
Idcrn ..
ldc:ll ._ .
ldern ..
ldenl .

. ldenl .
Idenl .
Ider:! .
Idem .
ldem .

241
242
243
244
245
246
.247
.248
249
250
251
:252
253
:254
:255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269

270
271
272
273
274
"l-_...,
276
.-JO- ....._11

278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
2Sl1
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
SO:2
30:3
304
::lO;")
306
307
308
309
310
311
312
313
314
:n.'í
SIG
31i
318
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NÚ)1ERO
DE

ORDEN

319
320
321
3·)·)--
323
324
3
·)~_J

326
327
328
329
33U
331
332
333
3:34
335.
336
337
338
339
34:0
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
3í5
376
3i?
378
379
380
381
382
383
384
38.3
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397

TER.\lL\;O ~ml\lCIPAL

Granada .
IdeIn ..
ldem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .- .
Idem .
Idem .
ldem ..
Idem ' ..
Idem .
Idem .
ldem '..
IdeIn ..
ldeIu .
Tdem .
Idem .
ldem ..
luerD ..
Irlem ..
IdeIn .
lUCID .
Idem .
lclem .
ldem ..
ldenl ..
ldem .
ldeIU -:-: .
Idem .
ldero .
Idem ..
ldero .
ldem .
Idem .
ldem .
IdeID .
ldem .
Idem .
ldem .
Idem .
Ideul ..
Idenl ..
IdelU : .
lclem .
ldem ..
Güéjar Sierra .
Huétor Tájar ..
Idem ..
Idem ..
ldern .
ldem ..
Huétor Yega .
1I1ora ..
ldeIn .
ldcro .
ldeIn .
fden} ..
Idern .
IdeIn ..
IdeIl1 .
IdeIu ; ..
iden} ..
Iznalloz .
ldeln .
Lách:¡r ..
La :\falá .
La Peza .
Loja ..
;\furacena .
ldcm ..
ldem .
:\loclín ..
Idem .
ldem ..
Iden} .
Irlen1 ..
ldem .

APELLIDOS Y :-;OJIBRES

Conzález Rodríguez (Jesús) .
Guerrero ,1 iménez (Antonio) .
Guerrero Ortega (An tonio) .
Guerrero Ortega (José) ..
Hitos l,areia (:\iiguel) ..
Jimenez A!varez (Francisco) ..
.Jimene;,: Ortega (:\Iigue:) ~ ..
Jiméncl Ortega C'..;<ltalio) ..
Jiménez Romero (Eduardo) ..
López Poycd:mo (.\ntonio) .
:\lartin .\lanis(Antonio) .
Llljún Arn~uo (José) .
:'Iartin Chica (J osé) .
:'IIartfn Enamorado (Francisco) ..
:\Im·tin 1Iateos <Ricardo) ..
}[artin ~¡edina C1Ianue!) ..
:\íartín :\Ioríllas (Enrique) ..
:\Iartín ::\luiíoz (Francisco) .
:\Iarlin Ruiz (José) ..
:\íartin Huiz C\lanueJ) oo ..

:\!ocbón "ilIegas (F,ancisco) .
:\Iontoro :\a\'arro (Fernando} .
:\lorales ALril (Rafael) .
:\[orales :.\Ion tes (}Ian uc!) __
:.\lorii:o Rodríguez (Luh) .
:\lorillo Rodríguez (:.\Ianuel) .
Kavarm Terribas (Francisco} .
Pérez GOIlzúlez (Tomás) .
Pérez López (José) .
Pérez :\l:utín (Cle;ncnte) .
Pérez \'endrcll (Rosario) .
Poreel Castillo (.\lanuel) .
Pon'el }Iartín (José) ..
Rodrígllez Ariza C\lal1ucJ) ..
Rodriguez l\Iateos (Antonio) .
Roldán Garda (Ped,o) .
Súnch<"z :\'pon te (Luis) ..
Sánchl'z l\aranjo t\ll~el) .
S¡Í,J1chez ROIlIero (José) .
San~o:.: López (Rafael) .
Santos Xavarro (Enrique) ..
Santos :\ava~ro (,José) .
Sego-\Ía Fern':,:ldez (Raimundo) : .
Taboul1a Linares (J OSt·) ..
Tallón ::\Iedína (.Joaquín) .
Yalero Amador (Fn'ncisce) ..
Yaquero H.odríguez. (.\ntonioL .
Balderos ::\lariríd (Francisco) ..
Calvo Ortiz (Emílio) .
Calle Gordo (.! osé) .
Díaz Jaime (Antonio) ..
Diaz Jaime C.\Iiguel) .
Navarro Crespo (Juan) .
Cobos :\larlin (Pedro) .
Baeha Guti{~rrez (Antonio) .
Fernánde7. Níeto (.-\ntonio) .
Lombardo Fernández (.-\nlonio) .
López Ruiz L\ntonjo) .
:1Ila;,:ucL:os C~ntero (.luan) ..
Mellado Ló¡.;cz (Diego) .
:\Ioreno (larcía (José) ..
:\Iuñoz Ortega C\lanuel} .
Navarro lb;,iii.ez (.José) .
:.\m·arro Lar~ \Pedro) .
GOIlz,~!ez Rodriguez (.Jesu.s) ~ ..
:\lar.Gl Pérez (Cristúb;¡l) ..
Coer;. rloáríguc;,: (Eug-ol1io) .
.-\riza del Paso (Luís) ' .
:\:J.yarro Lazaji.o (Eduardo).. , .
Cárdenas Rosas (Rafael) : .
:':armoI1:J Ruiz (Emilio) .
Higuera :\brtin ("lanuel de la) .
:'ledina Asila (l\I:lDuelj ..
Fern:indez Rlliz (Gabriel) ..
:\lolina .Olmo (Francisco) ..
\[uñoz Palomo (Jacinto) .
'alas Hui? t}f:muel) ..
-;:erra Ramírez OIaximo) .
Sierra Ruiz (Pedro) .

•

S'ÚMERO
DE

PLANTAS

40.000
16.000
12.000
12.000
10.000
14.000
10.0UO
20.0UO
3S.000

3.0(>0
8.ü()0
G.PllO

1iJ.(;OO
15.000
10.000

5.000
10.000
15.000
20.000
1.).1)00

4.11UtJ
12.0UO
~O.OOI)

17,(100
25.UOO
:W.UOO
18.000

S.fiOO
16.000
10.000
10.000
10.000
15.000
16.000
20.000
10.000

100.00U
E).OeO
11.:200
10.000

5JiOO
6.400

15.000
4.800
5.GOO
~.OOO

4.000
8.000
;').000

10.000
10.000
10.000
3;).OUO
20.000

9.llUO
í.UUcr

l:¿.U()O
10.UOO
11¡,lJUO

7.:.lIJU
U...!{JO
19.:WO

9.;)00
iÜ.liDO
15.000
1::.OUO
~.vÚO

l[¡.OOu
20.ÜOO

B1AGO
1/).000
:W.OOO

8.000
5.000
:1.000
3.500
6.000
5.000
5.000
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NÚMERO
DE

ORllEN '

398
3Y9
400
401
402
4tJJ
404
405
406
4U7
408
4U9
410
411
412
413
414
415
416
417
418
4ur
4~L1

4:¿1
422
4:¿J
4:¿4
425
426
427
426
429
4;>0
431
4:l;¿
4:l;}
434
4;)5
4;)(j
4¡j}

4::l1:i
439
44U
441
44:d
4-13
444
H5
44~

"h'
44¡'¡
449
4:IU
451
452
453
45-1
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
455
466
467
468
469
470
4i1
4i2
473
474

,47[
476

TER.:\lIl'O ~WNICIPAL

:\lonacllil .
::Iloraleda de ZafalJo:ul .
Idenl .
ldem .
:\lotril .
ldeIn : .
ldem .
ldern .
::.\lurchas 0 .

ldenl .
IdcJn .
Jde!'..l .
ldcrIl .
ldern· .
ldeJn .
IdcLll .
luenl .
ldclil ..
ügrjares .
lUl:IU .

luero .
Idenl .
Itle:lI .
laeuI "' .
lderu ..
luelu .
Padul .
Ideal .
IdeJu .
ldc¡n ..
Ideru .
ldem .
ldeIIl .
l~illO:s Puente .
ldelll .
ldenl ..
IdcIU ..
IdeJil ..
ldeIll ..
IdeJn ..
ldelu ..
lclerll .
ldcro : ..
ldem ..
Idenl .
luero ..
ldenl ..
Irl.ern ..
lci<.,m ' .
ld~:n ..
Idenl .
IdcrI! , .
ldem .
IJelu .
Idern ..
Idern .
IdelIl .
Idenl .
Idenl ..
ldeJIl .
Ideln , .
ldeID .
Idem .
ld~nl ,,',. ..
}>ulianilJas __ .
Purchil .
Idenl .
Idcln .
hiero .
Idem ..
ldcrn ..
ldero ..
ldero .
Iden1 ..
ldern .
Idem .
Irlelll .
lJe¡n 4 ..

111~ln ..

APELLIDOS i' :-:O~1BRES

Rejón Garcia (José) .
Cobos \~enlejo C.Ianl1c!) .
~lora Guarnido (AlJel;lrdo) .
::\Iorales Pinilla (Fram:isco J.) ..
Antuncs )'lor.tles (Juan) .
:\lartinez Sierra (Jase ;'lIaría) ..
:\loréll Diaz {Gerardo)oo ..
Sierra LeY"3 (Luis). __ .
Galindo Alcalde (Juan ::IlanueJ) ..
Lope;¡; Faciabén (Antonio) .
Lóyez :\laza (An drés) .
:\lúnjuez Alcalde (Juan). ..
:\Iartin ::.\lartín (Alejandro) .
Holdún López {Isidoro) .
Hu¡J{m ROldún (Antonio) .
Huiz Gi';,';n (José) .
Huiz Jim('IleZ (Isidoro) .
Huiz :'I1a1;in (~I:mucl) __ ..
FCl'l1áIHlcL. Fernúndez OIanuel) .
:\lolina Jaldo (Anlonio) ..
~\l()Jina .\.lLllirw (Jose) (Iuuyor) ..
Plala ::.\lo!ina (Francisco) .
Sánchez :\legias (Carmen) ..
Segura 1Iolina (Dionisia) ..
Segura )loJina (,Joaquin)w ..
Urbano Jaldo C\ico!as) : .
AlmohaHa Escobar (An lonio) ..
:\IaldOllado (Juan) (V¡uda de) ..
:\Ialdonado Garda {Die,go) ..
::IIartin?>lartín (~icol:ís) ..
"Iolina García :.\lo1ina (Antonio) .
!\forales Fernández (Emilio) .
Santiago Pérez (Emilio). .
Arroyo Cobos (Salvador) .
Berhel \"ilién (Amador). .
Bruque Cerezo (Fnmcisco) .
Caballero Navarro (José). .
Filial Agraria "El Progrfso" , .
Gonzá!ez Hodríguez {Francisco). .
Hernández Val verde (Guillermo) .
lbáñez Extrcmeru (Lüciano) .
Jimenez Berbel (José) .
Jiménez Ortega (José) .
Lóyez .Muñoz (l-'nl.nósco) .
Ló pez Bodriguez (J osé) ..
:\ladín lJérez (José) (llijo) ..
l\lartin Torres (Enrique) .
:Moreno Barreda (José) ..
Navarro Pércz (.V[¡gllCl) .
Padilla Gonólez \L.armen) ..
Palomino Rueda (Antonio) ..
PJcossi Picossi (Carlos) .
Rios Delgado (l'ranci:sco} .
Hivadenei;-a 1\larl11 \Herminio) .
Rodríguez Delgado (J osé ZllariaJ .
Roldán Antdo (Harael) ..
Roldán Rosón CUuIluel) .
Rosón Pertiñez (Enrique) ..
Ruiz fo'ernández (Francisco) ..
Ruiz Segura (Antonio) : .
Ruiz Segura (Federico)· .
Ruiz Segura (Jlanuel)oo .
San tos Urosio (Francisco) .
':'u~verde Cris (llllf~cl) _ .
Sánchez Gonzúlez (Eduardo) .
Aivar G.~rcia (:\Ianuel) ; .
Alonso (jarcía (::Ilauuel) ..
Asila Garcia (Antonio) " .
Avila Garcia C\liguel) .
Castilla Ariza (José María). ..
Calvo Garcia (José) .
Castro <Jarcia C\lanuel) .
Cuadros Dí:JZ (J osé) .
Cuadros Romero OIiguel) .
Chica :\Iontoro (.fosé) .
Delgado Cabrera (Juan) ..
Delgado Yaldés (JOSl~) .
Deigado "aldés (Pedro) .
Fernándcz Alonso (Rafael) .

NúMeRO
DE

PL'I.':-;TAS

9.000
3.500

25.000
::lO.UUÜ
20.000
13.6!JU
3(),(IOO
12.IJ()(l
10.LJufi

7.oUt)
7.000
5J)O()
6.~oU

10.000
.t.UOO
8.uOO
i .0UlJ

·'.ODU
15.000

8.0liO
7.000
5.00U
.t.OOO
S.ouO
t,IJJU

12.UUU
1 4üIJ
4.000
3.~()O

3.:!I)O
6.000
3.200
a.útiO

15.000
22.000
11.200
30.000
25.000
15.000
20.000
40.000
20.000

6.400
12.0UO
15.UOO

9.000
15.uOO

~ liU.3UO
1i.OOJ
20.QUO
12.000
12.0üO
12.r>00
8.uuO
5.UUO

40.0uO
15.0UO
l·LOOU
25.UOO
lS.OOiJ

8.500
25.500
20.000
30.000
l:i.OOO
35.000

9.600
10.000
20.000
10.000
lU.OOO
9.000
8.000

16.000
6.i:W

li.OOO
ti.OO!.)

25.000
15.000
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Kt~[ERO

DE
ORDEN

477
478
479
480
481
482
483
4S-l
4:::;5
486
487
48:::;
489
49U
4!H
4H2
493
4!J.!
495
496
497
498
499
500
501
•'}02
503
504
5'Ü5
5Uti
507
508
509
51U
511
51:!
5H
514
51;-)

51li
517
518
519
520
521
522
5:23
524
"0)-:>'_"
526
~.)a_'
523
529
530
531
532
533
534
5:1;)
530
537
531\
53!!
540
541
542
543

TEn:'lIl:\O :\1l]l\ICIPAL

PllrchiI .
ldem .
Idcln ' .
Ideal .
ldenl .
l<lern .
Jdelll .
idelI\ .
Idern .
IJelIl , .
ldem .
ldcla '.
Idl!lll .
lJem .
l<lenl .
ldem .
1dem .
ldem .
Santa Cruz de Comercio ..
t,; l'
Ig¡~l~~ ..~~.-::::: ..- ~ .-.-.- .-.-.-.-.-::.-:::: :::::::::'-::.~ ~ '.~ ':.~:::::
ldem .
ldelI! .
ldCln ..
lde¡n .
ldem ..
ldem ..
idcln .
1dem " .
Idem .
Idenl ..
I,lem " .
[tienl ..
[dem .
[dem ..
Idem .
Idenl .
Idenl ..
Idenl .
Iilelll .
Liem .
Idem .
Idenl .
ldem ..
idero .
ldero ..
luera ..
Idelu .
Idenl ..
Iderll· .
lden1 .
lde:n .
Idem .
Ideln ..
IcIenl ..
Idenl .
Idenl ..
Idero .
Idelll : .
Idero .
Idern .
idern .
Idenl .
Zubia (La) : .
Iden1 ..
Idero ..
Idem .

!.PELUDOS y :-:O:\1i3RES

~ern~¡n~ez ~Iar!in (~a~p:lr) ..
(,are!a bUi::Il! \franl"IScO) .
Garcia :-'latcc.s (Antonio) .
<';areia Orte,;::, (Juan) .
Lr:chugu P¡.I1I11tl. (\bnuel) (mayor) ..
López (j::I'Zon C.\íanuel) ..
}brtin Gcnzáil'z (Jos¿) .
~Iateús Caslro (JosO .
;\[ateus Ferná;}ucz (.:\icolús) ..
Montero L:Jñón (Antonio) ..
Navarro lbdrisuez (Jesús) ..
l'~'rez t;?nzde'S. (H~¿elio) .
Pt:rt:z Lo])"..: t);Icolas) ..
P~l"ez':(Jr3)es (A nton,io) .
Pércz J!unJies ('\ligucl) ..
Pérez S¡',nchez (lgn:.cio). .
Hotlri~ul'z llardón (Josefa). .
l{oiJ:'ll1 :\rnedo (R~f¡¡d) .
Lopez Cózar :r Gómez ¡Francisco) .
Cahcza~ CarriiJo (Fern:lll do) .
Cusares Carrión (Hafael) ..
Casares Dur'arlo (Francisco) ..
Freire Cabezas (J os~) .
~aIJl~z ~lin~os (José) .
Gan;J3 LudIar (Juan) .
llon:;:á~ez Aren:ls (Enc:.rrnación) .
GOllZ:llcz Diaz de tu. Guardia (Edu<lrdo) ..
lionzález 1)i:Jz de la Guardia (E.n rique) .
liut'rrt't·o Gurda {)laximiliano) ..
Ji!llene~. Uf.lega (Jost:). ..
Lopez Ir-a~JCITa (Juan) .
i\IaJ don:Jllo \'eJ:izquez (Jase) .
)lar:in :'.brlin (Josú) .
)1arUllel ;\Iartíllez (Francisco) ..
:'larlincz '\lartinez (J LIall de D.) .
:.\Iarlillez ~lartil1ez (:,\1 igucl) .
;\ioraJ Solera C\1iguel) .
.\loreno Pérez (Cristóbal) .
Ortiz .\Iartínez (Juan) .
Pérez ~Iuñoz (Ramón) .
Quesada Hodríguez mafae]) .
Ramos CionzáIez C\I:J11l1el) .
Rob~es Jjm~nez (Juan) .
Hodríguez Chinchilla (Sahador) .
Rodríguez Chinchilla (Sc!>astián) .
Rodl'iguez (jarcia (Juan) .
Hojas Sanchez (Eduard0) .
Roldán Pérez (A.ltonio) .
Hornel"O Delgado (Luis) ..
Ruiz Castro lFnlI1cisco) ..
Tabasco Carrillo (Juan) .
Satas Luján (José :\lal"ia) .
S:inchez Delgado (Cristúbri l ) ..
Sánchez Hodrigucz ()Ianucl) .
Sánchez Serrano {JuSt·) ..
Serrano :\lartinez (.Iuan .:\1.) .
Soltlna \lartos (JuCln). .
Soto ~.. crnández C.\Iaria Josefa) .
Solo {;:1l1iYet (José) .
Soto Hm.la íJos~) ..
Vil!::ll'ranea Pérez (Pedro) .
ViUaldea ~iaza mafad) ..
Zarcos \lerino (;\nlonio) .
Fern:'llldcz Fern:inllez (Julian) .
Fcrnúnllez Lópcz (Sah·¡¡dor) ..
.\101 i na Fcrnández (;\lalluel) .
Rienda Yentura (Franr-i::;co) ..

:¿:-;.Ul)¡)
14.000
1:¿.1l0U

S.OU1l
1:j..UllO

-1.UOO
9.000
O.uoo

::!O.UUO
lt.LUOíl
10.OUO

K.OüO
1 :! .t)(¡O
:.!.-).OOO
:! .-¡ .üull
11.eU\)
10.HU:1

ti.Ol)U
GII.onu

X.IlUU
!lJ.U:.iU
l:!.U\iLi
:¿-1.lh¡
~.O()(I

1e.ulin
8.0uo

:W.UIJU
;)i:.()O!i

¡.OUO
1:•.1)'1;1
:H.UOO
1:,.000
H;.UOU
1 U.UOO
i~.UUU

1:!.UIlU
:111.0(,0
:'¿UJUlJ
11 .:2(111

-; .~l)tl
1 ti.;)(1 iJ
l:!.OU!l

j .tJ:Hl
1u.uno

X.U:ltt
;,.uoo

~~,.ODO

Y.tiIlO
3.::JOO
~' .(jÜO

l.j.UUO
lu.OOO

:i.G:)O
l;¿.UOO
1:U;¡I0
24.:)uil

;'UhlO
lU.Ul!U

0.:)\10
4 '¡,l¡()

1(j.Ul!O
1Ü.lliJll
11\.00U

¡¡.tlllo
l~.OO:¡

1;';.OUO

Los ensayos del ('ll~tiyo del tabaco deherán rca]i:t.¡tl's(, ! on nrreg]o a '10 dispuesto en el citado Regl:llllcllto dc' :U
de Agosto de 1932 y en la. Orden ministerial publicada en la (;.-\CET,\ DE :'IlAllHlD de 6 de .Julio de 1!J:{.1.

Lo que se hace público en ínterps general y para cnnocimiento de las Aulorid¡l(les cllcm'gauas de la vj¡.dlall-
ciu y represión del contr3hando. ~

~fadrid. 28 de Marzo de 1935.· .. El Re.i-;l'oesent:mle del 1:: stado. Daniel Lúkiez.
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MI,\iI5TERIO
I
I

D~

¡

Sumero I
de

orden I
en I

JaC'la"e i

xmlBRES y APELLIDOS

,---,
ESCALAfON PROVISIONAL DEL CUERPO DE GUARDERI.~

NATURALEZA
FECHA

FECHA
o E L I N Q' R E S o

!)!)
60
61
ü') I

fi3 i
G.l\l. :
G.:M.

h·t
tI.'5 :
fj6 :

67'
68 j
69 '
70 '
70
,1

__ o : - _

.";;j' D. Juan Jlm6nez Gonzalez .
;}fj Juiiún hOI"lero Salto .

Cristóbal }lartín Rodríguez _.
Francisco 2'llarLín·ez Galera ..
:\lanuel Ramírez BerberJ.. _.
Tomás Xicasío Lorent~ GÚmez.
Bartoll)lmé Salas Lermo .
:\lanuel Rodriguez ~avas.. .
Si!ve:,;tre Blanco Yázqu~z ..
.Iu:m :\13rtin Cluyero ..
Gabriel IPérez Luque .
.1 uan Pi'IH:da Arribas .
Lucas Ruhio :\1<1tilla. ..
:\li,guel (jarcia JlarHn .
Juan (olodrón Galán ..
José de los Rios Tenedor .
:.\Ianuel Yillares .luan .
:\Iariano Benito Montero .
EIL1"ique Casimiro .4.rnalot.. ..
.lose Pombrol Hernández .

9 Abríl
9 A!..JrH
9 Abril
9 Abril
9 Ahril

72 !
73
74
75

. "71.i,..-
, I

7.';; I
7!J I
SO
SI
82
83
l'\4
84
S;¡
80
Si
ss

96
!li
!.~

99
wo
lill
102
lOS
104
105
106

Korberlo Fuentes García del
Pozo .

l'iceJlte San José Expósito .
:.\Iarcelino Calvo Gimón .
Aur-elio Arranz López .
Floren.cio Saiz Delgado .
Hilario Lucas GonzáJez .
Juan Tarré:; :\Iuntada ..
.1liguel Pérez Colás .
Tomás 31oreno :.\Iayordomo .
\"alentil1 )lúl'eno Andrés .
Victoria }lartínez Gabaldon .
Salvador Garduño Pérez ..
Jost: Calderón Asensi ..
Yalentín .:-;ravarro Pérez ..
Jlutias Goyanechea .l/arin .
Eugenio Cuartero .Iiménez ..
José 31artínez y ::.\larünez .
:.\lodesto .:\ebot Lliberós ..
Jos~ Pascual Casado , .

jos~ Rodrig~~:r. Gurda ..
José Hernán.dez Hernández .
Diegu Fernández Fernándt:z ..
Mariano Carmen Martine;:, Gil ..
Rarnón SuB Cab.-o u ..

:\Ianue! Diaz Fernández .
Simón Ortega Ovejero .
Felipe Garcia Rodriguez _ _

José Jiménez Galera .
Le·ón Cózar Romero .

. Benedicto :.\Iartínez Serrano .
:.\I:.wuel Durán ),1artinez _
juan An tonio Serrano Torre~ .'
HOilorato Alemán :\Ielero .
José Román Soria .
Francisco Tejero Castilla .
Segismundo Ots Ortega ..
Amando Carrillo Sanmartín ..
Bartolomé Pané Bertolá ..

Carava~a .
Vélez Rubio .
Cehcgín _ .
'\lurcía ..
Sal:: Roman ..
Viascón .
Rabanero del ¡pinar .
Breña Alta .

Chilluévar .
Siles .
Síles .
J:.lén ..
Bcas del Segura .
Real de Becerro ..
Chilluévar .
Jaén .
Génave .
Jaén .
Fu.lio}a .

11urcia 23 Sepbre. 1876 .
AJmería 19 Junio 1879 ..
:\lurcia 10 Junio 1875 ..
Idém 15 Junio 188L .
Huesca '131 Agosto 1877...
Pontcvedra 5 Julio 1880 .
l.urgos 24 }iarzo 187~ .
Tcnerife 112 Dicbre. 1'877.•.

I

Jaén 11 Febrero 1875..
Idem 20 Febrero 1876..
Idem " 7 Mayo 1878 ..
Idem ._ 20 Enero 1879 ..
Idem 28 Febrero 1880..
Idem 21 :\'o\"bre. 1885..
1dem ,. 3 Febrero 1&86..
Idem ;{ Dír,bre. 1S78 .
Idern _.. 2 Enero 1883 .
Idem 22 Abril 1874 .
I..éridp. 9 Sepbre. 1876 ..

;,:\0 Marzo 1909 ·
SO }larzo 1909 .
30 11arzo 1909 .
30 :Marzo 19lJJ••••

.) Abril 1909 ..
5 Abril 1!Ju9 .
5 Abril 1909 ..
7 Abril 1909 .

1909...... .\
1909 .
1909 " I
1909 I

19mL,····119 Abr!l !?09 .
9 Abn! ,J09 _.. i I
9 Abril 1909 1 ¡
9 A.,J.¡r!1 1909...... ,
9 Abnl 1909...... .

10 Pillril 191i9......
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~GRICUL TURA

~ORESTAL, CERRADO .EN
¡

10 DE MARZC DE
(Co71.tínuaclón de la G.-I.CET,\.. núm. 103.)

TOTAL DE SERYICIOS

FECHA

DEL

tLTI:'o.tQ E~1I'LEO

L",," EL GUER1'Q
DE GL'ARDEníA

:¡"ORESTAL

J::~ OTROS CUERl'OS C.\TEGORlA
DEL ESTADO

SERVICIO
ÜB~r.::n.YAClO:\E$

S
í

» 19 - - 15 )) - lJ » Guardl:l ...... "' .. ! Distrilo fOI'(>slfll ue Jü&n ...... l)

D 27 - 6 - .) . » ldcm Idem de Toledc_1 - 1l " .11 ........... ................. 1l

D ')- 4 - H » JJ ~ ldem Jdt::m de AV11a_J
.11 .... " •••••

.................... J)

» ')- -4 - 18 4 Id·cm Idelll ue Jaén-1 - J) lJ ....... -.... ....................... -... J)

» 2.1 ~ - T) ) » )l Ide:ru .............. Jdénl de J :1t~n .. ....................... »
» 27 4 - 18 ) - J) J) ldc:m .. •• ... 4 ......... 1l!~111 de J:lt!Jl . ................... )

» ~l - 8 - 2:~ » » - )l ldem IderTI 1.1' J.I ~.{ ¡~~ 3'~ )).............. .. .... ~ ......... ' ..
II :!G - 11 .) .\ )) )1 » ¡d em ld~,:l; de .:\Iúlaga

,
D-o ~ .............. ..~ ................

II 26 11 1l:J )) D )l Idem Ide:1J d~ )lúbg;¡ I

- ····· .. ·,t .. ·. ................... , D

» ~l;i - 11 ~ i> l> ») Idt'lU t.......... ~ .... Id.elll de Almería ................ Guarda municipal.
» 26 - 11 9 ) - lJ » Idl."JU ................ ldem de Alrncria ............... lde.!B íd.
l) 2li 10 5 » - ) -- J> idC'Ju ................ IJem c!e Segada ............... )l

II 26 - 10 5 JJ lJ D Idl:JU .............. ldi:m de Segovia .................. D

II 2ti - 10 5 )) II l) í.dem ............. lrkm de Segovia ................... ')

J) 26 - 10 - 1 )) II D Ide:m ................ Itlem de Valladolid .............. »
» 24 - 4 - S » )) )) ldem ............... Iuem de Jaén ..................... 1)

l) 26 9 12 )) " » Idem .............. 1de11l tic Leún ....................... 1)

11 26 8 - :21 » - II » Idem ...... .......... ldcDJ de ::'lad¡·id .................. D

11 ti 1 - :2 )) ») ]) Idem ............. ldelll de Lérida ..... _............ Licencja ilimitada.
lJ 24 6 - 2\l )) - JJ - J) IJf.m ......."...... ld~m de Sanja Cruz de Terre·

rife .................................. l)

)) 26 7 6 )) » 1J 1Uen, .... ....... .... ldern de Toledo ...... , ............ D

)) 8 j - 21 )) » » Idem .. ................ lt!"m d~ Yalladcliú .............. LiccnGia ilimitada.
18

.
9 20 I Idem lderu \" :.111 ... J oli dJI - - » » » • ...... + ••• ~ • (j~ ............ ))

» ~G 6 - 21 )) - » - ») Iden¡ Uem dt: \'¡¡Ji:ldolid ............... l)

26 6 15
.............

IC!¡;m de t:ueJlCUj) - ) - )) - }) Idem ................... ))·................
J) 26 6 - ,

» J) Idem lde:¡¡ eJe CI!t!nc:..t ................. ».............
) :';¡i ;¡ - 9· Il - D )) Idem 1deill de Lérida ........ -.....................

1) "~ 3 - 24 Idem Id cm de Cuenca
)) -u )} - )) lJ .............. .................

:¿ti - ., - :¿:.¿ ldem ld<:Il1 de Cllel1G:.!.
lJ " j) - )) » ............. ................
)J ~íj - 2 - 2t » )) :t Idem ídem de BureOS ..................... .... .....
j) 26 - 2 2 ) » ¡> ldem ............. Ido.:lll de .Jaén ......................

I).L - 1 - ')- ldem ltlem de Salar¡¡ an l: aji .lJ _1 » » lo ............. ..............
j) 14 - 10 2ü » » » Idem .............. Jctl~ :il de Aibacetc ............... , ¡)

JI 26 - » .¡o
)) lJ ,) Idem ldem d~ Teme[ .................... , ».v .............

» 4 1 2:J )) - l) » ldem .............. ldclll '.le Logr-oiio ................ ! Licencia ilimitada.
j)

c) - 11 ;H )) - » .J) Idem lúem de YaJencia D_<J ... ...... ... .. ...... ~

................
1) :" 1] 24 IIdem ldelIl d~ YaJencia

,
» -.) )) » J) ............ ............... ! »

• ')- ») ~l) )) » )) Idem lJelll de Tarragon a·Caslcllún. I »)-;) .."............
,) e 11 11 Idl'm luem de Se\· illa·llllel\'a-CÚr-

I

lJ -v )) l) » ................. idoba .............................. ¡
» ')~ 11 10 3 - 1 )J ldem IdeJa de :\lurcia-.\J icante I'_o ..............

+) ,:- 11 10 » » ») IcIem ldeJ1l th~ :'!urcia-Alil:ante
,

» _J - .............. "··-1 lJ

» 23 - 10 :.!J » » " !Idem ............. " 1<.1\)111 de :\fUl"e ía-.\1ícan!c ..... )

,; 4, - .) - :'(1 J) » » ldem ................ Ideru de :\¡u I'C i:l-c\.l icalile ..... Licencia ilimil:lda.
;) 23 - 11 5 ) » II IId-em .............. ldelll de Huesca ................ 1)

» 2:J 11 5 ~ » - » Idem ............... Iuclll lío:;: POll'cyc(ira·Corufia .' »)

») :!3 9 15 J) Jl - J) ¡~dCI"1 ................ lrIl:;11 (~e Burgos ................. »

25 11 :J lJem ..1- S,mta '::::n¡z de "f'

II C> - l) II \ I cIem ............... ", L ene-

1 I',["e ................................ ))

')- 11 1 Jde¡¡¡ ue .la(·n
II -;) T) )l )) ¡ Idem ............. ....................
Jl

:1;) 11 1 » lJ ») , Ioem Idern de AJJJa ce te ............................
+) ~

.. 1 Idem ldellJ de Jaén
II _.) 11 » » )) ·.......... ~

....................
'r j i 1 ») » » Idem ldem de Jaén» -v ............ ....................
'¡c 11 1 )) » II 1dem ldelll de Jaén» _.1 ............ ......................
')e 11 1 1) u " ldem ldem de .lat'n» _.) - ............. ......................

») 25 11 1 1) » - » ldem ............ ldem rle Jaén _................... "
lJ 12 S :W » II ~ ldern ............. 1d0tll de .Jai'll ..................... ¡
lJ 11 6 - 19 ») » » Idem ............. Idem de .Jai'lI ···· .. ······· .... ····t .

10 4 Iclem Idel\l dv .! ,¡i'n
i

» II lJ J) ) ............. I .. ................... I "
» 25 11 - » » » l) Idem ............. , Idern 'le ¡.(,rida -.......... : •..... ¡ J)
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XATURALEZA

FECHAI
I
1 :>EL I:-<GRESO
i,
I

FECHA
,
¡

F~" EL CUERPO I
- -1

2 OC!llbre. lEiG.. 10 Abril 1909 \1

5 Sepbl'l.:. 1077 10 A.hril 1.!1{l9 ..
~1 :\laI'ZQ 1:-;79 '10 Abril 1909 ..
1:~ Octubre 1~í9.. ,10 .\bril 19U!-J I
:n .V~osto 1~SO 10 c'dwíJ HJU9 ¡

9 Julio lS8:!. 1U Auril 19U9 .
20 Julio l(~¡;:! 10 Abril 1909 I
11 )IaI'ZO 1¡;8L.. 10 :\..bl'il 190:L.•.
~4 :\Iarzo 187;).... :lO Abril 1909 I

J ;\~os[o 187S... 14 Abril ·¡J·)9 ..
1~ :\l::m.o 1SS:!..... 14 Abril 190J ..
2;'") Abril g¡;:¿...... 14 Abril 1909 ..
10 :\1<1)'0 1IHi:¿ 14 ALri1~J·)Y .
19 Junio 1882 :14 Abril i (1)!J .••.••
~S }larl.O lSS3 :¡ 1 Abril H·O!I .
14 Febrero 1884.. 14 Abril J91)~) ..
G :'IIarzo 1834.... :14 Abril 1(109 .
9 Sepbre. 1884.0. 1-1 Ahril 1 Q09 ..
2 febrero 1880.. 14 Abril 190J .

28 Agosto 1884 .... 14 Ahril ¡.})J .
25 ..\gosto ~ 8i;') . . ·15 Abril HhJ::l

1
16 Xovbre. 18,04 .. 1~ Abnl ¡!J{;~1... ..
31 Julio 1ii82..... 16 AbrIl 1:JO.L ..

5 Junio 1875.... 18 Abril hJlI3 .
:

PRonXCIAPUEBLO

18 Ahril 1935

XO:.\IBRES y APELLIDOS

i
I

D. Ignacio Ortéu Plá Gerri la Sal.. Lérida ..
Juan A~ca FeJ'nandez Cazorla J'''¡i'¡l ..

.iuliúil A1ealú CaL,uestra Sanlia!.;o de Calatnl\·a.. ld~m ..
Eduardo G0núlr1. llauti:;ta · PueiJht de Don Fadrique Granada .
Ju:m .José Hodrígucz );itto Cazarla Jaén .
.Joaquín Bolló L!c\·ot. Ll~peira Lérida ..
.~lul1u~l E.~¡~aiía,~astt::lh............ Toulousse Fl"3l1cia ..
l:.ulo;,;:o C'I¡1:lS C;\·¡)lltOS............ Santia;o de CiJlnlrava l:.!én .
Francísco S,illc1lCZ Gaba1dún... Torreuonjimeno Idcm ., .
:.\Ial'iano C:lrr:lseOSH Búguena Salv:'\caü.cte Cuenca .
José .li:nt:Jlt!z Escamilla............ Tejadillos Idcm .
Anselmo Hodelano Es,pcjo....... La l\lelgosa................. Iuem ..
Xicolús ~l:lyordol11o ).lartin...... Poniches .....•.. t ldem .
Juli~:n G. (jarcia López '¡'abaga Idem ..
Six;o .\l!;:;tl]() GHrcia La ~ll"lgosa ldem .
\":.¡Jentin Jiménez :\larchante Huélatllo ldcm .
Yiciúriano Soria García .IúLaga Idem .
Dúroteo La:-rey Cubas............. La PesQuera ldcm .
José :\Ülrco Descalzo.. go[)iclles ld..:m .
.José. Hué/tlmo Po:·o.................. ':illa ~e la Encina........ ~.?em _ .
YiL.:enk :\'.:\lartin. Esconhucla , .1 cruel ..
:\l:lI'iuno 1.:(';'1' Codes.. Gea de Albarracín I Jde:n .
José FUl1lanal Pclcgrin Asque Huesca .
Francisc:ü .\lé!idez I'érez. Hermigua.... Tcnerife .

lO.
lOR
lOn:
110
111
lU
ll:!
1l;
11;:; :
lHi;
117 :
lls
1Hi
120
i.~l
1,)o)

123
124
1,),'

_.J

1",-....)

I:Ui ,
1t7 ¡
128 :
129

de

en

orden

Sáll1ero I
I

1911....
1911.. ••

1
1911.. ..
1911.. ..
1911. j
1911. I

Enero
Enero
Enero
Enero

1 Enero
1 Enero

4 Sepbre. 1 ..¡~;,.. . 1
S Dicbre lBS;') ... · 1
9 Febrero 13~(j. 1

13 Sepbre. JSiL I 1

30 Xo-vbre. 13SL ',18 Abril 190'L....Fiscal Huesca .
San 2\fartín de Valde-

igl'esias j1::lclrid ..
Villadejuán . León ..
VistabeHa Castellón ..
:.'IIoreI1a Idcnl ..
Almanzora " Idem ..
Sotillo de Adrada Avila .
Henden de lasl'\ievcs i Alicante .
Idenl .. Idenl ..
Librilla .. Jlurcia .
Sevilla Sevilla ..

:\I;l:'i;~no Gonzó!ez :'Iloreno .
Apolonio Rodriguez )iartin .
José Tarragona Fábregas .

:\Inriano A!lué Costa., .
Clemente Bháquez de Francisco

Fran cisco González Gutiérrez .
Antonio Escrig Sal\"ador .
Tomas Ferrcr Plá .
P::lscual AliJart Gil.. , "..
:\hl11ucJ GOllzidez :.\Iel~éndez .
Francisco Botella .\1indles .
Ricardo AseDsio Bella!.. .
Tomús Rui: Mejias ..
JU~1ll :\n:onio Conde Señudo .

4 Dicbre 18i8 ~12 ~Isyo 1~/I)9 .
2 Oct!.¡J)t·e 1883 ;15 .Junio 1909" .

15 Julio 1S77 22 Julio ¡\JI!9 .
10 :\1ayo 187H :¿2 Julio ~9f)9....••
26 Diebre. 1879.:.. =.12 Julio 190:1.....•
18 Diebre. 18M.• ,22 Sepbr~. l~IO:j...
:::0 Sepl,re 1$83.:. ¡23Sepbre. HHHJ.••
H Junio iI)S:<i '23 Sepbre. HI09•.•
11 :\I~rZ(} lSSI. 23 Sepbre. 1909..•
1 Stpbre. 1Ili.!... ¡ 5 Febrero 1910••

i
Jllan C. Ser¡uíll Murlíne= Alió Xavarra l~, Dicbre. 1885 ·10 Febrero 1910••
Juan J. ~Ú\rtillez Girón Pontones Jaén ti :\Iayo 1S76 15 :\Iarzo uno .
Juan Delgado ~'\ebreda Re\"iila Cabriada Eurgos 6 )f;.1~'o 1879 29 :'IIarzo 191Q. .
Aniceto Gonz{¡lez y Gom:álcz... El Tejo i Santander 9 Fcbrero 1376.. :17 Junio 1910 I
Segundo Yuste Góme:. Bañón :Te¡'uel , 1 Jur:io 1886 :30 Junio 1910 .
Antonio :\Iuiíoz Frias Cazo~la ..: ¡.T3 ér>, .•.••: li Juli~) 188;·L i ;) Julio 1910 .
Guillermo )!a,.:;anel Castaíicira .. La Coruna ¡La coruna ,. ~6 Jumo 1379 ; 1 .-\i.gosto 1010 ..

Mariano Soler Bonef.. La Cenia !Tarragona ....•.... 17 :\Iayo 18SL I 8 Agosto 1010 ..
hidro Con;}¡ud:; González :\vila Avila Sin datos ! 1~ Sepbre. 1910 .
¡""icolás Jlurti¡¡e= Bodi............. Ayelo de Bugat.. ! \"alencia 11 Sepbre. 18'82 :10 Octubre 1910..
José ¿.moldE Perca Azna1caraz iSe\"ílla 1 Sephre. 1376 29 Octubre 1910..

~ie::mor Huerta \"cla.... Burgo de Osma !Soria 10 Encro 1878 !31 Oc~lJbrc 1910.•
.T11I11IlIumún Gargallo Lou GU:ldalajara Guadalajnra 6 ~Ia\"o 1836 17 ::\ovbre. 1910..
C~t'ia('o CUlcbras Aiiegza Cuenca :Cuenca 4 Febrero 1882.. i 1 DicJJre. 1J<O•••
Emilio JI01'lil1e= La Parra La Parra Idem 25 :\Iarzo 13í6 1 Dicbrc. 1!.l10.••
Antonio Alonso Hül1r~;,;uez Santa Co!oma ¡Za'ITlor~ 1 Fehrero 18í6.. ' 1 Enero 1911.. ..
Angel Suntos Capa.................. Caso O\'iedo 1 );o\·hre. 11376 1 Enero 1911.. ••
l!.a!1u",¡ Hoddguez Castclla lLes Lérida 2:~ :\'o\·bre. lSiC.. 1 Enero 1911.. ..
.I~)s.~ ~,:llr.::;il? :áPe:-: n?~~~r~ga ¡ L~!70 17 Ab~il ;~~u : 1 Enero 1911 ..
C<lSl!IlJ!o SU.irez Auas La\~l·es O"¡cdo 13 Julio .::; ;¡J..... 1 Enero HJl1.. ..
]:rancist"? Pel"elll.a~cl~ .Pulg·· .. · .. 1(~r6añá ~~rida :~ FcbrerJ 1::81.. . 1 Encro 1911..••
1'rui,",s Carrero rIlpolIto Fontano:;as CI~Jad R~aL. 1;¡ Uctubr¡; loSl.. 1 Enero 1911...•
YÍl::O:-ütIlO Homero Rincón Ciudad Real. Idt'm 2 Julio i3~:!. 1 Enero 1911.. ..
Ha:r.ón Plaza ~[uñoz............... Ciudad ReaL Tclero :H Agosto H!i3... 1 Enero UllL ..
Antonio :\ril'l:'! Linares Fontanarejo ldem "27 Febrero 11\840. ; 1 Enero 1911 .
Anto:1io de Luis Gallego ".... San :\Inrtin <1e Valde· ¡

igle:;ias :\Iaurid 1:~ Junio g:)L..
Frl:c'.uoso Fraile Ramirez.. Rascsfria : ldem ~1 Euero P:~S .
Cár:i.ditio Jlaqueda Banderas...... San }Iartín de Yaldc·'

iglesias Idem .' .
Hascafria Idenl .
:\avalpino Ciudad ReaL .
¡";ovcs Lérida ..

160
Hil

Hi~

10:3 :
lti4 i

130 I

131 I

142
]42

143
1-14

132 !
13:3
134 .
13;"; .
13H'

137
13'5
13:';
13:1

139
HU
141
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A QUE ESTÁ AFECTO

TOTAL DE SER\r~CIOS I
-----FECHA

DEL

ÚLTIMO E."\iPLEO

E.-": EL CCERPO
DE GUARDERÍA

FORESTAL

\

I
EX OTROS Cl;Et\POS

DEL ESTADO

18 Abril 1935

CATEGORlA
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SERVICIO
OBSER\'ACIOKES

Anos Meses Días Años .Meses Di"s

25 - 10 - 22

24 - 10 - 20
13 - }} - 17
24 - 11 - 11
24 - S - 23

4 6 - Hi
19 9 - L,)
24 7 - 9

25 - 9 - 28
25 - S - 25
25 - 7 - 18
25 - 7 - 18
21 - 1 - 17
20 - 3 - 2~

25 - :) - 17
23 - 4 - 17

ti - 1 - 21;
25 - 1 - 5

2-1 7 - 2
1 - 4 - 15
8 - lO - 1

24 4 - 11

24 4 - 10
7 1 - 17

2-1 3 - 9
12 11 - .)
2·4 2 - 9
24 2 - 9
2-1 2 - 9
2-1 ~ 9
2-1 2 - 9
24 2 - 9
24 2 - 9
24 2 - 9
24 2 - 9
2-1 2 - 9

J)

))

))

»
))

»
»
/)

»
»
»

»
~.

»
»

Licencia ilimitada.
Idero íd.

);l

¡)

Licencia ilimitada.
»

Licencia ilimitada.
»
»

Idero .
Idem .
ldem .
Idf."ffi .
fdem .
Idem .
Idem .

Idem .
ldem .
lCeln ..
!dem .

Guarda ••..••••• Distrito forestal de Lérida... ;¡¡

ldem Idcrll d~ Jaén »
fuem Idem. de Jaén »
ldem Idenl oc Jaén 1 »
ldem ldem de Jaén D

lr1em Idero de Lérida »
!dem Idelll de Lérida ...•............. I »)
fdem Idem de Jaén I »
¡clem Idenl de Jaén I »
Idem ld.cm de Cuenca . )}
[dero Idenl dI:' Cuenca »
[fiero .•... ldem de Cuenca })
iciem ldcm de Cuenca ))
[dero ldem ele Cuenca II

fdem Idem de Cuenca })
(clero ldero .j~ Cuenca »
fdero : ldem de Cuenca .•...... II

Idem i ldem de Cuenca II

Idem Iclero de Cuenca - »
ldero . ldem de Cuenca : Liccr:2i:¡ ilhnltaJa.
IJem Iclem de Tcruel l' ))

Idem idem de Temer »
IJem ldem ue~Iuesc~ ;, , J)

Idem ~ ld~~~~d.~..~~.~.l~.~~~~.•~~..:.~~~~ I »

luem Ide:n de Huesca , J)

Idem de :\ladri d I J'

Jdetll de LeDn 11 »
ldcm oe Tarra¡::;ona-Castellón. ))
ldera de Tarragona-Cas~elIón.I J)

1dem de Tarragona-Castcllón. J)

Idem de ..hila .. )}
ldem de :üurcia·Alican le »
Idem dt: ?Ilurcia-Alicante .. ". ))
IJe<m de ~lurcia·Alicante "". Licencia ilimitada.
hie:n de Sevilla-H11elva-Gúr-

doba »
Tde:n tle Navarra-Vascongauas ¡ Licencia ilimitada.
Ide-lll de Jaén _ 1

1
II

ldcm d,¡; Bungos »
Idem de Santander I l}

ldem de Teruel : Licencia ilimitada.
ldúm d~ Jaén i »
Idern de Santa Cruz de Tene-

rife .
Idem de Tar-ragona-CasteIl6n.
Idem de Avila ..
ldcm de Valencia ._ .
lllc!.l de Se-villa-Huelva-Cór·

doba , ..
Id{'·nt •..•••...••. Ide.n lie Soria .
ldl'll .....•...... ldem de Jaén ..
ldem _ ,1dem de Cucnca .
i tlc1m i Idem de Cuenca .
Idr'm i !dcnl de Zarllora .
Idean ldcm de Üvi·edo .
Jde'm Idem de Li:rida .
ldl".ffi : !uelU de ;"iadrid :
ldem ldem de Oviedo ,
laero ldem tie Lérída .. _.. _ !
Il[tUl Idem de Ciudad Real I

I T"cm Idem de ídem I
1 J¡~m Idem de idem I
luem ..•. ..••..•. Idem de Badajoz ••••.••.•.•.••• I

Tdem ldem de Madrid I
Idem ...•...•.... Idem de l\Iadrid : I
ldero Idem de l\fadr~d 1
Idem lJem de }[adnd .. _ I

,. Idern ldem de Ciudad Real ......•.. 1
Idem . ldcro de Lérida .

J)

))

j)

"j)

J)

)

j)

)'

))

»
»
l)

»
»

»
»
»)
l'
))

)

1l

)

»)
»
))

l)

J)

})

»)
»
)

»
JI

J)

D

»
»

- })

» ¡lae.m .
» ldem .
») IdelU .
» ¡Ide!U .....•......
» ldem .
» ídem .

3 -» Iuem ..
J) J)! [dem ....•.......
» - j) i [JeJH .
JI »)' Idem .

II

II

))

II -»

»- r:

» -

»
)}

)}

lJ

11

)J

»
»
»)
»

»
»

D

»
II

»
II

») })
» ))
)l ))

» - »

)

»
))

1)

))

1)

»
»
))

II

II
...
)}

))

J)

l) -»)
» »
II »
D j)

1) JI

» »
) D

» l)

» »

3 - »

})

i>

»
l)

))

D

4
4 »
:2 - 1
»
»
)

))

»

»
) - »

l) _»
»
JI

»
»
})

)}

»

l>

» - 11

)

»
»
»
»
»

),

II

»
)}

})

II

~

~ - l)

»
JI
)l

»
»

D

1>

»
1>

J)

»
l)

»
D

JI

»
»
»

»
)¡

J)

1>

".,
»

)}

i )

9
9

2
2

2 9
2 9
2 - !l
6 - 8

24
24

2-!
2··1
24
22 -

25 -·11 - D

25 - 11 - »
25 - lU - »)
25 - 10 - »
25 - lU - ...
25 - 1U - l)

25 - 10 - »
25 - 10 - »
12 - 1 - 2
25 - 10 - 26
25 - 10 - 26
25 - 10 - Zti
25 - 10 - 2G
25 - 10 :!6
25 - 10 - 26
25 - 10 - :.!6
25 - 10 - ;2ü
25 - 1U - 26
20 - .) - 12
10 - )) - 6
25 - 10 - 25
25 - 10 - 25
25 - 10 - 24
25 - 10 - 22

:t

»

»
1)

•
»
:t

»
lo

:t

])

»
J)

l)

J)

II

II

II

J)

»
:.

~

1)

»..

..
:.
»
»
••
:.



6 Febrero 1911" I6 Febrero 1911..
6 Febrero 1911.. .
6 Febrero 1911..
6 Febrero 1911..
ti F('bre.-o 1911..
8 Febrero 1911..
9 Febrero 1gIl..
9 Febrero HJ1l..
9 Febrero 191I ..
9 Febrero 1911..

9 Febrero Hil1.. !
9 Fcbre¡'o 1911.. i
9 Febrero HJlí.. ¡
9 Feb:-ero HJ1l.. ,
9 Febrere 19¡ 1.. 1
!) Febrao 1Hi J .. .¡

9 Febrero 1~l:¡. 1•. f
9 f'ebre¡'i) 1¡jl1_ I
fi Febrero i 1111 .. ;
9 Fcbrel"ll "l' I

~..7.1 .. , ¡
9 Febrero ! U:i.l ... ¡

lú F-ebrel"O ~ ~ \ -1' ~
1 ;;J .:, 1 ... 1

lU FeDrerü ::1,1.. ¡
11 Fcbrern ,-.', I

11 Febrero .'é;~ ;::I
11 Fd)rero : 'j1 1. •
11 Febrero

;;;
100

111 FC'bre1'" , .1. L.
11 Fdm_'ro ) 9: :í ..
11 Febrero

"mOO ¡11 Febrero ; llll..
11 Febrero 1911..
11 Febrero 1911..
11 Febrero 1911..
11 Febrero 1911..
11 FL:Lrero 1911..
n FebrerQ 1911.-
11 Febrero 1911.... Febrero 1911 .. !;,l.

11 F-ebrero 1911.,
11 Febrero 191L.
11 Febrero 1911.. I
11 febrero 1911"1
11 Febrero 1911..

.FECHA

29 ?'!arzü 1Sig ..
~:S Julio lS79 ..
L/ Vebre:'Q 1883..

t; Sepbre. 1883 .
~! J:.wio 18S4 .

9 J"tlJO 1R8L .
9 :"¡-o,bre. H85 ..

26 ,Tunlo 1386 .
4 ;'(;,I:lO 1::;(52 .

19 Octubre 1883..
~2 ~Iayo lSí9 ..
2S rJJril 1381.. .-
1;) !\ovbre !333..

4 Xovbre: 1386..
11 Abri} 1876 ..
22 ::Ifarzo 1Sii ..
20 Octubre 1877..
2U Junio 1880.....

Gacela de Madrid.-~úm. lOS

II FECHA

I
DEL I:-<GnESO

DEL N'.....CIM1E.."TO
! E..,{ EL CUERPO

~--I---I---
I

;{O Junio loiS llEnero 1911•..•
1¡¡ :~Iayú i 384.. ¡ 1 :;nero 1~!1 .
3 Agosto 1883 , 1 Enero 1fJl 1. ..

20 ~\fayo 1879 '1 ó) Enero nI" .
12 Jun? I.S7~:..... Z Enero !i:Jll ,

i JUl1lO i80.) ••••• 1 'Enero ¡911 ••.• i
¡Abril 1876...... 19 Enero l:Jt1.... I

27 Febrero 1S:3i.. 9 Enero 1011.. .. i
22 Dícbre. 18S6... !I E'lero 1¡jH !
J.5 Agosto 13-.-; '10 Enero Hi11 1
19 Agosto 1&"8 11:¿ Ener.) leH!.. ..
1;¡ Dicbre. Ur,7... 1 Febrero l:Hl...

4 Ag03tO 1381... 1 Febrel'o 1911..1
30 Xo\·bre. 1883.. 1 Feb~~¡') :;DjL
21 Dicbre. 1884... 1 Febre:-o 1911..
19 Octubre 1886.. 1 Fehrero Hnl..

4 X(lvbre. 1879.. 1 Febrero 1911_
10 :\larzo 1882.... 1 Febrero 1911.• I

I
6 Febrero 1911..
6 Febrero 1911 ..
6 Febrero 191 L
tl Febrero 1911_
6 Febrero 1911..
6 Febrero 1911..
6 Febrero 1911"

NATURALEZA

PwESLO PROVJXClA

18 Abril 1935

:.\fartiherrcros Avila '>.

Guadarrama , ~¡adrid ..
~,rolubuey ZaIllora .
Casas de Juan l\úñez Albacete .
Albatana Idelu ..
.ilolion·icos ."................ ldelu ..
Alcaraz 1dern ..
~rolinicos 1denl ..
Ontur 1denl .
Eiche de la Sierra...... Idem " ..
.o\Jbatana ldenl : ..
Belmontejo Cuenca .
VaJdecabras ldem ..
Call1¡Jillos Idem ..
Zarzuela ldenl ..
C,üiada del Hoyo........ Ide'JJ. .
Arcos de la Sjerra...... ldero .
Paracuellos de Vega..... Idem ..

S. de la Espada.... ..•.. Jaén .
Santo Tomé Idern .
Cazorla lden1 .
Jaén Idem .
Torre del Campo......... ldem .
Cazorla Idem .
San Felices Palencia .

Srrnto Tomé: Jaén .
Hornos ~ Idem .
Jaén ldem .
S¡:¡nliago de Calatrava•. fdem .
Ton'cdonjimeno ;.tdem .
Jaén IIdeJ? .
Osnl;:l ¡Sorra .
Cehegín ¡:\lurcia ..
Totana Ildem .
::lIu!'(:i~ : pd~rn .
Hondon de las ;:\leves :AIÍ'Cante .,
~iudatl ROdri\g<l ¡! S.alaman.ca 7 Sepbre. 1832 .
\ alladoIid \ alladolId 26 Abril 1883 .
Poz<ümuro i Soria .. .•..... 15 :.\iayo 1835 .
A!hu:IJa ,'~lurcia 28 Mayo lS8;j ..
Llbl'llJa /dem - 9 Agosto.188B .
Guu!'dwm2.r I Alicante 31 Agosto 1886 .
Cerecesa iSa!amanca 12 ~ü bn:. 1837..
Aspe IA.l1cante 11 .lt:lio 1381.. .
Pedrotoro 1Salamanca ~8 Enero 1883 .
CaHusa del Segura....... Al icante 11 ::\oyhre. lSS-L
:PriegLl :;.: i~'lurcia 11. ~'ovb;-e. 18i9..
C,lh~ll~S i C¡tslellón 12 rebn;¡-o lS86..
Castdlón ! Ide:n 30 Xovbre. 1830..
Taracena !Gu~dalajara ~7 Febrero un::...
Alm2ln,sa ¡Leon 12 Mayo 18íG ..
Palacios de la Sie'l'a l' Burgos 21 Junio 1876 .
Yillaventín ldem 5 Octubre 1876,.
C at""'t da IvaJ"nc;a 20 ¡:;Onero nj~, ....u ·.".oI? " - '.~ • ...
Pucbh ae Lillo ILeo-n :.!S Julio 1877 .
Ponlanes / Santander 3 Sepbrc:. 1879 .
:'fonea1viUo I Burgos ;¡ Xo\'b.-e. 1879..
Y:1.lviestre del Pinar ,Idem ~~ febrcr-o 1882..
Tú)" : IPontevedra 15 Octubre 11)82..
Budia : I Guadalaja:-a '1 ~u Enero 1883 ..
Escobar de Polendos I Se1govia ... ~ ....••.... 21 Enero 1833 "
Gál ez de Sorbe Gu[,dalajara 21 Junio 18g3 .
Pnerto de Son Coruña 7 Octubre 1883•.
Cordoncillo oO......... León :2 Sepbre. 1885 .
Viaria Sentunder 27 Dicbre. 183; .
San L\Iiguel de Ha.ras Idem 8 Junio 1886 .
Valviestre del Pinar ¡ Burgos 4 Sepbre-. 11::86 .
Santibáñez .' I! Leún. •. 14 Octubo'e 11385•.
Co1indres Santander •.••••... 20 Sepbre. 18.'>7 .
Cormedilla Burgos .~ ,.. 26 Novbre. 1887..

XD:.\IBRES yo APELLIDOS

Florentino Pérez Resinas ...•••...
lsiaro Jiméllez Manso .
.José EsteiJan GUlZÓll ......• •..••..•
Franciseo Ycrgara Ferná:1d-ez .
José Yera .:.1<11'1n ..
Hilario S;'¡nchez Luzún .
9il ~iqueras Lor~nzo ..
,Jose Lm~lres Orzaez .
Pascual Bosque Canlos_ .
Luis Alfredo Bcrni,údez Roldár..
.José Berna1- AzoÍ'in : .
Eusebio :\1artlnez - Cuenca ..
¡\Iariano ciel ?>lóral Rodríguez .
.\ndrés :Hed!~ái10 C\Ioya .
Hilario Lozano -Pa}oIllo .
Pedro Vera Gónl'éi:: ..
Andri'S Cudos ~Iaña~ Pozuelo ..
Aurelio ,UaI'líú.ez POllCe .
bl1staqulO Doroteo :vlartinez Ro-

bles .
I'-edn.> García Agea .
Diego Diuz ~;Iarjn __ .
:'>lanlld Canales Fimia....•••••••.•
Fnmclsco Hama Vilches ..
JGsé Peña Fa;,: .
Andrés RarnnSC0 Cuel'ás .
Juan Antonio Fernimdez Se·

ITana ::: .. .-.-:: .
Pedro Lar'a noruún ..
:\fanuei Peuru :Uoiero }Iármcl..
.luan Luqile Ib~¡)ez... _... : .
i"'r:,lUc1SeO ).]odltijaIlO Orl~~a ..
JIIOIl ¡l¡¡[.Ollio Rueda AlciÚztara.
Carlos Abud Andaluz ..
Fernando Gn.irao v G\,ir<.lo .
JlIan Crespo (iDl,Z.uCZ .
Josi: :'larin Hernández ..
S·~b3stián Martínez Ferrando ..
CJodoafclo Tomás :\lonlero Tori.

bia .
Félix Rubio P';;rez .
hidro LablJia De:so ..
Jllan Canovas jion!E;s ..
José Canales Segura ..
Ramúa G",.-da Hodriguez .
Lorenzo HerJlÍinciez Sánch-ez .
José Mir'tllc" C~1p:~!"r6s ..
Polie;u'po :'Ii!/:-c¡el ~.ánchez ..
Francisco Roldán, Masía .
Emllio Alio[Ju lJúma .
Onésir.no hebolleda Gant!ía ..
Enrique H.a:; LiopiL~ __
ib.ldo;I!:.t;ro V¿,goiJJis Alldr~s ..
E\'elio de las Rio5; González ..
Luis Hernández Sinc.hez..•••....
Hip61ito Pérez Rueda .
Hafacl .!imeno Benavente .
JuEQ G~,rcia Alenso ..
Pié> Xa.-edo Bus~a:rta·nte .
AguslÍn García ,AJo}lso ..
}I:¡rlano Pablo Redondo .
:-'l:imlel Sol1eir-o -.4Jvarez .
Sebaslián BerrueJ0 Artiaga .
Je:,üs Bra\'o Torquc-mada ..
Celestino Sierra Cond.c .
José :\!ü¡·~irD. Queiruga u •••

Antolin Boluños Barbero ..
Te0doro Qne,'eJo Feúlández .
:.'I.loisb Ruiz P'3I'dc ..
J ulián :.iufioz 31ar,:;os ..
Pi"imitlY() Garcia Alyarez .
Angel Cano ,Aedo ..
EeíIro. Martinez Plaza"•••.••, .

22;')
220
227

17"
!71
17:2
17::1
17'!
171)
17!;
177
1,;,1'
17~

17!.i

lSlI
181
18::
IS:~

184 '
lS,) .
1~~';

18'7
J8&
IS:~

J9(¡

190 :
191
19~ ;
19:~

194
19~

19(;

197
19b
19!i :
20(¡
201
202 I

203
204-
204, ,
204. '.
20i1 :
2(16
9()~ I

208 i
20D I

210

211
9191

~13 '
214 i
2]5
2lfj:
217 1

218 :
2lf)-

220.
221-
222
22:{
224.

...:1...ne:xo único.-Página 474
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Nranerl> ¡'

de ¡
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Gr,uen ¡

I
en I;

la el""," ¡
-- i--------------

I
le;; D.
165 .
165
l(;;~

1(;';'
1G':
lü!'
17c
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TOTAL DE SERVICIOS

Años Meses Días Años Meses Días

EN OTROS CUERPOS

DEL ESTADO

SERVICIO
FECHA

DEL

ÚLTI~IO EMPLEO

EN EL Cl.JERPO
OE GUARDERÍA

FORESTAL

21 - 11 - 3
6 - 4: - 28
4 - 4 - 18

2U 10 - D

24 2 - 3
:¿4 2 - 3
414 2 - 1
2~ - 1 - 11

5 - í - :¿1
24 - 2 _ II

24- - 1 - 2l::1
U - 1 !I
::!4, - 1 9
24 - 1 !:I
24 - 1 9
23 - D - 9
14 10 1
2 - 8 - 7

l) »
D D
II »
» .Il

» »
» JI

J) II

II »
» »
» D

» II
» J)

D J)

» »
» - J)

D D
» D
l) »

D

»
II

II
JI

II

J)

»
¡¡

II

»
»
D

»
II

])

»
»

CATEGORIA

Guarda .
Idem .
ldeln ..
Idem .Q .
Idem .
Idem .
ldeln .
ld~m ..
ldelll ..
ldenl .
Ideal ..
ldenl ..
Iderll .
luem .
Id.e:I1l ..
láern ...••....••.
Iclem .
IrJem ._ .

i OBSERVACIONES
'O·UUSTÁAFEOTO I

Distrito forestal de :\ladr:d 1----»----
lúem ti,e .\ladrid :Lic~ncia ilimitada.
Id~m de Zam0ra :ldcro íd.
ldelll de Albacet~ %1

ld¿m de Albacete I>

ldem de Albacete D

Ideal de Albacete ....• .••.• »
Idem de Aibace te l)

Idto!m de A1l>acete " : Licencia ilimitada.
ldela. de Albacete : l)

ldew de Alb>l.~t;(e .
ldem de Cut:nca •.••••. »
ídem 1G Cuenca »
lderu de Cuenca .. ••. »
ldclIl ;:.., ~uenca .....•.....••..• I »
Idt:rl: le Cuenca -••..•••••• I »
Instituto Forestal _....• , II
Distrito forestal de Cuenca... Licencia ilimitada.

:u 1 1
24 1 1
~4 1 1
24 1 1
24 1 1
201 1 1
24, - 1 1
17 - 3 - 16
12 - 10 - 19

4 - 2 - 20
2 - 2 - 2

2,1 1 - )}
~\) - 5 - 20
2·1 » -:w
24 - D - 2~

:H »- 2J
24 J} - 2a
U » - 29
24 » - 2~
24 » - 2~

24 » - 29
24 » - 2!:i

24 1
24 1
24 1
24 1
24 1
U - 1
24 - 1

24 - '1

» D »
)} -» II

»
])

»
D

D

»

D

»

II

»
»
»
»
»

»
D

»
])

»
»
D

»
D

»
11

»
»
~

D

D

»
D

»
Licencia ilimitada.

D

»
II

I¡~ :::::::::::: !j~~ i; m~ ::::::::::::::::::~ I
ltÍem ...•...•.... IdelO de Jaén ...••..••••..•....•. ¡
Idem .....••. IdeIII de Jaén ¡
lcíem ...•.....••. ldem de Jaén i
lL€I~n ..._........ Idero de Palencia .••••.••..•••.. 1

Ulea. •••••••••••. ldem de Jaén ....•..•.....•..•.••
ll{,m lden. de Jaén ,
l.'t.ill .••••••••••. Idem de Jaén I

¡ 't.Il' ldelll dt. Jaén . ., .
1'1, m............ !cJelu de Jaba .
ldem .•••........ IdeIl) dI' Jaén ..
lue-m ldem ue Soría .
ltiem ._•..•...... : ldem dG ~lu.1'<.:ia-Alicante
ldem hiem de :'>lun;ia-.\licanle
ldem ...•••.••... lU'tHIl de :\lurcía-.'\licanle

: idetrn •••••••••••. lÚdl1 de :\lurcia-AlicáIlte .....
I
Idem .•_ ldem d~ Salamanca »
ldem .•.•........ lJclll de S,ltamUl!L-a D
ldem lue!ll tie Sur:a , »
Ide:rIl 1.1<:1" tit: ~lun;la- ..\lü;ante »
lde<lJ !e:e," Jt" ::IllrrCl<.l-.'\.!lcantc »
¡'lem lJc;¡¡ ll:: :l1urcia-Alj¡;ante . D

f (i( nI hll~ li' \le ~;;!".!lllal! ca "'1 »
I ..em .~.......... lÚelJl ·je .ÜurCl;i-:\llcante D

T It:m hh~l;l ue S<!'Jumanca I II
Idem _..... lJ'CJIl de :.\1urcia-:\licante :Licencia ilimitada.
ídem 1(J~11I de .Üarcia-.~Jcallte lucm id.
¡.lem luem de i.ar¡"[;gona<a:-teH..Jn.
ldem ,. luelll UI;: rart(.¡¡jona-Castellón.
Idern 'ldem dí' liu¡¡calajara , ..•
Idem " i IJem ..le León .
1dem : lderu de ourgus .
ldem ¡ ldem de Uurgos _.......•.••
rJ.em i ldem ~e Va~encia .
ldem IJell¡ ae Leun .
ldeln luero de Santander .
ld~m ".... ldem de Burgus .
lJe:nl luC,jl Út; i3ur"os ..
ldern !dem de Ponievedra-Coruiía.
lliem ¡~.k.,1 ciL: LiuaJal<ljara 11
1dem Idea, de segú,via .
lucm ldem de GuadaJajara .
luero Hit,1l Lle :'on'eYedra-Coruña.,
ldcrn ldem Lie l;-eón 1
Icel;] . ldem de Sautantier '
: de.n . ldem de Santander .
ldem IdeID de Bu~gos ..
ldelll ldem ue Leon ..
lJem lderu de Santander .
ltlelu aldem de Bur~vs un

4

»
II

II

II

II
¡;

»
»
»
II

II

»

»
.Il

D II

»- »
»
D

»

2

»
»

»
»
»
»

II -»
»
II

ti

»

»
II

iJ

)} - J)

II

»

J)

J)

)}

J)

)}

D

»
JI

II

ti

»
1J

l) _»

D

l}

1> -.Il .Il

l) l) »
D » D

» l} l>

» » »
» » D

» ) »
.o - » - II

l) D D

» II »
II 'Ji »
D D »
» II »
D »_»
» D »
»-:0 :o
D D

II D

iJ II

,l} D

D l>

l) )¡

l) }}

¡) -»

D II »
}} D »
» » »
» .Il »
l,l l,l D

»
II

D

II

D

'ti

JI

II

»

4
4
4
4
4
,1

4

» - 29
» -29
» - 29
)} - 29
D - 29
» - 29
» - 29
II - 29
» - 29
» - 29
» - ~9
II -2::1

10 11
9 - 3

11 - 10
5 - 1ü
:¿ - 15
1 2
1 !
1 1
1 1
1 1

22 
~2 
17 
12 -

. .12 
24 
24 
24 -

.24 
24

24
,'24 -

I 24-
24 

¡ 24-
lu-
E ~4-

~4 
:¿4 -
u
:::4 
2.,1 -

»
»
..

)}

..

!I

)}

"

l'

"
"1>

II

»
J)

»
JI
)}

»

»
)}

»
»
»
»
»
»1:•
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Nwnero I

de

orden NO;\'IBRES y APELLIDOS

NATURALEZA
1

FECHA
FECHA

D.EL n'GREsO

en

ItocllLSe

PUEm.Q PROVJ.NClA E."! EL CUERPO

228 'D. l\larcelino García CalIeh Bu~gos •.... Burgos ." .
228, Francisr:o Ramiro Planas i Luesma Zaragoza ..
228: José Vila Belenguer ; Oníl Alicante .
229' Jenaro Granje Sancho.... ),lolina Guadalajara .
<)')9 : V . t S h . V . 'h~~ leen e anc lZ lia Al al :a Valencia .
229 Ponciano DlIejero Ovdero........ Rabanera del Pinar..... Burgos .
229 (;aspar Corvi Crespo.. Salinas . ..\licante .
22G: Fel;:Je GuiW:n San.:................ Corduente I Guadalajara ..
23~J : Jm:n Mar1íne:z Oda................. Torrecilla Logroño .
231 : l'omlÍ.s García Peña... LOl'.oya.... :\ladrid .
232 . Jase Herná~z Hernnnz............ Urej:wa SEgeh'ja .
233 Pablo .\laiesanz :\lartín............ \'aldesimonte ldem :
2~'i A~tonlO Pastor GarciauO& ~ •.• Idem I u Idem .
235 Nicolás lIItlñoz Abades..... Pinarejos : Idem .
230: Joaquín "rejedor ).{uñoz.... Navnlmanzano ¡ Idem ..
~37 : Elía:> Ruiz López..:................. Rodezno Logroño .
238; Salv2dor Gil Bermug............... Escobar de Polendos... Sego'da ..
2'J9 Ambrosio López Sal:tamaria..... Rodezno .. Logl'Oño .
24(1 Fernando San Juan Diez......... Yubero Id.em ..
240 Gregario MUlio:: Pascua!........... Arroyo dI: CuélJar....... Segovia .
241 Lucas Sierra Alesanco............ Pazuent2Qs .•... Lo.;;roño ..
242 ~otero. Alvarez ~ab.rero............ Almenl:lra de Adaja I~:aliad..oJid ..
243 FranCiSco MartJn Manero La Lal;lllna lencllfe ..

26 Abril 1880...... 11 Febrero 1911..
2::1 Febrero 1877.. 11 Fe~rero 1911.-
19 Junio 1879 11 Febrero Hit!..
19 SeplJre. 1882 1] Febrero 1911..
:20 :'Iayo 1877.. 11 Febrero 1911..
19 :~ovbre. í:-lS5.. 11 Febrero 1911..
9 Junio ]885 ..... 11 Febrero 1911..
5 Febrero ISl>6.. 1] Febrero 1911..

21 Agosto !Sió... 14 Febrero 1911..
:n Di.cbl'l:. 1~77 14 Fcbrerú 1911..
7 :\ia~:o 1878 14 Febrero 1911..
8 Junio 1878 14 Febrero 1911..

13 Junj.o 1878.. ,.. 14 Febrero 1911..
23 Dicbre. 1878... ·14 Febrero 1911..
22 .\g05tO 1881... ~ 14 Febrero 1St 1..
:W Julio 1886 14 Febrero 1911 ..
18 11arzo 1887 14 Fel:lrerQ 1911 ..
21.; i\Iurzu 1876... .14 Febrero 1911..
:!9 :\la,Yo t81i ...... h Febrero 1911 ..
1i üctu~re 1872.. 14 Febrero 1911..
12 Octubre 1882.. 14. Febrero 19] 1..
22 Abril 1877 16 Fe~rero 19] 1..
15 Abril 1881. '18 Febrero 1911.-

20 Abrii 1385 : 18 Febrero 1911 ..
I

Breña Alta : Iclem j Sepbre 1880 : 18 Fe1Jrero 1911.. ¡
Victoria iIdem 128 .\iarzo 1879.... 18 Febrero 1911..1

Peguerino-s !Avila 15 Junio 1886 21 Febrero 1911.. i
Santiago del Arro)·o Valladolid 19 Sepbre. 1876 22 Febrero 1911..
Hontoria del Pinar Burgos 1 11a)'o 1884 24 Febrero U111 ..
Aznalcaraz SevilJa 15 Agosto 1871;.. 25 Febrero 1911..

¡
J..liguel .1. Bravo Carrilio.. Agulo ¡Idem ..

José Rodrié;'!Uez Morera ..

Domingo Femánde:; Ocampo ..

Modesto Muñol1lel Segovia ,
Jenaro Sauz Sastre ..
Felipe Yagüe Navazo .
llatías Sanchez Cabello .

24.1.
24(j •
247
248

243

'4:4
244

1911.. ..
1911.. ..
1911....
1911.. .•
1911.. ••
1911.. .•
1911.. .•
1911.. ..

1911.. .•
1911.. ••
1911.. .•
131.1 .
1BU .
1911.. ..
Hl1L ..
1\111.. ...
1UlL..
1911. ..
1911 .

Marzo
Marzo
:.\Iarzo
i\Iarzo
:Uarzo
i\!arzo
:llal'ZQ
Marzo

1 Marzo
1 :'Iarzo
1 :'olarz\)
1 l\la·rz.o
1 i\1a:I'21Q
1 }:la,rzo
1 .l\1-ar;>::;
2 Marzo
2 ).iarzo
2 :\13rzo
4- .\larzo

1 Enero 1878 , 1
16 Julio lS7S ! 1
14 Agosto 1878 \ 1

[) Xovbre. 1ó78.. ! 1
3 Octubre 18:10.. I 1

17 .Mayo 18::>1.. I 1
26 :.\la;ro 1¿¡8~ ¡ 1
10 Octubre lSS3 .. : 1

I
23 Xovbre. 1883.. '
5 Agosto 1884 ... ¡

17 Oclu/>re 188L ¡
30 Abril 1887...... j
23 :l'Iarzo 11185".. ¡
12 :\:layo 1878 I
12 Abril 18S7 ..

S Diebr\:. 18S0 I
30 Enero 1883 ¡
14 Enero 1886 ..
26 Enero 1881.. .. 1

2 May,o 1S84.~ ... I 8 Marzo 1911..•.
I

5 Febrero 1879.. ¡lO ;\lorzo 1911.... I
11 .:'Ilarzo 18í9.... i11 }larzo 1911.. .. 1
2
9

:\layo 1886...... 11 ~.Iarzo UI11.. .. 1
Novbre. HiS2.. 13 Marzo 1911 .

8 Enero 1887 13 .\larzo ·1811 .
~24 Abril- 1872 17 ).Iarzo 1911. .
27 Sepbre. I8iS tí Marzo l!H1.. •.
:W Agosto lS83 17 ~larzo 1911.. ..
17 No"hre. 1887.. 1 i :\1arzo 1911. ..
12 ~oybre. 1876.. 17 .\larzo 1911 ..
~~ Juli.? 1880 :~; JIa:zo !~1! .
_ti Abtll 188L, 1-_ :\lulzo .dJ11 .

4 Marzo 1878 122 2.1arzo HI11. .
25 -'Iano 1878 : 1 A1Jril lY.1I ,
11 Octubre 1884.. I j Abril 1911.. ..
13 Enero Vl88.... j 7 Abril 1911. .

Manuel Salvador .luIiár. ViJlastar Teme} ..
I;'nmcisco :Mateo Galvaz...... Alcalá de Jos Gazules Cádiz .
Eusebio Sánchez yuste............ Coscajuela Huesca .
Pedro López Vida!.................. Albcruela ldeln .
Gerardo Soriano Fuertes......... Teruel 'feruel ..
Antonio Españo} Clemente...... Campodan-e , Huesca ..
Angel :\forer Latre.................. Broto :Idem ..
José Casals Codi·o.a.................. Bagá 'Barcelona .

Clemente Pardo Luis.... Alerre Hue:>ca. .
Mariano Carda Hernilnde:!...... Polán Toledo ..
Alfonso Fuentes Garcia............ Urda.. Idem ., ..
Manuel ]\I¡¡I'ín Garcí:l............... Algar Cádiz ..
Victoriano Montero Pérez......... Fuentelespino.. Cuenca ..
Manuel Barrio Sauvedra..... Paterna Cád-b: ..
José Rojas del Río.................. .lubrique :~Iálaga ..
Manuel Alía ~IIartin.................. Navaluc:iilos : l'oicdo ..
Lesmes :\lag:in Diaz................ Talavera de la Reina ; Idem' ..
José Gómez :\Ioreno...... Villanllcva del Tabuco. ~ ;\Iálaga .
Francisco Ruiz Moreno........... Hinojos ,IIuelva ..

F . R . "" b .. !S '11ranclsco amlrez ,••oreno...... Le rIJa .. ••.• e.Vi a ..

/úfredo Sánehez Alonso............ Justanes .••• Orease .
Ba!domero F:1rré Solé.............. Sor! Lérida .
Remigi.o Cide Regente.. Leirado Orcnse ." .
Teodoro Ru!z Vega................. Bárcena del Ticero I Santander ..
1'iJ.mrcio ;\1ena Fernánáez........ Estepona : ?liálaga , ..
Gregorio S:inchez Gómez......... Pe~ro llernaráo.......... Avila .
Adolfo Benito Prieto.. AldealalJaz Mirón........ ldem ..
Ceferina González Fernández... Cuevas del Valle.. Id-em .
Pablo Rodríguez Garcia............ Villallueva AeeI'HL...... Id·em .
Diego Marlin González............ Narras del Puerto ld,em ..
Francisco Rabasa Civis Hon! LérícIa ..
Prudencio Domlnguez Gamo..... La Hergujjuela............ AviJa .
,jase Qro!11i So/sana Fornols Lt":rida .
Dimas Per·era :..lolano............. Cáceres Cáceres ,,, ..
Luis Redondo Vega................. Valladolid Valladolid .
Gumersindo Pérez !\:Iar·chena.... J3oecll1o Ide· ..

268 ;
269 ;
269 :
270
271
272
273
274
275,
215.
276 :
277 ~

277
27S
219.
2801

267

257 .

2;";8.
259 :
260 '
261
2U1
262
263
264
265
266

24!J
250
2;31.
2.)2
253.
254
')-- .
.,0;)

256
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TOTAL DE SERVICIOS

J)

»

»

»

l)

J)

»

D

))

»

»
»
»

»
»
»

Licencia ilimitada.
»

I
SERVICIO 1

I OBSER\'ACIO~ES

A QO':E ESTÁ AFECTO

dcb~ r~· •••••• ·~·-········.. »
Ide-m de Orense-Lugo J)

ldem de Lérida »
1dem de Orense·Lugo Licencia ilimitada.
¡dero de Santander ._.......... »
ldem de :\Iálaga ,......... »
Jdem de Avila ! J)

lde-m de Av~la ! »
Idem de AVlltt i »
Idem de Avila I ))
Idem de AviJa ¡Licencia ilimitada.
ldem de Lérida i »
ldem de A.vila I J)

hl.em de Lérida ¡ Licencia iHmítada.
Idem de (úc·eres ..,. .. 1 »
Idenl de Valladolid. »
Idem de Valladolid .. ~

CATEGORlA

Ide-m .
Idero '''''.' ..
IJ~ln .
IdelI! .

Guarda ......•.. ; Distrito forestal de Burgos i D

[dem ; Jdero de Zaragoza ' Licencia il·imitada.
[dem .......•.•... ldem de Valencia. ¡dern id.
lde-Jn .. Idenl de Guada¡"4jaí'3 D

ldem Iclem de VaJentia _ Licencia ilimitada.
Ideun ¡ Jdero de Burgos Idem id.
lde-ffi .•.•.....•.•. ¡dero de :\lureiu-.'\lir:·lfHe ldero id.
luem : IdeID de Gl1¡,d:llajar ,ldern (d.
lde:m ¡ lclem ele Logro~o · 1
ldero Iúem tie SegovI2 .
ldero laem de Segovia I )
ldem •.•....•.•. Idero de Se;,;ovia _....... l)

[,lem idem de Sego\'ia ..• »
ldem Iuem de Segc\'ia l)

idem luem de Segovia . »
lJem Idem de Logro~o ¡ D

Idem Iúem de Se<!ov~a I l)

ldem ¡dem de LogroJ..lo I »
loe-m .. Idem de Logrono I J)

[dem Idem de Segovia !Licencia ilimitada.
ltlern Idern de Lo;¡rofio i l)

Idero Idem de Yalladolid . .. .. 1 J)

lucro Idem de Santa Crul de Te-

ldero Id~~;j~fe S~~¡;.. ·(·:·~;l~:··;[~ ..i~~ I •»
nerife ; Licencia il-imitada.

1l.1loml ldem de Sllnla Cruz de Te- ¡
'r Iner! e ..... ······ .. ······ ...... ·· I

Idem Idern de Santa Cruz de Te- ,
. nerife .... Lieencia H-imitada.

!dem de Avila , 1J

¡dero de Vall¡¡dolid .. ~

ldero de BUI·gos. ,.. »
!dem de Scvilla·l:luelva·CÓr-

doba ..
[dem !dem de Ternel <

Idero 'IdeIll de Cádiz ..
ldern 1(1('111 de Huesca ..
IdelD Idelll de Huesea ..
rdem hleIll de Teruel .
ldero _.. ldcro de Huesca .
ldem 1(lem de Hucsca .
Idero ..•. Idell1 de Barcelona-Gerona-

Baleares ..
ldem üc Huesca - .
Idom de Toledo .
Idenl1 de Toledo .
Idero de Cádiz .
Idelll de Teruel .
Idem de Cúdiz ..
Idero de Cádi:.: .
ldero de Toledo .
Idem de Toledo .
lclero de :\f¡íla~a .
ledm de Sevilla.Hueha.Cor-.

daba •
Iedm de Sevilla~Huel·\'a.Cor.

Ide!I! .
lde·m .
ldem ..
Idem .
Ide·m ..
Ideln .
IdelI! ..
Ideln .
ldeln .
Idem ..
Jdem .

IIdem .

Idem .
ldeln .
¡den1 .
ldem .
ldem .
_~dl"m .
ldem .
Idenl .
Idero .
ldem .
ldeln .
¡dero .
Idem .
ldem .
Idem .
IdeJfi .

I
E." EL. CUERPO ¡E~ OTROS CU~RPOl,
DE GUARDERíA

I DEL EST,\l)O
¡''ORESTAL

Años M~ses Dlas !Años Meses Dlas------ I
I

ti - 8 - 2 I » - » »
14 - -1 - 15 I l) - D - j)

13 - 8 - 21 I l> » II

13 - 10 - 10 J) » J)

8- 6- 11 l) D D

i - 9 - 27 J) l) l>

5- 7- lU D 1) l)

5- 1 - 25 ~ l) - D - D, 2,f - J) - 26 D - ¡¡ D

24- » - 26 l) D l)

24 - J) - 26 l) J) D

24 - II - 26 J) II II

24 - » - 2G l) » »
24- J) - 2() J) - D D

24 - II - 2f¡ JI » 11

24 - Ji - 20 D 11 D

24 - II - 2& II J) - II

22 - 5- 10 D - D )l

19 - 4 - 24 II J) J)

15 - 3 - 13 » ;t; D

11 - i - 21 D l> »
24 - l) 24 11 J) - J)

24 - l) - 22 l) l) l)

12 - i - 17 D » II

4 - 9 - 12 II - II l)

2- 2 -14 II - 1) - })

24 l) - 19 l) » »)
24 JI - 18 J) - J) D

24 » - 16 11 J) »
24 - D - 15 » » - J)

24 - J) 9 :ti }) 11

24 )) 9 2- 1 D

24 D 9 II II II

24 » - 9 » JI D

24 j) 9 f) )) f)

24 D - 9 II » J)

24 » 9 }) l) - D

24 l) 9 l> J) - l>

24 l) 9 l> » D

24 » !J » l) l)

24 J) !I l) J) J)

24 - » 9 » » D

28 - 8 - 25 D » :ti

22 - 4- 2 » D 1)

11 6 - 22 » l) D

24 D 8 JI » JI
~) ,~ » 8 )) j) l>
_..
24 l) 8 » II D

24 » 6 ¡¡ - » II

24 » =' l) :al - II

24 » - » 3- l) II

23 11 - 29 D J) »
20 4 - 22 » » II

23 - 11 - 27 J) - » »
:¿2 - 11) - 10 D D »
23 - 11 - 23 » )) D

23 - 11 - 23 » II »
23 - 11 - 23 D » »
23 11 - 23 l) l) II

1 8 - 12 » D »
23 11 .- 18 » » »
14 3 - 24 )) l) ])

11 5 8 II » »
23 - 11 9 D D II

23 11 3 II » II

23 - 11 3 lo"! » »

•

DEL

FFClJA

¡'T1.~1O EMPLEO
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!

NÜlIlero NATURALEZA
FECHA

281: D. Xicasio J.1uñoz Fermoso .

DEL NACIMIE..,\;TO
I PEL D,GRESO

FECHA

E..,\; EL CUERPO \

-,

.• I 7 Ahdl 1911._".1

8 AbfJI 1883 19 AbrIl 1911 .
21 Julio 1884......19 Abril 1911. .
16 Agosto lS8í '23 Abril 1911...:'
1;) .-\bril 1881... : 1 J.layo 1Sl1....~
24 \layo 1884... : 1 Mayo 1911.. .
16 .\.Lril ISí9 : 4 :'o1ayo 1911. ..
15 JuJio 1837•.•... • 8 :\l"yo 1911. ..
~1 .Julio 1883 13 J,fayo 1911... ..
25 Junio 1;)84 '16 ~Iayo 1911.....

Jl

PROVr..';CIAl'tiJ::BI.·O

:\ü:llBRES y APELLIDOS

1
José ~!ar.¡a ZabalH Haena......... Dalias I Almería ..
Am!;:-'Jsio :'liralJe:-; .\mate......... Alhama : Idero .
Francisco Cah·f.I,to: Garcia. Pujel'ra ; .\Iálaga .
Francisco Cuesla BallJás.......... Yalle ; Santander '"o

Delfín González COlllález......... Ban de ' Orense .
Toríbio Expósito..................... I;,ctra ,Jaén ..
Enrique Garcíu González 1Peg-uerinos : Avila .
,-~·:.~)riano ~)érez R..J'dr:i;.;.;ue:...... rQe~In u Ij.er.:l 01,. ••.

Guillermo Hernálll1ez .j,lfonso... :.\Iantanza :Tenerife ..

de
I

orden I
I

en

la cl4Sf>

291
292
292
2~l2

293

Diego Pérez Gal'cí:J .
Félix l'beda Pérez .
José JJ!1rÍa Fel'llálldez. Mon!je ..
José Serra Maleu ..
Francisco Hedd6ucz Pérez ..

Ruperto González Gon.zález .
Félix Béjar Ramírez .
José Brillas Co!. ..

Sorbas ! Ahneria ...
Ciudad Heal. Ciudad Heal. '.
/".)) i

T
,. J)

urancna Cen·era. ,~er¡da _
San :\Iarlin de \'aIde· •

iglesias , :\1adrid .
I-iorcajueJo la Sierra Idem ..
Lozoya del \·alie ~dem ..
(ler 'll·erona .

~1 -'lana 1886 ..
30 Enero 1879 .

J)

19 Mayo 1876 .

2 Abril 183ú ..
27 -'layo 1383 .
:;0 Enero 1885 ..

4 Julio 1881 .

23 :vrayo 1911 ..
26 :\!¡¡y() 1911.. ..
26 :\Ia:iO 1911. ..
2 Junio 1911.. ..

6 Junio 1911 ..
6 Junio 1911. .
6 Junio 1911.. ..
7 Junio 1911 ..

295 José Ferrer Pral Saldes Barcelona 23 Enero 1887.... 7 Junio 1911.. ..

29,')
2!17
298
29fl
30n
SOi
30'!
30;;
3n~

30 ~.

30:;
30:
30;;
307

José :\Iaria }Ia:-tinez CÓl"coles .
Eugenio de la :'oJata ~r¡:;ueI. ..
José Hodriguez Villar .
Juan Recio Cara\·antes .
Fausto Rubio AseDjo .
Vicente Segarra Huguet.. .
Cristóbal Bádenes Arquer ..
Juan Conejos Belmoníe ..
José Lieixá :\11&s ..
"fOlié Peúalver Pascual. .
Joaquín Suárez Fernón dez .
Isidoro Garcia Cism:I'o > ..
Anton io r.aballero Jlartin .
Aifonso .\co:staGómez ..

Gua6ix Granada 13 :\odJI'e. 1885..
nontoria del Pjnar Burgos 12 Febrero 188B..
Padrón Coruña 11 Dicbre. 1885 .
Luhia So1'ia 16 J,Iayo 187S .
Duruelo lclem 20 Sepbre. 1884 .
Ca~telión ; Castellón 1 Julio 1877 ..
Alcora ldem 16 Febrero lSS0..
Ermitor¡o ; ídem '12 .Junio 1886 .
}iás de BuJt:I·.lns Tarr.agona 21 Abril 1882 .
CasteHón "... Castellón ¡ Xovnre. J883.•
.-':..Ten:;::; tie San Pedro... e\.vila 1g Agosto 1017,..
~:l 'ficlllblo.. Idern " :~......... -i ALril 18S3 .
".i'rujil!o : I.:aceres 2;") Enero 1881.. ..
G.anadilla Tenel'ife 25 Novbre. 1886..

"

17 Julio 1911.. .
20 .Tulio 1911. ..
:!U .Julio 1911.. ..
23 Sepbre. 19U .
23 Sepbre. 1911...
4 Octubre 1911.'.
4 Octubre 1911:.,
4: Octubre 1911..
4: Octubre J911 .. ·
4 Octubre 1911+ •

21 Octubre 1911..'
21 Octubre 1911..
17 :\'"-ovbre. 1911..

5 Dicbre. 1911...

307
30,

30~

Jorge Lagulla Púe:: ..
Francisco Jiméne: Benilez .

Ceferino Monge Berroca/. ........

Sinarcas ; Yalene¡a .0 ..

'."iso ; Sevilla .
i

~-r - • r ' .

~~lnoJos , Hueh'a ..

13 Abril 1879...... 11 Dicbre. 1911...
19 Enero l~S.3.... 2 Enero 1912 .

5 ::.Iayo 1886...... 2 Enero 1912 .

..·;~;nadoIid ' ValladüIíd .
l'· ,..."Genca ,~,uenca ..
Quinta:"a, de la Sierra. Burgo3 .
\alinas del :\fanZano ; Cuenca .
¡'arazona Zaragoza .
1)a1'oca Ide:n .
Lapuebla Labarca ,A!ava ..

.308.
30!; :
310,
3ll '
3I:¿ .
3J:.!
3!4
315 :

316
317 i
318
3El
320
321
322
323
324 '
324
325

Juan Fnmcjsco S:ln .]osé ..
José :'olaría Coll:.!!Io Jareiio ..
Bernardíno Ut:ero Lázaro .
Francisco Serna ~avarro .
Antonio Carcía GiL .
Balbino MDreno l.OZ~l!o ..

Galo Houri;.;ucz Alcalde ..
Enrique Manuel :'larcos Es·

piga ..
Vidal Rico Gago ..
José .\lepuz Serrnno ..
Agustin Alguacil U¡pez ..
Pablo Navarr'o Gúm¿..:, .
Ang€l C;Hrclc\ Loren te ..
:Vfaximino Ht!Jol:::!l' DolJó:1 .
Anto,nio Péez Cortés ..
:\Ianuel DC/rningo LÚ;:::;-r; ..
AnastG.sio Gul>"n~:': Cañas .
Maleo l.ucea Maurel.. .
Pedro Val! DomenecÍl .

21 :\Iayo 1f.88 29 Enero 1912....
9 Abril lSi'i5 : 1 Febrero 1912..

18 :\Iayo 1877...... 9 Febrero 1912..
. 2 Dichre. 1887 lO Febrero 1912.•
19 Julio 1879 22 :lIarzo 1912 .
30 :Vlal'zo 1884.. .. ! 1 Abril J912 .
15 Octubre 1888.. '13 Abril H112 p

I
\'iana S:mtander 17 Junio 1888 17 Abril 1912 ..
Gargantilla León 13 Febrero 1886 20 Abril 1912 .
El Cuer·,o Teruel 22 Abril J S7~J...... 1 :\Iayo 1912 I
1a;;1111;1 :'ILm¡uesado Cuenca I 5 :\layo 1SSl...... 1 -'layo 1912 , ¡
~::u.co de Jiloca ,'fcruel 11~1 ~!arzo 1~~~.. " 1 ::\1uyo 1912 .
l'r~2S 'ldem 1 1 ,\larzo lo1'i3.... 1 .:\1ayo 1912 !
Vi!1nstar : ld<:m 29 :\byo 1883...... 1 :1\"0 1912••..;¡
Cubla Idem 3 71fayo 188-1...... 1 :'oIa~>o 1912 .
.J:lbaioyas iflem 9 Febrero 1886.. ; 1 ::\layo HJl2 ..
Rodezno Logroño 22 Enero 1837 • 1 ),Iayo 1912 $~
Jatiel ¡Temel , 19 Ago,to 1.'178... 1 11ayo lS12 'ti
Fa1set : Tarragona 17 Agosto 1881... 12 i\Iayo 1912 ,

230
231
232
233i

Vicen le -'Iartinez Garcl:l ..
Juan Ramón Gonzá !ez .
Ricardo Escandón Garci:l ..
.Tosé Si!"Vent Vida!. .

Rafael ::\Iartín. Alonso .
:\la¡'iano :Mül'eiW Vij1anuen ..
.\fmwel Alonso Flórez ..
Antoün ~lartin Cabrero ..

:\Iolina ~ Guadalajara .
Túy , Pon tevedra ..
Sobrefor ; Oviedo ." ..
Ll ' . 'GIVIa j erona ..

\'illagonzalo ; Burgos ..
Da¡'oc;J Zaragoza ..
Cirujales , León .
Sahagún ! IdelTI .

19 Julio lS3L.... 1;; \rayo
24 Abril 1378...... 23 Jla~'o
8 Dicbre. 1836 2;; j[ayo

27 Jul'io 1880 : 23 Mayo

':2.~ Octubre 1882.. •31 :Ua va
12 ~larzo 1879 .... : 1 Junio
11 Febrer'o l::leL. ; 11 Junio
2 Sepbre. l8SG.. i 11 Junio

19J2 ..
1912 ..
1912 .
1912 i
1912 1
i~12 ~. ') ..
191~ ..
1912 t
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TOTAL DE SERYICIOS

Años ~.lescs Día, ",~'ios ':'leses Dias

E.\; OTROS CL:ERPOS

DEL ESTADO

l) » II

»-» »
D _ lJ »

»- D -»

l)

j)

j)

1>

»
II
l)

1>

OBSERVACIO:\ES

:»
l)

»
Licencia ilimitada.
ldcill íd.

SERVICIO
CATEGüRlA

ldero .
ldem .
Idem ....••••••.•
ldem .

¡

1

I
A QU" ESTÁ AHeTO 1 _

tiuarda ..•••.•. h,'d;10.for.'~lal.. ~~.y ~ll~.ú~:. !

Idcm ....••.••••• ¡ r(km dc AlmcrÍa .
ldcm ; ¡ ldem de Almeria .
Il!cm ....•..••... híe¡¡l de :.\I¿laga , ..
!r!t"m IUélll d" San~allder .
1dem hlelll de Ol'ense·;,u:~o .
Idem ....••.•..• Ide-:n de Ja(>n .
lclem Idem de AvíJa .
ldem Idcm de AvilD ..
IUE"lll .•... ldem de San ta Cruz de Te· i

nerife .
Idem de Almería ..
ldero de Ciudad Real ..
Idem (fe CiuJad Rcal .
1rJem de Léri da ..

»l>

:v _ " _ })
j) - j) }J

J) - l> II

,I,l _ j) )~

2 ~ 9 - 28
II -» lJ

l) ) -)J

» » - J>

l> » »

E.'-" EL Cl.·ElU'O
DE GDARDERiA

FORESTAL

7 - .5 - 18

~3 ~ 10 - 21
23 - 10 - 21
23 - 10 - 17
23 - 1U - 9
23 - 10 - 9
23 - 10 - ti
23 - lO - 2
16- >l -15
23 - 9 - 2*

23 - 9 - li
23 - 9 - 14-
7 - 9 - 1,
2- 6-:W

)

)

)

»
»
»
)

lt

»
»

1

»
II

)

DEL

FECHA

~Ll'IMO E).!nEO

))

rJ -) ))

lJ - II »

ldem dc :\Inclrü! ..•.•...• »)
Id cm de :\Iadrid },)
Idem de :'>Iadl'id »)
ldem de Barcelona-Gerona·

Baleares Licencia ilimitad:;¡.
Idcm de Barcelona·Gerona·

Baleares ldem íd.
ldem de Granada........... J)

ldem de Bnrgos )'
Irlem de Pon 10veJra·Corufia. ;,
Idern de Soria J...... )
Idenl de Soria . J)

Idem de Tarragona-Castellón. »
Ideal de Torragono.-Clst"ellón. -'
ldero dc Tarra30na-Cnstellón.i¡
Idem (le Tarragona-Cast¿llón. j)

hIera de Tr,rragona-Cnstellón. Licen cia íl'imitada.
ldenl de _~vi1a _.................. j)

hl.em ele .-\vila Licencia ilü?2itada.
Irfem de Toledo »
Idem de Santa Cruz de Te-

nCl'jfe __ .•.••••.•..•••. ~.... »
Ide;¡¡ ':'" Yalencía ~icencia üimitada.
Idem de Se\'illa·Huél\a-Cór-

dol>u Iclem íd.
Idem de ~evilla·Hue¡\'a·CGr·

doba Idern íd.
Idem de Sego\'!.a __
IdeITl llc Cuenca D

Idclll de BnrgGs ))
lt!C111 de Cuenca »
l~e!l1 (~e ~<l!'<lgoza , »)
lucrn (le Z[:f<lgüZ:J. ••• Jo)

Ido:); Lie ::\avu.rra-"I,"o.$congadas )j

IdelTI .
Idclll .

ldelD .

10em ..
Iderll .
1dem .
Idem .
Iuern .
ldem .
ldem .
ldcIr! : •...
1del11 ..
:U~In .
I,iem .
i tl e111 .

Ideln .
lderD .

Idem .
1dem ..
ldem .
Ideal .

Idem .

lJt.·n ..
II~em .
lr!~m ..
Idenl .
ldem .
ldern .
ld.em .

l)

II

»
»)
»
D

l)

D

lJ

»

l) ) _ 1>

) » ))
») » J)

))

)l

) II

» »
) - lJ

lJ »
»- ))
» - Ji

II -ll »
)) -)) »
» J) »
2 2 - 28

» ;) - »
» » )
» - ) - ¡¡

» » »
) J) »)

» -» J)

D _ lJ _ ))

» - ü Ji

1) -» »

:23 - 7 - 23
~3 - 7 -:W
¿3 - i - 14
:t3 - 5 - 17
:13 - 5 - 17
23 -- 5 - lti
n - 5 - 16
23 - 5 - 16
10 - 9 - 2
9 - 8 - 9

23 - 4. - 19
5- II - ),l

23 - 3 - 23
23 - 3 - 5

17 - 8 - 14
3 - 6 - ))

23 - 9 - 4
n-9-4
23 - 9 - 4
16 - 2 - 22

14. - 7 - 21

1 - 4 4

23 - 1 - 11
23 - 1 - 9
13 ~ 1 - 1
2:) - 1-
22 - 11 - 1
22 - 11 - 9
22 - 10 -- 27

»
:&

J

J

lt

:&

•
J

»
»
»
»

9 - .5 - :lO
2:: - 10 - ~O

:n - 10 lJ
22 - 10 9
')i) '1 (\ n
.... - .LV ~

22 - 10 ~)

2~ - 10 - 9
22 - 10 -- 9
22 - 10 - 9
22 - 10 - 9

9 - 4 - 21
22 - 9 - 28

"il
D

II

22 
22 
22 
22 -

22 
20 
22 
22 -

9 - 25
9 - 17 ,
9 - 15
9 - 12

9 - 10.. ~...
J) -.t.t.

9 - 29
9 - 29

» »
» ))
J) _ lJ

II ))

~ »
lJ ))

» J)

» ))
1) -l>

lJ - l)

Jl ))

8 - 1

lJ ))

lJ »)
)} _ J)

l) »

II »
J) »
» - )
~ J)

»
Jl

»
»

JI

)}

JI

J)

;¡

)}

)

)l

Ji

J)

J)

»

i'

ldem Idem de Santnnder ..
1dem IJem de León .
ldem Idé!";! de Tel'ul'l ..............••..
[dem i I,(cm de Teruel .
!dern .u Idcrn de T'e!'"ue! __ r

Iderr: Idl'm de Terud .
ldern Idell1 de Tel'uel .
Idt'ffi Idenl de rreruel .
ldero IdC')11 de Terue! .

I lder;). ~df:m de Logroño .
1dem 1(tcm de Ternel .
Idem. IdCll1de 8arcelona-Gerona·

!3,liearcs .
ídem I(~em de Guad¡\lnjara .
ldero ldelll de .pont~vedra·Coruña.

Idem Idem de Oviedo .
Idem ldem de Barcetona·Ger.:>oa·

Bale,u'es .
1dem !riem ríe Burgos .
.ldem lde¡¡~ (:~ ZarDgoza .
Idem Idem (~e León ..
ldem Idem de León •..••. ,'--•. ! .

»
)

»)

J)

))

j>

»
»
J)

)

Licc::Jcia iI1mitada.

J)

)

»
»

»
»
))

J)

~



Anexoúnico.-Página 480
1

~1lmero I
de I

orden NO~IBRES y APELLIDOS

18 Abril 1935

NATURALEZA

Gaceta de .Madrid.-Núm. 108

FECHA
FECHA

DEL INGRF.~O

EN EL CUERPO
DEL NACL"-lIE:'TO

Pl\OVL"'CIAPUEBLOen

.::1---------.-----
!

:;";g D. ~liseo CastrQ Ah·arez...•••• ,...... Rosario Tenerife 2 Dicb:.'e. 18iS... 3 Julio 1912 )\

335 ¡José Gonzúlc7. Rebolle.. :\Ioguer Huelva 2 Agosto 1883... 23 Julio 1912 .

335! Ignacio Villa Ramos................ Almonte ~ Ide.rn 19 ~ovbrc. 1384.. 123 JUl~o 1912 ,,¡~

33.) Jos/: .1lale-os flenegas........... Hinojos ~ Id.em 27 Oc1unre 1,877.. ~ 23 JUllO 1912 1

33\ Manuel Sánclle= Calena............ DarrIcal !Almeria ;} :\clayo 1879 1 ,i Agosto 1912 1
:~3t. .luan Antonio dci Campo Plaza. \'iso dcl :\Iarqué's Ciu(lad Real........ ~ A,go.sto 1880; .. ; ~9 A~(/~to 191~ I
337 .losé Arenas Guerrero Ubrique i:ádiz ...•.•••••••••• 10) NO:l\bre. ~~83 .. 39 .\,;.o:;to 191:¿"'1
338 Justo ./iménez Berroza............ Guadarrama \:adl'id 6 Agosto 18,S... 1;) Sepbre. 1912 ..
33!:! Victoria de Luis Gallego......... ~an :\Iartin de Valde· I

igleúas Idcm 8 ~ovbre: 1886.. 15 Sepbre. 1912 .
340; Bafnel Sccundino :'Iluiloz Abellán HeIlin - I Albacete 21 :Mayo H~81.. 30 Sepbre. 1912 .

0.1\1. ¡ Toribio Gonzalez Ramo:;.......... Orotava 1 Tenerife 3 Agosto 1885... 16 Xovbre. 1912.. i
Ml hancisco Román :'IIallenco...... eazorla Jaén 1 Junio 1887..... 28 :t\ovbre:. 1912.. '
34.2 Homualdo Salinas \'crganl... }Iurugarren .:\avarra 7 Febrero 1885.. ¡ 3 Dicbre. 1912 .

34~1 Deog'racias González Diz Randufe Pontevec.ra 13 Febrero 1886.. 12 DIcnre. 1912 .
34;i BoIti{acio Mata y Díe: Nestar Palencia 1i Junio 1886 19 Dicbre. 1912 1

244 ,.\liguel Andújar Ji.i'llénez........... HeIlin Albacete 14 NOo"bre. 18S0.. 7 Enero 19.13 ~
34,t Mariano SÚIlche::: Navarro ldem ldem 2 I\o"bre. 1888.. 7 Enero 19'13 1
34;) Juan Palacics Felipe :.lo1inicos Idem 12 Julio 1881...... 8 Enero 1913•.••
34f~: Atilano GonzáJez Ah·arez......... Sariego:; León :l2 Enero 1878.... 8 En,ero 1913 ,
S47 . Ju~n Grajera Hou eadajoz Badaioz 1:: Sepbre. 187S... 8 Enero 1913 1·

34~ Agustin Diez Tejdor Almanza : ,León 28 A¡fiOSto 1887... 8 En-ero 1913...• ,
349 Tel~sfo:.? ~'ernú,ndez Rodríguez. Elche de la Sierra I·~lba~ete 17 Sepbre. 1839... 8 ~nero 1913 i
350 Jos~ Pmc¡r? Lama:::................ P~erto del Son 1 Co~una 29 Julio 18$1...... 8 Enero 1913 /
350 Jose Cal.:aao Castro..... Pledranta.... Lean 2 Junio 1882..... 8 En·ero 1913

1351 :\Iarjano L6pez Lozoya I3aluzote : Albacde 4 -'layo 1879...... 9 Ene.o 1913•.•.
35:! Biel1\'cnic!o García Roldún ~lo1injcos I Id!'fn 21J ?,I:1J'O 1887...... 9 Enero 1913 1
S5~: Antonio Lera Lúpez................ Gordoncillo León :W :'"arzo 1;881.. .. 12 Enero 1913...•:
354' S:mdalio ROlllero Alcaraz.. ¡·foharra i .' i;acele 2S i¡ebr,ero 1886.. 22 Enero 1913 I

35fl; Rafael Cremades :'IIiralIes.. Hondón de las Sieves ' Alicante 19 E¡;ero 1887.... 22 Enero 1913 .
356 ¡ Jo:;é bp:IIi.a Sambeat.. Viclla' Lérída 30 Julio 1877 2:': Enero 1913 .
35i: Angel lIIartín ~lartin............... Alameda del Yalle ~Iadrid 22 Enero 1878.... 22 Enero HJl3 .
358! A'n.gel García Diaz.. Santa Cruz de Retamar. Toledo 1 :\Jarzo 1878 22 Enero 1913 .
3.5;) I )Jascual Lan1U Carrión.. .;~lcañic,es Zamora u. 16 Novbre. 18.,'\8 .. 2:¿ 1~J~-ero 1913 .
360! \'~cto~~.2.n~ .G~~rri9~ Sanz.......... Ga~ve_:Je 'Sorbe ¡l G~la.d~lajara :n Agosto 18í9 122 Enero 1913 .
361! :\lanml PU) S.lldes Oroa:lu Lenda :W l\0ybre. 1879 22 Enero 1913 .
362 ¡ Cándido :'Ilerino Rubio............ Villo".-ela de Pirón Scgovia 11 L'ebrero 1880.. '22 Enero 1913 .
363! .1u1ián Cátedra Buendia............ Sílcs '.. '............ Jaén .. 15 lIIarzo j 8S0 ·22 Enero 1913 .
364 i Pedro Rubio Blanco Limpias 1 Suntélndcr 19 Julio 1S80 ,22 Enero 1913 .
365 ¡ :'IIanud Z:mlOra Hcbollar 1Iahide Zamora 5 .Agosto 1880 '22 Enero 1913 .
366 S:ilnldor Ramiro.Jiménez Prados Redondos Guadalajara 20 :\;,;0$t0 1800 •22 Enero 1913 ..
36i Fran,~j;jl;O GonzáJez ~.liguel....... Riaño ' León .. ..............23 Ene¡-D 1S~1. :22 Enero 1913 .
36~ , Hall.en Gregario Rodriguez...... Dcscargamaria Sala:nll~ca 2-k Abril 1381...... 2~ Enero 1913..••
31:9 Laurca::o San Emeterio Humara Colindres Santander 12 :vIayo 3.381.. 22 Enero 1913..••
371J, Adriano González Rodriguez Se[.jura de la Sierra Jaén 9 Julio ltil:il.. 22 Enero 1913 .
371. Loren:t:O Caro Sánchez. Calasparra J1ul'cia :) ~Iar7.0 1832 22 Enero 1913..••
372 José Pascual Rioja.................. Quintanar de la Sierra. Burgos 19 :\larzo 18S2 : 2:¿ En,ero 1913.•.•
37:~ : Alfonso Lozano 'Padilla.. Sorbas Aj.w'eria 6 ,\layo 1S82 i 2:~ Enero 1913..••
374 i Enrique García C¡¡r,¡Jio. jarafuel Yalencía ::!2 Sephi'e. 18::s2 :22 En-ero 1913 .
375: Pedro Escudero ToraL........... POZ() Alc,6n Jaén 26 ~o\'bre. 18S2.. i 22 Enero 1913 .
376 ¡ José Farre Guard,ia................. Agulló : Lerida 15 Junio 1883 ·22 Enero 1913 ·
377 ¡Antonio Amiell Snforcada......... Gessa ldem 17 Octubre 1883.. 22 En-ero 191~ .
378' Fumto Sanchez Fernández Sile:; Jaén 15 Febrero 1:)/)·!.. 122 Enero 1913 '
S79 :\larciano Gonzálc:l: :Ylart1nez..... Santia~o de Espada ldem 11 Julio 1884 22 En'ero 1913 i
380 Emilio ütero Pérez Limpias Santander 18 En-ero 1885 22 Enero 1913.. .. 1

381 Estanislao PuiJillones Caso Coras : Oviedo 15 f'cúrero 18$5.. 2:¿ Enero 1913 I

382 ¡Claudia Cmldros Cruz PontonE"S Jat:n 13 Febr,ero ¡¡-l85 .. ,22 Enero 1913 1

.383 ! :\lanueI Arribas Arribas........ \'illoruciJo BurfZos :¿5 ::-.Iayo 1885 I:¿:¿ Enero 1913 .
3S4 i .Juan Salvador Reina Pechina :: : AI¡TLéria 10 julio 1885 22 Enero 1913 ..
3¡;5' Jesús Yá;:quez Ponte,,'cLÍl'<i Ponte;;cdra 9 Julio 1883 22 Enero 1913 ,
38(;: Cal'lüs Simón Diez.................. San SalvadOr Palencia 6 Agosio 1885 22 Enero 1913...•
3S':' )'h:tias Gironés Fernández Cellegin :'!UI'cia ti Octubre 1885.. 2:¿ Enero 1913 ..
388' Domingo de la To:r;re HeI'l'~ro Ucieda Sanlander 26 Enem 1880 22 Ene:'o 1913 .
3~9 Juan Alonso Díez S¡!Ilugün León 30 :'IIarzo 1886 22 Enero 1913 .
3Hü Antonio S,'ii:l: Fernündez.. "illal;:mticl Santander 17 1,Iayo 1886 22 Enero 1913•..•
3111 ~lartin Peña Paú!. Doñasantos Bur;;oii 1 Julio 1886 ?') Enero Hi13 .
S")! : :'Ilanuel Santos Redon:!o.......... V"1:guil1as Salaí:u:::.nca 1 9 Agosto Hi8li ¡2:¿ Enei'O 1913 i
S9J ¡ Sírnón Dcm:l.Ínguez Tc.IlTejúl\l...... Los :'Ilo1inos 11adrid 28 Odubre 1Soo.. 122 Enero 1913•••• 1



Gaceta de l\fadrid.-Núm. 108 18 Abril 1935 Anexo único.-Página 481

TOTAL DE SERVICIOS

l)

D

))

))

Licencia iU,niíadll.

Idem id.
IdelIl íd.

ODSERYACIOXES
SERYIClO

A QUEESTÁ AFECTO
CATEGORIA

I
I------: -------~----
I
i

Guarda ServiciD forestal de Santa
Cruz de Tenerife ..

Idem Idem de Sevilla-Huel\"J.·CÓr-
doba .

Idem Idem de Sevilla-Huel a-Cór-
dobn ' .

Idero Idem de Sevilla·Huel"a-Cór-
doha .

Idem Idem de AlmeiÍ:.l ..
Idel!' Idem dI': Ciudad Re~r ..
Idero Idem de Cádiz ..
Idero Jdem de :\ladrid .

D

Xl

JJ

II

»

J)

j) - D

l)

])

»
»

»
1)

l)

II

2 - 1 - 15

22 - 8 - 7 ! D - ;D

22 - 7 - 17 ! ),) - D

:2 - 11 - G
2'~ 6 - 11
17 - 4 - 20
n - 5 - 2;)

18 - 7 - 5

DEL

FECHA

ÚLT1l10 EMPLEO

E." El. CT,;ERl:O IEX OTROS CL"ERPOS

DE C;lJARDERI.-l. I DEL ESTADO
I-'(}l-l.li~T.u.

Aflos Me.es Días ¡ Añ. :'.!eses Días

----1 I

j,

JI

j)

JJ

Il

)}

JI

»

,)

»

»
D

»

)}

l)

¡)

).'

»

JI

»

l)

»

»)
j)

l)

¡)

)

»

»

)l

j)

)1

l)

D

»

II

J)

II

»

»

»

D

»

)

JI

>;

Il

»

»

II

Xl

J)

»

»

Idem ..•...•..... I hiero de :\l~Hírirl .
ldem 'lcfem rlc Albaeete .
[dero I ldc:11 de Sal.ta Cru:. oe Te·

llcrifo;: Guarda municipal.
Idem ..•••••..•. Idero de .Jaé-n D

ldem Idem de ..'\a\"arru - \'asconga.
das .

II IIdern. .. Ide'l>' de Pon te\"edra-Coruñ3. »)
J) Idem IdeIll de Santander Licencia ilimitada.
JI Idem lden! de A!bacete . . " :~. . ~d

- " .ll.k.JU ldem de Albacete , LIcenclU ulmlta. a.
6 '. 1 ~

1

\I ( ero Idem de Albacete ;

~;~~~ :::::::::':. ~~~~~~ ~~ ~~~~e~'~~l~;~'c~~~{~'~: I ~
ldem Idem de León I lJ

hlem :. Iclern de Albaccte ~ :. i ))
ldero Idem de Pontevedra-Coruna.:. " ;lJ. 'j. ,

fdem Idern de Leün LIcencla .lHlll.ada.
raenl Iden] de .:\lbaeete . »

1
/ idt'll. Idem de Albacete »
_luul' Idem de León l)

¡ Lft:;[J ldem de :\Iurcia·.\licante J)

17 I

1
fclem ,1r1em d¿ :\Iurcia·Alicante .

)l Idem 'Idem de Lérida ..
)l IIdem l rder;l de :\Jadrid .
Jl 1"( m : Ideln de Jaén :
» ldeJll : Ielero de Zamora !
» j ,j('lfl ; Idem de Guadalajara :
l) l¡'(ID i Idem de Lérida !
l) idl'lll i Idem de Sego ia ¡
J) ¡c!lnl [lderr.. de Jaén i
J) IdL'm i Idcm de Santander i

[dt·m ; Idem doe Zamora !
IdlTU Idem de Guadalajara i
!¡!Cln Idem de León 11

Idenl Jdem de Salamanca .
ídem ,ldem áe Sar.tandcr 1
Idl'm 'Idem d·e Jaén I

iclt::n Jdem de :\IurC'ia-Alicante I
¡dem Ide':TI de Burgos I
I~em Idem de .~lmeI'i~ :
l,jem ldem de \ alencla I
ldem i IoJem de Jaén :
ldem ! Idem de Lérida :
Idem luem de Lerida .. " .. " :
Idern Idem de Jaén !
Idem Idem d.e Ja¿'n i
Idero Jdem de Sa~taJlder I
Idero ldern de O\'lcdo I

ldem Idem de Jaen I
Idero Idem ce Burgos ..
Idelu Idem de Almería ..
Id2ffi Idc-m de Ponte\·edra-Coruña.
Idl.:ro Idem de Palencia ..
Idero Idem de :\lurcia-Alicante ..
ldem _...... Idem de Santander .
ldCllll Idem de León ..
ldem Itl:::r. de Sanbnder ..
Idcm " Ide¡'!1 de Burgos ..
ldem Idem de Snlamanca .
ldem ••• Idem d~ )ladrid .

l)

)) - Xl

J) -»
»
»
l)

;1)

D
1)

»
!) -»

l) »
D »
» "
» -»

»
)

»

»
»
II

II
J)

II
l)

Ú

D

D

»

II

»

- J)

- »

J) _»

»
» - D

) -

l)
J) _ l)

l)

))

II

l)

~ » - )
3 - )1

1 - 11
» »

II

» -»
2 - 11

D - J)

» -

Al - 1)

» l)

J) J)

»- II

»
»
J)

J)

l)

»

»
Il

J)

l)

l)

J)

»
1)

»
» -»

l)

1)

II - l)

l)

»_ l)

»

l)

l)

»
»
j)

»
l) - l)

»
»
l)

l)

»

D

, l)

- lo)"
;) - -;)

5 - 10
3 - :!4

2 -- 28 »
2 - 17 ! »
2 - 3 l)

1 - 2$
:2 - :2
2 - 2
2 - 2
2 - 2
6 - 23

11 - 11
4 - 4
2 - 1
8 - 16
1 - 28
1 - 18
1 - 1S
1 - lS
1 - 18
1 - 18
1 - lB
1 - 18 " J)

1 - J3
1 - 18
1 - 18
1 - 11:1
1 18
1 13
1 18'
~ ~l)

1 18
J - H
1 - 18
1 - 13
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 18
1 - 13
1 - 1'1
¡ - 13
1 - lS
1 - 18

'1 - 18
1 - 18
1 - 18
] - 18
1 - - 1R
1 - 1:>

22

22 
6-

2~

22
22
22
2')
22

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22
22 
22 
22 
22 
22 
22 
~2 :..-
2"2 -

22 
::¿:? -

:!2 - 3 -- 12
:W - 10 - :¿o

22
22
22
::2
22 
22 
22 
:¿:¿
22
22
22
22
2~

») -

22
15
22
22
22
22
')").......

11
22 
:!;¿ -
22 
22 
18 
13-

! 22-

JI

»

11

•
11

P

JI

JI..

:t

»

:t

:t..
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~, I
.,úmero '1

<:le .

orden ND:\IBRES y APELLIDOS

NATURALEZA

FECHA
FECHA

• Df:L I;SGRES(l

E..'>t EL CUElUi;
DEL NACIMIE::-''TO ,

PROVINCIAPUEBLOen

14 clase í

-,--------------
!

30,;. D. Isidro .:\Iás Vilalta. Bagá Barcelona 30 Xovbre. 1886.. 22 Enero 1913 .

395
3fj(¡
397
398
399
400
401 :
40~ .
iO:,
404, .
40.5 i
40:; ,
406
407
.407
4(lS
40Q
(Oí;
40;:1
4(j~

40;:;
4ülj
4lU
411
412
413
4l-!
415

416
417
411{
41\1
420
42]
4:21
422
422
422
423
424
425
420
427
427
427
427
427
427
4:.!8
4::?!'
43,)
43J
432
4;~:~

43-1
435
436
437

43f\
439 I

440
440
441
442
44:3
4<i-l:
44;')

44()
447
4.J.~

449
44:9;

Juan Abella Ricart................ Noves de Segre Lérida 20 Enero 1887 ..
Nicolás :\Iartín Camarero......... Hu:rta de Arriba Burgos 10 Febrero 188/..
Celestino Campo CaUeh , .. , San )lartin de Lora. Idem •...... Hl Ma;yo 1887......

.Severo López Ruiz.. Cubo de Burebu ldem .) Xoybre. 188i.
Tomá:; ::\IoraJes Luis............... 'forrebaja \'alencia 19 ~layo 1889: .
Federico Pacheco López l)ri~to !Herrera del Duque Badlljoz 16 ~OYbTe. 1889..
Dio.uisio Serrano :\lartínez ,. Selas Guadalajara.. S Abril 1S90 _
:\Iaf no GO'l.zálcz r:ulo Zaúrejas ldem 22 Mayo 1890 __
Da?ie! LIorel1~e. Fueu!e S.~n F~lices Palencia 19 Julio 1888 ..
Ralmundo Canon Calva.......... \ lllamolOs León ::n :\18'Yo 1886 .
Clemente Pérez de :\Iadrid...... Picón .. _ Ciudad Real........ 18 Abrl1 1882 ..
Bario/amé Belchi Olivares....... .".!hama ~.lurcia 30 Abril 1&88"..
:\íaUl'icío Dial de} SoL............ :?Iionroy :::aceres 22 Sepbre. 1882..
Fran":~sco Ramjrez Cerón Albama u :\furcia 2 Enero 188-4 .
Biellv-:nido de /a Torre San:: Escannill3. Guadalajara 25 :\!arzo 18840. ..
lIermenegjjdo Salazar Salazar \"ilialba de Lora Burgos 13 Abril 188i ..
.4ntollio JIartínez Albert........... .:\oveida ,. AlicantE:.. 1 Enero 1889 .
Francisco Terán Rlli=.............. Huente . Santander 2 Enero 1886 .
Emili:lilO Ortega Ausin............ ..\I'lanz'6n Bu~gQS 9 Agosto 1886 .
Ramón Poveda Cervera.. __ Aspe Alicante 15 Dicbre. 1886 ..
Rafael Salvador Jlar=o............. Fuentcali.errte :Valellcia 8 Junio 18/fl....
Francisco A.malo! Qaütga Su:,ri 'Lerida 20 Agosto 1887 .
Pablo Gómez de :\Iiguel............ Sigüenza.... Guadalajara 20 Junio 1888 ..
Félix Borrá Prados.... Broto........ HUf'sca 16 ~farzo 188ü .
Adolfo Gutierrez Zurdo............ Fuente de Santa Cruz Segovia 12 Agosto 1882 .
Victoriano Torres Lueza... Guerbe y Gdebal......... Huesca... 12 Enero 1833 .
Gil Fernándcz Fe,·nández......... Pontolles Jaén l' Sepbre. 1883 .
Eulalio González del Valle........ Arr<lbal del Puerto...... Valladolid 10 Dicbre. 1884 .
Benito :\'IGntero Crespo La Pedraja ídem 24 ~i.arzo 1886 .
Aurelio Galindo Castellanos...... :'Ilota de Quintanur..... :'egov ia 27 Julio 1886 .
:\Ian-ut:l Aguilar Sumprieto ColuIl13ü t-'uesco. 13 ~ovb:·e. 1386.. ·
Yicente GarCL<l Barrios............ Villar de Sob;·epeña --ego·da 6 Abril 1S87 .
José Ban.laji 1IllI·ü.. Huesca... duesca 14 11arzo 1889 ..
Lürenzo :.!~za CastieHa Huerrios ídem 14 :\o\'bre. 18i9..
Esteban NUlJu['['o Casas............ VilIarranea Teruel » II 1890 .
~anto~ sbrtin~ O1alla ~3ball~r Segovia 6 Enero 11H>8 .
{juma:: Cano le[fc Santona Santander 2S :\Iayo 18S7 .
Ju/idn L,6pe: de Zamora Bieq,¡e Huesca 17 Agosto 1388 .
L€o~adio }'la:agán Gallego Urda Toledo 18 Agosto 1830 .
Vicente Guerra malla.............. Tor:ralba Cuenca 27 '}ctubre 1,gS5..
Eugenio Real ::\lasegosú La Cle-rva Idem 12 Febrero 1887..
Fedro 1h:rtinez $áiz... Castillejo RomeraL Idem 19 )!ayo 188i .
Daniel Garda Vi::enlc............. Yillanueva de Jiloea Zaragoza l (1 Dicbre. 1889 .
Satumino Jigusiiu Tajada... Duroca Ider;, 29 Novbre. 1882..
Amancio Martine: Gai'cia......... La P~wlier3 Cuenca 8 Junio 18&8 .
Lis(n'do F.•1larcÓ¡¡ Gói!lez Ca¡'jitFC:~ Idem n; .\1arzo 1387 .
Juun de Dios Jloreno Crespo Abi:l ,l·a ÜIJisopaJía ldem 8 }larzo 1839 .
Isidro Hiléla.,ntl Pozo YiiJ<lrt,jo ue FU~ntcs Idem 15 ~I .. ;,·o 1¡.;87 ..
Jo&qllin B3dilJo Ruiz Ronda ~I¿laga :¿1 Junio 1879 .
Cregol'~o Sá11chez Jiménez Areyalillo A"üa ~u Abri,i 1372 .
Jo:;~ Pizm-ro Hernánde,: S;,¡¡sitero Zamora 9 Dlc.:~r'? 1BiS .
Ama[jo Pe,ll'aza Fern:i.ndez...... y ~henes Toledo :¿¡ l~'ebrer~; 1879..
Dominzü Sá!:ehez Hernández... lluyas del Collado A"ila 'i Agosto i881. ..
i\.r~dlllirQ Robles :\Iotito ~ ~ .. Pedro Berna¡odo " Idem 2~ Jll~jO lS8~) ..H.·

:\1ig'Jel ;\ rías Gómc1................ .\Jcala de los Gazules... Citdiz 1;):\O\- brr: 18~3..
Pru oicl1(;;o Carbnio Chillleno..... Tr:lfatio "..... .........%:amora ,.. n Abri! 188:-: .
Leonarue. rit'l Pozo Tejero........ Bl)hodón Asila n; A:zosto 1886 ..
Scbustián Zarco AlE1~gro Benal"l'abá <0 ; ~l:ilaga 1 1bl"ZO 1883 .
Emilio Ji,;,',énez Jimfnez Blac:ha ! Avila 5 Abril 1888 .
Felipe :\Iontes GO:1Zálcz La Hija de Dios Idern 23 Agosto 1879 .
Pedro BUllíaS Lópc::: OLeto de Herreros Segovia 2i ;\1>ril 18·~':L ..
Ho¡¡orio Pato Barbuo :\:J.\':J1osa Avila !30 Sepbr~. 1883 .
Celestino Uruñuela (Jiarte........ Badaran Logr!Jño 7 Abril 18::>2 .
Félix Garda Prado Estallo ídem 37 .\layo 1.886 .
Félix Ceniceros Victoriano...... Torrecilla Ic1em nI }layo 1886 ..
Herminio Cn:spo Córdoba....... Ballanin lclem :::5 Abril ¡ S89 .
Francisco Guerrero Rebolledo... Algar CácIiz :29 Dicbre. 1883 ..
José PadilIa Homero Ubri-que Idem 23 Octubl"~ 1880..
Julio Alonso :,lolina Zspinoso del Rey Toledo ; ¡¡ Dicbre. lS89 ..
José Barhedn. Humero Casas y.·jejas Cadl]' ¡' J 11:"1'7.0 :387 ..
Juan A. G...r.,;i¡;, Chirosa........... Qumtar Granada 4 Marzo 1883 .
Francisco Pi:uz Fune.s............ Treyélez lclero 1 Abril 18:31 ..

22 Ellero 1913 ..
22 En(;L'o 1913 .
2~ Enero 1913 I

22 Enero 1913 ¡~
22 Enero 1.9í3 .
22 Enero 1913 l'
22 Enero 1iJl3:::: I
~2 Enero ~ ~!3""12:¿ Enero ¡ .,.!o3 ..
2~ Enero ;,13 .
22 Enero ; 'l13 i
._)._~ En"'I'O . :il'" I

22 E~;ro ~ ~13:::: 1
22 Enero ~913 I
22 Enero d:J13 I

22 Enero 1!1l3 1
22 Enero 1913 .
22 Enero 1913 ..
22 Enero 1913 ..
:¿2 Enero 1913 .
22 En:ero l'n3 .
22 En.ero 1913.~ .
23 ;,:.nero 1913 ..

1 Febrero 1913.•
1 Febrero 1313.•
1 Febrero 1913..
1 Febrero 1913.•
1 Febrero 1913••
1 Febrero 1913•••
1 Febrero 1913..
1 Febrero 1913..
1 Febrero 1913.:
1 Febrero ¡913.•
1 Febrero 1913.. I

1 Febrero 1913..
1 Febrero 1913..
1 Febrero 1913.•
1 Febrero 1913.•
3 Febrero H113..
3 Febrero 1913..
3 Febrero :913..
3 Febrero ~913..
3 Febrero 1913..
3 Febrero 1913..
S Febrero 1913..
:1 Febrero 1913..
3 Ft:brero 1913..
3 FelJrero 1913.. ,
5 Febrero 1913...
;:; Febrero 1913.•
5 Feh;-ero 1::).13•• ¡
5 FeDrero 1913..
5 ¿~e~~¡¡"e.:"o 1913'.11
5 .:: enrero 1913..
5 Febrero! 913..
u I::-("brero 1~13 .•
5 Febre:o 1913..
5 Febrero 1913..
5 F"!:Jre-o 10· ':l
5 F~b;'¿'~o 1913:: ,.
5 Febrero 191:L .
5 FeDrero 1913.. :
G Febrero 1913.. !
6 Febrero 1913.. ¡.
G ':".,1""'-0 < g'''' :

.... \, J-,,~ \,..1 .L J.u •• i
G Febrero :913.. i
6 Fe!:lrero 1913.• ¡
G Febrero 1HI3•• I
1:) i;'cbr;.:ro 1913.; i
9 Febrero j G1S.. ¡

12 Febrero W13 .•' •
12 Febrero 1913.• 1
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TOTAL DE SERVICiOS.'~,,, t.~L GUERJ'O iL., '" , ES OTROS CUl::RPO~

DE GU.'\R!iERL-\. I
FORESTAL DEL ESTAllO

Aiío~ Meses Di... IAfias Meses Días

'~j
22 1 1t1'» - » D

iI -» iI

» »
l) »
Ji l)

" »
»- »

J)

))

»

J)

»
»

OBSERVAClO);ES
SERVICIO

CATEG( 1R1.\
A QDE ESTÁ AFLCTO

Guarda : Servieio forestal de Barcelo-
¡ na-Gerona·BaJeares J)

Idem I lclern de Lérida ...............•. ,. »
Idem lcletn de Burgos , D

IOt>nJ IJem de Burgo~ ; »
! 1de,m , IdeIll (le Burgos .. .. .. ; ":'
. rdem Idl'm de Valencia .....•••._ I ..
!ídem '" 'Ide~l de Badaioz .' '1 JI

',Idem Iden; de Guallallljllra »
Idem Idem de tiuadalaj,lra 1 l)

IIden¡ !dem de Pal.encia \ »
[c1em del!1 de L~un - I l)

Ilde:n Idem de ClUdad Real I »
ldem !rleI1l de :\lurcia-:\¡it~a!lte iLicencia ilimitada.

! !ucrn ,Idem de :\vib . D

~ '.delll 'Jdem de .\Iurcia-.\:ieante »
j J¡1un 'Idem de Guadalajara i Licencia ilimitada.
; lclt-m ~ Idem de Burgos " ' II¡!dt!1l ldem de :\:1.ur~i~:}J¡c3nte .....• Licenc~a ilimitada.

I
ld~In ; ldelIl ~c S<lI1.a .. oer ,Idem 1d.
IC¡;Jll i ldem (le Burgos »
lÜt'm 'Idem de )lurcia·Alicante Licencia ilimitada.
¡den: 'ldem de Valencia ltlelll id.
IdE'TU ". ldem de Lérida ldel~l id.
idem : [dem de Guauaiaj¡¡¡'a .
ldl:'lil Idem de Hucsca ..
lderll [den: de Segovia ..

I
ldc :n ldem de Huesca i
Iderll Idelll de .J al'll '
ltle-h : Ide:n de YallacIolid !
ldel1l 1 h11~;1l d·e \'~I!aónlid '
i lclU . Idem de Segoda »
Idem. . Idern de Huesca Jl

¡dl'nl Idem de Segovia »

! [,I.~m 10em de Hlles~a J)

l
·[0,,111 .• Itlel:l de Huesca l)

idea. ..•.... Idem de '~'erue~ i Licencia ilimitada.
IdclIl IJem de Segoy,a 1)

H!Ctn Idern de SantanL.er Licencia iHmitada.
Idt'~1t ' !dem de Hucsca Idern íd.
ldem 'Idem de Toledo »
Idern ldem de Cuen~~a l)

Idem Idem de Cnenca ])
ldem Idem de Cuenca »
hlem Idem de Zarag0za J¡

1.1~rn .. ldem de Zal'a,c:oza :Licencia il·imitada.
Ict~nl Idem de Cuenca Idem íd.
idcrn .. Idem de Cuenca Idem id.
I'le:a Ide:n de Cnenca )dem id.
idem 'ideill de Cuenca ldem Id.
ldem .. Tdclll cie Cádiz . »

, Id~¡:¡ ' Idcm de Avila 1I¡ltle!ll .. Idcm de A\";la " ))i1,lel:1 .. Idem de Toledo .•. II

lid!:"':1 ldem de ·hila . l)

; idc~n Idel;] de Avila .. p t u

! Iliem Idcm de Cádiz ' lJi Idenl idern de Zamora u ; u

¡ldern [([em de Av:1a I "

IItie:,.l _...... Idem de Cádiz i J)

ldem. Id. em de A.. !!a 1 ])
I [ftt'n¡ Idem de Avda »
I~~m Idem de Av]la »
l((em Idem de Avila ¡Lic~·1('!a ilimitada.
i(!e'll ldem de Logroño 1' »
I·iem 1rlem de Logn>fio II

~~(¡¡¡ .. Idcm d. e Logro~o , »
iUem ldem de Logrono.. »
idern . Irlt::ra de Cádiz . ~

[de'm Idem de Cúdiz ~
Idem lde-m de rOlceJo »
ldel'l .. lden: tic C¿diz lJ

¡,ier" Idem de G¡·anada.... l)

Ideal , Iuem u-e Granada I Licencia ilimitada.

»
j)

~

l)

l)

l)

»
»
»
»
»
»)
lJ

lJ

»

)

»
Jl

»
l)

j)

»
II

»
»
»

»
D

j)

»
D

»
»)

»
»
»
l)

»

L' _ n

j) j)

lJ

lJ

j)

)

»
l)

»
»
)l

lJ

»
J)

»

»
»
»
»
l)

»
»
»
II

})

»
»

II ¡¡

D »
» »

- l) »
- ;, »

J) p

» »
»

6 [1
» - »
» )J

» »

» )J

l) - »
» "II II

» »
» J)

» )J

l) »
l) »,. »
II »
» J)

» »
l) »
» »

» l)

»

l)

»
II

II

»)

»
II

J)

lJ

JI

lJ

»)
4

II

II

»
»
II

J)

l)

»
II

»
»
4

"

» »
» »
» »
)) iI

» lJ

» ))
II J)

» - ¡)

j} »

,)

II

Jl

»
»
»

1
l)

9

l)

))

»
»
)

»
»
i)

i>

»
iJ

»
l)

»
l)

»
J)

22 1 18
2:t 1 18
:¿:t - 1 1:>
22' - 1 18
22 - 1 1li
'jO) 1 Hi......... -
:¿;¿ 1 - 18
"-1 - D - 10

9 3 - 'r_;l

16 4 - lti
16 1 - 1
l.i 2 - 4
tu 6 - 1U
lU 4 - .'l
9 7 - 2U
!I 2 - 1;)
¡ 1 - 9
6 1 - H ..
4 6 - 2~

3 10 - 1!J
3 1 - 10
2 - 10 - »

22 1 - 17
22 1 !l
22 1 9
22 1 9
22 1 - 9
22 1 9
22 1 9
12 1 9
22 1 9
22 1 - 9
22 1 l:I
21 » - 11
13 7 - :3

;') i - 19
5 :) - ti
1 » - 1:¿

2~ 1 7
22 l 7
.1'" 1 i.:..~

22 1 7
,

18 )) »

i - 10 1
6 [l - 1U
íi 5 - H!
5 i - 11
2 2 - 12

2~ 1 5
~2 1 5
22 5
22 1 ;¡
22 1 f)
22 1 5
22 5
22 1 5
:¿~ 1 5
22 1 5
22 1 ;)
20 ¡) - 10
:20 8 10
11 1 12
22 4
22 - 1 4
22 - 1 4
22 - 1 4
:Z2 - » 4
17 3 - 3
~2 1 2
22 1 1
22 » - 28
6 6 - 10

FECHA

DEL

tLTIMO t;,....lPLBO

l)

l)

l)

l)

l)

J)

¡;¡

l)

»
l)

1)

J)

»
»
»

"
11

»
l)..
»
II

))

l)

,i

4 j)

. »
l)

)

l)

1

~

»

1

"
»

J)

»
)'

»
l)

)'

»
»
»
»
J)

D

»
l)

»
))

1)

»
»
»
)

»
»
»
»
»
»
»
»)
)'

)l

),

l)
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orden :\D:\lBHES y APELLIDOS

FECHA
FECHA

DEL. I~GRESo
PEL NACIMIE......,.O

EN EL. CUER."'9

-~-----

2 Julio 1889..... 13 Febrero 1913..
l~ Dicbre. 1881... 15 Febrero 1913.. I

5 Octubre iRS'L 20 Febrero 1913•.
I::! :'ocluyo lHS5 .... 20 Febrero 1913..
28 Sepbre. 1S,Y¡ 21 Febrero 1213..

lJ ~Iarzo laiHi.... 22 Febrero 1913..
IS AbrJl IB78 ... 14 \Iarzo 1913....
:!l Octub;"l' t.l70 . 14 \Iarzo 1913....
:l D;cbn: iabD. 14 :\larzo 191:L ..,.' DieDre I ¡;~' .. 14 ~Iarzo 1913....ü'

11 Sepbr~. 181l8... 18 \larzi.\ 1913....
14- Junio Hl78..... 2 Abril 1913......
19 .\oriJ 1887..... (1 Abril 1913......
20 Julio ltiS6 ...... 24 .\bri! 1913......
1] ~k),\'bl·t::. 1l:l8:l :W .\bril 1913......
1;¿ Febrero Hi83. 30 Abril ,1913......
17 Dicbre. Hl7·L. G ?;Iayo 1!H3.....

PROVINCIA

Soria .
Toledo .
Ovicdo .
Idenl ..
Logroño .

PUEBLO

D. 11ari<1no Sotillos Castillo I Paones .
Eusehi(, ij()l,~lS Halllirez............ Cebolla ..
José G.:.: nar Posada Pt:!ldones .
SilYer: ::·cs¡.{o Cabo Endriga .
SÜllón /,i :;e;:; Gil........... Co:nago ., .
Leun ur'¡, ..~an~ dt :\í1.~'ue: Cfunn" ¡

ra I CovaJeda Soda .
).lanuel "iejeJo San lo,; ! Orense On:nse .
Digtino HGdriguez Car:rac:edo !La Vega.................... ídem .
:\.ntonio Aranda O!ero i VilIanueva de T¡ll.da YJ~laga .
Daniei Gonzúlcz León : Pedro Bernardo ,\vila ..
Juan Ruiz :\bcías : i Igualej:{ :\:lálaga .
Basilio Rodrigllez. de la FUente. l Dl!rgos ;.............. BtlI1C;OS .

Isidoro Rubio Funes ,1 :'vIainar 7;llr~gOza .
El ' c'· '1 S b .. ... S:. las .l()~z~Je7. : O rI~lO............ • e:arn,~l.a? OrIa ..
Jmm He. nande_ .lledllla San );l<'olas Las Palmas ..
J:.felll /'ereda Almeida j Arlenaza iuem ..
Domingo CU3drado V;cente...... Grandes Salamanca .

45i~

45
457
45:.
45:
45"
46(1
46j
461
;:,6;
462

en

de

la clase

}Ianud Lioves .
Manuel López Rey ..

José Prieto Olivares :..... rdem ' ldem ..

463

464
465

469

471.'

47(;
47,
47~:

47;
47::
47;;
47'.
47·,
47{,
47"
477
477
47b
47!;
47$)
480
48(1
481
48:::
483

484
485
486
487
488
48:)
4!W
49
4Vl
49:.:

493

494
495
4%
497

498
499 ¡

¡

Juan Alvar-ez Suárez.. Santa Cruz de Tenerift:. :ó;i.uta Cruz de Te·
n~rife ~3 ::.\Iaj-"o 1878..•.. : 12 l\Iayo 1913 .

. '
Rafael Cueto Hobles............... eomares :U:Uaga 28 Octubre 1X!l·L. '13 :\1ayo 1913••••• ¡
Feliciano E. León León Garachico ........•..•..•..• Tenerife ~8 Octubre 18~Ej.. 15 Mayo 1913 ¡

Daniel l\lesC'¿"uer :\1olir.ar......... Pueblo Tornesa........... CgsteIlón 16 SelJbre. 183'L 1 fj ~rayo 1913 1
Diodol'() Soldevila Bo¡x Cabanes Idem 1 Octubrc 1373.. 16 :\Iavo 1913 .
Pedro Arrocha C;ícel'es 1Brei'ia Alta Tenerife 11:1 M.aJ·o H;d:~ 16 )layo 1913 ·,

' '
Alfredo ~Iontejano Belmonle ¡ S¡¡loore " Albacete 5 Abril l1:1~L•. : 16 ~layo 1913 1
llanu~i Brito Fer:-az ¡ Sa:¡la Cruz de la Palma. Tenerife ..•••..•••. 15 :\layo 183;> ; 16 ~'h!J'o 1913•••••

1 .)~ . ... . I '
Pedro Moles [bañe:: ~ Cencorres Ca~lellón ••..••...• _1 JUnlo HjoX 16 :\layo 1913 .
Pablo Vicente Alonso Medina ; ~íacrrid :\lac1riu 30 JuniQ lS-.J 16 :\Il:lYO 1913••.••
T01¡ IU's })o.., G"uar . C)l 1 " :.!" .Ju·nio· r>1~l'i, •.. In :'I'ovo H"j")•• . l all~"C"ano '" uel'ona -v U Q'-' v .
Pedro Gime:w U¡lez A1<len;¡;ngua ~,egovia :¿ti Julio lS7iL.. 21 :\1a)'0 19;3 ..
Eugenio SOI':ano Fue:'tes Terucl leruel............. 3 Octubre llji6. 21 ~,layo 1913 .
Benigno \"a!,e¡o Egido i EJ CU,(~rvo ltie,O) 1:>, .Feb¡"el"o I8~7.. 21 ::!:lyO 1913 .
Baudilio Bolló Ueyot.. j V iUf!{"ova de :\leya Lérida :w ~\layo 1<~:iC.... 27 :,Iavo 1913 .
Juan Rodríoue;:; Cnsfellá ' Lés ldem :2 Dic.br~. ¡3S!i. 27 ~1ayo 1913 .
José Abrli Ahri! ¡:\'¡¡:¡1:1bra 'J:erud 18 Junio 1~&~i.... 12 Junio 1913 .
Hl:llllún !'.1a~·¡jn .;)·t1<l~ 1Pe¡'al!,jos ldcl¡l 1 Sepbre. P;R8 12 Junio 1913••..•
JU:llI !,bm~E'1 :,r~::Z(Jt"! ~.lnrc(l ~ioi1:albán ídem il :<Iayo l·"':'!l 12 Junio :913 .
Erne:;to Gó!'!'i: Ba~tI~¡~ 1Sl'TI"i6n luem 21 Abril ¡~~3 12 Junio 1913....•
L~ol1a!·dc~ l::i'~wO ~utJ'~rrcz ¡:.I~y~':'Sl Sllnllmder 13 .:'l.g'osto ~·H~ . 13 Junio 1913 .
DamasQ .,bm:eJ Le.-nl Royo _ i Aha::a Ten.:d 11 DicDrt'. >,79 21 Junio lH13 I
PrímitilJo RIIi;:; Cortes l Ge~i";gal· V::.i-encia ""» l) ¡(H"2. 21 Junio ¡P13 I
Antonio .liménez M:;¡r!inez l O,ih:.¡ela Trenp.gal.. •••.. Te,ueJ 14 2\IaYQ 13.';;) :i;') Junio ¡B13 1
JoaqllÍlI Viiia!es Belrian l Abiej,(o Huesca :::~ (lctulJre ltl~I1.. 1 JuJio UILl.. .
F '1' ,., t" C '1 ~ ~ .. d '1 • i' ~ ?lJ:,\' J ~",.) 1') J l' • n 13,e 1~ ..IU ler:'ez eunan.......... C:i~.¡[<r e Laceres..... ' ...aceres.... ~ . ovJ),e. j,,_.. .) U 10 1;7 .

Camllo I;,(J~s¡as·.. · · · 1Cc13,;;:.:a'ies fJrei1:¡c ~4 \la,'zo lSS:"¡" .. l·: .Iul!o 19í:L I
Félix. :-iieto Chamero ¡ P¡¡ebla de Alcocer Badajoz lU :"bj'o 1884 1.> Ju]¡o 1913 .

Isicfro A. J~ménez Gon:dlez !Consucg:;-a ;Toledo :2 Enero 1832 1:", JGlio 1913 .
Yenancio Fernúndr.7. Garda ; (~juda(l ¡reaL............. Ciurl::l(l Real..... 21 S~'p!Jrc. 18/H 1:; .J:¡Jjü 1913.•...•
:'h,gin Luis Gómez Garci;¡ ¡Co,'ral de Calal¡·3va Idem 1:) .-\gosto i~t:1. .. Iv .lllJi01913 ¡
Pedro Franco de los Hios.. l¡ Ciudad Heal IdC':n ~ :"¡ovbró;'. ;83í .• 16 .¡ulle 1913 .
:\IaIJue: l{. Rodrlguez: Romero ~ j,IoD!"oy Cáce:-e~ ,21 ':':ovbr~. ló~it. 31 JUhii 1:)13 .
Jaime Barra Solé ! Vielia Lérido .. 15 :.tarLQ li)SG J: Jtdic) ¡913 .
Dimas Hernández Sañudo ! Rouledillo de Gala C:ke!'es :':;;, ,\farzo lS86 ' ai .iuliC' 1913 .
DOTlliw}O U. Cerro Vega i

l
. l) »:~l Ju¡'¡,¡ l!H3 .

Félix }[iguel Poza Vahlelinufcs Soria _ "." :::1 Febrero 1t-i8i.. i~ Ago~to 1913 .
Pedro Ye]arde Qu<lsada :\lol3uer HueJva .:............ 7 Enero :.SS:¿.... ] Octubre 1913••

1
6 Diebr\:. 1886... 1 (JUuvre 1913.• !

Franci·sco S;'lnehe7 Gómez l.:brlc¡ue i Cádr;: 2;) ~c'.·b¡·c. 1385.. 8 U,,¡uIJre 1~13.•
Francisc·) Gil :Y Gil. l ~Iurei'o ~ar~goza :::0 Dic:bre. lli77 17 !)( 'ubre 1913.• !
l~jdro .Ortega Costal.ago , ¿speja Sona lo Juiio 18¡S.S 11'1 Gclubrtó llH::l.. I
:\1arcellno AZUrnlell(h Arleta i .\rJzala ~\avarra 15 Jun.o 188::1 1i; vdubrc HJ13.• ¡

i I

'roen Orense 16 Febo'ero 1885.. 22 Octubre 1913.. ¡!
:Sctevel1Los , Lu.,¡o .:~ :.hirzo 1¡¡~5 ~;¿ Üctubre 1913..

l'
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TOTAL DE SERVICIOS

A QUE. ESTÁ ,\P&Ct'(I

J)

II
D

(eo.ntinuará.>.

OBSERVACIONES
SERVICIO

CATEGORIA

Guarda IServicio forestal de Soria.... •
Ir¡pm Idem de Toledo _ •
ldem ..••••...... lclem de Oviedo l)

l telll ldem ue Oviedo »
1 I . L' . '1' 't d(E'IU Idem de Sona ¡ lcenCla 11IDI a a..

I ¡(em . laem de Sor~a ~
l'krr. : Idem de Orense-Lugo JI

Idt"fll.. . Idem de Orense-Lugo . .••.. l?
l'!(':n ¡ Idem de ~Iálaga »
Ifll<'m ' : ldero de Avila JI

1 kll1 : ldem de :\Iálaga .•..•• D

[delll ..••••.•••. hielO de Burgos . Licencia Himitada.
[deI1! . ldem de Zaragoza . l)

Idel1l hlem de Soria II

rctvn .• ldem de Las Palmas Licencia ilimitada.
I<km ldem úe Las Palmas : ldem íd.
(-leIll ldi}m de Barcelona·llr.fona- i

Baleares ..... · .. ·· ...·······.····1
1dC{/1 •••..•••.•• i Iclero de Santa Cruz de Te-

1
I nerife .

Idem : ldern de Má[aga " '¡[dem : ldem de Santa Cruz de Te-
. ¡ nerife .
¡{dero I {dero de Tarragona-Ca\ttll(,o.
lidern !dern de Tarragona·l:a,t~¡¡ón.
i [uero ldem de Santa Cruz de 1 c- I

1
nerife '\

[dem Idem de Tarragona-Ca\lellón.
¡Idem .....•...... i ldem ,de Santa Cruz oc Te- I
1 : ner,fe ' J) •

¡ 1rtt'm Ic1em de Tarragona·Caslc1l5u. I Licencia ilimitada.
¡.'(ID ldem de :\Iadrid , ldero id.
[111'111 ' ldem de T3rragona-Ca~tellón.'Idem id.
¡(¡cm 'Idem de SegovÍa ¡ ]l

lderu : ••::::::::: Idelll de Teruel \ })
ldClu ldem de :\1adrid 11

ídem ,.......... ldero de Lérida [ D

.'it!m. luem de Lérida ., Licencia ilimitada.
. ldl'm . _ : ldem de Teruel I . 1)

¡ ¡f1~m : ldem de Teruel 1 J)

; ¡dern i ldem de Teruel , ]l

~I ídlolm : ldero de Teruel iLicen.::ia mrnitada.
iden, : Idem de Santander ¡ »
ldertl ; Idem de Teruel : )1

ldem ¡Idem de Teruel :Licencia ilimitada.
ltl~m lIdero de Teruel 1 . .D..

!dt:11l : Idern de Huesce "'1' LIcencia Ülmltada.
J¡Jem .. Idem de Cáccr>cs '" .lI

lJem Idem de Oren~e·Lugo »
ldem .. Idero de ~1adrid (Instítuto fo- I .

resta» , 11

l"em ,¡dem de C!uda ReaL ¡ 1)

lOl:rn ¡dem de C~uda Real.. ! .• ,. 1J
Jdl'rn ,Idem de elUda Rea!............ II

¡ldl"'u ,iJcm de CilJd2 ReaL I 11

~ ~dcnl .•...• "' u : Idem de C!ce!"es _-_. __ .. _"'"-~ .. II "
; id(':n : ldem de Lérida J)

1-1<-111 : ldem de Cáceres 1 J)

.¡ 'id d "á ¡L' . 'l' 'td.u "1.: , em e L' e.eres IcenC13 Ir.1ml a a.
r".e:l; • , ldero de Son~ J)

ldero Idem de Sevilla·Huel a·C6r-

ldern ld~~bade.. ·s~~iii;;:H~~i~~:c¿~~I .lI

doba 1 :o
, [dem . Idem de Jlálaga , :D

1
1dem :........ Idem de Zar;:¡goza ¡ JI

ldero Jd'em de Soria ! :D

¡ldem .....•...... ,Idern de Na.varra - Yasconga· '
. das _ .

{dero Idern de 0l'ense·Lugo ..
Iuem . ldem de Ol'ense-Lugo .

ES El. CTJllMPO 1EN OTROS CUERPOS
DE GUARllERíA I DEI. ~TA1)()F(·RESTAL

Meses
J

Años Ulas i Afios Melc, j)il"

I
22 - 1) - 27 I 1) 1) D

22 - 1) - 2;') XI l) J)

::!2 - 1) -:W J) 11 ¡¡

22 - 1) - 20 XI D j)

o- S-lO » f) D

8~ 4: ~ 18 II II ti

21 - 11 - ·~o 3- II ti

21 - 11 - 20 D 1) XI

21 - 11 - A!ti II II II

R - 11 - ~\¡ ~ XI ;¡

21 - 11 - 22 II 11 P

4- 5 - 10 D II II

21 - 11 - 1 » D II

21 - 10 - 16 II TI l)

13 - ti - J) II Il » .
6- 9- II II Il ..

:n- 10 - 4. 8- XI l)

21 - 9 - 28 ll"- l) - It

14 - 2 - 10 II - 11 - 28
21- 9 - 25 II - » - lJ

21 9 - 24 , 4- Il -l>
:n - 9 - 24 D 5 - 1U
21 - Q - 24 í » » II

20 - 3 - 14 1) » D

10 - 8 - 23 l) II - J)

6- 5- 2 l) XI ti

6- 2- 6 » » XI

3- 5- 5 XI XI l)

21 - :1 - 19 » J) lJ

! 21 - 9 - 19 J) » IJ

21 - 9 - Hl ~ II - l)

19 - 6 - 1U l) - XI - ,)

7- 3- 4 » II D
21 ~ 8 - 28 D II »
:U - 8 - 21) II D D

10 - :~ - 12 II - ¡¡ »
l) -11- 4 II 1) »
21 - 8 - 27 II D »
21 - S - 19 11 11 XI

3- 9 - 1U II » "

I
2J - l) - 15 » l) D
3- 4 - II D D jl

21 7 - 27 l) J) D

i 21 - 7 - 26 .11 ¡) D

!
¿1 - 7 - 25 l) l) J)

I 6 -' 7 - 29 l) - J) "
1

21 i - 24 D II )

~1 - j - 24 II D - "! 21 - i -24- Il II¡
')1 7 ~ 10i _A - II '1J - ')

1 21 - 7 - 10 '1J II

I 21 - 7 - 10 'f) 11

1
6- 7 - 1) tl » - l.

21 - 6 - 2:.l D l) - )J

1 21 - 5- 9 l) II - l)

I21- 5- 9 1) - II D

21 - 5- 2 l) - l) ~

21 - 4 - 23 II II l)

21 - 4 - 22 D l) - D

20 - 1 - tú D » - D

21 - 4 - 18 3- 1} J)

21 :1 - 18 iI - l) »

DEl.

FECHA

»
1)

D

D

It

;p

»
II

D

JI..
"1)

D

¡¡

:o
l)

JI

])

,
'$

J)

J)

j)

ti

ti

11

1>

»
»
l)

»
f¡

D

»
TI
l)

J)

»
l)

»
))

~,

n

,
~~

v

JI

JI

D

"
, ."

"
})

)l

Ii

D

l)
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JG-1428

3.649

3.650

JG··-1425

JG-1421
3.648•

OHlHFELA SAEZ, 3c!1Ho: hIjo de
Benito y de ,\gueda, natural de: Oliva,

3.647

de Abril de l!135.-EI Secretario. Díoni
sio Casnno\""a.-Yisto bueno: el t~')man
-:lante .Juez ínstructoc. Enriquc Bihiano.

JG-H19

~1I~~.\RRO TO.R.IU.. :;O. JO:ié· hij() de
Z·E]:.;do J' (Ü' Enc'[J¡'nQc¡¡)n, natural de
BhuH':~, jJrovinc12 {!I~ }!nr{~;n, de \'e.in·
:iU!1 üii()s; cor;lpalTc'::J"Ú en el termlno::e
:.icintn. rlir:s, ant{- el Juez ~nstrt1cto'r del
negin:h..nto de I.ni·[;~':ü:;·~a !1ú.¡~H~ro 10,
u. :\lagin lJo¡ne!~c:C'b ·Pajo!, que tiene ~u

l'csidcnc i a oficial en .;;l Cua¡·tel ri.el
Dl-uch (Pcdranjc~~); qiJc¿ai1'I.~r' alJerc-ibl
üo qGe, üe no p'·csení.n¡-~,(; cn el pl:J~n

;'eüai¡lc!o, será decJ<1i<der rcbeldc.
Barc21ona, 4 <;e :lbril de HJ35.-Ei Te
niente Juez, :~Ia6ín Dúmenech.

. . JG-H2i
3.651

}L\YADO SA:\CEEZ, Francisco; hijo
(ie 1",-an(']sco y -(te "\na, nall:ral de Pue
bla, pro\"in:~ia dI' ~,Iurcja, de vcir:.iiún
años, de ú !icio 1;2 ¡'iJC1'O; CO;Jlo:{reccrá
,:n el término de treinta d;as: ante el
.Juez ín~tru(:tOI" del Hcgil,úcnt'o dc In
i'antcrJ;.¡ nú;;lCl'O 10, D. :.\íagin Dome
,:ecil PUjIJ .. , que 'iene su ¡':o~iJcnl";á ofi
"¡al {':1 el C:.lH¡e~ dei Bruch ~Pedral

bes); q:.H....¡:a;!do apcrcii:.'it!o q~le, de· no
IJreS'~T1ta:'!;(' (:n d jJl:.lzo señala·..:o, sC!'á
dcc!an:do ¡·ehe}dt>. - Barcelona, 4 de
Abr!! de·19~,~\.~El Tcni,:nle Juez, :.\1a
gin DO!lienech.

~\lARTI2\"EZ SEHB"~.:\O, ?lIatías; hijo
'ie ?lliguel y de S(;gLln¡~:J; natural de
!,anda, pro-¡.-inó;:¡ de Burgos, de veintiún
:Hlos, de profesión religioso· comn3re
cerá en término de treinta días, alite el
.Juez instructor del Reghmcnto de In
fanteria nú:n\:I'O lO, D. ?llagin Domeneeh
Pujol, que tiene su residencia oficial en
el Cuartel de! Busch' (Pedraíbes); que
dan;1o apercibido qne. -de no presentar
se ·en el plazo señalado, será declarado
rebelde. - Barcelona, 4 de Abrü de
1935. - El Teniente J;,¡ez, }fagin Do
menecb.

LOS LLA:\IADOS Pedro EstarJe Pa~
gés, Hamún GüeU y :;arciso Guerra, cu
yas demás señas y drcunstancias per
soml1cs se ignoran, p:'ocesados en L':'::'

sa general número :-17, que se sigue )Jor
rebelión militar; dehenin comparecer
en el plazo de OdlO días, a partir de la
publicación de la presente, ante e! Co
mandante Juez PCl'llwn<:nte de la C!ar
ta Djvisiú:1, D. Enrique Biblano y Ló
pez de Carrión, con residencia oi¡~¡al

,:n Bar'celuna (Etlifjcío ·de Dep€ndencias
:\Iilitares, piso .segundo), para respon
der a los cargos que les resultan en di
,"ha sumado; bajo apercibimiento tiue,
,le no efectuarlo en el térm:ilO señala
1.:0, se¡'án declHados rebelrle;;.-Ba¡·ce
>ma, 5 d~ Abril de 1935.-El Sccretar:o,
,)ionisio Casa:l.Ova.--\"isto bU~lH..': el
·o\113nda.llte Jue:!: in~truc!ol', E;'l'1qu.:;

'Uliano.

LARREGOL\.:\fA:\"\'A:NET, Antonio;
hijo de Anto¡üoy de Teresa, natl1;':\J de
l:.aserras delCa~t.jlJo <Huesca), Ge ';ein
tiún 3ños de edad, de estai.Í() soltero,
,il; oficio jornalero, avecindado última
';H~nte en Cas.~erras del CasLilIo, sujeto
:1 expediente 'lJür haLer falt:.H..lo a COi1

"cntración para su destin-:J a Cuerpe·:
,.ompal'eeerá dentro ·del ténnino ue
;n~inta dí2S en Gt:rona, ante el Tenient.~

.1 uez insimclor. D. Haf:..¡cJ :,:dl:J¡)o ::\l-i:
!lado, con destino en cl 2." Rcg;mientl)
;¡e Artillería pe"acb, <le gUHmición <.'n
Ccrona; bajo apercibirnic;¡:o df, ser c;(;
tlarado rebch.k', si lo no cfcctúa.-'-Cc
rana, ~ de Abril de 19:~;j.-El Tenicntc
Juez instructor, Hal'<.lel JIella:'o.

JG-·U32

3.645

LOS LL.:\:\L\ DOS .losé Yila Pou y
~I;:muel ::'b"n';:;r¡,jIl y de \'.pntos, C;l::<JS

uc!nás señas y clrc.unsLane:as :-le :gnu
¡'an, y l-os cuai-cs se en'~Oi!traD3n CknlrlJ
uei edificio di; l:t ·c:x ConsCl'ledc.. do: Cu- ,
bernación ell la !loche Lid é;ia r; de 0;.:- . :
tubre último, coo¡Jl'nmdo a la ¡l('ciól, :
<le los rebeldes, debe;'~¡:l COI"p:<,'e,'e¡' CE
el plazo ·de odIO días a Jio.:·tir de la I;U
blícacil'l\l de la r)¡'csente i:nle ,,:lCom<:n
dante Juez inst;'ucioi' ele ia Cun:·lJ. Di
visión, D. Em::¡llC B:júmo López de
Carriún, eon r;:.;i¡]er:c;a en Bal'ccJuna
(l)epcndenci:1s }í!litares), ~n¡'a r<:spún
del' de los C¡¡!'gG~ que les resu itun en la
causa general número Si, y en la q~¡C

se cp..cecn tr·an¡¡r·o('cs ....dns por rel.Jelüjn
militar; bajo er apcrci!::j;,üento que, de
no ef(>ciuarlo erl el pbzo señHlado,.<;e
ráu declal'D.-dos rcbddes.-Barcelona, G

3.E44

JG-1414 bis

Abanto y Ciérvana, provincia de \'iz
:'aya, -de veinti.trés afias de eda,;, joma·
¡,-,ro de oficiú, licenciado {l~ .-\ v¡ación
militar, pelo negro, ojos purdos, csla
! 'Jra rC<:(ülar, domici liado u!timamen le
:l Nolia dc SalbeJa, número 5, Bilbao,
J]'oces3r;o en la causa número 1;j:HI31,
.0:- propag:mda d~ hojas se,.:iciosa~;

·:¡mp<:.rccl":Í. ante el Juzgado milita¡" de
: :.eta[c; bajo apcn:iLirnicnto de ser de-
,¡arado rebeJde.--Getafe a 4 de Febrero
de 193;">.--EI Teniente Juez, Lucio Sán-
<:i1ez.

3.G46

JG-H20

.JOSA SERRET, Ramón; soltero, n3
tural d~ Barce!c:w, profesión del· Co
men:i0, C(J!1 domicilio en esta cÍl.:d:;{(,
calle Vía Layetana, número n, proccsu~
do en causa ·número 87 del año 19;)i
·riOr el delilo de rebelión milita:'; ·:jebe;',·!
comparecer en el término de ochú di:~~,

:t partir de la ¡mb¡ic::Jción de la pr::·
scnte, ante el Comandante Juez Perro;>.
!lente de la Cuarta Divisiún. D. Enriq. ¡,

ij;biano y López de Carrión, con re.. ;·
i¡cncla oficiai en esta p1aza de B<1n ~'

lona (eóficio d,~·Dependen('ias ),Hi~'l-

. rcs, piso segun; (j, J u1.galu nú.mero ~. i,
con el fin de \".:"s~)(múer a los ca,',,)~

que le re:,uilan- -('¡; dicha causa; iJa.;!)
apercibimiento q'it:", d-e no cfeciuari,J.
dntro del plazo s\.·¡~B11::tr.!o, ser'á dec:laral:tI
rcbeJde.-Hal'celolHl, f) dc Abril de 19:;;;;.
El Secr-ctario, D;(JIlisio Casano\'a.-Yis
to Lueno: el CÜI!landante Juez, Enrique
Bibiano.

3.642

~

r,O:\'Z:\LEZ GO:\Z,\LEZ, .José; de
':eintiún fIllOS de edad, hijo de 2\lanuel
y de Dolore", natural de Porriño, p;,r
tido judicial de Túy, provincia de
Pontevedra, cuyas serIas personales no
constan, avecin dado desde hace y~~

rios años en Río .T a!1eiro (Brasil):
comparecerá, ante el Teniente Ju..:~

illstr,;ctor del Re~~imiento Cazadore-.
de Caballería número ~, D. Frandsc'>
Padrón Corbacho, en término de trein
ta dias, contado:-;a partir de la publi
cación de la presente, para responde!'
a Jos cargos que le resultan en el ex
pedierüe que se le instruye por haber'
faltado a concentraci6n; bajo alJCrci
miento que, si no lo efectúa, será de
clarado rebelde.-A1cal;{ de Henares a
6 de Abril de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Francisco Padrón.

JG--IH3

GUTIERREZ GARCIA, Cds]lulo: de
estatura más bien alta, delgado, rubio,
nariz afilada, barba poca, sin otros
datos; Guillermo García A,'ias, peque
ño de \:statu1'a, usa bigote, con cil','
trices en la cara, mOI"(,no, alto, algo
eha~o, sin otros da tos; / .. r::¡ón II de: (,
Prieto, de estatm-a re:;l:lar, morenl;,
más bien grueso, úfeitado, sin otre
datos; Santiago Alonso (a) "Santiag0¡:
de Moreín", sin otros datos; ?lfanupj
Cela, sin otros d~tos; José Iglesia~:,

sin otros dato:>: H.icaruo Fernúndc;;
(a) "Redin", sin otros d:ltos; Juli.;
Cabezas, sin otros datos; Pedro Fer
nández Silván, :sin otros d:<tos; Gil Ba
dallo Casado, sin ot1'OS datos; Vicen
te G:Jrcia, sin otros datos: AniOlüO
Carhallo Otero, sin olros datos; Anto
nio Rodriguez (a) "Gallego", sin otros
datos; domiciliados todos ello;; últi
mamente en Toreno, l\latarrosa y Pá
ramo del Sil (León); procesados en
causa número 390 de f!:l34, por ei dc
lito de rebelión; cOillparecedn, \:n el
t(:rmino de diez días,' a con tal' desde
la fecha de publicaL:ión de cita requi
siroria, ante el Tenienle de Arti1leria.
Juez militar cS:Jecial de la Plaz,l de

Astorga D. Enric!ue Lópcz-Sors :y U·
pez-Llanos, en el Cuartel de Santoci:
des de c)icha Plaza; Lujo apercihi-

miento que, si no lo efectúan, serán !

declarados en rcJ.¡eldia.~Astorga,8 de
Abril de 1935.-EI Teniente Juez espe
cial, Enrique LÓpcL-Sors,

3.641

JG-1418

3.643

HOYOS QUIl'\TA?\A, Adolfo de los;
hijo de Joaquín y Ja.coba, natural dE:.

bia, Ayuntamiento de ídem. proYin··
cia de Pontcyedra. de veintidós uño.
de edad, pertenecien te al reemplaz.

de 19:H, sujeto a expediente por falt"l:
a concentración para su destino ;
Cuerpo; compal'ccerÚ, €:TI el térmi,];
de treinta días. ante el Teniente Ju,'
instructor del Regimiento Artíllería '"
Costa numer(, 2, D. Eladio :-'fille YUk
ga, de guarnición en Ferrol: bajo ape¡
cihirnier:.to de ser dec\arado en rehl':
día si no 1() cfectú:.l.-,-Ferrol,. 4 .dt'
Abril cl~ HJ::;;•. -·· El Teniente Juez iI1S+
tructor, Eladf~ .:'.Iil!e.

JG-!431
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JG-l!15
Jli-U24

provincia de Valencia. de veintiún años.
comparecerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor del H.egi
miento de Infantcrüi niLrnero 10, D. :\lu
gín Domenech Pujol, que tiene su resi
dencia oficial en el Cuartel <Jel Bruch
(Pcl1ralb<:s); quedando apercibido que,
de no presentarse en el plazo señalado.
será declarado rebelde.--Barcelon a. 4
de Abril de 1935.--El Teniente Juez.
Magín Domenech.

JG-1423
3.652

ORTIZ PEREZ. Luis: hijo de Dioni·
sio y de Agustina, natural de Fuenl.
Alamo, pl'ihincia .le :\lurcia, dt: vein
liún años de edad ~ ,'uyal:i st:ñas pers,o
nale3 son: estatura "j ,635 metros. do
miciliado últimamente en Fuente Ala
mo Cvlurcia), y sujctú a expediente pu
babel' fa Hado ~I toncea tI'ación a la Ca].
de Recluta de }Iurcia 24, para su de.'
tino a Cuerpo; compare<;aá dentro ¡j,
término de treinta dil1s en este Juzgo,
ante el Juez instructor D. Rafael Ga
cía PUl."edcs, con ¿es tino en el Batallé,
Zapadores :.\Hnador·es 3, de guurnició
en Patema (Yalencia); bajo apercib
mien to de se:' t!ecJarauo r-ebeldc, si !!'

lo efectúa.-P.lterna (Yalencia), ¿¡ ti,
Abril de HI35.-EI Teniente Juez in,;
trudor, Ra fad García PareLies.

JG-1438
3.653

PEREZ AZCCÉ, Edua¡'do; de profe
sión sastre, d~ unos veinticinco años. de
estatura regular, ·delgado, con domici
lio en la calle del C;lh'ario, número 7,
último piso, centro ~' Cuesta de S?nto
Domingo, número 11, habiendo última
mente trabajado en la s:3strería de la
calle de Arrieta. número 9; usa también
el apellido de Sánchez, y procesado en
la causa número 153-93-!, por propagan
da de hojas sedic:iosas; comparecerá ea
el término de quince dias ante el Juz
gado militar dd Aeródromo de Getafe;
bajo apercibimiel¡to de ser declarado
rebelde.-Getafc, 4 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez, Lucio Sánchez.

JG-1414
3,654

PEREZ :MORE~O; Amador; hijo de
A.mado, ~- de Concepción, n~tur:ll .ce
Nen'a, provincia:h! Hucha, l1xccindado
en Xcrva, de n;Íllli<iús a¡\os de cllad,
de oficio jornalei'o, de estado ~oHero,

domiciliado últimaillcn te en ~ e r v a
(Huelva), procesado por falta grave de
deserción ¡;Ol- Illoti~'o de 11(:lOOI" faltadc
a ('oncc:ltraciún a l:1 Caja de Hcdut"
de Huelva; <:omparecerá en térm~no tic
treinta dias ante el Caplt<Ín Juc:z in;;
tructor del Regimiento de Artillería L
gl~¡-a núJllcro G, J.o gLiarnición en :\lur
cia, D. Rufino I\:.ñón Calin~o; Laja
aper,,;ibinüemo que, de nü efcctuarlo,
Sera declarac.o rcbddc.-:\lurc;a, ;) de
Abr'¡¡ de 1935.--EI Capitán Juez instruc
lar, Buíino Bailón.

3.655

ROXDA 1-IOLJXES, Jaime; hijo de
Fernan.¡!o v de Isabel, natural de 'fár
bena, pro,;incia de Alicank. dt~ vein·
tiún años, jornalero; co¡np::U'ecer~~ en el
término <le tl'ciI'Ja días, ante c~ Ju~z

instructor del Hegimiento ele Infa¡J¡.:ría
número 10, D. ~.la,;,(ill Domcncch Pc:jol.
que tiene su residencia oficial ea el

Cuartel del Bruch (Proralbes); quedan
Jo apercibido que, de no presentarse
en el plazo si:'ñala'¡o. será. declarado
·ebelde. - Barcelona,. 4 de Abril de
935.-El Tenit::nte Juez. :Magín Dome·

:lecho
JG-1422

3.656

SA~CHO HER.'\A:\DEZ, Enrique:
hijo de Enrique y de Dolores, natural
de Madrid. de treinta y dos aLios -de
edad. licenciado del Tercio !.'--: 21 de
Octubre del año 1930. y cuyas señas I
oersonajes son: esta tu,'a 1,760 metros.
pelo rubio, cejas lJ) pelo, ojos pardos,
:lariz regular, balDa cerrada. boca r~

¡,;ular, color S:HJO y seiias ¡y:u'tícularc[,
:inguna: compa:'ccerá en el término de
,:'ein ta ,iía.s a partir de la publicación
it; este c-dicto ante d Comandante de
:abal1ería.. ,luez Permanente de la Gr·
unscripclón Oriental de ~leIJla, don
;anuel Larrea Rodríguez, o de cua!
uier otra Auto,idad militar de 1:;: pla-
J. en quc se eDCI~¡mtrc; al objeto de
'.te preste dedi.tl'ución en el expl.'I1iente
clminislrati\'o númerO 2.3U2 del año
f:l31 r-,or substracción de prendas a

, ... d '[ar:;u de la primera Bandera el er-
,~;o; advirtiéndole que, de no ve¡'ificar
:0, ie pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecbo,-~klilla, 27 de
:>!arzo de 1935.-El Comandante Juez,
::'Ianuel Lurrea.

.TG-1-137
3.65i

TEJO~ HE\T\, :\rnnuelj hijo de
Luis y de Ad€:h1icla. natural d~ Santa
Cruz A'.'untamiento de ?,[ieres, provin
cia de 'Oviedo de vl:!intidós años de

I
.edad, prol:csa-J¿ por falta grave de de
serción, l:on motivo <le faliar a concen

I tE'ación p:~ra su dbrino a Cuerpo; com
1parecera en término de treinta días, an
I le el Teniente Juez instructor del Hata-

I lion Cazadores Africa numerv 2. don
F¡-uncisco ),l.::>.,s Payer. residente en
l.arache; bajo apercibimiento que, de
no s~r efcdus.Jo, será decbrs,do rebel
de,-Lar2.che 1.0 de Abril de 1935.-EI
Teniente Juez instructor, Francisco
:\lesas.

JG-1433
$.658

ZARATE GA:\"c\HRA, Sc,gundú; hijo
de Evaristo y de Eusebia, natural ot'
:\rca~'a, prov.ncia de Alava, de veintiún
alias. d", profesión religios0; compare
ccrú ell el término de treinia 'i;ic,s ante
el .lue/. instructor del Regimienlo de
lllf:mierÍa nú:nero 10, D. :\lagin Dmnc
ilech Pujo l. que tiene su resiJcncia ofi
d:2l en el Cuartel del En.H:ll (Pedral
bes): (luedamlo apercibidc que. de no
presénia,sc en el plazo seiialadu, se¡':i
declarado rebelde. - Barcelona, 4 de
Abril de 1935.-El Tenien le Juez. :-'la
gin Dornenech.

AUDlE:NClAS TERRITORIALES

BURGOS

Licenciado D, Amando F~'~'<,;ldez
So10, Secretario de Sala dc la ~\udiel1·

da territorial de .este distrito.

Certifico: Que en el juicio de divor
cio de que se hará mérito, se ha dic
tado por la Audienda provincial de
esta ciudad sentencia, la cual com
prende el encabezamiento y fallo, que
dicen así:

"En la ('iudad de Burgos a 10 de Oc
tubre de 1934-.-\'istos ante la Sala de
esta Audiencia provincial i05 autos de
juicio d~ (inorcio. 1:lconrl0s ante el
Juzgsdo de pri me!":) ins![lncia de esta
capitaL entre partes: de una. como
demandante doria Heinalda Fermindez
\Ianzanos. mayor de cdad. casada,
vecina de esta cap:tal, representada
ante esta Audiencia por el Procura
dor D, José Daniel :-::.:ntamaría Ariji
la, dirigida por- el Le!rado D. Amancio
Blanco. cuya parte utiliza por ahora
los benefIcio;; <le ~olJre2~, y &'" o"a,
como demandado D. Eugenio Fernúll
dez Carrera. mayor de edad. casado,
reprt:~~ntado por Sll ignora:in parade
ro, declarado en !"Ie'Ocldía. siendo par-
t~ el J-Tinisterio fis('f1I, en representa
ción de dos hijos menores de edad,

Fallarnos: Que dando lugar la de
m::mua deducida por doña Reinolda
fernánc1ez .:\Ianz<inos 'l:1tc el .Juzgado
de primera instancia de esta l.::lpital,
C011 fedl.l 19 de Febrero último, con
tra su esposo D. Eugl~nio Fcrnández
Carrer~:. debemos decretar y decrel:l
mos el di\"orcio de Il1cnt:Íonado ma
trimonio, mand.ando que los hijos del
mismo Federico \" Fdicitas Fernán
dez Fernúndez. qu-cc1en en poder de la
madre doña Rcinalda Fe,núndez Man
zanos, a la que correspor:.den con res
pecto a los mismos y sns bienes los
dere;::.hos que concéde el artículo 20
de 1a ley dcl Divorcio, teniendo el
marido los que dlcllO articulo reco
noce; comuníquese luego que sea fir
me esta resolución de oficio al Regis~

lro civi I en que ~onst¡; escrito el ma
trimonio. cuyo divorcio se decreta, y
a los en que estén el lHlcirniento de
los cónyuges, asi con;o al Juzgade' de
primera instancia de esta capital en
que el pleito fué incoado para su cum
plimiento, lodo c-on expresa imposi·
ción de las costas al cónyuge \'enci~o

v dCInrl.ndado en estos autos, quien de
claramo& culpahle.

Así por esta ;Ulestra sentencia, 10
pronunciaD1vs. mandamos y firmamos.
.\le.:andro Callo.-Celestino Valledor.
El =\Ifl.qi;~tJ·ado D_ FrllctllosO Cid votó
en Sal~ y nO pudo finnar.-Alejandro
Gallo.
. PubJic~ciÓn.-Leída y publicada fué
la sentencia anterior pOI' el seiior Pre
sidente D. Alejandro Gallo, PÜllente
(¡ue ha sido en estos autos en la se
sión pública de la Audiencia pro\'it1
el"l de e;ta ciüdad, en Burgos a 10
de Octubre de 1934, de que yo el Se
cretarío de Sala, certífico.-Ante lUí,
Lícenciado Amando Fernandez Soto."

y para que conste y tenga lugar su
inserción en la GAGET_-\ DE :MADRID y
sirva de notificación :31 demandado en
ignorado paradero D. Eugenio Fer
nández C:!rrer:J. expido la presente en
Burgo" a 8 de Abril de 1935.-EI Se
cretado, .\mllndo Fernández.

JC-365
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AUDIENCIAS PROVINCIALES

:MADRID

En los autos segui uos por doña Con
suelo Jover v Vi.dal con D. René José
.E>'Hongrie y. el :\linisterio fiscal sobre
incidente de nulid-ad de actuaciones,
se ha acordado en providencia de 29
de Septiembre último se haga saber.
por medio de edictos en los periódi.
cos oficiales, a los herederos o causa
habientes de D. José René D'Hongrie
la existencia de estos autos, reqlliri~n
doles para que en el ténIJino de trein
ta días se personen en los Illismos
en forma, si les interesa, con aperci.
~irni"'~~to de ~~ntinu;o:- la. su!:st<m e ia
ción de los foutos Sill su inte¡'vención,

y para que conste y sirva de notifi
cación, requerimiento y apercibimien
to en forma a los herederos o causa·
habientes tle D. René José D'Hongrie
extiendo la presente, que para su in
serción remito a la G..... CETA DE ':\lADRID,
en 9 de Abril de 1935.-El Oficial de
Sala (ilegible),

JO-374-

JUZGADOS DE PRIMERA I~STA.NCIA

BARCELOXA-JVZGADO XU~lERO 15

En virtud de lo áispue,to por el se
ñor J LleZ dé or;mer~l ins~ancia del Juz
gado número 1~, de esta ciudad, en
ol"ovide·n.cia de 13 de los corrientes,
dictada en los autos de juício declara
tivo de mayor euantia, promo"'idos por
doña Paulina Enrunal :\Iateu contra
D. Ju~m y dofia Josefa Eurunat :\[ateu
y D. Antonio Burnat Real y las ig
noradas l)ersonas a quienes puedan
perjudicar la ¡:onr.;esión de la ins
plaza a D, Antonio Burunat Real y a
las ignoradas pers,0nas a quitn.:s pue
da perjudicar la concesión de la ins
cripción en el Hegistro civil, solicita
do IJor la aclora, para que, dentro del
improrrogable t&rm:no de nt:eve dias,
contados ddllc el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto,
coroparezum en los autos, l>croonán
dose en forma.

Con preven·,;;úrr de que, sino lo v.e
rifiean, les pÚr:ir~ e1 perjuicio a lo que
hubiere lU;¡l'lr en de,echo.

Barcejon¡:. 3 de Abril de 1935.-El
Secretario, J uaD Comas Gruart.-Visto
bueno: el Juez (ilegible). ,",

JC-366
PRAYIA

E Sr. D. Ramón Diez Faniul, Juez
de pri¡ml::r.::t, inst3Dcia del p:4rtido de
Pravia, por providencia de 9 de ),fa;-
Zo último, acordó admitir la r1emantla
que sobre c1i\'OI'cio formuló el Procu
rado.. D. Rafael Fló:'ez, en nomhre de
dolia Esperanza Suúrez Feroánd.::z, n~

cina de Rodaco, parroquia de la )1[1
ta, ConCejo de Gnlda, c"O'ntr;:¡ c} espo
so de la misma D. Adolfú Gaxcia A!
\'areZ, z'usente en ignorado p.arader(,>
mandando conferir traslado al deman
dado y al seüor representank del ::'tIi
nisteria fiscal para que compareZCl\n
y la COllt~sten.

En su cünseeuencia, por medio de J,:
presente, ~¡ue será inserta en el Bo/e
[in. Ojicial ut: la pnwincia J CACEn

DE l\IADRID, se emplaza al demandado
D. Adolfo Garcia Alvarez, para que
dentro del término de nueve días com
parezca en el juicio de divorcio men
cionado, al objeto de serIe entregadas
las copias simples, para que conteste
la demanda en el plazo de los veinte
días que la ley determina; bajú el
apercibiuniento a que ha:\-'a lugar, si no
lo verífica.

Pra\'ia a 8 de Abril de 1935.-El Se
cretario judkial, Basilio Serra

JC-367

ALICA¡";TE-KORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito Korte, de esta
e¡'ud~j.

Pur el presente edicto Se cita, llama
r e¡npl~za a lo~ Lestigos Carmen Ro
dríguez Tarrwyo, que eo el sumark.
apal"ece ser "'edna de CrevíIJente, Cl1
uetera de Murcia, número 16 (Vento
n·mol, y Julia Tam~yo, qut' alwrecl
t:on iguar lJ:om¡cHio, hoy en ignOl-aul'
pa¡',Hlero, a fin de que comparezcan
ante este Juz3ado dentro del plazo dI)
diez días, a contar de su pubJieaciún,
[HU'S ser oídas en car~-orden de hl
Superioridad dimanante del sumario,
pOI' este JuzgaJo, instruido COn el mi
mero 385 de 1g;-l2, por el delito de
abusos deshonestos.

Dalla en Alicante a 9 de Abril de
1935. - El Juez, Julián Santos. - El
S~crc!ari{}, Daniel Fenoll.

J0-4870

ALICA~TE-SUR

Don Lino ::\Iartín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de

I esta capital.
Por d presente, se hace saber a un

sujeto llamado Antonio :'Iartines :'íen
doza, trapero, cuyas demás cir'cunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en esta capital, para que c-n el
t~rmino de cinco días, conta,aos a par
tir de 12 fecha de la publicación del
nresente en los periódicos oficiales,• , Lcomparezca an te este Juzgano con 0-

jeto de ser oido en el sumario núme
ro 79 del cürriente año, sobre roho;
l)ajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecl.~o.

Dado en Alicante a 8 de Abrl1 de
1935.-El Juez, Lino ::\farlin.-El Se
cretario, Indalecio Linares.

J0-48i1

AUJERIA-AUDIE~CIA

Don Francisco Júfera Hemández,
Juez -de instrucción del distrito de la
lin::ien('ia, de Al¡nería.

Por el presen te, se cita, llama y cm
olaza ~l p¡'ocesado Salva:':or Homero
~,lolina, de diez y siete arios, hijo de
~i~nliago ~. de Sebastiana, soltero, naiu
mI de S:mteíra, vecino de Granada, 51
llero, a fin de que se presente en t:ste
Juzgado tientro del término ,de ,diez dias
(Jara rspandcr de los cargos que le re
:;ultan en la causa que se instruye so
~)re h~lrto con el número 374 de 19:~4;
:.¡ajo apercibimiento que, de po compa-

I !"c(:Cl', sera declarado rebelde y le pa
;';J,rá el pC¡'juicio a que haya lugar.

A la vez C'ncargo a todas las Auto,¡
,;.a·aes 2SÍ ci\'i1es como militares y DC'
¡"clh.lÍentes de la Policía jutiicial, pru-

cedan a la busca y captura de dicho
intiividuo, conduciéndole con las segu
ridades debidas a la Cárcel de esta ca
pital y a disposición ,del I:mt~. Sr. Pre
~idente de esta Audiencia v'úvincial.

Dado en Almeria a 8 de Abril de
1935.-El Secretario, Edll2rdo Váz:
quez.-El Juez, Francisco Júfera.

J0-48i2

AL:\IODOVAR DEL CA~fPO

Don Julián de la Cámti~a C:1ilhau,
Juez <le illst~'ucción de Ahnod,)var del
Campo y su partido,

Por el presente, ruego a !as Autori
dades y encargu a los Ag:erltes de la
Polieia judicial practique!! las g-2::.tiones
con~ucentes para la busca y ¡'escate c!e
tina yegua de seis años, de 1,50 merro
¡le alzada, c<lstaña clara. c!:'ln y cola
larga, rays de mulo. estrella {'orrida,
:,ebe de las üos, calzada pie izquierdo,
,abos negros, con la marca ue b Com
pañIa Cuión Gana·.:era en la c::!Jera
(!erecho, a la cual está asegurada, pro
piedad Je Emilio Navarro S<Ínchez, y
i a cual fue hurtada la nochc del 24 al
:25 de :\1arzo último, cuando se encon
traba pastando en la finea Cantobianco,
término de l\lestanza; poniéndola 9 dis
posición de este J u;:ga',~o con la perso
na en cuyo ·l~úder SI;;! hallare, si no 2cr-e
Jita su legitima adcfJisición, asi como a
quien resulte ser el autor de la subs
tracción a los fines proeedentes del su
mario número 70 de 193j, por hUrto.

Dado ell AJrnorlÓ,;{' del Campo a S
de Abril de 1935.-EI Secn~tario, Car~

los :\Iuñiz.-El Juez, Julián de 12 Cá
mara.

J0-4873
AXDUJAR

Don Carlol> Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presenle ediclo se intercsa
de todllS las Autoridades dispongall se
proceda a la prisión (l.el procesado ~ll

causa de este Juzgado núme::o 118 de
1934, por hurto de cabaUenas, Juan
Zibcta, sordomudo, natural de Grana
da, ambulanle, de treinta y cinco afios.
soltero, de profesión vaquero, sil:!. que
se conozcan otros datos, sielldo pues
to ¡;eguidamente a disposición de este
Juz~ado.

D;~do en "\ndúj~lr a 6 de Abril de
1935.-P. S. :\1., el Sp.c;:etario, Pedro
Domingue7..-Ei Juez, Carlos OSlma.

J0-48H
CARAYACA

Dün Andrés León y Pizarro, Juez
de instmcción de Cararaca.

Hago saber: (¿l:C en sumario 11 de
1G:J,j, su;n'e muerte de Die:.;o Fernún
dez Guerrero, vecino de ~.loraL..~ia.
ocurrida por ylrtu'l de las lesiones
que sufrió al Se;' ntropellado en :,10
rat~l¡¡a por llJ1 3ulo;:lÚ\'jl d día 11 de
Febrero, tenf::o l:cü:'l!:ldo que por me
dio cid pn~seilte Se instruya del "r·
Lktllo 109 de la ]Py de Enjuiciamicnto
c:riminal, a JUHll Fernú~¡ljez MalÍn,
hijo de dicho iD terfec¡o, que hace
\'ein tiocho años llja:-cbó ue su domi
dUo de :,ioratalb y se i3i10rU dónde
se enCGentre, y al que sc previene
que en tümino de diez días habrá de
comparecer tinte esle Juzg:lllu, usando
ele sus derechos.·

Dado en Curavaca a 9 de Abril Olf
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JO-tS89

193;;¡.-P. s, :'f., e] Secretario, r:'l1se!)10
Pinedo.-El Juez, Andrés León.

JO-488:~

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José :'JarLinez Súnchez Arjona,
Juez de instrucción de esLa ciud3d y
su psrLiLlo.

Por d presente. ruego y encurgo :.l

todas las Autoridades y Agentcs de la
Policía judicial, procedan a lo. busl':l
y rescate de lo que al finul sc· expresa,
de la p:-opiedad de los que también
se indicsfl. que fnl~ sub~traíclo la I113·

drugnda dd 30 de :\13rl.O pasado de la
finca San Guhriel. término de Con,;·
tantina, y a la detención del :mtor o
autores del hecho o persúnas en cuyo
poder se elll'l](::ntre lo substraído, si
no acreditan su legitima adquisiciún.

Resefza de lo Sllbstraído.

Vn muleto de nne\'e meses, L35 me·
tros a]z3da, cajJ[l c:lstaña obscura, r:~za

esp:H101fl; raya cruzada, 3tiend,~ por
"Primoroso". l,~tra S nú.nero 10.

Un potro de dos años, 1,<14 alzad;¡,
cast:lfio claro, r:1Z::J espaii.o13, letra S
número 10.

Yegua de cinco año:" 1.3G alza<1;j
capa negn:, ,aza hispal1(\·:.·lrabe, bocio
negra, cntien de por Prü¡¡Q!"osa. lel1'::
S número 10.

J\1uio de die,.; años, de marca, ('3';\11

ño daro, raza española. herrado d·.:
las manos; y

:i.\Iula de diez nños, mp.n'a pequefla.
castaña oscura, de la misma raza y
herrada de ¡a~i ¡llanoS, de 1" prol;)c,
dad de D. Con"tantino (;m-cía Aly;]!'cz.

Dado C:1 C:j,:alJa de la S:t,rra a 4 de
Abril de 1935,-El Secretario {ilegi
ble),-El .Tcez, José :'lartínez Sánchcz
Arjona.

JO-4884
CEUTA

Don Francj~co HocanC'gra y YiHa!·
"a, Juez de instn¡cciún de este p¡¡r
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a .\ngel Pérez ::\[ahón, cuyas
circunstancias se descono~en, que tu·
\'0 su domic.:Jio en esta cimlad. calle
de Solís, núrnero lO, y CI:YO !lct;:al pa
radero se ignorn, para que dentro del
plazo de diez días comparezca ante
este Jm;:;ado. sito en calle l:anah:jas,
nUJ:1e:-o lO. para que haga efectiva la
multa de 1.200 pesetas que le fué im
pues::¡ por la .Tunta ~r:l11inistrativa

de H,;(.:j~nda de esta ;:;'.([:\d, en expe
dienle d~ contr:::J)¡¡p.,]o ,,{¡mero 21 de

1933, ';l de no harerla erecth'::: en el
'H'to c'uI:lnla dosdentes e,¡arenta dío\
de arresto suslitutorlo nor indicad;:
multa, por la apl'ehensiÓn que le fu:
hecha por f~ler7.a;; de Ca¡aLineros e:
dia 14 de Juli,f} de dicho año; aperci
biéndole que, si no CODparece. le par:¡
rá el perjuicio :~ <¡"e hubiere lugar y

será declarado rebelde,
Al projJio tiem po ruego a las ;\t!to

ridaclr~s y enCnr;l(l a los Agentes de
la Policia judiciaL proced2n a la bus
ca y captura de dicho "condenado, po
niéndolo, ca:so ue ser habido. a <lis·
posieión de este Juzgado en la Cárcel
de cstepartid&.

Dado en CenIa n S de Abril de 1g:{:i.
El Secretario. P. Il .• C:J.rlos Dc!;;ado.

El Juez. Francisco Bocanegra y Yi
llalva.

Jü-4885

Don Francisco Bocanegra y Yillal
va. Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a .-\n tonio Zaragoza San Inelln.
,'uyas circunstancias se descollo'~en,

qLle tuvo su domicilio en esta dudad.
('¡dle :\huina. 26, o Puntilla, 8, y cuyo
:¡dual paradero se desconoce, pnra
';ue dentro del término de diez di;¡;;
'ornpar('zca anie este JuzgiHlo, sito

('11 1<, calle de Canalejas. número 10.
;J:.lra que haga efecliva la IIIulLa de
¡ .100 pe~d:ls que le fll~ impuesta por
,a Junta Adminislratiya de Hacíeada
!.le esta :::Íl~dad, en expediente de co!'!
:rab:lIltlo núGlero ·21 de 1!1:~3, por la
aprehellsión que le fué hecha por
fuerzas de Carahineros el dia H de
•Julio de dicho aiio. V de no haccrra
;:¡'eclh',¡ en el aclo. climpla doscientos
C'Lwrcn':J. di3s de Drivaeión de liber

tad por indicada 'multa; apercibién
dole que. :;i no lo verific:.l, le parará el
¡.el'juicio a que huLiere lU;::;áT y ser{¡
·leclarado rebelde. .

Al propio ti~lllpO ruego a las Auto
;'¡dades y <:l1c"argo :1 los Agentes de !a

'',:;,jicia judicial, procedan a la busca
" capLura de dicho condenado, po
·"¡'::ndolo. caso de ser haiJido, a dis·
;Josici6n de t'>'te Juzga:1o en la Cárl:el
:~c este partido.

Dado en Ccuta a 8 de Abril de 1935.
~~1 Secretario. P. H" Carlos Delgado.
;~l Juez, Francisco B0C'.l.l1egra y Vi
;10.1"-3,

JO-JS86

crCDAD REAL

Don José L¡1]¡ajo Alonso, Juez de ins·
trucción del Juzgad.) de esLa capilJ.l y
,m partido.

Por el ;:Jresente, y Como comprendido
en el caso primero de! articulo 8:{i) de
la ley de Enjuiciamien to criminal, se
cita, lluma y emplaza a GUstavo Espi.
nOS2, cuyas demás eir;:;uno; rancias per
soml!es y adiJaj domicilio se ignoran.
a iln de que en término de di::z dias
t~omparczca ante el Juzgado de ins
trucción de esta· ciudad con el :In d~

:icr indagado y constituirse en prisión,
con motivo de. la cau;;;a que se le ~igue

~obrc lesiones por ilIlprudencia tellle·
caria 1Jajo el número 3Uii de 1934; ape,·.
ci.bi~:)(¡ol~ que, si deja tie comparecer,
~c:,'a declarado rebelde, parándole el
:)crjeJicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego :r encargo
~, torlns las Autoridades tanto ..:iviles
<:nmo militares, y ordeno' a los Agent¡,s
:¡~ la Poíicia judicial, pro;:edan a la
;Jllsca y •.ielenciún de! sujeto ao tes :ti
.:ho, el que, caso de ser habido, lo pon·
!lrán a dispos~cl,j!l de este Juzgado en
la C¿'¡"cd <le csia ciudnd.

D:',d0 lú Ciuciad Real a 9 de Abril dt'
HI3;¡. -" El Secretario, Jose Sáiz.--EJ
JllCZ de instrucción, José Labajo.

JO-t387

CHICLA~A.DE LA FRO:':TERA

DOll Eduardo '~IonzÓn y Fernándt·z,
l"'u¡;!i", Jm;z ¡jc instrucción del parli.
I,L"; (jf Cl:i(~lD;-:~: d~, la Fi'"otlier-a.

Por e: presentt: se deja sin efecto la

'equisilorb inserta en la "Gaceta de
:\Iadrirl" correspondienle :.1] día 3 de
los corrienteS; página 01, j)(Jr I:.l que
s~ interesaba la detención del pro('{.
sado Joaquin Sánchez Rodríguez, apo
dado "='iño de las Delicias" y "Pa ti·
!li tato, de estado solte¡'o, de veintitrés
años vecino de esta ciudad, de oficio
de] ~ampo. en virlud de haber sido ha·
bido en Jerez de b F\""On tera. en donde
fué detooido e ingresado en b Cárc·el
:l disposición de este Juzgndo, en i::3LlSa

número 29 tlel corriente siío. por nurlo.
Dado en Chielana d(' la Fronle:'9, :l.

6 de ."-h!'il de l!=l;{i).--El Secretario, An·
tonin Guerra.-t:l Juez de instruccioo,
Edt::lrdo ~Ionz6n.

JO-tS83

FUE~~TE DE C.'\),'TOS

Don Fr3ncisco Herrern d~ ;.ier[l. Juez
ele instrueción de esta localidad 11 su
Iwrtido.

Hago saber: Que en este JUZci3do de
mi cargo pende sumal'io númel") 5:) del
C'orrien le año, sobre hurto de los c10s
jumentos qu~ desp(]{~s se reseñar:íll, (-n
ia noche del 18 al 19 de ::\I:HZO de HIS;:'.
de la finca "Bal{lío". propiedad Ufl,) de
.T esús L'" galde, y ot ro dí' .Tosé ~la ría V1
l1alba; en cuyo sumario he acorciado
interesar de todns 1:1,:; .\utorí{lades, t~ll-

, to civiles como miJita¡-es, fuerzus '!e 1:1
! Guardia civil y Ap:lCntes de la Polida

itldicia1 de la Kaci{JIl procedan a la
husea v rescate (le dirhos semovie:lles,
así curno a 1a detención del :lUtor O
autores del hecho. poniéndolos, caso
de ser habidos. en la Prisión orev¿mtiva
de este partido a mi disposición.

Seilas de los semovientes.

Una bunnTIca o.e cUfltro años, negra,
baja de a~jas, con las mallOs tcreídas
hacia fuera, ta1b mediana. sin '1ierro.

Otra burranca de tres ailOs y medio.
rucia. con hierro particular en la nal~

ga derecha formando una O y dos rayu;;
al medio de la expresada letra, recié¡~

pelada, con huena alzada.
Dndo en Fuoote de Cantos a 1) ,ie

Abril de 193,'i.-El Secret2rio, P. S. M,.
Eusebio Corn3~0.-El Juez de instruc
ción, Francisco Herrera,

Don Francisco Herrera de Uera, Juez
de instruccioo de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgad;) ele
mi cargo pende sumario número .".(l dd
año 1935, sobre robo de los semoyien~

tes y efectos que {Jespués se dirún, pro
piedad de Jos vecinos de Santa :'1:lI"i:~

de la Xava que se indicadn, Cfi lq no
che del:> al 6 del actual, en cuyo :su
mario he acordado interes:H de todas
las Autoridades, tanto ci.... iles como mi·
litares fuerzas de la Guardia civil y
Agentes de la Policía judicial de h
Xación, procedan a la busca y rescate
de dichos semovientes y efectos, así C(l
mo a la detencióll1 del autor o au tore!>
del hecho, suponiéndose que sean dos
:ndividuos, uno de ellos de cuarenta y
cinco a cincuenta años de edad, alto.
delgado, con traje azul de mecárlil'o y
gorra oscura. y el otro algo más !)f.jC,
acompañados de tina mujer joven, r,lO
rena. con traje claro, y otra de má,>

edad, con traje .oscuro; poniéndolos,
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caso de ser habidos, en la PriSiÓCl pre·
yentiya de este partido a mí disposi
ción,

Dueíi.os y señ.as de las caballerEas y
efectos.

Propiedad de Jf:lIllJel Bo,rego Rodri
<:¡uez:

Una ::>Ul'rn 0'" siete u"i:os, I'uda dara
talla 1,28 metros, hierro en forma ri('
herradur:l, con los números 2 y S, per
teneciente a la Compañia Bareel()u~:

donde esta aseWl"da, je:lh~ndo ,liell!
animal un lunar neg,'o, poco meno!
que un duro, en b p~t~t¡; aH¡>, iTIt~r¡~c'

de la nalga !zc~uje:'da.

Propiedad UC Td\,':';~lIro }iol't)_ TIo'lrt·
guez:

Burra rucia parda. ~"1c si:'le afios. l1t
zada 1,18 metr'Js, hierre- cm, los !IÚ:~1C'

ros 3 "J' 7 en nalga izquierda, penffi':-'
dente a la Compa.ñía El Fénix A~rí·

cola, estando ~lsegurad:.l ,~n La :\hm
dial. herrada de las cuatro extremi
dades.

Ot.a burra rucia (¡~cm·a. de ~iele

años, de igual talb, hj~ro'o de seguro
y herraje que la arHerior.

P!"opiedad de Francisco Sánche7.
Calvo:

Una gallina jasada clara. :r otra cas
taña oscura.

Propiedad de Cal'mdo Delgtido G,u
cia:

Un aparejo de lona hecho en -forma
de enjalma, seminue...·o: una ¡'i(]cha de
cuerdas, forrada de lona; ];itiguiJI,' de
cáñamo, ¡mc\'o; palo y al·golla.

Dado en Fuente de Cantos a 8 Ge
Abril de 1935.-EI S(:'2!'elario, P, S, :\1.,
Eusebio Cor-:l:lli-o.-El ,!~ez de Instruc·
ción, Francisco~Herrera.

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez <le
instrucción de esta dlldad de León y
su partido.

Por medio del presente, ruego :r en~

cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judióal, la busca y
ocupación del semoviente que luego !iC

dirá, substraída la noche del 13 al 14
de Marzo último ~¡J veciilcde VílIasinta
Santiago Alkr Onlóñez, poniéndolo,
caso de ser hnbido, El. disp0s¡ción de
este Juzgado en unión <le la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si no aCi'edi tan su legitima adqui
sición; acur-<1at1ü asi en sumario í1 del
corriente año,

Semoviente substraido.

Un caballo de cinco CUR,tas alzada,
pelo -castaño, de diecinueve años, d.es
herrado, 'Oola y crin recortadas y en
buenas carnes,

Dado en León a 8 de Abril >de 1935.
El Secretario judicial, ValenUn Fer
nández AlonsO. - El Juez, Enrique
Iglesias.

J0-4893

MADRID-JUZGADO NC~lERü 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primel'a instancia e instrucción
número 20, de esta callital, dictada en
el dia de hoy en diligencias que se ins
truyen, po. lesiones, con el número 65
de 1935, ante la fe del Licenciado don

Rafael López -de Pando, se cita a Anto
!lio Pérez Garda, domiciliado última
mente en la calle de Ayala, 3G, segun·
do derecha, para que compa"¡;J.ca en su
Sala Audienci", sita en el Pal::lL'io de
Jos Juzgadol'i, calle del General C:lS~~l

ños, número 1, dentro del término lL..'
(:in..:o (]jas, Ct)n tados aesde el siguien ~e

ai en que este edicto fuere inserto ~n

los periódicos oikiales, coa olJjeto de
recibirle <lec! 3!'aciún y Sf.!~' reconocido
por los Médicos forenses; bajo aperci
bimiento de ser dec:larado incurso d:,
ia multa d~ veinticinco pesetas con qu._·
tarse otras determínaciones, a fin de
obligarle a efectuar dlcha comparc- .
ccnc;a.

:'Iladrid a 9 Lle Abl"il de lD33.-EI Se
• cretario, Raia~l Lópcz de Panoo.
; Yist0 bueno; el Juez, Solano.

JO-JS9.,t

),[A:SCHA REAL

Don José de las Peñas l\Iesqui, Juez
de iI!strucdó~ de :\Iancha Hea! y st!
pllrndo.

Por el presente, y en méritos de: su
mario número :¿4 de 1935, ruego y en
cargo a todas 1:15 Alltori'lades y Agen
tes de la Policía judicial, se averigüe
el dueño de la eaballcria oCl¡pada ~,

Juan Cnmac1lO :Ho,('-no, de setentll l
cuatro años de edad, vecino de lJbcd~,

de dudosa procedencia, que dice haber·
la :l,·.jquirido t.le P~ro Can:hueJo Ló
pez o liarcia, según documentoSl)riv;o;.
dos, yecino de Bus, con cédula peno
nal número 179, :r cuyo paradero tam
bién se ignora, y siendo habidos, se l~

ci te de comparecencia ante este JU2g;;
do, dentro dcl término de cinco días,
para ofrecerle :;d primero ios procedi
mientos a lo:; efectos del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
que desde luego ~e le ins truye. -

Reseña.

j\Iula castaiia ¡-ama, de catorce años,
alMH.la 1,38 metros, hierT0 Fénix Agrí

, cola paletilla izquierda, pdos blancos
costillares cinchera y grupa, valor 300
pesetas.

Dado en :\Iancha Real a 8 de Abril
de 1935.-El Secreta:·io, P. S. M,. Este
ban ViJla.-EI juez, José de las Peñas.

JO-1895

OLMEDO
Don Eugenio Tarragató y Contreras,

Juez de primera instancia e instrucción
de e:;ta villa de Olmedo y su partido.

Haao sabe.: Que hallándose vacanlc
la pla¡(a de Secretario en :propied~d

d.el .i m:gado municipal de :Muriel. ca·
l'respOlldicll te a este partido, por tras
lUelo del titular' que la desempeñaba, se
ununóa la pro.... i~ión <de la misma a COll
eu rso de traslación, entre Secretarios -de
la categoría e), mencionada en eL aro
ticulo 1." del Decreto de 31 de Enero
de H134. por corresponder a didla ca
tegor1a, PO!' término de treinta dias, a
partir de la fecha de la inserción del
presente en la "Gaceta .eJe :'Iadrid" y
,.Boletín Oficial" de es la provincia de
V<illadoUd; to-do en conformidad con lo
prevenido en los articulos 4.'" y U," dd
De-;:reto del .Ministerio de Justicia antes
mencionado, y disposiciones comp!e
mentarias.

LOi aspirantes dirigirán sus instan-

cias a este Juzga":':o de I¡rimera instal!
cia, debidamente reintegi'~da~, acompa
llando a la solicitud ccrtifieaciún de la
hscripciún de su r!a('in:¡c~jo en el, He
:;istro dYil deLidamentc legalízadrt ,y
i~emás doC'unltatos que previenen las
,:l:;po~~cioncs ..-igentes,

Da d·:) <:n ü hlC-' lO a 4 de AL1-il t1e 193;).
E¡ Secn:tario ludidal, :\Iod.~:-\to S. Cam
po.-E! Juez, Eugenio Tarragato y
Cont~'ef'as,

SEYIU.,\--:\IAGD.\LEXA

Por la presente;: :>i;: citu. ;) Cf~5~6h31.

con ':: e ~CO lJOZ" ·"e,~ }-iuLJi·o ti\:: fiUsb¡~" ~

cuyas ue:H3s cin;unstan:::ias se ig¡~0

ran y que :':o)!¡'-UITe a Ja har:'i>lua de
San j erónün(); ~Jl'o;':e~:'Hio ~a sUu'lario
por I'01JO llú:nero 10-i <te -:_ ::J:;~-', lHl.r¡,t
que en el t~r:¡¡mo de diez (llus. CO:1
l;.H'üs desüe el ~i~ulellte ai en -Iue la
¡;)'c~;ell~e 3parczc:J. inserta en la CACET.\.
IJE :\Lo\DRIlJ, COl!lj.;:lxC?zca ante esle Juz
gado de ill!ilrucción del tlistriio c~ ,~~

:,¡agd.~lena. Sccrcl~~¡"J.a de D,. ...'\n tO~.J.io

Ti-Uez ::\icio,-para 1'i:sj¡onder de los
cargos que contl"a ei mismo resulten
en djcho sU!llaI'ío; ul)ercibjdo, si no
lo ve¡-ifico, de ser dec:ar'Jdo rebeld'~.

Al propio tiempo. l'uego y encargo
a io(:as las AUlúrjd"d~s, t[llJ.to civilt:s
('Clmo militares, y Agei1:<~s de tOGb. cj;)
lOe de l~ Policia judicial, que tan pron
lo tengan conocimiento del paradero
Je dicho proccsa.uo procedan a su
captu:'a y, con fus ~egnri<lades conve
nientes, 10 lrasiailen e in¡;;resen en la
Cárcel de esta capital a disposiciun de
este Juzgado por \-irtud del indicado
sumario.

Dado en SeyilIa a 31 de ),Iarzo de
1935.-El Juez de i::::sti'ucd6n, Joaquin
Hamirez. '

J0-4&98

SEYILJ_A-JCZGADO ~E\lERO 3

Don G..:rardo Fen tanes l'orí:da, )la
gislraéiü, Jut':! Úe im,trucci6u del nú.
meto J G.e esta capii:ll.

1'0:' d ¡neSCIÜe ~c hace saber a las
Autu;-iuL-!.úes :r Agente:; de la PoliLla
judid:á.i. que en pw,'eido dictado con
esta fecha en el SU:~lario seouido en
este Juzgado con el número 5í de
1~35, por robo a mano :lrm¡;¡da, se ha
deja do sin efecto la requhitoria 1n
be¡-;u en la GACETA DE }.i..'..i.lIUD de fe~

cha 7 de ~larzo último, pagina i 7~,
L:oJumna primei'a, con ei n:i:uero- 2.!-J;¿~,

llamando al proeesado José Lóp~z l-!.ail
gel (a) "}'.ci-le el Limpio". por haber
sido éste deteniJo.

Dado en Sevilia a ti de Abril de
1935.-El Jll~Z. C;e,a.do Ferltanes.--El
Secl'etario. )Iiguci Hernández.

J0-4899

~lGl~E:'\ZA

En virtud de lo aco;'íl::>do pUi' el sc
ñor Juez de insiruceiün <le este par
Lido, en cumplimiento de caría-ordl::l1
de la Audiencia de Guadaiajara, se
cita por medio de la -presente a don
juan Ortega GarcÜI, vecino que fu-é
de Yaldeicubo en 11J33 y H);)4, Y CUYO
actual 1>_aradero se ignora, p::U'3 que
el próximo dia 1 ti Y hora de las once.
comparezca ante la ."J.udiencia dI: G<:a
dalajara para asistir como testigo pro·
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El señor Juez de instrucción de (;,.;
te partido en proytuendp. de hoy di<;.
lada en la causa :; úmerv .:..;) de l!t;)j
sobre· robo, ha aCL)l'dadu eilal' por i"
presente a un ~al Anto!l1O H.OjiH~¡·O, dIO

unos cuarenta y cinco aúos de e<laJ, !

picado de viruelas, estatura m~s bien
baja; a la mujer del miSlIlO, HaI¡¡aü~

Joseia, baja, re,-;ordeta, mal encarad~I.,

de unos cÜ1cucnl~ ,~ños de edad, y a
cuatro hijos dc es~ matriinon io, dos
menores y Ull<\ de cHas llamada )ía.-ia,
morena, de \'l~inte a ycintidós anos, y
otra de unos diecio~llO'años, llamada
familiarmente "l'\uDia", cuya famijia
ejerce el oficio ue hOj3latl'l'OS y lleva
un carro pintado de color verde, tír3
do por una mula negra, pequeña, y un
burro pardo; cuyo IIar3dero se ignonl,
a fin de que cOInjJarezcun ante eoSte
Juzgado, den lro dc1 término de ocho
días, con objeto de ser oídos; ba.io
apercibimiento de pararles el perjui·
CiD que haya lU"ur

Zamora, ti de Ab;¡¡ de In5.-EI Se
cretario, Pedro 1\úii.ez.

puesto por la parte querellante al jui·
cio oral de causa 5!J de 1!:i33 seguida
por robo a Florentino Ciruelo, lIc Al·
boreeay, por cuyo delito se hailan pru·
cesados Darío Juan as y otros.

Sigücnza a 9 de Abrii de 1935,-EI
Secretario judiciai, José Garcia Asenjo,

J0---49Qu

YELEZ-:\lALAG:\

Don Francisco Bermúdez del Hio,
Juez de instrUCI.:Wll ud 1><1rl1(10 de \é·
lez-.M:lJ aga.

POI' nrtuu del prl:senle, mandado
publicar en el SUlllario número ;¡ü de
1935, sobre robo cometido ia nOI: ile
del 4- al 5 "del adual en Ulla codlera
exi:s1en1e en el ilamado Tejar de Chi·
cano, de esta polJlación, elll:oiiJiendo
~ todas las Auloritlades y Agentes de
la l"UJlCla judicial la praC tiea de di·
ligcliC;ias para la tUSL a :i n~scate de
los objetos que a continuación Se re·
seiian y detención de sus poseedores
ilegitimos y autores del bei.:llO, a dis
po:;Íción de este Juzgado.

Efectos substraidos.

Un gato de hierro, Ill:Jrca Ford.
Una bocina de lIlano del número ~.

Un reloj niquelado del tablero úe
camIOneta; y

Cuatro lámpara!': de los faros de
seis \"oltios, oe la propiedau de 'JOSt
Clavero Torés. '

Dado en \'éiez-.\Iálaga a 8 de Abril
de 1935.-El JUCl, Francisco Bermú
dez.-El Secretario, Gabriel Rumos.

JO-4902

ZA),10RA

J0-4903

ALBUSOL

Don Antonio Uceda Sarrichero, Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juz3adO y bajo el núme
ro 32 del año actual se sigue sumario
sobre lesiones de José Sanchez Lopez,
soltero, de ninte años de edad :r "e
cino de este término, con domicilio
en el cortijo del Cercado, en cuyo su-

mario 11e acorcraúo ofrecer el proce
dimiento, en la forma prevenida en el
articulo 109 de la tey de Enjuici~1

miento crimiJlal, a Patricio Súncht::
López, padre de dicho lesionado, e
que se dice hace m3S de doce aó'-'
8e marciló a la Argentina, ignoránd,,,
se !':u par2dero, por medio de eS~l

edicto, que se publicara en la GACET\
DE J1.\DRID Y Boletín Oficiul de la pro
vincia.

Dado en Albuñol a 10 de .-\bril de
1935.-El Juez, Antonio Uceda,-El
Secretario, Santi,ago Sánchez,

JO-4910

ALCALA DE HE::\:\RES

Don Antonio Ochoa Olava, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

POl' el presente se hace saber al per
judicado Ciriaco .Timénez Pablo qLle
al dictar sentencia la Audiencia de

, JIadri d en la causa se::mida ",n este
Juzgado cont:-a :\hlnuel Rodríguez
:\IaT'tin, por estafa. número 31 í de
1930. ma!Jdó quedaran a sU libre dh
posición 13s dos bicicletas que se le
entre~aron en depósito.

D:ldo en Alcalá de Henares a 4 de
.\bril de 1935.-El Juez. Antonio

! Ochoa.-EI Secrelario, P, S.. José :l.ía
roto.

JO-4911

Don Antonio Ochoa Olava, Juez de
instl'uccián de Alcalá de ¡{enares '/ su
particlp.

Por ei presente se hace saber al pro
cesado Enrique Gonzalez Pérez del
Pulgar que por sentencia de la Sec
ción cuarta de la Audiencia provin
cial de ;"ladrid recha 15 de Enero úl
timo fué absuelto por falta de acu
~ación, declarando las costas de ofi
,:io en la causa que se le siguió en este
.Juzgado por estafa, número 365 del
:;i'1o 1931.

Dado en \lcalá de Henares a 4 de
Abril de 193'5. - El Juez. Antonio
Ocho:l.-El Secretario, P. S., José :\la
roto.

JO-4912

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Earrios. Juez de
instrucción del partido de :\igecíras.

Por medio del presente, i'Ut'go a
las Autoridades y ordeno a los .-\ge:1
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de una buna de
(:',J:ltro año~. alzada 1.1:\ melros. rucüI
': bscura, raza española, propied:HI de
.'osé :\10l"í''lO :\Iartinez, substraída del
sitio "El Cobre", de este término, en
la. noche del di:> 29 de ~\Iarzo últi
:110, y a la (!etendón ue los 3utol'es
del hecho y po;;eedores ilegitimos.
pues tosi lo tengo acorebdo en el su
mario que instruyo con el número 98
de 1935.

Dado en AJ;:;eciras a 3 de Abril de
1935.~El Juez, Isidro Raso.-~El Se
cretario, P. H., Segismundo .\Inrtinez.

JO-4913

Don Isidro Raso r,arriM, .Tue7. de
i;1~truc~'ión del partido de :\Jgecil'as.

Por medio del presente se deJan

sin efecto las diligencias a que se re
fiere la requisitoria publicada en este
periódico oficial correspondiente a
\[arzo último. en la cual se ordenn
:13. a los Agentes, de la Policia judicial
\' se interésaba de las Autoridades se
':)rocediese a la captura del procesado
~~n.~que Guerrero Huiz en causa nú
mero 1¡S de 193·1, sobre hurto, por ha~
lJer sido verificada dícha captura en
:\lá13ga, pues asi lo tengo acordado en
el smH<n io que instruyo con el núme-
ro expret;ado. .

Dudo en Alo'ec;r3s a 10 dc Abnl de
1035.-El Jue~, Isidro Ihso,~El Se~
cretariu P. U., Segis.llIu¡;uo Jiar'inez.

, JO-4914

ALIC:\~';;TE--::\ORTE

DOfl Julián S:lntos C'.ntero. Juez ele
instrucción del dbtrilo del ):orl,~, de
esta eÍmiad.

Por d pI'esenif' se dejan sin decto
las requis¡~oria5 publicadas en l:.J. (~,\
cE'ü DE :\LU)RllJ de 7 de )12)'0 y 80letín
Ofcial de esla proYinda de ~8 di;
Abril de H¡:~:!, referentes al procesa
do Antonio Soler Rodríguez en la c:'\u
:;a 279 de 19:n, por esia[a, por haber
sido caplurado. '

Dado en Alicante :1 10 de Abril de
193;),~-El Secrel<trio, Daniel Fenoll.
El J l1ez, Julián San tos.

J0---4915

Don .T:'lcin lo Garcia :\longe y :\Iartín,
Juez de instrucción de esta villa de
.\Imazán y su partido.

Po:!' el presente eJido mandado li
brar en sumario que se instruJ'e en
e:>te Juzgado, s'O!Jre roto, con el nú
mero 22 de 19:15, rucdo a todas ias
.-\.utoridades tanto civiles como milila
res de la ::\ación. proceJan a la busca
y rescale dc los objetos que luego se
dirún, sustraidos la noche del 6 dc los
corrientes de un loral destinado a fra
gua, sito 'en CosCllritr. , propieuad Jel
vecino D. Cirilo Paredes Pascual, po
niéndolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, junl<wH:llle
c'on las personas en cuyo poder se
ha113reil, de no acredilur su legitima
adquisición.

Reseña de los objetos Sllstrafdos.

Gna bicibleta marca "Ciclo Trecal
de" en buen uso, una Hay'e ingle<;a,
tres cortafrios, dos metros de v:.:.rillu
r cuatro limas.

Dado en Al1ll3Z:1n a 19 d~ Aldl de
19~5. - El Secretario (i1egib~).- El
Juez, Jacinto Garcia.

JO-491G

AUfODOYAR DEL CA:\IPO

Don' Julián de 13 Cámara CaiIh:l.U
,Juez de instruc('¡ón de Almodóvar deÍ
Camp.o y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridades y encargo 3 los Agenlcs de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para In busca Jo' res
cate de las cabalIerias que a continua
ción se reseñan, propiedad de D. Fe
lipe Lázaro Fernández, sustl'aidas la
noche del 3 al 4 del actual de ia tln
ca denominada La Higuera, tt;':rl11ino
de PUt~rlolJaao, poniéndolas a disposi
ción de este Juzgado con la persona
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en cuyo poder se hallare, si no acre·
dita su legítima adquisición. nSl como
a quien resulte ser d autor de la sus
tracción a los fines procedentes del
sumario numero 71 de 1935, por rob~

Señas de los semovientes.
Una yegua de diez años. más de

marca, estrellada, con hierro de la
C~1I11Jaiiía El Fénix Agrícola en la nal
ga izquierda, herrada de las cuatro.

Ol!"'",- yegua castaña oscura, de liiez
~dos sobre la P.l:orca, cabeza acazue
lada, desherrada.

Potra c.:e düs años, castaña oscura,
marcada.

Dado en Almodóvar del CampJJ a 9
de Abril de 19jj.-EI SeCll"etario, Car
1;os Jluñoz.-El Juez, Juliim de la Cá
marl/o.

JO· -4917
ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
inslrucdón dci partiao.

En virtud <lel presenle ediclo se cita
v llama al querellante particular don
Fern:mdo Ruano Prielo, ex Barón de
Velasco, domiciliado úlli,mamenle en
:Maurid, calle }lesón de Paredes, Le
chería Antigua, para que dentro del
término de diez días comparezca 11l1l<:
este Juzgado, a fin de hac¡:r1e sab~r
que p-or auto de 21 de Enero ~el anO
aclual dictado en la causa sef,'luda ba
jo el número 213 de 1931, .c~Jllt~·a Ma
nuel Jiménez RUlZ, por lIljUnaS, se
acordó la suspensión de la .vista :le!
jubo oral señaiado por_ su. lllcompa
recencia como Letr:o'.do dlrector de eX
presada causa, a quien por via d~ _('0

rrección disciplinaria se le han ~1U.
puesto las costas causadas l-on motIvo
de tal suspensión; haciéndole sa~er
igualmente que en termino de diez
dias inste en el proceso lo l/ue a sU
derecho convenga; apercibiéndole que,
de no verificarlo, se le tendrá pur de-
sistido. . . d

Dado en Andújar a 10 de :\bl'll e
1935.- El Secretario, Isidro OO1Oio
guez.-El Juez, Carlos Osuna.

JO-4918

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antl'quera Y
su partido. ., .

Por la presente reqUlsltona ruego
y ,encsrgo a todas las Autoridades y
o-rdeno a los Agentt:s de la PoEcia ju
dicial de la Kación, pnJcedan 3 la
busca y' rescate de lo que d::spués se
r,eseñará ,propiedad del vecino de I~sla

ciudad Antonio HIdalgo (,areía, y e35'O
de ser habi do, sea pueslo a mi d isposi
ción, deteniendo a sus poseedores si
no aereditan la legítima adqui~ici6n;

pues asi lo tengo acmdado en el su
mario qLle hajo el número 62 del año
1935 instruyo por el delito de hurto
de caballerías.

Señas de las caballerias.

Una y~gua, pelo castaño claro, de
siete años, con las dos patas bl:mcas,
lucero, menos de marca.

Una mula de cinco años, pelo cas
taño claro, rayada en las patas, bocio
blanca, matado del morrillo.

lin muleto de unos quince me'ies,
pclo castaño claro, con una n13taclu
rilla en la nariz de ]a teladera.

Substraídos de los terrenos tIel \':01'

tijo "El Salada", de es!e término, el
dia 7 del nctual.

Dada en Antequer:l a 11 de Abril
de 1935.-EI Juez, Juan Antonio Ca
bezas.-El Secretario, ~lanuel Pérez.

JO-4919

Don Juan Anlonio Copezas nl)me,O,
Juez de instrucción del parti do juni
cial de Antí~qtler~.

Por la presente requisitoria, se ci
la lIam3 y ernpla:,:[] al procesado \ia
n~el Flores Pérez, hijo de José y dl'
Trinidad, de. diecisiete afios de edad,
de e~tado S(lIú'ro, /llllural de \IMaga,
parti,-o que 'ué de ~~\"illa. (i~ ocupa
ción jornalero, cuyo nctual par:H!er!;
se ignora, para que dentco del térmi·
no de cinco aias. contados desde r:
de la inserción de la misrr.a en el B,,·
letin Oficial de esta provincia y G.\
CETA PE :MADRID, comparezca en esk
Juzgado de instrucción en la caus"
que con Ira el mismo se instruyó por
el dclito de hurto; apercibido que, d"
no verificarlo, le parar~ el perjuicio ::;
que hub:ere lugar en derecho y se le
declarará n'belde.

Al propio tiempo, se ruega yen·
carga a todas 11lS Autorid::Jdes y .'\gcil
tes de la Polici<: judiciaJ, procedan a
la busca, captura y conducción a la
prisión preventiva de- esta población.
a disposición de este Juzgado, d~1 pro
cesado expresado.

Dado en Antequera a 11 de Abril
de 1935.-EI Juez, Juan Antonio Ca.
bezas.-·EI Secretario, ~Ianllel Pérez.

JO--492O

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el preser: te edicto, mandado li
brar en el sumario número i6 de 1935
por hurto de una cabaIlerÍ<l, ruego :r
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, pr;'eti
quen gestiones para la busca y resca
te de una burra de dos afios de ed~d,

alzada un metro, capa rucia, raza es
pañola, propiedad de Jesús Escudero
Gómez, substraída de la finca El Peda
zo el dia 10 del actual, y, caso de ser
habida, sea puesta a disposición de
este Juzgado en unión de las personas
en cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legiti ma adquisición.

Badajoz a ] 2 de Abm de 1935.-EI
Secretario, Enrique Garda de la Rosa.
El Juez, Pablo :.\lurga.

JO--4922

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado }jo
brar en el sumarÍo número 77 de 193:)
por el delito de hurto de caballería:-.
ruego y encargo a lodas las Autorid;j~
des y Agentes de la Policía judici:,:

I practiquen gestiones para la busca y
. rescate de Jas caballerias si¡,.'Uientes:

Una burra parda, mediana, tuerta
del ojo izquierdo, cerrada.

üna mulll de siete años, c~sU¡fia cia
ra. más de la marca, con rozaduras en
el cuello :r quebrada de patas, Propie
dad la p:-imera de Fr:mcif.c~ íionzá
lez Her'l~ndez y la segunda de José
Gallego Alonso, substraidas la noche
del S al 9 del actual de la finca Las
Loberas.

y caso de ser habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado e;-: unión
de las personas p.n cu~;o poder se en
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Eadajoz a 12 de Abril de 1835.-El
Secretario, Enrique Garcis de la Rosa,
Juez, Pablo :\lurga.

JO-4923
BAEXA

Don Bernabe Andrés Pérez Jírnénez,
Jue7 de in<:tracción del partido de
Ruer:a.

Por el presente, requiero a todas las
\u!orirladcs, pal';} que proce:2n II la
"usca y .rescate de un rifle marca "Ti
<re", niFll~)"~ de fabricación 19.217. ca
:ibre 44. de Eibar, y una escopeta de
:n cañoli, fuego ccntr::!, niquelada, co
·adas en la noche del 19 de Febr('ro
'e 193,:, (.'!l la finca C:l iz, de este tér
{lino de Ja propiedad de D. ~edro Al
,'alá Espinosa, y a la detención de l<!s

, ;Jutores del hecho, así como de 13 de
. ~os pose~dores ilegílimos de lo substraí

do, poniendo a mi disposición unos y
otros· pues asi lo 1engo acordado en
causa' que in~tru:ro bajo el número 42
del año actua l.

Dado {'n Eacna :¡ 9 de Abrii de 1935.
El Juez, Bernabé Andrés Pérez.-El Se
cretario (ilegible).

J0-4924

BALTANAS

Don i\Iauri('io Castro García, Juez de
instillc'2iún accirlental de esta villa y su
pSI·tido,

Por el presente, -ruego a todas las
Autoridades, ta1110 civiles como milita
res y Agentes de la Policia judidal,
para que se proceda a la busca y res
cate de las c3hallerias y mantas que
después se reseiiaa, substl'aidas la no
che del 6 al 7 del presente mes, de la
cuadra del vecino de Víll3\'iudas ),lar
cíal Diez Galán, poniéndoles, en su caso,
a disposición l-Ie este Juzga(Jo, junta
mente con La persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acredi
lan Sil legítima adquisición; pues así
lo tengo acordado en sum:uio número
20 del prt;..'>pnte año, por robo.

Reseña.

üna mula de labranza de trece años,
de siete Clmrtlls ri~ alzada. herrada ue
las cuatro extn,midades, labra·;la al lado
izquierdo, y al ·Iado derecho con un
sello con las init:inles \1. G.

Un macho <.le iabr:mza de ·doce af.¡c~;.

de dos de"'os ~obl'e ia cuerda o marea,
herrado de las cuatro extremidades, ro
:é;;¡do cn ambos larios de los tiros, y am
: ..()s semovientes de pelo negro.

Dos :nant<lS de labranza formando
'.:uadros negros, y al fondo, blanco, con
[;JS inicia1es J. }1.

Dado en Bn!t:más a 12 de Abril 11,;
~93ii.-El Juez, ::\[alil'icio Castro.--El
Secretario, José :'Ilaria Vigil.

JO-4925
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BEL:'.IONTE

, Don ::\Iif,'Uel Cano Vivancos. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1: del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. se cita. llama y emplaza
al procesado Andrés González Ulecía,
de cuarenta :r nueve anos de edad, ca·
sado. recautlador de impucstos, vecino
de Cuenca. tr::¡ ....esía Ramón y Cajal, nú
mero 3, cuyo actual paradero se igno
ra, para que rlentro dcl término de diez
días, síguien tes al en que aparezca in
serta la presente requisitoria, compa
rezca en la S::lla-éludiencia de este Juz
gado pm-a ser rcducido a prisión, noti
ficarle auto de procesnmicnlo y recibir·
le declaración indagatoria; apercibido
que, de !lO comparecer, sera declarado
rebel:~(' y !e parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al i r' \nio tiempo, ruego )' encargo n
todas 1:.1s Autoridades, tanto civiles
com~l mi litares e individuos de la Po- I

licia Judicial, procedan a la busca j
capt;;ra del referido procesado, ponién
dole, si fuere habido, a disposición (h
este Juzgado en el Depósito de est:
villa.

Dado en Belmonte u 9 de Abril dI'
1935.~EI Juez, ~1iguel Cano.-EI Se·
cretariú, José )'Iaría Ginés.

JO-:l9-i2

BILBAO-JUZGADO ="ü:\lERO 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. Angel Campano jaume, Juez je
primera instancia número 2, de esta
villa de Bilbao y su partido, cn provi
dencia de este dia, dictada ~n cumpli
miento de cada-orden proccdente Je [a
Audiencia provincial -de esta villa, di
mamlllte de la causa númer'o 130 de
1934, seguida r;Qr detcnción ilegal ~' 'la
ños, contra Cánüido BlIsteros Ol·oben·
gos, se ha~e :;...qber a éste IJor l!letlio ':le
la presente, que se insertar~\ cn el "l3o
letín üticiar' de esta proYim:ia y "Ga·
ceta de ::\ladrid", que por I"l:solutivo ce
la Audiencia pro\'incüd, U~ fccha 27 de
Marzo pa:sado, se ha onicnado :se le re·
quiera al Buslcros para que dcsigne
dentro Lid plazo de cinco audicncias
nueVO P:'ocura-ctor que le rcpl'cs~nte (;ll

el sumariu antes !n,~icado en ::;usti.lucion
del deSignado D. Eulugio dt: Li rf~jola;
advertido que, de no Vt.TW.C¡;l"lO. dentrQ
de indica.lu plazo, se le de.sigIlani de
los quc en turno le corresponda.

Bilbao a 11 de Abril de HI3;j.~EI Se
cretado (ilegible).

JO-4!J.u

BRH!LEGA

Don Humberto :'>Ielero Canilla, Jucz
de ¡n~tnlccion de la villa y distr'ito dc
Brihut:ga.

Por el presente edicto ,llago saber:
Q:..;.c éll C~¡C J uLgaLÍo se :ilguc s"¡!lariu
con ei número l:¿ del ;.líio actal,i, sübn:
suLsl¡'uccÍún <.le CU0ul1crias de la:s se
rIaS (lUC se dicen a ¡ tina 1, sutst:-aida.,
del ¡Jlieblo tie A¡-geciiJa, \:1,; este parti
do, cn la noche del 25 al 26 de :Marzo
úl timu. .,

En su ...-iriud, ruego n toda c1asc de
Autoridade;; y sus A,:¡entc;;, prUl:cdUil a
la :Hl~ca y rescate .1.:: dichos semo', ien
tes :r a la -dett!nciún de sus po.sewo!'c:.>

si no justilkan cumplidamente su pero
tenencia, poniendo unos y otros, en su
caso, a mi disposición.

Selias de los semot>ienfes.

Un macho de cuatro años, fOIDO, al
zada seis cuartas aproximadamente,
pelo entre pardo y ca;;taño, -herrado de
las cuatro extremíuadc:.>, párpado infe
rior de un ojo lo tiene pelado de una
herida, y en el anca tiene un CUllo del
tamaño aproxlma,io de un dUl'o; y

Un burro rucio, :;¡Izada baja, herrado
solamente de las manos, y dos albardas
y <l.os cinchas.

Dado en Brihucga a 7 de :'.Iarzo de
1933.·-El Juez, Humbcrto ~lelero.-EI

Secretario P. D., Dionisio Gil.
. JO-4~5

BURGO DE OS~L\

Don Fermin Lucas dc la Ríea. Juez
de instrucdón ejerciente de esta villa
de Bur.go de Osma y su partido.

Por el presente, ruego ). encargo a
ladas las Autoridatlc;-;, tanto civil~

':omo mili lares y Agen tes dc la Policía
:udiciai, [lrocedan a la busca y rescate
-le los efectos qUé luego Se reseñarán,
¡'ohadas del muelle de- la estación del
ferrocarril de San Este1;an de Gormaz.
,le este partido, en la noche del ;) al
ii del actual, poniéndolos a disposicilm
de este Juzgado en unión de 1as perso
nas en (,'uyo po',icr :se encuentren, si 1,0
a.creditan su legitima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que con el número 23 del corriente :lfío,
sobre robo, instruyo.

Efectos robados.

Un paquete de quincalla de 10 kilos.
Una caja de quinc311a de 38 kilos.
Un fardo de t~jidos de :{G kilos.
Un faI'do de tejidos de 4-5 kilos,

H. V. H.
l7n fardo de tejidos de -15 kilos, T. G.,

U9li.
lin fardo de tejidos de 15 kilos,!. G.,

3.323.
Un fardo de tejidos de ~6 kilos.
l)na caja de tejidos.Je 12 kilos. V. E.
Un fardo ,!L' t(-jidos de 31 kilos.
Dado en la v;llu de Burgo de Osma

a 10 de Abril de 1935.-EI Juez, Ferrnln
Lucas de la mca.--D. S. O., el Secre
tario, Juan ROmf"fo.

JO~49!6

CALATAYl;D

Don E';clio Gómez ~Ioreno, Juez de
instru.:dón '~e Caiat:!yud y su partitlo.

Por el pres<'ntc edicto, se cita, lluma
y emplaza, al que dijo llamarse Rafael
So!e,' Ca!ltedas, de cuarenta y un años
d-e edad, casauo. del comercio, natural
de Bcnisalem (Buleares), a fin de que
,:,}TIllJarcz(:a en (,';;te Juzgado de instruc·
dón dentro .!d plazo de diez dias, al
lJbjeto de recibirle deciaración indaga
toria y i':on:itituírse en prisión por te
nerlo as! acordado en el sumal-io qm'
'en cs~c 'Juzg:...::1o se instruye con clnú
lllero 13l del ulio 1934, sobre estafa;
aperclbiénuole que, de no comparece¡
denteo del eXlll'Csado plazo, le pararú
el pe¡-juicio a que baya lugar en de
recho.

\" ruego y cni'argo a todas las Auto
ridades ('iviles ")' militares ~' Agcnl¡;s de

la Policia judicial. pro-cctbn a la busca,
captura, dí'tcnción .y cOl1du('~iún .a. ,h>
Cárcel de este partido y :1 ·llSPOSll.:lon
de este Juzgado <le expresa:~l) sujeto.

Dado en CalataYlld a 10 de ,\bril de
1935.-El Juez, E\'ilio Gúmez \loreno.
P. S. )L, el Secretario. Justo Lopcz.

JO--HlI8

CA:\IPILLOS

Don Rod&rigo Yin¡r Ti'Hez, Ju~z de
instrucción de esta dlb y su pJrtl ~o.

Por virtud del presente, ru<.'go y
encargo :l todas :,l$ ,\utoriJades, así
civiles como mili lares, y ordeno a tel
~os los demás .\gcnles de la Policía jll
dicial, procedan a la IJl2s-ca y rc~at~

. de lo que al final se rest:lla, suh,st.r3~dos

I al vecino. De Alnwrgen D. Lnstohal
.\Ior"adn Chacón, del día í .\] 8 del ac
tual ~del sitio Eneebro. ,~e dir.:hú térmi
no, ~si como u la dete¡lCi:'m de l' pcr~
sana en cuy;) poder se en:::uent:<-:n~,St

no acreditan su legitima adqmslCIOI1,
poniendo unos. y otros a rni disposición
c3;;0 de ser habidos; p¡::es asi lo tengo
acnrodado en ei sumario núrncl'(> :~~ uc
1935.

Se.rlas.

~Itllo de onte años, 1,53 metro~. neo
f(;-o, l1ierl'O El Fénix nJlgadcrccha, Y
e J1 nalga izquicl'(!l1.

Otro de seis l1ños, 1,53 rndros. hierro
El Fénix n:dga izquien!8. negro, ~.

Otro !!lulo C[!j)ÚI1. de einco llños_ 1J9
metros, castaño. bragado, hierro El Fe
ni" nalg" izquicrda, hi'~lTO A-g Ba1'(;c
lona brazo izqllierdo. todas ellns..

Dado en Campi!los a :1 de Ahnl de
1935.-El Juez. Rodrigo Vivur Tcl1ez.
El Secretario. Lui., HuiJiG.

JO ~494!)

CAHT:\GEXA

Don José :\Tal"Íu Gonnílez Díaz. lun
de instruc:;ión de e;;ta ciudad y su
pa¡ ti do.

Por el presente hago saber': Q'jt:'
habiendo sido caplur3c!o el proc{'sado
Ramón Sñez Hodríguez, por 1:1 c-¿WS;1

númerO 92 de 19:;3, sobre estafa, se
guida antp este Juzg:'Hlo. St' dej:1n sin
efeet(J l[) requisitoria publicad.¡ en In
GACETA DE :\l.-\DRlrl con fecha 4 de J LI
[io de 19:~3. al número í.S-i2, G.-\CETA

número 181.
y para que kngi! 111f:ar lo acorJ:J'!o.

~e publica el presentc en Carta.:4en~ a
6 de Abril de 1935.---El Jucz, Jo~é :'1:1
ría González.--El Secretariu, Fran~is

co Sí?rra.
JO-·HI;)O

CASTl:ERA.

Dun Francisco Fernúnoez del Pozo
y Donoso, Juez ll1unicip,\1 LetraJ) {le
esta villa, en funciones tlc instruc
ción del partido por usar de liet.·ncia
d propietario.

POr' el presente, ruef,"O y encargo a
todas l;ls Autoridades, así civiles l"Q

rno militares y Agelites de 1a Polida
judicial de la Nación, pr'occdan a la
busca :Y rescale de los efectos que lue
go se dirán, que fueron robados (·n
la noche del 3 al '" del actual de la
depenllen:.~ia cucinilla. de la casll-habi
tación 4ue <:'1 perjuuicado D. _-\lfr.:do
'forrún y Romero tiene en el pueblo
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J0-490i

AL\IERIA

O::-';ZOXILLA

Don Francisco de Soto Campano.
Juez municipal propietario del Juzóa~
do muflicipal de Onzonilla (L~ón).

Hago s3bel': Que hallándose vacan
te la lJbza de Secretar'io PfODictari(o
de este Juzgado munieípal, ), cum
pliendo órdenes de la Superigridad.

J()..;....4956

JUZGADOS MUNICIPALES

Por la presente, y como comp,endi~

do en el párrafo primero del ariiculo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita,· llama y emplaza a. 1$S
procesados Agustín García, que t~!"<·o

su d'Omicilio en esta ciudad. en ia ca·
lIe del Jaspe, número 8. y a :\Iallllel
GÓrne7.. que fue dueño en esta ciadad
del Bar Tric-olor, y que residió i::.~;

mamente en :\fadríd. en d Pas<'o de
las Delicias, para que, en H:rmino de
diez días. a con lar desde el siguiente
:1! en que tenga lugar su insen:¡ún,
comparezcan ante este Juzgatl.o de
instt'ucción con el fin de cunsti luirse
en pt"isi¿'n, con objdo de ser rl::[ítica·
dos e indagados, y .::uyo actual jhira
,Jero de los mismos Se ignora; aí~~rci·

bidos que, si lW lo verifican. les pa
:-ará el perjuicio consiguientl: y sedu
d~clarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo
[1 todas las Autorid~des, tan lo ('.iVlies
("omo nlilüares, y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y detención de los sujetos di
chos; los q!.!e, caso de ser )I:lbido~.

serán pt:estQs a disposición de ~sie

Juzgadu en la Cárcel de este- partido.
Pues así lo tengo acordado en <-'ausa
que instruyo con el número 219 de
1934. por el delilo de hurto :J~-flúido

eléctrico, con tra los ya dichos y ntro!>.
Dado en Ciudad Real a 9 de Abril

de 19:35. - El Juez, J'Osé Labajo.-El
Secretario, José Sáiz.

Don José Labajo Alons'O, Juez de
instrucción de esta ciudad Ji su par·
tido.

CEUTA

Dado en Cazalla de la Sierra a 9
de Abril de 1935.-El Juez, José Mar
tinez.-EI Secreta4'io, ~lanuel Cea.

J0--4952

D>on Francisco Bocanegra y Villai
va, Juez de instrucción de este par,
tido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Faustino Fern:'tndez Ibáñez,
cuyas circun~tancias !':e desconoce,l.
que tUYO su domicilí'O en esta ciudad
y en la Atunara, Carretera ='ueva, bao
rraca sin número, y cu:.'o actul para
dero se i;;¡nora, para que, en el tér
mino de diez días, comparezca ante
este Juzgado. sito en la ca1l\' de Ca
nalejas, número 10, ·p:!ra b3cer efec
tiva la multa de 1.200 pesetas que le
fué ¡l'lpuesta por la Junta Administr::>
tiva oe Hacienda; de esta ciudad, eH
expedi('nte de contrabando número
21 de 1933, por cuya multa ha de ~Il

fTir doscientos cuarenta días de priva
ción de libertad si no ha;::e efectiva
dicha mulla C:1 el aet,,; apercibiéndo·
le que, si no comparece, le puzra el
perjuicio a qu(' hubi(;'re lugar y ~crá

declarado rebe] de.
Al propio tiempo. ruego a las Au·

toridades y encargo a los Agen 1'~S de
la P.olicia judicial. pr.()"edan a la bu,,
ca y captura de rlicho condenado; po
niéndolo, caso de ser habido. a dis
posición de este Juzgado, en la Cár
cci de este partido.

Dado en Ceuta a 11 de Abril de
1935.-EI Juez, Francis~o Bocanegra.
El Secretario, José Rodríguez..

JO-··495,t

Don Francisco Bocanegra y Villal"a.
JUFZ de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, 11am:). Yem- Don Manuel Blanes GarTc.i.a, Juez
plaza a ·:\Ianud Benítez Espinosa. cu- nnmicjfJ~\1 de esl:l villa de 1'\IJar, pro.
yas cirCllns~an('jJS se desconocen. qn,· ,.íncia de Almeria.
tUYO su domicilio en esta ciuáad y en Hago saber: Que enconldndose va-
La Linea de la Concepción. en la Ca- I '-ante -el cargo de Alguacil-portero de
!le P,edrero, 'iin número. y cuyo actual ' este Juzgado municípal, se anuncia su
paraderü se hnora. ~ara que. en t6r. provisión a concurso por término de
mino de diez dia~, cumparezca <lnte cl quince días, a con~ar desde el ;;iguien~
Juzgado de ~'s:a ciudad, sito en la ca- Lc al de la public2ción del presente.
!le de Canalejas, numero lO, para qne Los aspirantes presentarán sus SO~
haga ~fec!iya la multa de 840 pesetas licitudes en este Juzgado municipal,
que l~ fn-é irj}pue~ta por la Junta Ari- acompañadas de los documentos si~
mini:;t:r:.l1h-~ :1e HaC'ienda de e,la cin- guientes:
dad, en expediente de contrahanfl0 Ce:'tificado de l!acimiento que acre-
númerQ 1:36· el,' 19:H, por l~ :lprehen- rlite tener mús de veintitrés años de
-;ión que le fué hecha por Fuerzas (!e ~dad y meno" de treinta y cinco; otro
r..ara1)jllcros, y por cuya multa ha de de no lener antt'r:E'!lentes penales; otro
cumplir ciento sesenta J' ocho días dl.' ~cred¡tath-o de huena conducta; otro
privaeión dI." lihertad; apercibiéndole expedido por el señor Juez de ins-
que, si no la verifica, le parara el trucciú;l por el que se :3.credite no ha-
perjl1iciú a que hubiere iugar y ser{¡ lIarse procesado. y otro facultativo de
declar2do rebelde. no padecer defecto fi~ico o enferme-

Al propio tiempo. ruego a las An· dad qu~ le imposibilite para el ejerci-
toridades y encargo a los A~entes de cio del cargo.
la Polida judicial. procedan'"a la bus- Dado en :\ij"í a 2 de Abril de 1935.
ca y captura de dicho condenado; po- El Juez, :'.Ianuel Blanes.-El Secreta-
niéndolo, casO de ser habido, a dis- rio, P. S. }L (ilegible).
posición de este Juzgado, en la Cár.
cel de este partido.

Dado en Ceuta a 11 de Abril de 193j.
El Juez. Francisco Bocanegra.-El Se.
cretario, Jose Rodríguez.

JO-4955
CIUDAD REAL

Don .losé ~I3rtínez Sánchez Arjona,
JUI:Z de instruccíón de esta ciudad v
~u partido. -

Por el presente. ruego r encargo a
todas las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de lo que
al final se expresa, de la propiedad
de los que también se indican, que
fué suhstnlÍdo el 3 del actual de la
finca "El Cañuela", dcl término de El
Pedl'osO', t-érmino de dicho pueblo; y
a la detención del autor o autores d;l
hecho o personas en cuyo poder se
encuentre lo substraído, si no acredi
tan su legitima adquisición.

Resella de lo substraído.

Una mula de doce años de edad, 3.1·
zada 1,44 melro>s, capa castaña, raza
española, ra)'a de mulo y bocicJara.
con el hierro La .\lundial.

·Mulo capón, de dos años, 1,41 me
tros de alzada. (:apa castaña, raza es·
pañola, raya dc ¡nulo cru:!ada, con el
hierro La l\Iundiai, de la propiedad de
Ignacio &pino ~lo)'ano.

Efeclus substraídos.

J0---4951

CAZALLA DE LA SIERRA

de :\1alpartida de la Serena, en la ,'a·
Be ~lora, escal~mdo el autor o au(o
res del hech{l el muro o pared del
corral de dicha casa. donde se ooser
van huellas de haber pisado una per
¡;ona con zap?tos bastos y tener hierro
en loo!' mismos; cuyos efectos, de ser
hab1c,s. será"" pucst0S a disposición
de este Juzgado, juntamente con sus
tenedüres. si no 3eredi tan su letiilima
procedencia.

_\1 propio tiempo. ruego y enc~.gl,}

se proceda a la busca y detención del
autor o autores del hecho. que, de ser
igualmente habidús. serán puestos a
disposición de este Juzgado con las s~
guridades conyen ¡en tes en d Depósi
to municipal de esta villa; todo en
méritos del sumario que se instruye
en este Juzgado, bajo el número 39
del corriente año. por robo de dkhns
efecros.

Siet~ pa!"es de pantalones de niña.
uos fajas de ídem.
Dos I-Jaberos.
Una ~,lu$a bl!!.nca.
Otra blusa azul.
Un par de enagu[\s, todo de niña.
Dos pañuelos de bolsillo para caba-

llero, Cún lista de color.
Una blusa.
Un pijama de caballero.
Dos camisas para señora, bordadas

en co·lor.
Una docena de p3ños de cocina.
Una sábana para catre, blanca.
Un ddant~l de cecina.
Dos toallas afelpadas.
Un kilo de careo
Un cántaro de media arroba lleno

de aceite.
Una barra de jabón.
Un plato con un kilo de pescadilla.
Un hueso de jamón.
Dado en Castuera a 8 de Abril de

1935 ----,El Juez. Francisco Fernán.
dez del Pozo. - El Secretario (ilegi
ble).
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se anuncia sq provision a concurso de
t¡'aslado y en primero (le los turnos
estaLlecidos t"11 el Reill Ol'{Teto ,le ~9

de :\oviembre de 19:10 v Real ordé!l
de 9 de Dkiern [¡re dcf mismo a i'io,
Decreto de 31 de Enero de H);U \.
c.lisposiejones complementarias, d(:
hiendo los solic;ilunks dirigir sus do·
cumentaciones al Jll7.gauo de prime·
ra instancia del partido o a este .Tu,.
gado, en el plazo (le !t'einta días, co.>
tados desde 1<1 íno.¡erTión d~l anuncio
en el Boletín O¡'ici(l( de la !)rlJ\'in¡;i,l
y CACF.'U DE ::\L",l)RUJ.

Se hace constar que este l~l"lnjn'.l
m~j1il'ipa¡ tiene 498 habitanles ue he
dlO y ; ..-,03 de j"n:dlO, y que el Se
crel;¡;<o n') tiene ol¡'o:> l:'mc!umentos
que lo'; seii¡¡]ados en los ,\nll1ccJes vi·
genics y que se ('xigirC! v,', todo ri;;ür
d G<:1)er de !'e~idenci;l.

Lo:> que .;;c h,tce público por medio
<1( 1 pr"s',,;, le edicto par[;, eOllo.:imicll
lo de todos aquellos a quienes pudiere
inlt' ,c:ss.r.

Únzol;'Ila S de :'IIano de 1935.--EI
J uei:• .Fr~1t~C ,,,;:,, Soto.-··,EI Secretario
habilitado (i,1egible).

JO---490S

:\I.\.DRID-JCZG.:\DO ~<t::-'fEI::J 11

Don haquln C:;b:;I!~'J"o :\[agún, s~

crt~iar:!.o del Jt::;:getdD :1~'~n¡{,'ipal núnH::
ro 11. de C¡;t~.¡ c,¡p.¡[aL

Doy fe: Que en ;;! expc'<1iC!lk ";'~ jt,i
cio yerbal ,le flii~as tramitado en es!;:
.iuzga-do bajo el númerQ 1 de 1H:'l;"i, por
estafa, y cont!"!l Luis B~.;'¡·,:n~'c) Pérez,
aparece la si gu; ente

"Sent.enc:a,-Sa ::'!::ldriLl ,t :23 de ?lb;-
zo úe 193;:,; yislas po¡- d :i(;j1ür don
Emilio ::\'of;Llera l{l1drí¡,(üt:~, .¡u·.'z ¡no
pietario tiei Juzgado municirJal ¡!llme
ro 11. los !1r-escnte, n,utos de juicio ver
bal de faltas. seguidos entre partes:
de Una, el ~liniskrio fiscui, y de olra,
como denunciado. cuya edad y demás
ci¡-cun~¡ta;l('¡as ra constan, Luis Ba
rranco Pérez,

Fallo C¡l1e debo condenar' r r:ondcl'o
a Luis Barr:mco Pért:z ? 1:1 i,ena tle

dos dias de arre$to y cinco pesetas f~C
indernnizació;¡ ai ducIio del c:J.fé Prin
cipe y al pago ·¡jf; l<.s. cosh{s, y remitas e:'

la oportt;na nota al Registro Centr,d
de Penados y Rebeldes una vez llrme
esta sentencia, y líbrese copia del l;n

{'abcza:niento .Y parte dispositiva de
esta sCiltencia par:>- su inse:-ciún en la
"(iaceta tie ),!aclri{[", a fin de ¡lile sirva
de noiineación d <:ondenaJr•.

Así pO!" C'sia mi s.::nttncb, io p'e-mm
cio, manclo y finno.-EmiJio ?\cguera.

Publicadún,-L~Í:da y pul.liic:l'.l;j rué
la anterio, :S2ntenc:ia por el sello¡- Juez
lílunicipai que la suscribe e:1 Audiei1cía
pública el dia de sU fech<J; uoy fe.-·-
J lI:lquin Caballero." .

y para ~u inserdón en ia "(,acel3
de }~adrid" y a linde que sirva de no
tifica::ión a Luis .em,[~1I1co Pérd, cUY"
domicliio o actual pa,'adero Si;: ignol":l,
expido el pr~sente en :\Iadrid a 28 dI:
Marzo dcW35.-El Secretario, Joaquín
Cab¡lilero.

Don Joaquin Cabanero ~Iagún, ;,.i:."el!
ciado en Derecho y Secretario del J m::
~;ado municipal número 11, de est¡~

':~pital.
Do)-· fe: Que en ti} cxpcdi;::nte -de Jui

cio verbal de taltas seguido en este

Juzgado, por 1e510n('-s. bajo el núme
ro }46 de 1935, contra felisa PrrnaJero
Hodriguez, ap;.¡rece la siguiente

"S('ntencia,-En :\Iadrid a ~x de )I:.!r-
zo de 1Y35; ,.istos por el señor don

! Emilio :\oguera Bo<.!rigul::I:. Jut:'z dl'l
! Juzgado municipal numcro 11, l-os pre
. ~~nte~ ¡n¡tos de juicio yerbal de faltas.

seguidos ,,=ntre parles: de una. el :\1:.
"isteri-o fiscal, y de otr:1, como denu:l
dada, cuya edad y demás circunsL:m·

. ciHS ya constan. Fellsa Panadero Ho
dtigl~ezJ

FalJo que debo conienar y t;On(.h~!10

~l Feli"'li Parladel'U Hodrignez ~. ~a pl'n~l

'~e cin(;o ;lías de arrestD :;. ,rI' pa¡:.(lJ de
~:IS i.:OSlfS, y se u(-c!:.lrú d ,-:u:ili~;;) d ..,
la naY8]a que consta ..le ¡n,t¡,s, 1<1 qUé_'
"e uestruini POI' Id .\I;;uaei! nna '\'l'7.

arme esta sentencia, y lilJ!'cse ¡:ojii¡¡
'.lel t'nc,l])eZa¡il:cnlo y partl: dh¡¡oSiliv:l
de es la ,;cnlt'¡'](;ia pa:';¡ su :nserciún (:11

i:t "Gacd¡: ü<' :'Iadrid", a lb de que
sirva de noüfkación a .:\3!Jstin Garcia

I :\10 lim:ro.
A",i pOI' i:sla mi senkncia, 10 pronun

cia, lIlando y iinr:o,--Emilio XogLlera.
Pub]ic;l(;i,)~.--Leí,,!a y ¡:Jllb¡ieada fui:

la antei';":" H:nlencia por el seüol' Juez
!llunicipal qlI~ la firma en Audiencia
pública el dia de su fechu; doy fe.
J oa<'luín Cab¡~llero."

y para Sll inserción en la "Gaceta
¡Je )¡¡¡d¡'id", a 11.n de que sin-a de no
; ¡ílcst:Íon a Agustín G,m.:ía ~Iolincrn,

',uyo -domicilio o :lctr.:al pa'r'adcro se
;gnol'<t, expido el presi:ntt:: E:n :'latirid
,1 29 de ?lIarzo de l!13i:i.-El Secretario,
.:G::l<luin Caballero.

Don J()~lqtlin Caballcro :'Iag:.ín. Licen
ci~¡{10 en Derecho y Secretario del ,Tuz
gaclo ,mmicipal número 11, de esta
capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
,~io \'('1'1),,1 de faltaS seguido en este
Juzgada baje. el número 1.028 <le onlen
Gel afio lS3~, ,por lcsiúilcs, contra J ~1

,:inta Cabaliero Ledesma. apan.."Ct: la si·
.;:; ¡,¡i.eD te .~entelH.:ia,c!.lYo encabeza:niento
~' parte dispositiYa son como sigue:::

"Swter~cia.--Ell :\Iadrid a :¿~ de Fe
bl'~¡Q de l~'¡;¡j; -,.1",tos ·por el seilo,' -Gon
EmiUo ,\'!l!guera Rodríguez, Juez dd
Juzgado Ihl.Lnicipal número 11, <le
t'~ta cupi'aJ, l:::s p n::::Cll les ~liEgencias tie
~tl¡cio ;·erb(.:.l d~ r~l(as, segl.litlus 'entre
partes: de un~, el :'!inistcl'iü flsc<ll, en
repl'esentaciún de la acción liúh¡ica. v
de otra, I..'Ol1fO denul1<:bda. J;cinla e::
iiallero Lcdesm.:.., u]ya edad y dem{;s
;jrcunstuncias :,a constan anÍcriol'
mente,

Fallo quc debü ansolvc!" y s1Jsueh-o
3. Jací.nta CH.l:3!1ero Leuesmu <le la de
¡tunc;a (:l~e 1:10í!',-u este jUiClO, Gecla
¡-ánUu de oficie: ¡as <:(;st~:, <,;¡lusadas en
,j mjsJ~G, y iiLn:se cop;" dei encunc
:'.allliento ~' pal't~ úis;,ositiva cie esta
~;;,:nl':llcia pa;';'¡' ,,¡j itben:;úll 1:11 la "G:¡
';:cta ,le ~Iadr.id'·. a Hn J.~ qu~ sirva c.t:.;
:tvtia::a::ióa a la ie:sio:13.':U doña Pi:~¡'

:"'¡illk;~ A..:oar, y expidase certificación
¡.Jor el sellor Secrdario Jt; la presente
¡'e:;úlución para remiti:·Ja. en unión de!
~,,¡¡¡ario n:c;¡úü;, a la SUjJcriol'id'ad, de
,,~\]]formidad con lo que :se liene orde
~ia(!o.

Así pOi' esta mi senlenci3, 10 prol1un
,;0, 1Í-,antio y nr¡.lo.-EmiIio Noguera.

Pubikacióll.-:"'d;1a y publicada fué

In anterior sentencia por el señor Juez
municipal que hl suser:be en Audienciú
pulJlicu el mismo día {h:- su feclla. de lo
que \ioy k.-Joaquin C(l!Hlllero,"

Lo rcladonado es cierto y conellerda
eon su originl1l, a que IIlC remito.

\: p<Jr<l SIl inserclón en la '"Gacela
de :.\ladrid" y p,lra qtlC sirva de noti
licación en forml1 a doña Pi lar :\láñez
Amar, cuyo domitilio o actual :"<:'-..1

;Jera $C ignonl, ex.p:.J,) el presente en
:\ladrid a ~.<> ·dt: :\Iur:;:) rle 19J5.-El S¡:
<'I'darto, ,Joaquin Cal)Hilero.

Don ,Joaquín Ca!;:¡]!t'ro :\1:J;;án, Se
C'l'etar:o de 1 .hu:;;" dO munici pal nlunc
1'0 11. de esta clpital.

Doy fe: Que en el cXjll'd¡ente Je jui
c~¡o ';erb,l¡ de fallas t['¡¡mitado en este
.luz;.;aJo Lajo el número 9~ de 193;'), pOI'

¡esiOlles, Y. con tr¡\ (:anllen DiHZ Pérez.
:..: ;,urCl.'e- I;¡ :;iguil:ll le

·'Sentenl.'Ía.-En :'Iiadrid a :2S de :'>Ia!'
lO de 19:;5; vis lOS ¡lO!' el señor don
Emilio Soguera R{}drí~llc7. ,Juez del
Juzgado J11unicip;:¡! número 11. los pre
sentes autos de .iuicio verbal de f:1ilas,
seguidús en tre ;:JU rles: de L1na, el Jli
nisterío fiscal, y c:e 01.,1, como denlln
c¡:ula. cuva edad y demás c:ircutlstan·
cias Ya c¿nslan. Carmen Diaz Pérez.

F:Úlo que debo cundenar y condeno
a Cannen Día:.! Perez a la pena de cin
co cijas de <ln'esto y al p8g0 de las
costas, y líbrese copia (:el encaheza
miento y parte ,jispGsitiv;1 de esta sen
tencia pnra su jnsl'l'ciún en la "G::ll:cta
de )!arl;-id", a tln oe que sina de noti
fkación a la condenada.

Asi por esta mi ~entL'n,;ia, ]0 pronun
cio, mando y íinllD.--Ell1ilio Soguel"a.

PuhJieación.-Leida y puiJliealla fue
la antel'.lo!' sen tüucia l)l)l' el seiíol' Juez
municipal que ];:¡ suscribe én Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.-
JO,lqll ín Caballero." •

y para su inserción en la "GaccÍ<l
de )ladrid" )' a J1n de que ~irva ele no
titicaci6n a Ca rmell Diaz l'~rez. tU,t)

domicilio u al'llW] püw<1em se igno'"a .
expido el p¡'cscnle <':11 :\Iadt'id a :l8 ;ie
)!a'1.0 ele 193J.-El Sec:-etarju, Joaquin
Caballero.

Don Joaquin Caballero :\)agún, Lken
ciado en Derc:<.:ho y Secretario del Juz
gado lllunil'ipal número 11, de esln
Cllpita1.

Doy fe: Que en el expediente ,de jui
cio n:l'bal tilO taltas seguido e~l este
Juzgado, por malús tratos. y bajo el
número 1.070 -de 1934, aparece la si
gui~nte

"Sc-nteneia,-En ?I[adrid a 28 de :'orar
zo ele 1lJ:¡;); vistos por el señor dOli.

Emilio Xu~,lC'l'a HoddguC"l.. ,Juez del
Juzgado !lIunicipal número 11, de esla
capital, las pres<'ntes diligencias de
fukiü verbal de faltas, scguid<Js entre
[larles: de una, t:l :\linistel'io liscal, en
repn:scnlación de la acción publica, y
de otra, como denunciados, :\orberlo
.-\had Ena y Luis Garda Sánchez, cu)'a
L'dad y delJ1ás circunstancias ya cons
lan an teriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a :\orbel'1o AIJaü Ena y a Luis (Jarcia
Siincl'ocz,. (lt:k'!aranuo tie oficio las cos
tus. .cam::d¡¡s ea cs te juióo, y líbrese
copia del cHcauezali.liento y l)arte dis-



.\nexo único.-Página 496 18 Abril 1936 Gaceta de JIadrid.-,-\'úm. 108

.JO-~i909

J0-4S31

VALDASTILLAS

YA L·V"F.R DE' DE JUCAR D0n Ale,inndro Fern:';¡1de;: Sillle,;"
Juez' mililar lll!!¡lCro G, de Ovicdo.

Por ln ¡"¡I'eSe)) le '"'.'c;i.;is: :oriu, " co
mo ccn¡p¡'endldo en <:1 :JrUctllo ¡;;~5

de la v¡g'~lltc ley de En,;uiciami(·:1to
~Tirnina1. se <.~i~:"l, lJ:¡:1¡a y empl:Jz;¡ a
:-~n!'!1ón G~¡-eia G:-n"(-ia üI) "E~ Corrr:q....,
,:Jtural de. Yi!l:l.,krcz. Yecino de Lla
';er3, de profe~Iún i~1d:Jst!'i:::1t y tuyo
',dual p[>.ndero se j;~:lo:-a, ;;a ..a que,
'!~n,ro del términu óe diez día:;, sÍ
";'.lientes :::.1 en que (\ parezca in'ierta
"~tu requ¡ú~()l"¡[! (:''"\ la GACETA DE }L\
'~r:m "1' cn el Bo!c!h Oficial de la !Jro
":!1cia, ('"O'l1pare¡:C:l en la SaIH-audi.ell
(':n de e:;le ,1uZ!lfllil) a Die:'ilar decl;1l'a
;':ib en el Sl!~l::r'¡o ilú~nero 101 de
l~i:l~. f[UC en pI :~JiS¡r10 se si.:.:ue por- el
S::P?~~~'itO dcH¡o de ~ebe!~I~Jn n1ilil:lr;
~pe"cibU:Tldc;je que, de no eomp:lreeer,
se:'á declarado !'l'hf'lde y le parar:'¡ el
pe;-jllicio que hayo ¡u:~ar en derectl().

;\1 proDio tienJpo, ¡'!I(',:W r cnc:lr::o
a todas las Autoridades. t:1I110 civiles
('omo l"l~¡]¡!u:es e indi\"idwJs de la Po
licia judic;:.;l, que p rO{'euan a la busca
y captura del referido sujeto; pon¡~n'

doLo, sj fuere habido. a disposición
de este Juzc;ado y en la Cárcel üe ~ste

partido.
Dado en üYi'3do a 5 de A.bril ,l.e

1935.-EI Alférez .Juez instl'UctGr, Ale·
jandro Fern:índez.

JG-14üS

JURISDICCION DE GUERR~l

OYIEDO

S!.l('e~ore!'. de R¡vudeneyr:¡ (S, A.)
Paseo de San Vicente, 20.

JG-1400

Don Alejandro Fcrn,"nc!ez Linii~s.

Juez del .r llzgarlo l::ili lar número 6, de
<hiedo.

Por ln nrcSt~nte req:l¡siforia. y ":0·
rco eU,:I\!Ji'endido en ei arliculo ~:)5
de la ... i;::ente ley tIc Enjllid~¡;:dc"¡o

erlmin<11. se cilH. 1\41::-':1 y em(ilf17:¡ :3
~IanllPI P<':n'z DÍ17 l:::) "de Pin". (Ja
Imal de S~m Cu<'ufa!c. ,"ceino d::, Lla
ner'l, de pr:ofcsión :qí;ll'.ro. '/ c~!ya :,c
tll,¡1 i):·,~rgd(·To se i.~nor:), para qiIe..
(lentr;) dd tél',::ino dr~ diez dio,;, ::-i·
gtlientes al en que a!}ilreZCa ins(::'la
esta requ!s:!orla en ;a G..\i:ET,\ 1)), :\iA
DRTO Y en el Bo!elia Olida! dC' la ;.11'0
'·¡UCi'l, comparezca en este .!¡E:~:l·b.

:<10 en las oficinas de Turismo. en
el stllnar:o numero 101 de 1934. (,!.e
C11 el nlisrno ~f* sigue r:~!r pi d(~n!o <1(-':

rebelión mPit:¡r; :l!'erdh¡6ndole qlle,
,le i!0 comp"I1"l'¡:(';', serú decbr:J(lo re
belde y ie ~!::!l",lrú el perjui.;:io que hay!!
(l'~;nr en !;er~('ho.

Al !WOr,;\) ~¡":'¡;}Q, r'ue:;o y enea¡';::O
a todas las ,\'u!"0riclades, ¡anto d\'¡le'i
eomo milit::1"es p. i!1üh')(:I'ÜS de la Po
[icía jndici~l, (¡\le procedan n la bus
ca r CaplllTa r!r-i referir!o inctiYitJ::o;
[)oniéncj¡,le, ~;i fuete hahido, a dispo
sición de este .111;!gadQ y en hl Ca.¡'l~f'l

de ('ste p;¡rl!do.
D,.do en OyjP(!a ::1 ,"1 de Ah;-:] de

E)3.s.~El ;\1[':'rrz Juez inslmeto!", :':.!C·
jaudro Fe¡"D.:índez.

de Abril de 1935.
Licesio Rufo.

JO-·1832

dias, contados desde el slguleni.e al en
¡rue apareZC3 este anlmcio inserto en
el Boletin Oficial de ('sl:'l provincia y
! ;,\CETA DE :\[.\DlllD; haci'::ndose s:1ber
,;ue este t€ormino co~st:l de 1.574 h:l
:"il:mtes (le derecho y el funcionnrio
('obra solamente los derechos de!
:', r;:ll1 ceL

Los. :¡S,)¡nll"!~CS :1 dichos ('::!rgo::.
• ';¡:olTI:Jañ3i'ún a SllS solicitudes los do

('umerltos ql1e ~cr(',d~ten. su Rptítud p::!.
.::! el descmpcno roe\ mIsmo.

El Tormo, 3 d~ ,"bril de 19:35.--E!
Juez m:.micipal, Zoilo Izquierdo.

JO--4811

Don "\lodeslo Ahad Ah-arez, Juez
munj,:;)al de b vnJa de \'alverd~ dI;'
JÚCRr. 'nroviI!cia de Cuencl.l.

Hago' :::abe,: Que encon trándo"f'
vatant(, 1a plaza de S~el'etari'o propie,
tario d~ (':,jc ,Tt:z~ado municipal pOl'
('x{'ede;J~'i:1 d~ D. Santia.:::o Patiño IJ,
!Jel, que !a yeni:·l r:escmpeñando, :r en
~'irtudde orden de la Su;)erioridad.
se saca ~: eonCl:rso de traslado, ~nj1"P

Secretarios de la misma c:Jte.~orj¡"l,

con ar-l'e~~lD a lo dispuesto en el D'2'
ereto del }¡jni';~er¡o de Justicia de 31
de Enero cd 1\l3·1. y po, el piuzo de
treinta días. a cont:¡r desde la m~~r

ción en la GACr:TA DE :\L\.f>Hm y Rofe
till Oficia! de esta proyi:1cia.

Los Hspiruntes presen larún sus ins
tancias, aco1llpariarla:¡ de los dOCll
mentos correspondh:lües y debida·
mente reinte.:;rad-os, ante el Sr. Juez
de prim¡:ra instan cía de esle partidu
de San Clemente.

Se hace constar que este :\Junkipio
tiel1l:' 2.G12 habitantes de hecho y
2.590 de derecho, y el Secretario que
se nOi¡~b~e no tiene mas retribución
que los derechos que el Arancel le se
!'lala.

Dado en Yalnrue de Júcar a -1 de
Aht'jl de 193cL-EI Juel., )'Iodesto Ah::!,].
P. S. ~I., el Secretario interino, Juall
G. Ramos,

Don Licesio Rufo Chorro, Juez mu
niei)131 de Yaldastillas.

Hago saher: Que hallúndose \,;;ear.
te la pi;l;-:;] de Se:Tda¡'io suplente de
este .¡uz~ado :;¡unidpaJ y en \'irlud de
orden dad<! Dor In SU;Jericridaó, se
:H1tlncia j)3nt' su proYisión en prop:e
dad, po:- el turno libre :; ~J:.l.7.0 (lt'
"¡uiI1 ~·c días, <1 (:on lar desde 1:1 pub]!
cación de este anuncio en la GACE'¡',\
oE :'.ÍADRIú Y Boletín Oficial de la vro·,
vineia.
. Los 2~pinln!es d!:ntro 'del plazo ex

¡)]"esado, p!'esen larún ~;!lS so~icitnde:\

, ~n este Juzc:ado acompañadas de Jos
dOCUlllcntos'·"qrte ·.ht~;t!5.{n.:P.íl ~11 nrd :tud.

También se h:Iee saber que este
pueblo (~onsta ele ::>85 habitan les, y el
Secre!::r;/) sólo percihe los derechos
de Arance!.

Yaldastil13s a 3
El Juez municipal,

posiii\':1 \le esta senlencia para su in
st.-I'ción en ia "(]aceta de :':bdrid", a fin
tic que sirva de lloliflt':\C;':,D a los 2nlc
dores y a Carolina lbili'íguez Jiméne:"

Así pür esla mi sell1.cllt:ia, lo prOJltl;('
<:Ío, mando y ti rlllü.· ·--,[¡nil io ?\ogueru.

r'"I'Lil'achll-I e":') y ,'l'll>i;ellr¡'\ r<
la ~a~le!"¡o;' ·se;lh.'~e·j~~' ]);11' \:¡ ;¿'~o;: Jl'~'"
¡¡:¡m:dval que 1<\ su"c!'iLe en .-\udient::;¡
pública el clia de C.n fedw, I.lC lo q¡!,
doy fe.-Joacluin Cuhallern:'

\' fIara su' insE:rt:iún el! ,:¡ "Cace::'
(1e ;,[::drid" y a !in ,le qu~ si; \';t (le no
lifk3e¡{m ;t ::'';orbcrl!' .~";;;l,[ Ena y t\

Luis Gareia S:ínebc:" l' ;~ I\,rolina 'Ro
,1l'ig¡¡"z Jim¿:rlC:z, ,.." ."Z)~; dO!'1lcUios o
aclu¡!l pOol'acle'ro Se :g:ll';';:, t:xpi,jo el
pre2~!"!t~. (.~ :.Iadr~l¡ :~ :::J Ue ~~l:lrzo 'Cie
19:¡;;.·--·I~1 ::->(';'l'~wnu, JOlHll:m ulbal1ero,

TORXO (EL)

Don Joaquin Caballero :\Iagán. Se
cretllrio del Jm:gudo .:mnk.;jJal nÚlm'
ro 11, dc Cl>ta capital.

Duy fe: Qill: en el (Oxpeu;<:D Ir; ,:e hll
cio veriJa! de faHas lr¡¡m;i<lcio en este
J llzgado lJajo el níl:',el'o 1:](; de 193,1,
por eslafa, y contra JOSl: Ako]cqtti Ho
hlerlú, apu:·cc.: la ~¡;;I.lic!~:e

"Sentcncin.---En :Uadrid a ~~ de ~,f:F

7.0 de Hl35; \"htos ]HJl" el ~eñor do:~

Emilio i\ogucr:: flodri:;uez, Juez del
Juzgado municipal número 11, lo~

presentes autos Ui;: juü.:io \'e:-iJal de fal
t~~, seguidos en U·c {.'~~rtes: d~ una, el
'\linistltrio fiscal, :Y al: 0l¡-a, mmo 'G(,
Ilundado, cUya c,!a¡! y demús circuns
tancias ya con.;tan, Jüsé Al<.iolt;;qlü Ro
bledG,-

Fallo que ueLo conG..::nal' J condeno
a José Aldo!equi Hobled:) .: :~ pena de
dos días de arresto y tre~ pesda~ con
setienta eénliJ!,o:s di;; ilhd:;',m,:',"',ún ;;¡
Antunio Yicio~(J Tol','(';; y <: l pago de
las costas; re!I¡j!asc la ojJfJl"ÜiI1:J. nota
al Hegistro Centra! d~ Peu<Jdu.'> una ve;:
firme esta selllelióa, y libn::sc ,opi;.¡ de!
cnc::uczalJliellto :Y llUrle dl!-,po.',iU\'a de
esta sentencia iJar:!. su inSl:l'dón en 1:J
"Gw:eta de :\b.dJ'jf~", a i1n de qw~ ~il'\,;

de noti.tkac~ún :.ll cO!idenadü.
Así por esta mi l,calcncia, ]0 p¡'onun

cio, mando y fi1'mo,~EiUilio Xo¡.(uera.
Publicación.-LeiJu y pulJiicada fu{:

la antcrior scntenda por el sellOr .T UC7

lIlunicipal qu~ la su~ccibc Cl", Audiencia
púJ.¡lica el día de: :,u !l:b¡a; do;r fe.
.1 uaquin Cabalkrü," ,

y pal'a su inserción '-'11 la "Gacl!la
de :.\ladrid" y a Jb {te (Ine sin-a de no·
tiflcaeión a Jo"é Aldc..1eéi:.l.i Hobledo,
cuyo <!omicillo o adu~l! pan¡dero ~e

ignora, expidú e::! prcs;;:nLl;: 1:11 ~\iad~ld
a :¿M de .\larzo l~l.:: IlJJ5.-El St:{;re1ano,
J oaquin CaballeI"o.

Don Zoilo Izquierdo (.l¡'udi1Jas, Juez
municipal del pueblo de El Torno
((::iceres).

Hago s,lbel': Que lHJl1án dose vacan·
tes los cargOs de Secreturio y suplenle
de es le Juzgado llJunidpal, s~ anUll
ci:.JI1 a concursn por el turno hbre pa
ra su pro'7hi0n ~a pr?pje(ia~!, de o~··
den del Sr..Juez de pl'lmei';l InstanCl;:
de Plascnda, por el lé¡'mino de quince


